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ACTAS DE PLENARIA 
Número 52 de la sesión ordinaria del día jueves 15 de junio de 1995 

Presidencia de los honorables Senadores Juan Guillermo Angel Mejía, Fabio Valencia Cossio y Salomón 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los quince (1 5) 
días del mes de junio de mil novecientos noven
ta y cinco (199 5), previa citación, se reunieron 
en el recinto del Senado de la República los 
miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno. 

I 
. LLAMADO A LISTA 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía, indica a 
la Secretaría llamar a lista, y contestan los si
guientes honorables Senadores: 

Abadía Campo Carlos Herney 
Acosta Bendeck Gabriel 
Acosta Medina Amílkar 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arias Gómez Mario 
Barco López Víctor Renán 

. Blel Saad Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
Caballero Aduen Enrique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Camargo Salamanca Gabriel 
Castro Borja Hugo 
Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Chamorro Cruz Jimmy 
Chávez Cristancho Guillermo 
Clopa�ofsky Ghisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 

· Corsi Otálora Carlos Eduardo 

N áder N áder. · 
· 

Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velasco María h¡abel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
D'Paola Cuello Plinio 
Díaz Peris Eugenio José 
Dussán Calderón Jaime 

, Elías Náder Jorge Ramón 
Escobar Parra Alvaro Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Flórez Vélez Ornar 
Galvis Hernández Gustavo 
García Orjuela Carlos Armando 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gnecco Cerchar José Eduardo 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Hurtado Enrique 
Gómez Padilla Adolfo Fernando 
Gómez Gómez Rafael Angel 
Guerra de la Espriella José 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Holguín S_arria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Jattin Saffar Francisco José 
Lamk Valencia Mario Said 

Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Lopesierra Samuel Santander 
Lazada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Mesa María Cleofe 
Martínez Simahan Carlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Mejía López Alvaro 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Muyuy Jacanemejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Ocampo Ospina Guillermo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pineda Vidal Hernando Alberto 
Pizano de Narváez Eduardo 
Ramírez Pinzón Ciro , 
Res trepo Sal azar Juan Camilo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo 
Santofimio Botero Alberto 
Santos Núñez Jorge 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
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Uribe Escobar Mario 
Va rencia Cossio Fabio 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Dejan de asis tir co .n excusa los siguien tes 

honorables Senadores : 
Angari ta Baracaldo Alfonso 
Arias Ramírez Jaime 
Bus taman te María del Socorro 
De los Ríos Herrera Ju venal 

· Du rá n  de Mus tafá Marí a Consuelo 
Es trada Villa José Armando 
García Romero Alvaro 
Or tiz Hur tado Jaime 
Torres Barrera Hernando 
Vanegas Mo htoya A lvaro 

* * * 
San tafé de Bogo tá, b. C., 5 de junio de 1995. 
Doc tor 
JU AN GUILL ERMO ANGEL 
Presiden te 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

· · 

Muy a ten tamen te solici to a us ted acep tar mi 
excusa por la no asis tencia a la sesión del día 15 
. de junio de 1995, por encon trarme comisionada 
a la Oc tagésima Segunda Conferencia In terna 
cional del Trabajo, ·a realiza rse en la ciudad de 
Ginebra, duran te los días 6 al 16 del mismo mes 
·y año. · 

Agradezco de an temano la a tención brinda
da � 

María del Socorro Bustamante. 
e.e. Secre tario General. 

* * * 
. San tafé de Bogo tá, D. C., 15 de junio de 1995 

Doc tor 
PEDRO PUMAR EJO VEGA 
Secre tario Gene ral 
Honorable Senado de la Rep ública · 

E . .
. 

S . . b . .  
Por medio de es ta presen to a us ted mi perso

nal excusa por no habe r podido asis tir a la sesión 
éónv oca da para h oy, debido a inconvenien tes 
p articulares de fuerza mayor. 

Cordialm en te, 

Doc tor 

Juvenal de los Ríos Herrera. 
* * * 

JUAN GU ILL ERMO ANGEL 
Presiden te del Senado de la República 
E. · S .  D. 
Para a tender impor tan te invi tación que me ha 

formulado un organismo in ternacional cris tia
no, in teresado en los D erechos Humanos, debo 
ausen tarme del país duran te los días 12 al 15 de 
junio 

Como la fecha indicada coincide con sesio
nes regulares del honorable Senado , le solici to 
muy comedidamen te acep tar mi ausencia du
ran te los días -señalados. 

Miércoles 2 8  de junio de 1995 

El compromiso lo a tenderé en la ciudad de 
Washing ton, en compañía de Senadores nor te
americanos y líderes cris tianos a nivel la ti
noamericano. 

Por la deferen te a tención que l á  presen te le 
merezca, quedo de us ted, 

A ten tamen te, 
Jaime Ortiz Hurtado 

Senador. 
* * * 

Por Secre taría se informa que se ha regis tra-
do quórum delibera torio. . 

Siendo las 2: 15 p.m., la Presidencia mani
fies ta : 

Abrase la sesión y proceda el señor Secre ta
rio a dar lec tura al Orden del Día, para la 
presen te reunión. 

Por Secre tar ía se da lec tura al orden del día 

.ORDEN DEL DIA 
Para la sesión Ordinaria del día jueves 15 

de junio de 1995 
I 

Llamado a lis ta. 
II 

Consideración y aprobación de las Ac tas 
números 4 8  y 4 9  correspondien tes a las sesio
nes ordinarias de los días 6 y 7 de junio 1995, 

publicadas en la Gaceta del Congreso 
números . . .  y 14 5 de 1995. 

III 
Lec tura de pon �°:cias y consideraciones de 

proyec tos en segundo deba te 
Proyecto de ley número 58 de 1994 Sena

do, 264 de 1995 Cámara, " Es ta tu taria de la 
Adminis tración de Jus ticia". 

Ponen tes para segundo deba te: honorables 
Senadores Guillermo Angulo Gómez, Alber to 
San tofimio Botero, Hugo Cas tro Borja, Gus ta
vo Espinosa Jaramillo, Héc tor Helí Rojas 
Jiménez, Mario Uribe Escobar. 

Publicaciones : 
Senado : Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso número 13 5 de 1994. 
Ponencia para primer deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso núme ro 216 de 1994. 
Ponencia para segundo deba te p ublicada en 

la Gaceta del Congreso nú n:iero 142 de 1995. 
Au to r: Señor Minis tro de Jus ticia y del Dere

cho, doc tor Nés tor Humber to Mar tínez Neira. 
* * * 

Proyecto de ley número 210 de 1995 Sena
do, (acumulado con los proyec tos de ley núme
ros 157 y 1 O de 1994 ) "por medio de las cuales se 
dic tan disposiciones sobre zonas de fron tera". 

Ponen tes para segundo deba te :  honorables 
Senadores Mario Said Lam k Valencia, Julio 
César Turba y Quin tero, Armando Holguín Sarria 
y Jorge Cris to Sahiún. 

Publicaciones: 
Senado: Proyec to publicado en l a  Gaceta del 

Congreso n úmero 55 de 1995. 
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Ponencia para primer deba te publicada en la 
Gaceta del Congreso número 126 de 1995. 

· Ponencia para segundo deba te publicada en 
la Gaceta del Congreso número 146 de 1995. 

Au tores: Señores Minis tros de Relaciones 
Ex teriores, doc tor Rodrigo Pardo García-Peña, 
de Hacienda y C rédi to Público, doc tor Guillermo 
Perry Rubio, los honorables Senadores : Luis 
Eladio Pérez Bonilla, Carlos Celis Gu tiérrez y 
Lorenzo Muelas Hur tado. 

* * * 
Proyecto de ley número 237 de 1995 Sena

do, 066 de 1994 Cámara, "por la cual se 
desarrollan los ar tículos 70, 71 y 72 de la Cons
ti tución Polí tica; se dic tan normas sobre pa tri
monio cul tural, fomen to y es tímulos a la cul tu
ra; se crea el Minis terio de Cul tura; se trasladan 
algunas dependencias y se o torgan facul tades 
ex tr aordinarias". 

Ponen tes para segundo deba te: honorables 
Senadores Jaime Rodrigo Vargas Suárez, ( Coor
dinador de Ponen tes ), Jaime Dussán Calderón, 
Guillermo Chavez Cris tancho, María Cleofe 
Mar tínez de Mesa. 

Publicaciones : 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso número 161 de 1994. 
Ponencia para 'primer deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso número 121de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso número 14 1de 1995. 
Au tores : Se ñores Minis tros de Educación 

Nacional, doc tor Ar t\lro Sarabia Be tter y de 
Hacienda y C rédi to Público, doc tor Guillermo 
Perry Rubio. 

* * * 
Proyecto de acto legislativo número 28 de 

1995 Senado, 195 de 1995 Cámara, "por el 
cual se adiciona el ar tículo 4 9  de la Cons ti tución 
Polí tica de Colombia". 

Ponen te para segundo deba te: honorable Se
nador Luis Guillermo Giraldo Hur tado. 

Publicaciones : 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso número 42 de 1995. 
Ponencia p ara primer deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso número 97 de 1995. 
Ponencia p ara segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congres(J núme ros 97 y 120 de 
1995. . 

Au tores: Señores Minis tros de Jus ticia y del 
Derecho, doc tor Nés tor Hu mber to Mar tínez 
Neira y de Salud, doc tor A lonso Gómez Duque. 

* * * 
Proyecto de ley número 236 de 1995 Sena

do, 119 de 1993 Cámara, "por la cual se modi
fica el Libro II del Código de Comercio, se 
expide un nuevo régimen de procesos concur
sales y se dic tan o tras disposiciones". 

· Ponen te para segundo deba te: Honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

Publicaciones: 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso n úmero 3 81 de 1993.  

, 
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Ponencia para primer deba te, publicada en la 
Gaceta del Congreso n úmero 150 de 1995. 

Ponencia para segundo deba te publicada en 
la Gaceta del Congreso n úmero 143 de 1995. 

Au tores: Señores Minis tros de Hacienda y 
Crédi to Público, doc tor Rudolf Hommes 
Rodríguez, de Jus ticia y del Derecho, doc tor 
Andrés González Díaz y Desarrollo Económi
co, doc tor Luis Alber to Moreno Mejía. 

* * * 

Proyecto de ley número 203 de 1995 Sena
do, " por medio de la cual se aprueba el tra tado 
en tre el Gobierno de la Rep ública de Colombia 
y el Gobierno de la Rep úbl ica de Venezuela 
sobre traslado de personas condenadas ", suscri
to en Caracas el 12 de enero de 1994. 

Ponen tes para segundo deba te: honorables 
Senadores Julio César Turbay Quin tero, Mario 
Said Lam k Valencia, Samue l San tander 
Lopesierra. 

Publicaciones : 
Senado: Proyec to public ado en l a  Gaceta del 

Congreso n úmero 41,de 1995. 
Ponencia para primer deba te, publicada en la 

Gaceta del Congreso n úmero 83 de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 14 9 de 1995. 
Au tores: Señ ores Minis tros de Relaciones 

Ex teriores, doc tor Rodrigo Pardo García-Peña, 
de Jus ticia y del Derecho, doc tor Nés tor 
Humber to Mar tínez Neira. 

* * * 

Proyecto de ley número 162 de 1994 Sena
do, "por medio de la cual la Nación se asocia a 
los cincuen ta años de la Fundación de la Univer
sidad del Valle y se dic tan o tras disposiciones". 

Ponen te para segundo deba te: Ho norable 
Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Publicaciones: 
Senado : Proyec to publicado en la G(lceta del 

Congreso n úmero 2 58 de 1994. 
Ponen éia para primer deba te, publ ka �a en la 

Gaceta del Congreso n úmero 108 de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 155 de 1995. 
Au tores : honorables Senadores María del 

Socorro Bus taman te ,  Gus tavo Espi nosa 
Jaramillo, Armando Holguín Sarria, Mar �� Isa
bel Cruz Velasco, Carlos H. Abadía Campo, 
Juan Mar tín Caicedo Ferrer, Hugo Cas tro Borja, 
Claudia Blu rn de Barberi, Jimmy Chamorro 
Cruz, Lu .is Femando Londoño Capurro, Alvaro 
Mejía López, J osé Renán Trujillo García y o tros 
honorables Represen tan tes. 

* * * 
Proyecto de ley número 112 de 1994 Sena

do, "por medio de la cual se modi fica la Ley 86 
de 1989". 

Ponen te para segundo deba te: honorable Se
nador Jaime Dussán Calderón. 

Publicaciones: 
Senado : Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso n úmero 173 de 1994. 

Miércoles 2 8  de junio de 1995 

Ponencia para primer deba te publicada en la 
Gaceta del Congreso n úmero 56 de 1995. 

Ponencia para segundo deba te publicada en . 
la Gaceta del Congreso n úmero 155 de 1995. 

Au tor: honorable Senador Eduardo Pizano 
de Narváez. 

* * * 

Proyecto de ley número 101 de 1994 Sena
do, "por la cual se desarrolla el ar tículo 42 de la 
Cons ti tución Polí tica y se dic tan normas para 
prevenir, remediar y sancionar . la violencia 
in trafamiliar". 

Ponen te para segundo deba te :  honorable Se
nador Mar jo Uribe Escobar. 

Publicaciones: 
Senado : Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso n úmero 16 4 de 1994. 
Ponencia para primer deba te publica da en la 

Gaceta del Congreso n úmero 56 de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 13 3 de 1995. 
Au tora : Honorable Senadora Piedad Córdo

ba de Cas tro. 
* * * 

Proyecto de ley número 169 de 1995 Sena
do, 059 de 1994 Cámara, "por la cual se cambia 
la denominación del. Minis terio de Gobierno y 
se fijan los principios y reglas generales con 
sujeción·a los cuales el Gobierno Nacional mo
dificará su es truc tura orgánica y se dic tan o tras 
disposiciones " .. 

Ponen tes para segun qo deba te: honorables 
Senadores José Renán Trujillo García y Alvaro 
Ramón Escobar P. 

Publicaciones: 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso n úmero 14 8 de 1994. 
Ponencia para primer deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso n úmero 82 de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 140 de 1995. 
Au tor: Señor Minis tro de Gobierno, doc tor 

Horacio Serpa Uribe. 
* * * 

Proyecto de ley número 93 de 1994 Sena
�o, "por la cual se c rea una comisión nacional 
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para la in tegración académica del den tis ta prác
tico al Sis tema Nacional de Salud, se dic tan 
o tras disposiciones". 

Ponen te para segun do deba te :  honorable Se
nador Gabriel Acos ta Bendec k. 

Publicaciones: 
Senado : Proyec to publicado en la Gaéeta del 

Congreso n úmero 157 d e  1994 . .  
Ponencia para primer deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso n úmero 52 de 1995. 
Ponencia para segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 13 9 de 1995. 
Au tores: Honorable Senadores José Renán 

Trujillo García y Alvaro Mejía López. 
* * * 

Proyecto de ley número 29 de 1994 Sena
do, "por medio de la cual se aprueba el convenio 
rela tivo a la pro tección del niño y a la coopera 
ción en ma teria de adopción .in ternacional", 
suscri to en La Haya el 2 9  de mayo de 1993.  

Pone nte para segundo deba te: honorable Se
nador Lorenzo Muelas Hur tado. 

Publicaciones: 
Senado : Proyec to pub l.icado en la Gaceta del 

Congreso n úm �ro 112 de 1994. 
Ponencia para primer deba te publ icada .en la 

Gaceta del Congreso número 83 de 1995. 
· Ponencia para segundo deba te public ada en 

la Gaceta del Congreso n úmero 14 9 de 1995. 
Au tores: Señora Minis tra de Relaciones Ex

teriores, doc tora Nohemí Sanín de Rubio y e l  
señor Direc tor del Ins ti tu to Colombiano de Bien
es tar Familiar, doc tor Rafael Orduz . . 

* * * 

Proyecto de ley número 198 de 1995 Sena
do, "por medio de la cual se aprueba el Conve
nio Cons ti tu tivo de la Asociación de los Es tados 
del Caribe", suscri to en Car tagena de Indias el 
2 4  de julio de 1994. 

Ponen te para segundo deba te: honorable Se
nador Luis Emilio Sierra Grajales. 

Publicaciones : 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

Congreso n úmero 41 de 1995. · 

· Ponencia para primer deba te p ublicada en la · 
Gaceta del Congreso n 4mero 118 de 1995. 

Ponencia para segundo deba te publicada en : 
la Gaceta del Congreso n úmero 14 9 de 1995. 

Au tor: Señor Minis tro de Relaciones Ex te
riores, doc tor Rodrigo Par do García -Peña. 

* * * 

Proyecto de ley número 202 de 1995 Sena� 
do, "por medio de la cual se aprueba el manda to 
del Grupo In ternacional de Es tudio sobre Ní
quel", adop tado el 2 de mayo de i986 por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
níquel, 1985. 

Ponen te para segundo deba te:  honorable Se
nado r Jairo Clopa tofs ky Ghisays. 

Publicaciones : 
Senado: Proyec to publicado en la Gaceta del 

.Congreso n úmero 41de 1995; · 
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Ponencia pa ra p rime r deba te publicada en la 
Gaceta del Congreso núme ro 121de 199 5. 

Ponen cia pa ra segu n.do deba te publicada en 
la ºGaceta del Congreso núme ro 1 5 5  de 199 5. 

Au to r: Seño r Minis tro de Relaciones Ex te
rio res, doc tor Rod rigo Pa rdo Ga rcía-Peña. 

* * * .  
Proyecto de ley número 151 de 1994 Sena

do, "po r medio de la cual se tipifica la conduc ta 
d el u rbanizado r; ilegal ". 

Ponen tes pa ra segundo deba te :  hono rables 
Senado res Pa rmenio Cuélla r Bas tidas y Ge rmán 
Va rgas Lle ras. 

Publicaciones : 
Senado : P royec to publicado en la Gaceta del 

Congreso núme ro 2 5 5 de 1994. 
Ponencia pa ra p rime r deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso nú.me ro 6 9  de 199 5. 
Ponencia pa ra segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso núme ro 1 5 5  de 199 5. 
Au to r: Hono rable Senado r Juan Ma rtín 

Caicedo Fe rre r. 
* * * 

Proyecto de ley número 116 de 1994 Sena
do, "po r medio de la cual se reforma pa rcial
men te y se adiciona la pa rte especial del Código 
Penal, Tí tulo V, Capí tulo III ". 

Ponen te p ara segundo deba te :  hono rable Se
nado r Ma rio A rias Gómez. 

Publicaciones : 
Senado : P royec to publicado en la Gaceta del 

Congreso núme ro 181de 1994. 
Ponencia pa ra p rime r deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso núme ro 266 de 1994. 
Ponencia pa ra segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso núme ro . . .  de 199 5. 
Au to r: hono rable Senado r Camilo Sánchez 

O rtega. 
* * * 

Proyecto de ley número 42 de 1994 Sena
do, "po r la cual se .es tablece la inclusión del tipo 
de sang re en la cédula de ci udadanía ". 

Ponen te pa ra segundo deba te :  hono rable Se
nado r Ma rio A rias Gómez. 

Publicaciones : 
Senado : P royec to publ icado e ñ  la Gaceta del 

Congreso núme ro 119 de 1994. 
Ponencia pa ra p rime r deba te publicada en la 

Gaceta del Congreso núme ro 1de 199 5. 
Ponencia pa ra segundo deba te publicada en 

la Gaceta del Congreso núme ro . . .  de 199 5. 
Au to r: hono rable Senado r A rmando 

Poma ric o Ramos. 
* * * 

Proyecto de ley número 246 de 1 995 Sena
do, 215 de 1995 Cámara, "po r la cual se adop ta 
el Código Disciplina rlo Unico ". 

Ponen tes pa ra segundo deba te :  h bno rables 
Senado res Ge rmán Va rgas Lle ras y Ca rlos Es
pinosa Faccio-Lince. 

Publicaciones : 
Senado : P royec to publicado en la Gaceta del 

Congreso núme rn 73 de 199 5. 

Mié rcoles 2 8  de junio de 199 5 

Ponencia pa ra p rime r deba te publicada en la 
Gaceta del Congreso núme ro . . .  de 199 . . .  

Ponencia pa ra segundo deba te publicada en 
la Gaceta del Congreso núme ro 161de 199 5. 

Au to r: Seño r P rocu rado r Gene ral de la Na
ción, doc to r  O rlando Vásquez Velásquez. 

IV 
Negocios Sus tanciados po r la P residencia 

V 
Lo que p ropongan los hono rables Senado res 

El P residen te, 
JUAN GUILL ERMO ANGEL MEJIA 

. . 

El P rime r Vicep residen te, 
• 

F ABIO VALE NC IA COSSIO 
El Segundo Vicep residen te, 

SALOMON NADER NADER 
�l Sec re ta rio Gene ral, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
* * *  
II 

CONSI DE RACION Y APROBACION DE 
LAS ACTAS NUMEROS 4 8  Y 4 9,CORRES
PONDIENTE A LAS SESIONES ORDINA
RIAS DE LOS DIAS 6 Y 7 DE JUNIO DE 
199 5, PUB LICADAS EN LAS GACETAS 

DEL CONGRESO NUMEROS . . . Y 14 5 DE 
199 5. 

La P residencia manifies ta que se aplaza la 
ap robación de dichas ac tas, has ta tan to se regis
tre el quó rum reglamen ta rio la Plena ria se p ro
nuncia rá. 
L ECTURA DE PONENCI AS Y CONSIDE
RACION DE PROYECTOS EN SEGUNDO 

DEBATE 
Proyecto de ley número 58 de 1994 Sena

do, 264 de 1995 Cámara, "Es ta tu ta ria de la 
Adminis tración de Jus ticia ". 

La Sec re ta ría info rma que respec to a es te 
p royec to, ya se ab rió el segundo deba te y que
dan pendien tes de conside ra r  va rios a rtículos. 
La P residencia concede el uso de la palab ra al 

hono rable Senado r Fabio Valencia Cossio. 
Palabras del honorable Senador Fabio Va

lencia Cossio: · 

Con la venia de la P residencia hace uso de la 
palab ra el hono rable Senado r Fabio Valencia 
Cossio : 

Seño r P residen te, en el día de aye r la Mesa 
Di rec tiva del Senado in teg ró una Comisión, pa ra 
concilia r algunos c ri te rios que se esboza ron en 
la Plena ria del día de aye r en relación con la 
Jus ticia Regional . La Comisión se reunió en el 
d ía de hoy, con la p resencia del seño r Fiscal 
Gene ral de la Nación, del seño r Minis tro de 
Jus ticia y del De recho y del seño r Minis tro de 
Gobie rno. Quie ro info rma r a la Plenaria, que la 
Comisión con el Gobie rno y la Fiscalía, han 
llegado a un to tal y absolu to acue rdo y quie ro 
p resen ta r  en cabeza del seño r Minis tro de Jus ti
cia y del seño r Fiscal, los resul tados de dicha 
Comisión. De mane ra que aquí es tá la p roposi
ción que p resen ta rá la Comisión, firmada con -
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jun tamen te con el seño r Fiscal y los Minis tros de 
Jus ticia y de Gobie rno, en tonces yo le ruego yl 
favo r seño r P residen te, que el seño r Minis tro de 
Jus ticia y el seño r Fiscal, expliquen a la Plena
ria, en qué consis te el acue rdo, muchas g racias. 

La P residencia reab re la discusión del a rtícu
lo 11, y ofrece el uso de la palab ra al seño r 
Minis tro de Jus ticia y del De recho. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la P residencia hace uso de la 

palab ra el seño r Min is tro de Jus ticia y del De re
cho, doc to r  Nés to r  Humbe rto Ma rtínez Nei ra :  

Seño r P residen te, pa ra info rma r al hono rable 
Senado, las reco �endaciones que la Comisión 
acci qen tal p resen ta a la conside ración del Se na
do de la República, con relación -al tema que fue 
obje to de deba te en la noche. an te rio r, rela tivo a 
las compe tencias de la jus ticia regional, y pa rti
cula rmen te al papel que pueden cumpli r en es tos 
p rocesos especiales en ma te ria c riminal, los 
denominados tes tigos sin ros tro. 

Quie ro exp resa r que en todo momen to . ha 
habido un ánimo muy posi tivo , muy cons tru c
tivo, po r pa rte de todos los seño res Senado res 
miemb ros de la Comisi ón Acciden tal que de ell a 
han tomado pa rte adicio halmen te en rep resen ta 
ción del Gobie rno, los Minis tros de Gobie rno y 
de Jus ticia y así mismo ha pa rticipado en la s 
delibe raciones �l seño r Fiscal Gene ral de l a  
Nación. 

· 

Como mecanismo complemen ta rio y a tí tul o  
de ilus tración, la Comis ión tuvo la opo rtunida d 
de escucha r las opiniones de los Magis trados del 
Tribunal Nacional, que le pe rmi tie ron en riq ue ·· 
ce r los pun tos de vis ta sob re el pa rticula r, a l a  
Comisión Acciden tal que fue o rganizada en l a  
noche de a ye r  po r el seño r Presiden te del Sena -
do. 

Se some te en tonces a la conside ración de lo s 
hono rables Senado res,, un ar tículo transi to ri o  
que dispusiese lo siguien te :  "Mien tras subsis te n  
el T ribunal Nacional y los Juzgados Regionale s 
fo rman pa rte de la Rama Judicial; los Fiscale s 
delegados an te ellos fo rman pa rte de la Fiscalía 
Gene ral de la Nación. En los deli tos de compe
tencia de los funciona rios a que se refie re el 
inciso an te rio r, y en cada caso conc re to, el Fisc al 
o el Juez de conocimien to, p revio concep to 
favo rable del Rep resen tan te del Minis te rio Pú
blico, pod rá dispone r la rese rva de iden tidad d el 
tes tigo, median te Resolución mo tivada. Las ra
zones que se invoquen se funda rán en la va Jo ra
ción de la pe rsonalidad de la gen te, así como en 
la na tu raleza y modalidades del hecho punibl e. 

Cuando el funciona rio judicial conside re q ue 
se ría p roceden te la rese rva solici ta rá el conce p
to al Minis te rio Público exponiendo las razon es 
que mo tivan la pe tición. El Minis te rio Públi co 
concep tua rá den tro de los dos días siguien tes a 
la solici tud. 

En ningún . caso, los tes tigos con rese rva de 
iden tidad pod rán se r miemb ros de los o rgan is
mos de segu ridad del Es tado, ni tene r la con di
ción reconocida de info rman tes, la res erva de 
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iden tidad de los tes tigos de que tra ta e .s te ar tícu
lo, sólo procederá respec to de los d �li tos que son 
de conocimien to de los jueces regionales en los 
siguien tes casos: 

- Por violación a la Ley 30 de 1986, los 
deli tos con tra la ex .is tencia y seguridad del Es ta
do. 

- Los deli tos a que se re fiere el Decre to 2266 
del 91, con excepción del simple por te de armas 
de fuego. 

- Los deli tos de secues tro ex torsivo o agrava
do, de que tra ta el ar tículo 3º numerales 6º, 8º ó 
12 de la Ley 40 de 1993. 

- Y el deli to de homicidio agravado según el 
numeral 8º del ar tículo 324 del Código Penal. 

- El deli to de ex torsión, cuando la cuan tía s ea -
o exceda de 150 salarios mínimos legales men
suales; procederá también cuando se tra te de los 
deli tos conexos, y al menos uno de ellos sea de 
compe ten Gia del Juez Regional. 

Es ta es ia recomendación que some temos a la 
consideración del honorable Senado de la Repú
blica. 

Quisiera de todas maneras, hacer una expli
cac ión muy clara con relación al ar tí culo. 
- En pri mer lugar, ah perdón, he omi tido la 

lec tura del parágrafo correspondien te que dice 
así: "A más tardar, el 31  de oc tubre de 1995, el 
Gobie rno presen tará un in �orme al Congreso 
Nacional en el que evaluará los resul tados de la 
ac tividad de los Jueces Regionales y el Tribunal 
Nacional. Es ta fórmula honorables Senadores, 
recoge sin lugar a dudas el verdadero sen timien 
to del Se riado de la República en la noc he 
an terior, como lo ha in terpre tado el Gob ie rno 
Nacional. 

En la noche an terior el Senador de la Repú
blica, propuso que se limi tara la presencia de los 
tes tigos con reserva de iden tidad, en los proce
sos que son de conocimien to de la Jus ticia 
Regional e in terpre ta el Gobierno que no hubo el 
propósi to de acabar con la Jus ticia Regional. Si.n 
embargo se ha discu tido al in terior de la Comi
sión, la necesidad de que se conozca un amplio 
informe sobre los desarrollos de la misma en el ' . 
más breve término, con el obje to de ilus trar 
adecuadamen te al Congreso y las propias au to
rida des que formulan la polí tica criminal del 
Es tado, a cerca de la forma como viene desarro
llándose la acción de las au toridades en el cam -' 
po de los deli tos que son de conocimien to de la 
Jus ticia Regional. 

De es ta manera queda recogido ese propósi to 
del Congreso, queda claramen te que mien tras 
subsis ta por el carác ter tempora l y precario que 
tiene la Jus ticia Regional en la ac tualidad en el 
Código Penal, el Tribunal Nacional y los J uzga
d os R egionales, forman par te de la Adminis tra
ci ón de Jus ticia, y se res tringe la presencia de los 
tes tigos con reserva de ide ntidad a los casos que 
ha n sido men cio nados. 
C on la venia de la Presidencia. y del Orador 

· interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder: 
Y o no es taba presen te Minis tro, cuando se 

tra tó de incluir o se incluyó el homidicio agrava-
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do. Hoy en día los Jueces Regionales, es tán 
cogiendo los homicidios, la ca lidad de agravado 
no la conocen en la cali ficación, us ted es tá 
cogiéndolo todo, yo no veo la n ecesidad de que 
el homicidio agravado es té en manos de los 
Jueces Regionales, ni simple, n i  agra yado, . yo 
creo que ese deli to sí hay que e xcluirlo, además 
la calificación del mismo, viene con pos teriori
dad, pero ellos abusando es tán cogien ?o cual
quier tipo de homicidio, es tán - co ��cie ��o el 
mismo, si no es agravado en la cal lficac10n lo 
pasan a los Jueces compe ten tes y si es agravado 
se quedan con ellos, de be ser a la inversa. 

Yo creo que debe excluirse el homicidio 
agravado, de la compe tencia de los Jueces regio
nales. 
Recobra el uso de la palabra el señor Minis

tro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
HQmberto Martínez Neira: 
Bueno, en tonces Presiden te, se tra taría de 

hacer claridad, que con carác ter excepcional y 
en las condi ciones de res tricción q ue es tablece 
el ar tículo, tendrían cabida la reserva de iden ti
dad de los tes tigos e n  los procesos, fren te a la 
Jus ticia Regional, para narco tráfico qu e ac tual
men te conoce, los deli tos con tra seguridad del 
Es tad o, los deli tos de secues tro de Ley 40 del 93 
y los deli tos de ex torsión, fundamen talmen te 
que hemos referido que son o bje to del conoci
mien to de la Jus ticia Regional. 

A mí me parece que eso corresponde real
men te a lo que se ha querido desarrollar. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince: 
Uno de los logros creo, más impor tan te de la 

coneiliación y del acuerdo al que llegamos, 
tiene que ver con el de excluir la posibilidad de 
que los miembros de los organismos de, ahí 
acordaron fue seguridad, pero yo creo . . .  para 
que . . . del Es tado no pueda n ser . tes tigos 
ocul tos,pero hagamos la precisión en cuan to a 
qué -signi fica organismos de seguridad, porque 
és que de be ex tenderse a que ni miembros de la 
policía, ni miembros del . ejé rci to, puedan ser 
tes tigos o cul tos. 
Recobra el uso de la palabra el señor Minis� 

· tro de Justicia y del Derecho, do<:tor N éstor 
Humberto Martínez Neira: 
Lo que se ha hablado en el .día de hoy. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpelá el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince: 
No, organismo de seguridad del Es tado y 

fuerza pública, o no sé cómo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador José Gue
rra de la Espriella: 
A mí me pa rece bas tan te buena y bas tan te 

cerca na al cri terio de · la mayo ría del Se nado, la 
fórmula que se ha acordado ; pero yo quiero 
de jar una cons tancia a quí, his tórica y polí tica, 
que a noso tros los Senadores se nos obliga a 
vo tar nominalm en te, una serie de proyec tos que 
ta mbién arriesgan ·1a vida del Parlamen tario. 
En tonces al ri tmo que vamos, por la cobardía de 
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de terminados funcionarios judiciales nos van a 
tener que conver tir en Parlamen tario sin r os tro 
también en el momen to de vo tar algunos pro
yec tos, gracias señor Minis tro. 
Recobra el us� de la palabra el señor _Minis

tro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira: 
Ha si do incorporada señ or Presiden te, la re

come ndación del Senador Espinosa.· Quiero 
mencionar que es ta recomen qación señor Presi
den te, es además a juicio de la Fiscalía General 
de la Nación, un imp �r tan te a vance de -cara a las 
inves tigaciones que se viene adelan tando, en los 
procesos que son de conocimien to de la Fiscalía 
Re gional con arreglo a la praxis y a la prác tica 
en general, que tiene esa Ins ti tución, como nos 
ha ilus trado ade cuadamen te el señor Fiscal Ge
neral de la Nación. 
La Presidencia interviene para un Punto de 

Orden: 
Vamos a leerlo en de talle en el momen to de 

la vo tación, por el momen to se es tá desarrollan
do el deba te con respec to al tema, también les 
voy a rogar muy cordialmen te a los amigos de la 
prensa que mie ntras que es temos vo tando es te 
proyec to, que es de trascendencia, por favor no 
ingresar al recin to, para que no haya lugar a 
suspicacias. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez: 
Gracias señor Presiden te, señores Senado

res ; Y o acep to que después de un esfuerzo, un 
grupo impor tan te de Senadores llegaron _ a una 
fórmula conciliadora de la Jus ticia Regional, 
pero yo sí quisiera llamar la a tención, a pesar de 
que sien to que en algunas opor tunidades ha 
podido haber abusos, que puede ha ber mal tra to 
de los ciudadanos, pero la gran realidad es que 
es te país es tá viviendo unas si tuaciones también 
sumamen te complejas y si volvemos a los an te
cede n.tes, _o a los días an teriores . a lo que fue la 
Jus ti cia Regional o a la aparición de la Jus ticia 
Regional, e ri.  la legislaci ón colombiana, nos 
encon tramos lo que fqe los homicidios de. los 
Juece s, también la desapari eión de una can tidad 
de tes tigos que se acercab an a l �s Juzgados a 
declarar, y la gran realidad es que eso llevó a una 
parálisis en el manejo de fos temas de orden 
público, del secues tro, de narco trá fico, de mu 
chas de es tas · áreas , y a mí me parece que 
condicionar el mane jo de la si tuación de orden 
público, a la pr nposició n _que ha presen tado el 
señor· Minis tro de Jus ticia no es la ade cuada . Se 
busca defender, ¿qué es lo que se busca defender 
en Colombia? que los ciudadanos hones tos, las 
perso nas que quieren ir a declarar a nte la jus ticia 
lo pueda n hace r así, y a mí me parece que hay · 
muchos casos en homicidios, en a tracos, e n  una 
ca ntida d de de li tos que queda n en es te .momen to 
por fuera, de la reglamen tació n que pla ntea el 
Gobie rno Nacio na l, es tán corriendo gra ves ries
gos a su vi da :  Si aqu í por denu nciar a un ra tero 
lo acaban ma tando a uno, no nos engañemos, la 
gran realidad del país, es que aquí no hay defe n
sa de la vida huma na, y si uno no busca defender 
una can tidad de personas que even tualmen te 
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quieren acercarse a la jus ticia, es tamos enredán
donos para buscar que esas personas se acer
quen a la Jus ticia, no se van a acercar, la lucha 
co n la criminalidad, o bviamen te d ía a d ía, cada 
vez va a ser más compleja y uno quisiera decir 
hom bre, ha yan todos los derechos, hayan todas 
las posi bilidades, pero Colom bia tiene que en
tender, que no podemos seguir pensando sola
men te en los derechos de los individuos, en ese 
esp íri tu garan tis ta que se consagró en la Cons ti
tución del año 91, en que no se busca sino 
de fender los derechos de un ciudadano, de un 
sindicado, de una persona, pero los derechos de 
la sociedad nadie los es tá de fendiendo, Colom
bia se es tá d eba tiendo en un momen to dado, 
en tre el crimen, en tre la delincuencia y en tre una 
serie de personas hones tas, una serie de perso
nas hones tas que quieren salir a buscar, salir 
adelan te con base a con tri buir con la jus ticia, 
ayudar a que la jus ticia salga adelan te; . yo les 
pedir ía honora bles Senadores que recon
sideráramos de tajo o tra vez la posi bilidad, de 
. que la Jus ticia Regional pudiera ser considerada 
en la forma como lo tra ía originalmen te el 
proyec to de ley; Presiden te, yo ·no quiero 
desor ganizarle el de ba te y yo terminar ía ah í. 

Pero para concluir Presiden te, y o  pedir ía que 
se volviera a rea brir el ar tículo, yo ya termino y 
le dan la pala bra, tranquilos. 

·Señor Presiden te yo pedir ía que la redacción 
original del ar tículo que tra ían los Ponen tes y 
que trajeron aqu í a seg undo de ba te sea la que se 
man tenga y que as í se vo te, por favor. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince: 
Gracias señor Presiden te, simplemen te para 

manifes tar que exac tamen te con los mismos 
argumen tos del doc tor Piza no aqu í podemos 
ins taurar una dic tadura, porque con el cuen to de 
la razón de Es tado, en o tra pala bra cuando ha bla 
de la sociedad, que es la sociedad, sino la in te
gración de los individuos que la conforman y 
de bémos recordar que es te tipo de jus ticia nor
mal y que ha dado lugar a tan ta ar bi trariedad 
proviene de Decre tos de Es tado de si tio , que 
después el Congreso las convir tió en legislación 
Permanen te, pero que por esencia fu eron conce
bidas como mecanismos excepcionales y no 
podemos inver tir el orden y la razón de las cosas, 
y en vez de pensar que el Es tado de be diseñar 
mecanismos que permi tan que la jus ticia sea 
e ficien te y que el Es tado de derecho funcione a 
pleni tud, es temos dando foerza, argumen to, que 
sólo lleva a que por razones de Es tado y por 
defensa de una sociedad, que cuál es si po la de 
los miem bros que la in tegran, podem ós en ton
ces acep tar la exis tencia de un Es tado au tori tario 
o de una dic tadura cons ti tucional como la que en 
la prác tica prevalece en el pa ís. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Rafael 
Gómez Gómez: 
Honora bles Senadores; yo creo que lo que se 

ha buscado con es ta su bcomisión, es tra tar de 
conciliar el pensamien to del Senado de la Repú
blica, lo que manifes tó en el d ía de ayer, lo que 
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piensa la Fiscal ía General de la Nación y el vamos noso tros a oponer, yo no en tiendo cómo 
concep to del Minis terio de Jus ticia. el Senador Pizano pueda pre tender tener un 

Y o creo que hacer un pro tagonismo como los conocimien to más claro, y unas es tad ís ticas 
hace el doc tor "Pizano, cada vez que haya un · 

mejores que las que tiene el Go bierno en esa 
in terés general, donde es tán las Cámaras y para ma teria; los mismos Magis trados del Tri bunal 
oponerse a todo aquello que le puede facili tar su Nacional, los superiores de los jueces regionales 
promoción personal, yo creo que es injus to con han dicho, lo siguen diciendo que los tes tigos sin 
el pa ís, Senador Pizano, a qu í  se tiene que pensar ros tro son ine ficien tes, que son pocos, además 
primero en el pa ís y después en las indivi- no se puede condenar por la simple presencia o 
dualidades. el tes timonio de un tes tigo sin ros tro, tiene que 
·Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Eduardo 
Pizano de  Narváez: 
Señor Presiden te, yo lamen to mucho que el 

honora ble Senador tome una posición que yo 
creo que no es tá ayudando a que el de ba te se 
pueda de ba tir desde un pun to de vis ta jur ídico, 
sino que tra te de acelerar los ánimos para que se 
maneje en una forma sen timen tal o emo tiva; mi 
posición es muy clara Senador, Íni posición es la 
de que yo no puedo dejar que anden presen tán
dose tes tigos, an te lo � jueces cuando sé que los 
van a aca b�r ma tando, porque esa es la· realidad 
de Colom bia, yo quiero defender a una serie de 
personas que se acercan a con tri buir con la 
j us ticia para garan tizar que haya jus ticia en 
Colom bia. 

Y por eso le pido y le dije a bier tamen te al 
Se nador Carlos Espinosa, aqu í no van a ha ber 

·tes tigos de homicidio mien tras no les pro teja
mos la iden tidad de esas personas, no van a 
ha ber tes tigos de las grandes corrupciones como 
la que se vivió en el desfalco de la Caja de 
Seguridad Social del valle del Cauca, mien tras 
no tengamos tes tigos y mien tras no se les garan
tice que les van a pro teger la iden tidad y si eso 
es de fender unos in tereses que a us ted no le 
gus ten y que llame mezquinos, yo considero que 
eso es defender los in tereses de Colom bia, mu
chas gracias. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder: 
Gracias señor Presiden te, yo pensé que aqu í 

i ba a ha ber ponderación, i ba a ha ber · prudencia 
por par te de los Senadores, ayer se vo tó el 
ar tículo que el Senador Pizano quiere que se 
vuelva a vo tar hoy, y no salió triunfan te el 
ar tículo, el ar tículo salió derro tado, yo vo té con 
us ted Senador Pizano, aqu í se nom bró una co
misión conci liadora con la aquiescencia del 
Senado de la Repú blica, aqu í nadie quie re que 
haya impunidad, us ted no es más sano que yo, ni 
us ted es más amigo de la jus ticia que ninguno, 
todos queremos que se sancione el de li to. Lo 
que no queremos es una jus ticia despres tigiada, 
una jus ticia que no se ha ganado el re spe to de los 
colom bianos, una jus ticia que no es jus ticia, por 
eso mismo que le es toy diciendo, porque cuan
do se pie rde el respe to, se pierde la dignidad, se 
pierde la credi bilidad de la gen te en la jus ticia, 
lo que hemos tra tado noso tros es compar tir con 
e l  Go bierno una responsa bilidad y si el Go bier
no es tá to talmen te de acuerdo en que es exage
rado el cúmulo de tipo de deli tos incluidos en 
una ley y resuelve re bajarlos, ellos que son los 
responsa bles del orden pú blico, por qué nos 

es tar acompañado de o tro tipo de prue bas. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jimmy 
Chamorro Cruz: 
Señor Presiden te, sim plemen te para dejar 

cons ta ncia de que la proposición que ha plan tea
do el Senador P lzano es irreglamen taria, es 
irreglamen taria porque ayer ya se vo tó el ar ticu
lado, lo que la Co rporación puede hacer y lo cual 
vamos a hacer espero que lo hagamos es rea brir 
el de ba te dé es te ar ticulado. Rea brir el de ba te, 
rea brir ese parágraf o transi torio, para vo tarlo 
posi tiva o nega tivamen te espero que sea posi ti
vamen te; pero no podemos formular en tonces 
o tra vez el mismo ar ticulado, es como si yo 
ahori ta, Senador El ías Náder, me tiera una pro
posición sus ti tu tiva de cualquier ar ticulado, lo 
niega la Corporación, en tonces yo decido volver 
a me ter la misma proposición sus ti tu tiva, me la 
vuelven a negar, la vuelvo a me ter, exac tamen te 
la misma con todos los pun tos y todas las comas, 
eso es irreglamen tario, lo que se es tá proponie n
do, esa proposición ya fue de ba tida ayer y no se 
apro bó, se puede presen tar o tra proposición 
dis tin ta, porque as í lo dice la Ley, porque as í lo 
dicen los ar tículos 1 14 y 115  que son los que 
reglamen tan el manejo de las proposiciones 
aqu í en es ta Corporación; eso era todo señores 
Senadores. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder: 
Man tener la propues ta que se hizó, es busca r 

un número mayor de vo tos para o btener conse -· 
cuen das grav ísimas para el pa ís. 
Con la venia de la Presidencia y del Ora�or 

interpela el honorable Senador Lufo 
Gutiérrez Gómez: 
S í  señor Presiden te, la verdad es que el hono 

ra ble Senador Pizano como siempre demues tr a  
excesivo opor tunismo en sus in tervenciones, él 
es ta ba presen te en el d ía de ayer, cuando l a  
fórmula que propone repe tir, no tuvo eco en el 
Senado de la Repú blica. A la Jus ticia sin ros tr o  
honora ble Senador, no le ha pasado nada, La 
es truc tura de la jus ticia sin ros tro quedó igual, 1 a 
compe tencia de la jus ticia sin ros tro quedó igua ll, 
conforme a leyes preexis ten tes, la única, en la 
única par te en donde se ha variado, es en don de 
se es ta blece con carác ter de excepción, el med io 
pro ba torio de los tes tigos sin ros tro. 

Es ta fórmula que ha sido considerada bue na 
por el Go bierno, por la Fiscal ía, y que reco ge 
indiscu ti blemen te el sen tir del Senado de la 
Repú blica, no sé con qué argumen to, el honor a
ble Senador Pizano dice que es mala, que es 
engañosa para el pa ís, que es mañosa, que co n-
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duce el deli to, al pa trocinio del deli to, de la 
delincuencia, de dónde saca el honorable Sena
dor Pizano semejan te galima tías. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder: 
Discu tiendo una cosa que ya el Senador 

Pizano ha re tirado, acep ta lo . de l á  Comisión 
Conciliadora, yo acep to re tirar lo del homicidio 
agravado. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro: 
Señor Presiden te, simplemen te en el mismo 

orden de ideas de la in terpre tación y la aclara
ción que es tá dando el Senador -Gu tiérrez, lo que 
ha acordado la Comisi ón, si mal no es toy, es que 
simplemen te para unos tipos penales y previo 
cri terio del Minis terio Público, el medio proba
torio, son los tes tigos sin ros tro, ese es el infor
me de la Comisión, ¿cuáles son los tipos pena
les, secues tro, terrorismo, narco tráfico, sí, cuá
les son los tipos penales a través de los cuales el 
medio proba torio son los tes tigos sin ros tro? 
Recobra el uso de la palabra el señor Minis--

tro de Justicia y del Derecho, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira: 
Presiden te si us ted me permi te yo quiero ser 

muy pun tual. 
Primero: la Jus ticia Regional no se toca. 
Segundo: es necesario evaluar la Jus ticia 

Regional y por lo tan to el Gobierno, se obliga a 
presen tar le un informe al Congreso a más tar dar 
el 31  de oc tubre de 1995. 

Tercero: el uso de los tes tigos con reserva de 
iden tidad en los proces -os que son de conoci
mien to de los Jueces Regionales, será un uso de 
carác ter excepcional y no generalizado como 
hoy exis te para los casos q ue así · lo ameri ten, 
porque . se tra ta es de una legislación de excep "' 
ción, no puede tener un alcance general y para 
eso el Fiscal General o el Juez de conocimien to 
con Reso lución mo tivada, indicarán las condi
ciones que por la peligrosida d de la gen te, o las 
condiciones del deli to, ameri tan que el tes tigo 
sea con reserva de iden tidad, y en ese caso se 
requiere la aprobación del Minis terio Pú blico. 
Aquí nadie podría dec ir que no se es tá consul
tando los al tos in tereses de la sociedad colombia
na, y es tamos avanzando e rt el proceso de ir 
dándole racionalidad a todo es te sis tema de la 
Jus ticia penal en Colo mbia. Creo que eso sería 
claro y en ma teria de los deli tos en los cuales 
procederían con carác ter excepcional, serían : 
Narco tráfico, terrorismo, ex torsión, secues tro y 
homicidio agravado con fines terroris tas. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez: 
Señor Minis tro es que me han pregun tado 

todos los Senadores con quienes hemos dialoga
do es te tema, por qué nos allanamos a es te 
acuerdo, yo lo considero honorables Se nadores, 
que dado el ambien te que se ha formado alrede
dor, para evi tar una es tigma ti zación mayor del 
Congreso necesi tábamos sacar una fórmula 
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in termedia y es ta fórmula es buena con una sola damen talmen te en lo s procedim ien tos, yo pien
crí tica, que no llegamos a un acuerdo sob re so que es ta fórmula de la jus ticia secre ta es 
modificar de aquí al año 2002 la jus ticia sin viola toria del derecho in ternacional humani ta
ros tro; porque no se pudo, propusimos el año 97, rio, es violatoria del derecho in ternacional sobre 
propusimos el año 98 para el desmon te gradual, derechos humanos, es viola toria de la Conven
en tonces el Minis tro, nos salió con una fórmula ción Americana y del Pac to de San José de Cos ta 
que a mí no me pareció mala y es que en oc tub re Rica. Por tan to para no repe tir los argume ntos 
de es te año, en es ta Plenaria se evalúa la Jus ticia que presen té en la tarde del día de ayer, yo quiero 
sin r os tro y tomamos una d �terminación, sin manifes tar que si - no se ex Clu yen los deli tos 
embargo yo quiero aclararles que la Cámara es tá polí ticos, se man tendrá abier ta la puer ta, para 
en o tra situación diferen te porque desea prose - que co ntin úe criminalizándose la pro tes ta social 
guir con el desmon te to tal de los tes tigos sin en nues tro país; que ha venido afec tan do tan 
ros tro, pero había que allanar nos alguna fórmu - s_everamen te de manera par ticular al Movimien
la y a mí me pareció que dadas las circuns tancias to Sindical Colombiano. Cada vez que se pre
de que es te tema a .  veces algunos queridísi mos sen ta un pliego de pe ticiones son reducidos a 
medios de comunicación, no lo sa ben tra tar, prisión los dirigentes sindicales, es la experien
para evi tar una mayor es tigma tización del Con- cia recien te, con el pliego de pe t1ciones de la: 
greso, es ta es una fórmula saludable y una Unión Sindical Obrera, y allí es tán todavía de te
fórmula de buena presen tación a pesar de que no nidos varios de los dirigen tes de los obreros 
es to talmen te idónea. pe troleros. Por tan to lo que yo demando es la 
Con la venia de la Presidencia y del Orador consideración de que sean excluidos de la com-

interpela el honorable Senador Fabio Va- pe tencia de la jus ticia sin . ros tro, los deli tos 
I encia Cossio: con tra la seguridad del Es tado; en relación con 
Señor Presiden te, como es te es -un tema tan los tes tigos ocul tos, la verdad · es que esa ins ti tu-

delicado y no queremos que quede _ ninguna ción no ha funcionado bien. Yo quiero recordar 
duda fren te a la OR,inión pública, habíamos con- por ejemplo, que el tes tigo presencial del ase
venido todos los Senadores que es tuvimos in ter- sina to producido con tra el di rigen te obrero pe 
viniendo en la Comisión, que el Fiscal nos dijera trolero Manuel Gus tavo Chacón, aun bajo las 
aquí en la Plenaria cómo, por qué acep tó la fórmulas de la pro tección de iden tida d, ese 
fórmula ; si es to r yalmen te es lo que necesi ta el tes tigo presencial fue asesin ado. Y la o tra cir
país, si es tá conforme, para que no quede ningu- cuns tancia es que en es tos procesos que se 
na sombra de duda. ven tilan, an te la jurisdicción sin ros tro no ha 

sido posible .al menos en el mons truoso caso de Por eso yo le pido señor Presiden te con todo Urabá, que los tes tigos asomados por la defensa, respe to al señor Fiscal, que le exponga ª la hayan sido obje to de la pro tección de su iden tiplenaria su concep to sobre la fórmula que él d d mismo suscribió. ª · 

Así pues, que yo quería expresar es ta reserva Con la venia de la Presidencia y del Orador sobre la fórmula que trae la subcomisión y interpela el honorable Senador Hernán demandar que se excluya, .repi to de la compe-Motta Motta: -

· 

tencia - de la jus ticia sin ros tro a los deli tos -
Gracias s eñor Presiden te, con la venia del pol íticos. 

señor Fiscal, yo quiero expresar algunas opinio- · Gracias señor Presiden te. nes y decir en primer término que la sesión del 
Senado de la República del día de ayer dejó en · Con la venia de la Presidencia y del Orador -
claro las gra ndes reservas que el Senado man tie- interpela el señor Fiscal General de la 
ne a la vigencia de la jus ticia sin ros tro en Nación, doctor Alfonso Valdivieso Sar-
nues tro país ; que la fórmula traída por la subco- miento: 
misión tiene aspec tos que moderan los alcances Se i).or Presiden te, honorables Senadores, yo · 

de la jus ticia sin ros tro, por ejemplo, la circuns- quiero reafirmar lo anunciado por el señor Mi
tancia de que se excluya como tes tigos a los nis tro de Jus ticia, en cuan to a la par ticipación 
miembros de las Fuerzas Armadas es una cir- que he tenido en la redacción de es te tex to, que 
cuns tancia moderadora de los alcances de la sin lugar a dudas evi ta el even tual vacío o la 
jus ticia sin ros tro. Sin embargo yo quiero expre- si tuación que se presen tó en el día de ayer, como 
sar mis reservas, en relación con la compe tencia quiera que pare c;iera haberse excluido de la 
de es ta jus ticia que además de los deli tos de es truc turade la rama, es ta modal _idad de adminis
narco tráfico, terrorismo, secues tro, ex torsión, tración de jus ticia : Adicionalmen te quiero tam
se ex tiende y se man tiene, a los deli tos con tra la bién reafirmar la convicción de que es ta exigen
seguridad del Es tado, es decir, a los deli tos de c ía para el Fiscal de Conocimien to, que es ta 
na turaleza polí tica, a la rebelión, la sedición y la exigencia para el Juez de Con ocimien to, que 
asonada, dejando de lado principios esenciales es ta exigencia para el agen te respec tivo del 
del Derecho Penal, que los más ilus tres tra tadis tas Min �s terio Público, de valorar las carac terís ti
han defendido, bas ta recordar el pensamien to de cas del even tual acusado del agen te y la na tura
Carlos Lozano y Lozano, cuando hablaba del leza y modalidades del hecho puni ble, para 
tra tamien to especial para el deli to y la delin- efec tos de es tablecer el requerimien to de la 
cuencia polí tica, aquí quedan excluidos desde reserva de iden tidad del tes tigo, me parece que 
luego todos los principios de favorabilidad del es impor tan te porque debe ser una resolución 
deli to polí tico, incluida la subsunción de los mo tiv ada y porque también obliga a muchos 
deli tos conexos por el deli to polí tico. Pero fun- ciudadanos a enfren tar, de manera abier ta su 
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condición de tes tigos de un -hecho delic tivo; 
muchas veces hay que reconocerlo también, hay 
personas que no quieren colaborar con la jus ti
cia y aparen tan condiciones que no son reales de 
amenazas o de riesgos, para ampararse de algu
na maQera en esa reserva lo cual s�gue siendo 
muy duro y muy difícil para la misma sociedad, 
puede quebran tar una sociedad en la medida en 
que una persona no se decida a enfren tar su 
condición de tes tigo de manera abier ta. Es 
impor tan te e� tonce�, que se en tienda que es te 
es o tro de los propósi tos d e  es te ar tículo y que 
además la responsabilidad del inves tigador, la 
responsabilidad del juez queda plasmada en 
esa decisión mo tivada y tiene· también conse
cuencias, él tiene que valorar elemen tos por 
supues to subje tivos con reladón a la persona y 
con relación al hecho punible y sin lugar a 
dudas debe solici tar y an te el Minis terio Públi
co el concep to y el Minis terio Público es tá en 
la obligación de responderlo en forma peren to
ria. Se m�n tiene el propósi to de evaluar el 
desempeño de la �us ticia Regional, se an ticipa 
la evaluación y tambiéri se man tiene para los 
deli tos que causan mayor conmoción la reser
va, no se es tá excluyendo 'esa réserva. Estamos 
hablando en es tos momen tos de 33 .000 proce
sos que es tán en conocimien to delas Fiscalías 
Regionales, de una serie de tipos delic tivos que 
tienen de todas maneras, una grave conno ta
ción y queremos por supues to garantizar·, como 
se decía ayer que con tinúe la Jus ticia Regional 
bajo las ac tuales circuns tanéias. Yo - soy el 
primero en reconocer; lo he dicho· en repe tidas 
opor tunidades que los colombianos, todos de
searíamos que exis tiesen co-ndiciones para eli
minar es te tipo de administración de Jus ticia. 
No las hay en los ac tuales momen tos, espera
mos poder superar es ta coyun tura y me pa!ece · 
que el ar tículo además, es tá preservando la· 
posibilidad que funcionarios - de - los organis� 
mos de seguridad del Es tado y quienes tiene las 
carac terís ticas de ser informan tes digamos de 
profesión, no aparezcan a su vez ungiendo de 
tes tigos con reserva de iden tidad; los Organis
mos de Seguridad del Es tado apor tan los infor
mes de in teligencia y corresponde a los inves
tigadores y corresponde a los Juece&, a vanzar 
en la e tapa de inves tigación sin que se recurra 
muchas veces a ese mismo funcionario que 
suscribió el informe de inteligencia, para de 
alguna manera dar a en tender que ,hay o tro 
elemen to _adicional que pueda vincular a una 
persona a esa· investigadón: · · . 

. 

· 

Recobra el uso de 13 palabra el señor Minis-
tro de Justicia, doctor· Néstor Humberto 
Martínez Neira: . 
Mien tras subsis tan, el Tribunal Nacional y 

los Juzgados Regionales que forman parte de la 
Rama Judicial, los Fiscales delegados an te ellos 
forman par te de la Fiscalía General de la Na
ción. 

En los-deli tos ·de compe tencia de los funcio
narios a que se refiere el inciso an terior_ y en cada 
caso concre to el Fiscal o el Juez de Conocimien
to previo concep to favorable del Represen tan te 
del Minis terio Público, podrá disponer la res_er
va de iden tidad del testigo, median te Resolu-
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ción mo tivada. Las razones que se invoquen, se 
fundarán en la valoración de la personalidad de 
la gen te, así como en la na turaleza y modalida
des del hecho punible. Cuando el funcionario 
Judicial considere que sería proceden te la reser
va,, solici tará el concep to al Minis terio Pú blico 
exponiendo las razones que mo tivan la pe tición. 
El Minis terio Público concep tua rá den tro de los 
dos días siguien tes a la solici tud. En ningún caso 
los tes tigos con reserva de iden tidad, podrán se r 
miembros de la Fuerza Pública y de organismos 
de seguridad del . Es tado, ni tener la condición 
reconocida de informan tes. La reserva de iden
tidad de los tes tigos de que tra ta es té ar tículo , 
sólo procederá respe.c to de los deli tos que son de 
conocimien to de los Jueces regionales en los 

• • I 
s1gmen tes casos: 

- Por violación ala Ley 30de 1 986, los deli tos 
con tra la exis tencia y seguridad del Es tado. 

- Los deli tos a que se refiere el Decre to 2266 
de 1 991 con excepci ón; el 2266 son los deli tos 
conexos a terrorismo como por ejemplo, la 
fabricación de armamen tos y la comercialización 
de armamen tos priva tivos de fuerzas mili tares, 
los procesos de in timidación con propósi tos 
terroris tas, la u tilización de bombas explosivas; 
es te es un decre to fundamen talmen te de te rro
rismo. 

- Los deli tos de secues tro ex torsivo o agrava
do de que tra ta el ar tículo 3º numerales 6º, 8º ó 
12 de la _Ley 40 de 1 993. 

- El -homicidio agravado según el numeral 8º 
del ar tículo - 32 4 del Código Penal, que es co n 
fines terroris tas. 

· 

- Y el deli to de ex torsión cuando la cuan tía 
sea o exceda de 1 50 salarios mínimos legales 
mensuales, también procederá cuando se tra te 
de deli tos conexos y al menos uno de ellos sea de 
compe tencia del Juez Regional. . 

Parágrafo. A más fardar el 31 de oc tubre de 
1 99 5,' el Gobie rno presen tará un informe al 
Congreso Nacional en el que evaluará los resul
tados de la ac tividad de los Jueces Regionales y 
el Tribunal Nacional. 

Es tá leído señor Presiden te. 
· La Presidencia reabre · la discusión del 

parág rafo transi torio del ar tículo 11, tal como lo 
leyó el señor Minis tro, y cerrada su discusión 
pregun ta: 

¿Adóp ta la Plenaria las modificaciones prd
p11es t8:s.? . 

Y és ta responde afirma t�vainen te. 
Solici tada. la verificació n, la Presidencia or

dena á la Secre taría llevarla a cabo. Y e fec tuada. 
és ta, informa el siguien te resul tado: 

Votos 
Por la -afirma tiva: 53 
Por la nega tiva: 

· TOTAL·: -
4 

57 
En consecuencia, ha sido .aprobado el 

parágrafo transi torio del ar tículo 11. 
La Presidencia abre la discusión del ar tí

culo 1 54,  y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Héc tor Helí Rojas 
Jiménez. 
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Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héc tor Helí Rojas 
Jiménez, quien manifies ta que por par te de los 
ponen tes, no hay observaciones a es te ar tículo. 

· 

La Presidencia cierra la discusión del ar tícu
lo 1 54 y pregun ta: 

¿Adop ta la Plenaria el ar tículo propues to? 
. Y és ta responde afirma tivamen te. 

La Presidencia abre la discusión del ar tículo 
1 56 y cerrada és ta pregun ta: 

¿Adop ta la -Plenaria el ar tículo propues to? . 
Y és ta responde afirma tivamen te. 
La Presidencia abre la discusión del ar tíCulo 

. 1 57 y cerrada su discusión pregun ta: 
¿Adop ta la Plena ria el ar tículo propues to? 
Y és ta responde afirma tivamen te. 
La Presidencia abre la discusión del ar tículo 

1 58 y concede el uso de la palabra ar honorable 
Senador Héc tor Helí Rojas Jiménez. . 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Co n la venia de la Presidencia hace uso de la . 

palabra el honorable Senador Héc tor Helí Rojas 
Jiménez: . 

Ar tículo 1 58. La Comisión de Ponen tes pro
pone el siguien te _ajus te: Campo de aplicación: 
Son de carrera los cargos de Magis trados de los 
Tribunales y_ los. de l_as Salas Disciplinarias de. · 

los Consejos Séccion�les de la Judicatura, jue-· 
ces y empleados que por disposición expresa de 
1_a ley, no sean de libre nombramien to y remo·· 
ción, se excep túan los magis trados de los miem·· 
bros de los tribunales mili tares, es tá leído señoJI' 
Presiden te. 

La Presidencia cierra la discusión del ar tlcu-· 
lo 15 8 con la_ modificaeión leída, y p regun ta: 

¿Adop ta la Plenaria la modificación pro-
pues ta:? . 

. 

Y és ta responde afirma tivamen te. 
La Pn:sidencia abre la discusión del ar tículo 

1 59, cerrada és ta pregun ta: 
¿Adop ta la Plenaria el artículo propues to? 
y és_ ta respon& afirma tiv ame'n te. 
La Presidencia abre la discusión del ar tículo 

160, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Jorge San tos Ñúñez. 
Pal�bras del honorable Senador Jorge- San

tos Núñez: . 
Con la venia de la ·Presidencia hace uso de la · 

palabra el honorable Senador Jo rge San tos 
Núñez. 

El 1 59, suprimir el ar tículo 15 9 para evi tar el 
. paralelismo jurídico en ma teria de carrera judli

cial, se propone que el régimen sea único y su 
adminis tración ·cor respónda al Consejo Supe
rior de la Judica tura y Fiscalía General de la 
Nación. Cada uno en su sec tor a tendiendo el 
prindpio cons ti tucional de la au to nomía. admi
nis trativa. En tonces sería adicionar un ar tícuilo 
que disponga, garan tías sindicales, se reconoce 
a los represen tan tes sindicales de los funcio na
rios y empleados judiciales, el fuero, permisos 

, 

•• 
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sindicales permanentes y demás garantías para 
el' cumplimiento de su gestión de conformidad, 
con la Constitución Nacional y la ley, los miem
bros de las juntas directivas nacional y sec
cionales de las organizaciones sindicales en la 
Rama Judicial, tienen derecho a permiso sindi
cal remunerado, para el ejercicio pleno de sus 
funciones, en los términos pactados entre la 
asociación sindical y la autoridad nominadora 
del interesado. Igual derecho tienen los afiliados 
que asistan a asambleas y seminarios o cumplan 
negociaciones o comisiones del sindicato, ya lo 
paso a la mesa señor. · 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 
El artículo 1 59, ya fue aprobado. Se podría 

hacer un artículo nuevo cuando usted lo pase a 
la Mesa, lo consideraríamos como artículo nue
vo honorable Senador. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo 160 y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
y ésta responde afirmativamente. 
La Presideneia abre la discusión del artículo 

611 ,  y cerrada ésta pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
A solicitud del Senador porn;mte, la Presiden

cia abre la discusión de los artículos 162, 163, 
164 y 165, y cerrada ésta pregunta: 

¿Adopta la Plenaria los artículos propuestos? 
Y ésta .responde afirmativamente. 
A solicitud del señor ponente, honorable 

/Senador Héctor Helí Rojas Jiménez, la Presi"." 
dencia aplaza la discusión del artículo 166. 
La Presidencia abr� la discusión del artículo 

167, y concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Hemán Motta Motta. 

Palabras del honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Con la venia de lá Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable · Senador Hernán Motta 
Motta: 

Gracias señor Presidente, para proponer que 
sea adicionado el artículo 167, con el siguiente 
parágrafo: Las autoridades nominadoras, en la 
designación de funcionarios y empleados judi
ciales, harári los nombramientos con sujeción 
rigurosa, al orden descendente de clasificación 
establecida en la lista de candidatos, so pena de 
la sanción disciplinaria correspondiente, gra
cias señor Presidente. 

La Presidencia dispone que el artículo 167, 
se vote por partes. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo 167, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del parágrafo 

al artículo 167, propuesto por el honorable Se
nador Hemán Motta Motta, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Hemán Motta 
Motta. 

Miércoles 28 de junio de 1995 

Palabras del honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hemán Motta 
Motta, quien da lectura nuevamente al parágrafo. 

Bueno me fundamento además en una sen-- ' 
tencia de la Corte Constitucional, dice el 
parágrafo propuesto: Las autoridades nominado
ras en la designación de funcionarios y emplea
dos judiciales, harán los nombramientos con 
sujeción rigurosa al orden descendente de clasi
ficación establecido en la lista de candidatos, so 
pena de la sanción disciplinaria correspondien
te. 

La Presidencia ordena a la Secretaría realizar 
la verificación de la votación y, efectuada ésta, 
la Secretaría infor�a el siguiente resultado: 

Votos 
Por la afirmativa: 20 
Por la negativa: 
TOTAL: 

29 
49 

La Presidencia ordena a la Secretaría llamar 
a lista, para verificar el quórum. 

Por Secretaría se informa que se ha registra
do quórum decisorio. 

La Presidencia somete a votación el parágrafo 
propuesto por el honorable Senador Hemán 
Motta Motta, y por Secretaría se informa el 
siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 
Por la negativa: 
TOTAL: 

Votos 
29 
28 ' 
57 

En consecuencia, no ha sido aprobado por no 
haberse cumplido la votación reglamentaria. 
La Presidencia concede el uso de la Palabra al 

honorable Senador Hemán Motta Motta. 
Palabras del honorablé Senador Hernán 

Motta Motta: 
· 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
Palabra el honorable Senador Hernán Motta 
Motta, quien da lectura a la sigl!_iente cons
tancia: 
Gracias señor Presidente, para dejar la si

guiente constancia: La Corte Constitucional 
mediante Sentencia de 9 de febrero de 1995, con 
la nomenclatura C040 1995, decretó inexequible 
el artículo 9º del. Decreto-ley 1222 de 1993, el 
cual disponía que cualquiera de los ele.gibles 
podía ser nombrado, manifestando en su sen
tencia la Corte Constitucional que el nominador 
debe respetar rigurosai:nente el orden de méritos 
de los elegibles. 

· Gracias señor Presidente. · 
La Presidencia· concede el uso de la Palabra 

al honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Proponemos que se vote en bloque los artícu
los 168 al 178, con la única modificación de que 
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en el 170 se agregue la Palabra "Organización 
del trabajo y su obligación". 

La Presidencia aplaza la discusión y votación 
de los artículos 171 y 172, por presentar contro
versia. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria los artículos 168, 169; 170, con la 
adición formulada por el ponente, 173, 174, 
l J5, 176, 177 y 178, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado con la mo
dificación propuesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
1 • 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
179 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: . 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

· Palabra el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
179 señor Presidente, tiene un ajuste de re

dacción de la Comisión de Ponentes, dice: "De 
la Comisión de Investigación y Acusación". 

La Comisión de Investigación y Acusación 
forma parte de la Cámara de Representa.ntes, 
desempeña funciones judiciales de investiga
ción y acusación en los juicios especiales que 
tramita dicha Cámara, y conoce de los procesos 
disciplinarios contra los Magistrados de la Cor
te Suprema de Justicia, el· Consejo de Estado, la 
Corte Constitucional, el Consejo Superior de la 
Judicatura y el Fiscal-General de la Nación. La 
Comisión estará integrada por 15 miembros 
elegidos por la Cámara de Representantes, por 
el sistema de cuociente electoral. En los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra los· 
citados funcionarios sometidos a fuero especial, 
se oirá el concepto previo del Procurador Gene
ral de la Nación, para lo �ual se le correrá 
traslado por el término de 20 días. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 179, con la modificación formulada y pregun- · 

ta: 
¿Adopta la Plenaria la modificación pro

puesta? 
Y ésta, responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

180 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez, quien manifiesta que el artículo 180 
queda fusionado con el artículo 179, y la pro
puesta de los ponentes es que se suprima el 
artículo 180. 

La presidencia cierra la discusión del artí
culo 180, en el sentido de suprimirlo y pre
gunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
En consecuencia, se suprime el artículo 180. 
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La Presidencia abre la discusión del artículo 
181 y cerrada ésta pregunta: 

� 
¿Ac:Iopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

182, y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Artículo 182, señor Presidente, que habla de 
los recursos humanos de la Comisión de Inves
tigación y Acusación, y dice: "Para el cumpli
miento de las funciones constitucionales y lega
les, la Comisión de Investigación y Acusación 
tendrá la estructura y organización básica pre
vista en la ley, además cada Representante In
vestigador tendrá un abogado asesor especiali
zadp 'en Derecho Penal o Procesal Penal, los 
cuales se integrarán a la Unidad Asesora Técni
ca". 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Han solicitado la exclusión y lo exduimos. 
Recobra el uso de la Palabra el · honorable 

· Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Pedimos por favor que se excluya también 

entonces el 183, por unidad de materia. 
La Presidencia manifiesta que se aplaza la 

discusión de los artículos 182 y 183, por suscitar 
desacuerdos. 

· 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
184 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador ponente Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del hónorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente, tenemos un ajuste los po
nentes, "la incorporación laboral de los emplea
dos que conforman la nueva planta de personal, 
se hará po� medio de · resolución de nombra
miento, expedida por la Mesa Direct,iva de la 
Cámara de Representantes, en los nombramien
tos tendrá prelación el personal q!le actualmente 
labora en la Comisión de Investigación y Acu
sación, siempre que cumpla con los requisitos 
para el desempeño del cargo de conformidad 
con la presente ley. Para efectos de la fijación de 
requisitos y funciones que no estén definidos en 
el presente ordenamiento, �orresponde a la Co
misión de Investigación y Acusación estable
cerlo a través del reglamento que por esta ley se 
ordena adoptar". · 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 184 con la modificación formulada por el 
ponente y pregunta:· 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
A solicitud del ponente, la Presidencia so

mete a consideración de la Plenaria los artícu-
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los 185, 186 y 187, y cerrada sµ discusión 
.pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

188 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

188 señor Presidente, se incluye una modifi
cación muy pequeña que dice: "Los abogados 
asesores de esa Comisión", con esa modifica
ción pedimos que se vote, "los abogados aseso
res serán postulados por cada Representante 
Investigador, ante la Mesa Directiva de la Cá
mara de Representantes y actuarán siempre en 
representación de la Comisión de Investigación 
y Acusación, bajo la subordinación de la Unidad 
de Asesoría Técnica". 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo 188 con la adición propuesta y pregunta: 

. ¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
A solicitud del ponente, la Presidencia some

te a consideración de la Plenaria los artículos 
189, 190 191 y 193, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia aplaza la discusión del artícu

lo 192, por suscitar discrepancias. 
La Presidencia concede el uso de la Palabra 

al honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Palabras del honorable Senador Guillermo 

Angulo Gómez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 

Senador Héctor Helí Rojas, yo creo que hace 
falta en el articulado del proyecto, una referen
cia a la Comisión Instructora del Senado, porque 
acá se ha legislado sobre la Comisión de 
Acusaciones, pero hay que hacer referencia a la 
Comisión Instructora y por lo menos señalar 
unas directrices para una planta de personal que 
necesariamente tiene que tener esa comisión 
porque usted sabe que surtida la acusación viene 
al Senado a conocimiento de la Comisión Ins
tructora, que no se menciona en ninguna parte 
del proyecto, entonces yo solicitaría que se 
elabore un artículo nuevo que haga referencia a 
la situación que yo le señalo. 

La Presidencia designa a los honorables Se
nadores Guillermo Angulo Gómez y Héctor 
Helí Rojas Jiménez, para redactar �l artículo 
nuevo en mención. 

La Presidencia concede el uso de la Palabra 
al honorable Senador Héctor Helí RojasJiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso d� la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

GACETA DEL CONGRESO 

Proponemos un bloque señor Presidente que 
son los artículos 198 a 202 sobre lo cual no hay 
objeciones de fondo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas: 
Senador Héctor Helí, es que en la Gaceta que 

tengo no hay sino 201 artículos, me puede decir 
¿cuál es el 202?. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Es que hay un artículo nuevo señor Senador, 

hay dos nuevos, inclus'o nos falta el 203, nos 
falta el de la vigenéia. El artículo 202 que es 
nuevo dice lo siguiente: "Hasta tanto se expida 
la Ley Ordinaria que regule la carrera judicial y 
establezca el régimen para las situaciones labo
rales-administrativas de los funcionarios y em
pleados judiciales, continuarán vigentes, en lo 
pertinente el Decreto-ley 052del 87 y el Decreto 
1660 del 78, siempre que sus disposiciones no 
sean contrarias a la Constitución Política y a la 
presente Ley", es necesario hacerlo para que no 
quede un vacío en la situación jurídica de esos 
funcionarios . 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Un momentico señor Ponente, los artículos 

nuevos los vamos a votar posteriormente, por 
ahora vamos a votar simplemente lo que está en 
la Gaceta número 142, los artículos nuevos los 
vamos a ver después. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo 198, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la Plenaria 

al honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez:. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helií 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 1 a 

Palabra el honorable Senador H�ctor Helí Rojas 
Jiménez, quien solicita que se regrese a estudiar 
uno por uno los artículos que fueron excluidos, 
por solicitud de algunos Senadores. 

La Presidencia designa a los honorables Se
nadores Jairo Clopatofsky Ghisays y José Gue
rra de la Espriella, para que con la Comisión 
Accidental designada por la Presidencia de :la 
honorable Cámara de Representantes, concilien 
las discrepancias surgidas en la aprobación del 
articulado al Proyecto de ley número 48 de 1994 
Senado y 191 de 1995 Cámara. 

"Por la cual se ordena la izada de la Bandera 
Nacional y colocación de los símbolos patrios 
en los establecimientos públicos y educativos, 
instalaciones militares y de Policía y repre
sentaciones de Colombia en el ·exterior y se 
dictan otras disposiciones". 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
15, y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí. 

Rojas Jiménez: 
Con la veniadelaPresidenciahaceusodelaPalabra 

el honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
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GACETA DEL CONGRESO 

Dice: "De los efettos en Colombia de las 
Providencias Extranjeras", no sé qué es lo que 
haya que pedir ahí. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jaime 
Dussán Calderón: 
Y o he planteado que se quite el artículo señor -

Presidente, porque lo considero inconveniente, 
un artículo que atenta contra la soberanía nacio
nal, un artículo que atenta contra la Rama y la 

- Justicia colombiana, señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra-
món E lías N áder: , 

Un poquito de acuerdo si no se me da una 
explicación, es que el artículo es peligrosísimo, 
demasiado peligroso, nos convierte en un régi
men policivo pero del que podamos tener en un 
momento determinado, eso de que "sin perjui
cio de lo dispuesto en el incisO" final, el Estado 
colombiano reconocerá efectos a las sentencias 
y providencias proferidas por autoridades ex
tranjeras, en cuanto deban cumplirse en todo o 
en parte en el _territorio". 

Oiga, una sentencia que no sabemos si cum
plió el - debido proceso, si cumple las leyes 
colombianas, si cumple los términos sin pn:�sen
cia del sindicado, ese es un horror de artículos. 

Ese es un mico gubernamental. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el hon�rable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Gracias señor Presidente, yo había solicitado 

la reapertura del artíc,ulo 15, por las considera
ciones que han sido ya vertidas en esta Plenaria, 
pero debo agregar además, que este artículo 15 
envuelve una modalidad encubierta de extradi
ción que está prescrita por la Constitución Na
cional, una modalidad de extradición sin 
extraditar al sindicado, desde luego que como 
está concebida la redacción de este artículo, es 
flagrantemente violatoria del debido proceso, 
del derecho a la defensa y afecta de manera muy 
sensible la Soberanía Nacional. No se hace allí 
ninguna excepción en el contenido del artículo 
15 en materia, por ejemplo, de procesos penales, 
y deja desde luego la sensación, que ha sido ya 
expresada por los Senadores que se han pronun
ciado contra el artículo 15, cuya autoría tampo
co conoce el Senado; así pues, señor Presidente, 
que si bien es cierto decisiones judiciales adop
tadas por jurisdiccionales extranjeras.en mate
ria cqmercial o civil podrían ser objeto de su 
reconocimiento en nuestro país, no puede 
predicarse con el mismo argumento que las 
resoluciones de carácter penal proferida por 
autoridades extranjeras, puedan tener idéntica 
interpretación y por lo tanto, aplicación en todo 
o en parte del territorio nacional, como lo prevé 
el artículo 15 en discusión, por eso se.ñor Presi
dente, o se elimina el artículo 15 o se agregaría 
la siguiente fórmula que diría: "El Estado co
lombiano reconocerá ef�ctos a las sentencias y 
providencias proferidas por autoridades extran
jeras, excepción hecha en materia penal", gra
cias señor Presidente. 
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Con la venia de la Presidencia y del Orador La Presidencia concede el uso de la Palabra 
interpela el señor Ministro de Justicia, al honorable SenadorHéctorHelíRojasJiménez. 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira: Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Gracias señor Presidente, para informar que Rojas Jiménez: 

este artículo está inserto en la iniciativa que en Con la venia de la Preside'ncia hace uso de la 
su momento redactaron el Consejo Superior de Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia y el Jiménez: 
Consejo de Estado, con el Gobierno anterior Y Proponemos que se vote en bloque los artícunosotros lo hemos presentado tal cual como fue los 16, 53, numeral 10 del 85; y 166 que se considerado en aquella �portuni�ad. Quisiera refieren a la misma materia, para que todos ellos de todas m�neras advertu, . que �i s.e pretende sean reemplazados por la siguiente fórmula, es hacerle en.mie��as es preferible ehI:?marlo, por- · que tratan el mismo tema pero habíamos quedaque la leg1slacion

_ 
p.rocesal. col?mbrnna e� ca?a do en un enredo, si 16, 53, 85 numeral 10 y 166; caso concr�to, admite la eficaci� extraternt?nal la fórmula es la siguiente: "Lista de candidatos, de sentencias o �e laudos e�tranJeros, por eJem- la provisión de cargos se hará de listas superioplo un laud? ,

arbitral e�tranJero,
. 
de acuerdo �on res a cinco candidatos con inscripción vigente la Conv

,
encion ?e Nac�ones Umdas del 5�, �ige en el registro de elegibles y que para cada caso en el pais a traves .�el sistema

.
del reco�ocimi�n- envíen las Salas Administra,tivas del Consejo to de la Conv��cmn de Nacmnes um.da�,

, 
si el Superior y Seccionales de la Judicatura", todos Congreso esta mtere�ado en la repatnacion d.e y aclara todo lo que usted propuso honorable pr�sos para que aqm se conc�uyan el cumph: Senador se modifican y todos quedan con esta -miento de la� penas de algu�os presos, habra misma fÓrmula. que darle algun alcance y validez a las senten

'eias del extranjero aquí en Colombia, porque de 
lo contrario no se podrían repatriar presos, en 
materia civil y en otras materias mediante el 
mecanismo del exequátur se pueden reconocer 
providencias judiciales extranjeras; es decir, si 
se elimina no vamos a modificar ni el régimen 
de los tratados, �i el régimen de derecho interno; 
si hay temores o si hay dudas que no caben en mi 
mente, pero pueden caber en las mentes de otras 
personas, pues eliminarlo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Fabio Va
lencia Cossio: 
Señor Presidente, yo estoy de acuerdo en que 

se elimine ese artículo, porque es atentatorio 
contra la Soberanía Nacional, yo voto negativa
mente ese artículo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder: 
Señor Presidente, este artículo 15 no sola

mente es violatorio de la Constitución Nacional, 
sino que además es totalmente injusto é" 
inequitativo, no es posible que se haga un proce
so en Venezuela, por ejemplo, que no conozca 
ningún colombiano, allá se le dicta sentencia 
condenatoria y sencillamente aquí aceptan la 
sentencia condenatoria que se le dio en Vene
zuela, eso no tiene ningún sentido, de modo que 
yo voy a votar negativamente este artículo. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 15, en el sentido de que se elimine_ del articu
lado y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración la 

modificación al título del Capítulo III, en el 
sentido de eliminar la Palabra extranjeras, y 
cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 

Se modifican el 53, el 16, el 85 numeral 10 y 
el 166 para que en todos ellos quede incluida la 
fórmula que acabo de leer. 

-

La Presidencia somete a coni:;ideración de la 
Plenaria los artículos, 16, 53, 85, numeral 10 y 
166 con la modificación propuesta por el hono
rable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez, y 
cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del parágrafo 

del artículo 18 y concede el uso de la Palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

�ojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Pasaríamos al parágrafo del artículo 18, el 
parágrafo del artículo 18 fue excluido, se habla 
de que mientras subsista el Tribunal Nacional, 
en su condición de Tribunal de Instancia de los 
Jueces Regionales, corresponde a la Sala Plena 
de la Corte Suprema de Justicia elegir sus Ma
gistrados. 

La Presidencia cierra la discusión- del 
parágrafo transitorio del artículo 18, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del parágrafo 

del artículo 130 y concede el uso de la Palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente, por ser la misma materia 
pedimos que se considere el parágrafo del ar
tículo 130 que dice exactamente lo mismo. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Elías Matos 
Torres. 
El artículo 130 señor Presidente y señor 

ponente, por razones de constitucionalidad le 
pido que suprimamos el inciso 2º, para efectos· 
de no afectar el derecho adquirido de los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia, elegidos 
con anterioridad a 1991, es además una razón de 
muchísima justicia, señor Presidente. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Señor Presidente, le ruego el favor, estamos 

discutiendo el parágrafo únicamente, por refe
rirse a la misma materia del 18, pero el resto del 
artículo 130 está excluido, ya llegaremos a él. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder. 
Gracias señor Presidente, mire, como esta

mos tratando el artículo 130, una parte del 
artículo en sí está en contradicción con otros que 
hemos aprobado con el 83, por ejemplo, aquí 
dice: "Son de período fijo los cargos de Magis
trados de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, del 
Consejo Superior de la Judicatura, de las Salas 
de los Consejos Se.ccionales de la Judicatura; no 
de la Sala Administrativa, porque en el 83 había
mos quitado la Sala Disciplinaria, entonces 
modificar y 'diciendo "Sala Administrativa de 
los Consejos Seccionales". 
Recobra · el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Los ponentes acogemos esa modificación 

señor Presidente. 
La Presidencia cierra la discusión del 

parágrafo del artículo 130, con la modificación 
formulada por el honorable Senador Jorge Ra- . 
món Elías Náder y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 20 y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

28, inciso segundo y concede el uso de la Pala
bra a la honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez. 
Palabras de la honorable Senadora María 

Izquierdo de Rodríguez: 
· Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra la honorable Senadora María Izquierdo 
de Rodríguez: 

Señor Presidente, para solicitarle, a los hono
rables Senadores su atención, hemos llegado a 
unas fórmulas consultadas con las altas cortes 
para que no váya a haber ninguna contradicción 
en lo que voy a plantear para el inciso 2º; el 
inciso 2º del artículo 28, quedaría así: "A partir 
del período del Fiscal General de la Nación que 
se inicia el 1 º de enero del 96, en caso de falta 
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absoluta de éste, antes de la terminación del 
período quien sea designado en su reemplazo, lo 
será por la totalidad del período", sería esa la 
forma no por el resto porque ya el Consejo de 
Estado. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez. 
Los ponentes acogemos esa fórmula y queda 

claro que no es para el doctor Valdivieso. 
Recobra el uso de la Palabra la honorable 

Senadora María Izquierdo de Rodríguez. 
Señor Presidente, es que el artículo 28 tiene 

tre� incisos; aprobamos el primero la noche 
anterior, estamos aprobando el segundo, tene
mos un tercero y un cuarto. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Luis 
Gutiérrez Gómez. 
Señor Presidente, honorables Senadores, yo 

realmente sigo votando en contra de ese inciso, 
porque considero que esa situación genera un 
desorden institucional, en el sentido de que en 
un mismo período pueden haber varios fiscales, 
indiscutiblemente los períodos van a coincidir 
en forma intermedia con otros, con los que 
promueven su nombramiento o hacen la presen
tación de la tema; esto indiscutiblemente si lo 
quiere el Senador hacer, debería hacerlo no sólo 
para el Fiscal, sino desde un punto de vista 
general, por lo menos para el Contralor General 
de la República, o para el Procurador General de 
la Nación, en donde también se debe decir qué 
sucede cuando hay faltas absolutas, si esto es 
válido para el señor Fiscal, el mismo argumento 
sería válido para el Procurador General de la 
Nación y para el Contralor General de la Repú
blica, e inclusive para el mismo Presidente de la 
República, cuando haya falta absoluta o por los 
alcaldes o gobernadores del país, a quienes 
tendría que elegírseles por el período completo. 
Entonces yo me mantengo en la posición de que . 
voto la norma que diga que sólo se elegirá el 
Fiscal o se nombrará el Fiscal para el resto del 
período en caso de falta absoluta. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gabriel 
Camargo Salamanca. 
Y o quiero que se haga una aclaración, porque 

la verdad es que con esa redacción no queda 
claro ese artículo, entonces por consiguiente yo 
le pediría que aplazáramos un poquito y se 
presentara una nueva redacción de ese artículo, 
con la venia de la Senadora María Izquierdo. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gustavo 
· Rodríguez Vargas. 

Muchas gracias señor Presidente, es que res
pecto a lo expuesto por el Senador Gutiérrez, yo 
encuentro que eso violaría una norma, que es la 
norma de que los elegidos corresponden al perío
do de los electores y resulta que el Fiscal tiene un 
origen distinto al del Procurador y al del 
Contralor, si nosotros aceptáramos esa norma, 
tendríamos que cada Congreso se va a encontrar 
con un Contralor elegido por el Congreso ante-
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rior y lo mismo el Procurador, a no, entonces lo 
que a mí me parece es que el Fiscal tiene un 
origen distinto, el origen del Fiscal es práctica
mente la Corte que es un período de poder 
judicial que es ahí una cosa permanente, usted 
ha visto el lío que se nos formó en Bogotá con el 
Contralor de Bogotá y creo que se presentaba, 
luego ese tema es mucho más complejo y valdría 
la pena que lo dejaran en el original, lo que dice 
el Senador Camargo en eso tiene toda la razón. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Ciro 
Ramírez Pinzón. 
Señor Presidente, lo que ha dicho el honora

ble Senador Luis Gutiérrez con respecto al pe
ríodo del Fiscal, tiene que tener toda la razón y 
yo le pido a los honorables Senadores que miren 
ese articulado, el señor Fiscal está nombrado 
por cuatro años, si lo que se quiere es que el 
señor Fiscal pues que dure los cuatro años, pero 
el señor Fiscal puede cuando le falten ocho días 
para cumplir sus cuatro años puede renunciar y 
nombra otro fiscal para que cumpla los ocho 
días, pero según la norma como está se nom
braría ya por cuatro años, porque dice el Fiscal; 
se nombrará por cuatro años, por eso yo le pido 
a todos los honorables Senadores que revisemos 
de verdad esta norma, porque habla tácitamente 
de un período fijo de cuatro años y en este 
momento quedaría abierta la posibilidad de que 
los fiscales se nombraran por siempre, los nom
bramientos fueran seguidos, por dieciséis años, 
por doce años, entonces yo le pido al señor 
Presidente y le pido a todos los honorables 
Senadores, que revisemos y busquemos una 
conciliación para hacer la reforma de este arti ·· 

culado. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez. 
Los ponentes acogemos la fórmula del Sena

dor Gutiérrez con la adición del Senador' 
Gutiérrez. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
sustitutiva. 

Proposición sustitutiva,. "en caso de falta 
absoluta del Fiscal, antes de la terminación del 
período, quien sea designado en su reemplazo, 
lo será para terminar el período", está leído. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 28, inciso 2º con la sustitutiva presentada y 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la Palabra 

a la honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez. 
Palabras de la honorable Senadora María 

Izquierdo de Rodríguez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra la honorable Senadora María Izquierdo 
de Rodríguez, quien da lectura a un inciso nuevo 
al artículo 28. 

Señor Presidente, hay un inciso nuevo del 
artículo 28 que dice: "Así mismo, el Fiscal 



, 

GACETA DEL CONGRESO 

General de la Nación, el Vicefiscal y los Direc
tores Nacionales de la Fiscalía, no podrán ser 
elegidos en ningún cargo de elección popular o 
como miembros de las corporaciones públicas, 
dentro de los doce meses siguientes al día de la  
cesación de sus funciones'', igual que está en la 
Constitución. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el inciso nuevo al artículo 28 y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el inciso propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la Palabra 

a la honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez. 
Palabras de la honorable Senadora María 

Izquierdo de Rodríguez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra la honorable Senadora María Izquierdo 
de Rodríguez: 

No señor Presidente, quedaría lo de la no 
reelección pero eso se lo dejo a Héctor Helí, que 
es colocarle el parágrafo: "El señor Fiscal no 
será reelegido", que eso no se aprobó en el inciso 
inicial. · · 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas. 
Es que nosotros no estamos d.e acuerdo con 

su proposición, crear esas inhabilidades no me 
parece justo, mas cuando aquí estamos peleando 
porque nosotros tampoco tengamos esa inhabi-

. lidad de un año. Pienso que si usted lo quiere 
honorable Senadora, podríamos tratar de redac
tar un artículo nuevo y al final lo miramos, a ver 
algo que sea más concordante con lo que hemos 
hecho aquí en días pasados. 
Recobra el· uso de la Palabra la honorable 

Senadora María Izquierdo de Rodríguez. 
Evito los discursos, pero es que no nos com

paremos con el Fiscal, es que nosotros no somos 
el Sistema Acusador investigador en Colombia. 
Es que por Dios, aquí le había pedido el favor al 
doctor José Guerra, que trajera lo de Italia y se 
den cuenta ustedes y los Estados Unidos que los 
Fiscales tiene perentoriamente las más altas 
inhabilidades porque son el sistema acusatorio 
investigativo de un país, es que ·nosotros somos 
un legislativo, por Dios, que el doctor Héctor 
Helí, yo sí le pido el grande favor, este inciso ya 
fue aceptado porque se morigeró y se colocó a la  
altura de la  Constitución Nacional. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden. 

Así es, así es honorable Senadora, yo quería 
decir que el debate sobra en el momento en que 
usted llegue a un acuerdo con el señor Ponente, 
reabriríamos el artículo si es que es el caso, pero 
está aprobado y por lo tanto yo le ruego al señor 
ponente que continuemos. 

· 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
3 1  y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

Palabra el  honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 
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Continuaríamos con el artículo 3 1  señor Pre- gación y acusación que cumple la Fiscalía Ge
sidente, que habla del régimen disciplinario de neral de la Nación, el régimen disciplinario 
la Fiscalía General de la Nación; los ponentes aplicable a los funcionarios y empleados de la 
tenemos una propuesta, "mantener el poder pre- Fiscalía General de la Nación y el Instituto de 
ferente de la Procuraduría" con el argumento de Medicina Legal y Ciencias Forenses, será el 
que así lo dice la Constitución, pero agregar un -previsto en las leyes especiales que regulan la 
parágrafo en el que: "El señor Vicefiscal Gene- . materia y sin perj uicio del poder preferente ql!e 
ral de la Nación, el Secretario General de la corresponde al Procurador General de la Na
Fiscalía, los Directores nacionales, regionales y ción", pediría que votáramos ese primer inciso 
seccionales de la Fiscalía y los Fiscales delega- señor Presidente. Es el artículo 31 .  
dos ante la Corte Suprema de· Justi�ia y los La Presidencia aplaza la  discusión del artícu-
Tribunales serán sometidos al poder disciplina- lo 31,  por suscitar desacuerdos en su texto. 
rio de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del La Presidencia abre l a  discusión del artículo 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás 32, y concede el uso de la Palabra al honorable 
empleados de la Fiscalía serán disciplinados por Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

. el propio señor Fiscal", es una fórmula mixta p 1 
b d 

1 
h bl S d H ;  t H I; a a ras e onora e ena or ec or e 1 que creo que concilia todo lo que_vimos anoche. 

Rojas Jiménez: . Señor Presidente, yo le quiero informar como Co 1 . 
d 1 p .

d 
. 

h d 1 n a vema e a res1 encrn ace uso e a coordinador de los ponentes, que este debate ya 
se dio anoche y anoche escuchamos al señor Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 

Jiménez: Procurador General de la Nación, escuchamos 
· al señor Fiscal General de la Nación, el debate El 32 señor Presidente, nosotros no tenemos 

sobre este artículo, ya se escucharon a esas objeciones pero el doctor José Ramón Elías dice 
personas, no se ha escuchado al Consejo Supe- que tiene algo. 
rior de la Judicatura, para que no se repita el Con la venia de la Presidencia y del orador 
debate de anoche. · interpela el honorable Senador Hernán 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar. 

Gracias Presidente, el ·tema es bastante inte
resante, anoche a altas horas de la . noche se 
escucharon algunos planteamientos sobre el 
tema, pero bien valdría la pena que estando aquí 
los protagonistas, particularmente el señor Fis
cal y el señor Procurador, no está por demás que 

. muy brevemente se repitan los argumentos en 
favor de una y otra posición; yo por ejemplo 
confieso, que no me atrae la propuesta de los 
ponentes y que votaría más bien una sustitutiva 
o una cj.iferente que dejara claramente esta
blecido que a todos los funcionarios públicos de 
este país, de manera preferente, los puede inves
tigar disciplinariamente la Procuraduría Gene
ral de la Nación, volvamos a oír los .argumentos 
señor Presidente y yo le ruego que le ofrezca la 
Palabra a la señora Magistrada y al señor Procu� 
radar, la propuesta de eliminar ese parágrafo. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Señor Presidente, yo propondría lo siguiente: 
que aplazáramos este tema para el final. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden. 

Vamos a votarlo por separado, entonces va
mos a votar por separado el artículo. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar. 

Presidente muchas gracias, mire, yo propon
go que se vote por separado el artículo del 
parágrafo, correcto, entonces una cosa el artícu
lo por separado y otra cosa el parágrafo. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

El artículo dice lo siguiente: "Régimen disci
plinario; en atención a las funciones de investí-

Motta Motta. 

· Estamos en el artículo 32, señor Presid�nte, 
yo tengo para presentar a la consideración de la 
plenaria una proposición aditivá al primer inciso 
del artículo ·32, este artículo se refiere a la  
dirección, coordinación y control de las funcio
nes de policía judicial, que están adscritas al 
señor Fiscal General de la Nación, la proposi
ción aditiva, señor Presidente, al inciso primero 
dice: "Los miembros de las fuerzas militares 
sólo podrán ejercer fü.nciones de policía judicial 
en procesos de competencia de la jurisdicción 
penal militar", que es lo que está ocurriendo 
actualmente, hay un antecedente que fue el del 
Estatuto de Seguridad, que dio facultades de 
policía judicial. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Los ponentes aceptamos su propuesta, por 
razón de los límites del fuero. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honoráble Senador Jorge Ra
món Elías Náder. 

Lo mío se trata de otra cosa; yo le que quiero 
es que no pasemos en el Congreso por ignoran
tes, ¡verdad! Mañana o pasado ante una deman
da por inexequibilidad de algún artículo y por 
descuidados; personalmente conceptúo que el 
inciso segundo de este artículo 32, es inconstitu
cional; observen cómo en el artículo 31,  a los 
que cometen faltas graves dice el artículo: "que 
previa comprobación sumaria de los hechos y 
oyéndose en descargos al acusado es cuando se 
le puede sancionar"; sin embargo, este· inciso 
segundo puede ser plausible la finalidad del 
Fiscal, puede ser buena, loable, pero viola el 
artículo 29 de la Carta, dice: 'el Fiscal General 
de la Nación, bajo  su responsabilidad separará 
en forma inmediata de las funciones de policía 
j udicial al servidor público, que omita el cum
plimiento de tales órdenes' ", de ¿cuáles órde-
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nes? La del inciso primero, "la omisión del 
cargo de las órdenes, directrices, orientaciones 
y término� que imparta la Fiscal ía para el cum
pl imiento de la pol icía judicial"; cómo es posi
ble señor Fiscal que sin darle oportunidad de 
defensa, usted lo separe del cargo y a los que no 
pertenecen a la Fiscal ía los envía al funcionario 
competente para que le hagan el proceso disci
pl inario. 

Es decir, aquellos con procesos discipl ina
rios, con el debido proceso, con el respeto al 
mismo y los que le corresponden a usted de 
inmediato sin ningún tipo de proceso, está bien 
que usted quiere que esto marche a las mil 
maravi l las,  a las carreras, pero hay derechos 
consagrados en la Carta que tenemos que com
paginarlos con el  deseo del funcionario supe
rior, yo creo que tiene que ser en realidad, en la 
misma forma como se separa del cargo, a los 
otros funcionarios, a l os cual es hace referencia 
el artículo 3 1  en su inciso 2º; "previa comproba
ción sumaria", por lo menos, ¿qué es prueba 
sumaria? La no controvertida, la que está apro
bada y oyendo en descargo al acusado por lo 
menos; por lo menos señor Procurador. Sí, el  
Senador Luis Guillermo Giraldo, un punto de 
orden. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado. 
Señor Presidente, un punto de orden para 

preguntar si se cerró la discusión, si se votó, si 
estamos discutiendo el parágrafo que pidió el 
Senador Motta Motta, que se adicione, yo le 
pido a la Secretaría que me informe, para yo 
sol icitarle l uego la Palabra porque quiero opinar 
luego sobre ese parágrafo. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Señor Presidente, los ponentes proponemos 

que como es un tema tan relacionado con ·  el 
artículo 3 1 ,  el cual ha sido aplazado, este tam
bién se aplazara mientras avanzamos en fórmu
las concil iatorias. 

La Presidencia aplaza la discusión del artícu
lo 32, por presentar controversia.  

La Presidencia concede el uso de la  Palabra 
al honorable Senador Enrique Gómez Hurtado . 
Palabras del honorable Senador Enrique 

Gómez Hurtado: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Enrique Gómez 
Hurtado: 

Gracias señor P residente, posteriormente a la 
aprobación he encontrado una contradicción 
entre el artículo 20 y el artículo 62, en donde se 
establecen dos procedimientos distintos, para la  
creación de los Tribunales, a mi juicio la forma 
como está establecido en el  artículo 20, corres
ponde a la norma constitucional y l a  forma como 
lo dice el artículo 62, en forma muy corta que 
dice: "En adelante corresponderá a la ley ordi
naria definirle el número de salas, secciones y 
magistrados de cada corporación ' ,  es contradic
torio con el 20, razón por la cual yo simplemente 
propongo que se suprima el artículo 62, esa 

Miércoles 28 de junio de 1 995 

propuesta la  haré ahora por escrito, pero quiero 
someterla a consideración de los honorables 
Senadores. 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden. 
Señor ponente, se ha argumentado que existe 

un conflicto en la redacción entre los artículos 
20 y 62, la Presidencia sol icita a quien ha hecho 
tal observación, que nos presente una redacción 
sobre la manera de resolver el impase y l a  
consideraríamos una vez terminemos este se
gundo barrido de articulados . 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Enrique Gómez Hurtado. 
. Señor Presidente, mi propuesta es que se 

suprima el artículo 62, lo cual consignaré por 
escrito posteriormente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez. 
Señor Senador Gómez Hurtado, yo le agra

dezco muchísimo porque el tema lo habíamos 
discutido personalmente, pero en verdad no hay 
contradicción, es que el artículo 20 se refiere a 
los Tribunales Superiores, y el artículo 62 se 
refiere exclusivamente a la  Corte Suprema de 
Justicia y al Consejo de Estado, de manera que 
pediría que por ahora dej emos eso aprobado, a 
menos que ustedes encuentren una real contra
dicción, y le pido disculpas porque yo mismo le  
había dicho que sí había contradicción pero no 
la hay. 

La Presidencia concede el  uso de la Palabra 
al honorable Senador Angel Humberto Roj as 
Cuesta. 
Palabras· del honorable Senador Angel 

Humberto Rojas Cuesta: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

Palabra el  honorable Senador Angel Humberto 
Roj as Cuesta: 

Gracias señor Presidente, es para solicitar, 
como vamos en un orden como usted bien l o  
decía e n  la segunda barrida, para que s e  reabra 
la discusión del artículo 36, es simplemente para 
hacer una aclaración en el ordinal número 7, en 
donde la Corte Constitucional en sentencia C-
24 7 del 95, aclara totalmente que el artícuio de 
pérdida de investidura, son el 183 de la Consti
tución Nacional, es para dejar esa aclaración 
nada más en el artículo 36, propongo simple
mente que se agregue un inciso que diga: "A las 
cuales son las establecidas taxativamente en el 
artículo 183 de la  Constitución Nacional". 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez. 
Tema en acoger �sa adición señor Senador, 

señor Presidente. 
Señor Presidente se ha pedido la reapertura 

del 36 para hacer una adición que los ponentes 
apoyamos. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la reapertura del artículo 36 y, cerrada 
su discusión, ésta le imparte su aprobación. 
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La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el  artículo 36, con la  adición formulada 
por el honorable Senador Angel Humberto Ro
j as Cuesta, y cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la  Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afi rmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

43, y concede el  u_so de la  Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Roj as Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la P residencia hace uso de l a  

Palabra el  honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Artículo 43 . Composición de la  Corte Cons
titucional, en este punto señor Presidente y 
señores Senadores, yo simplemente tengo que 
decir que la propuesta de los ponentes ha sido l a  
de regresar a l a  iniciativa d e  que la  Corte Cons
titucional esté integrada por nueve Magistrados, 
tal como ocurre actualmente; y lo único que 
proponemos a ese artículo es una adición que 
dice: "La Corte Constitucional deberá seleccio
nar por lo menos, el cinco por ciento de las 
decisiones de tutela que mensualmente se l e  
remitan para su revisión y determi nará l o s  casos 
en los cuales éstas deberán fallarse en Sala 
Plena'', con eso solucionamos muchas discusio
nes de las que se presentaron aquí, a saber, 
retrocedimos en el aumento del número de 
Magistrados; segundo l as tutelas no se van a 
revisar en Sala Plena, sino en aquellos casos en 
que l a  propia Corte lo determine para el solo 
efecto de unificar su doctrina constitucional; y en 
tercer l ugar, como la Corte actualmente no revisa 
sino el 1 .3 de la tutelas que le l legan y nos envió 
unas estadísticas diciendo que están en capacidad 
logística de hacer algo más, les ponemos un 
límite mínimo de cinco por ciento, que me parece 
es razonable y es serio, les pediría que votáramos 
el artículo en esta propuesta que recoge la del 
doctor Gómez, la del doctor Salazar, la  del doctor 
Pizano, la del doctor Moreno, todos. 

La Presidencia cierra la d iscusión del artícu
lo 43, con la adición y modificación presentada 
por el honorabl e Senador ponente y pregunta: 

¿Adopta la  Plenaria la  modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirm ativamente. 
. La Presidenci a abre l a  discusión del artículo 

44 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Hel í Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

Palabra e l  honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

El 43 queda aprobado entonces, señor Presi
dente, pasamos al artículo 44, en el cual anoche 
hubo una gran discusión, este artículo dice que : 
"Las sentencias proferidas por la Corte Cons
ti tucional y por los demás tribunales y jueces 
que hacen control de constitucionalidad, no 
podrán establecer reglas jurídicas de obligatoria 
observancia'', eso es un error porque en el caso 
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· de la tutela por ejemplo, la �orte lo que hace es 
dar una orden de obligatorio cumplimiento en 
las 48 horas siguientes, de manera que con el 
Senador Parmenio Cuéllar que presentó anoche 
una proposición sustitutiva, con el doctor Carlos 
Martínez Simahán, con los demás que hicieron 
comentarios al artículo, proponemos simple
mente que se suprima el 44, para que eso siga 
siendo manejado por el reglamento interno de la 
Corte, entonces proposición que se suprima el 44. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 44, en el sentido de eliminarlo y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro-
puesta? · 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

45 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor .Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

El artículo 45 que no tiene modificaciones de 
parte nuestra, únicamente la supresión del inciso 
final del 45. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela _el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López. 
Dice el numeral uno: "Cuando de la aplica

ción general de la . norma se pueda llegar .a 
irrogar a terceros, un daño irreparable que no 
guarde proporción con las cargas públicas qüe 
los .asociados ordinariamente deben soportar y 
que entraña manifiesta inequidad", esa es una 
excepción, yo pregunto, quiénes serían terceros, 
no es más bien una referencia a personas, "cuan
do de la aplicación general de la norma se püeda 
llegar a irrogar a las personas naturales o jurídi
cas, un daño" o rogaría que usted me explicara, 
qué alcance tiene la expresión a terceros. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas. 
Honorable Senador, estamos totalmente de 

acuerdo con usted, cuando usamos la expresión 
terceros nos referíamos a las personas, entonces 
con esa modificación pediríamos que se apruebe 
ese numeral, pero la Senadora María tiene otro 
ajuste de redacción que nosotros podemos estu
diar. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 
Es sencillamente recoger la inquietud del 

doctor Víctor Renán, yo la consulté aquí con 
algunos de los especialistas que han tratado este 
tema y quedaría así la redacción: "Cua11do de la 
aplicación general de la norma, se pueda llegar 
a irrogar un daño irreparable de cualquier natu-. 
raleza, ql,le no guarde proporción con las cargas 
públicas que. los asociados ordinariamente .de
ben soportar y que entrañe manifiesta ineqliic;lad", 
quedaría de esa mariera. . 
Recobra el uso de la Palabra el 'honorable 
. Senador H�ctor Helí Rojas. 

. · 

. . NÓ tenemos n:ingún IIJ.CO_nvenie�te� e�o ¡:tp9r� 
ta . muchís.imo .. para el espíritu de la- consti.:-
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tucionalidad colombiana, perdón con esa redac
ción se sustituirá el numeral primero y suprimi
mos 'el inciso final, porque realmente sobr:a 
decir que los principios generales qu� prevale-. 
cen. 

La Presidencia cierra fo discusión del artícu
lo 45 con la modificación presentada, en el 
sentido de sustituir el numeral 1 Q y eliminar el 
incis'o final y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

46 y concede ·el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. . 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

El artículo 46, tenemos una redacción adicio
nal los ponentes que dice así: "En desarrollo del 
artículo 241 de la Constitución Política, la Corte 
Constitucional deberá confrontar las disposi
ciones sometidas a su control; con la totalidad de 
los preceptos de la Constitución, es decir el 
agotamiento de la proposición jurídica comple
ta que se ha hablado, los fallos que la Corte dicte 
en el ejercicio del control jurisdiccional hacen 
tránsito a cosa ju:z;gada constitucional de confor
midad con lo preceptuado en el artículo 243", el 
resto del artículo original se suprime. Es una 
propuesta de la Comisión de ponentes honora
ble Senador Giralda de la cual no soy sino un 
humilde colaborador aquí, para el manejo de 
esto que dice así: 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado. 
Vean, yo quiero decirles honorables Senado

res, que a pesar de mi posición tan crítica yo creo 
que la Corte Constitucional debe tener amplios 
instrumentos para cumplir con su labor, yo creo 
que un error grave de la Constitución fue el 
haber establecido que las decisiones de la Corte 
hacen tránsito a cosa juzgada; eri los Estados 
Unidos si las decisiones de la. Corte Constitucio
nal hicieran tránsito a cosa juzgada, se hubiera 
petrificado completamente la jurisprudencia, 
no hubieran podido desarrollar. los principios de 
igualdad en relación con la segregación racial, 
la Corte de los Estados Unidos en el siglo XIX 
falló permanentemente en favor de la segrega
ción racial, _luego e� el siglo XX y más concre
tamente en el Gobierno de Gisenhower el tribu
nal Warren falló en contra de la segregación 
racial, cambiando la jurisprudencia, les voy a 
poner un ejémplo: los tribunales en Colombia 
sostuvieron que no era posible indexar las deu..: 
das en aquellos tiempos en los cuales la .econo
mía era una economía estable y el nivel de 
inflación era supremamente bajo, que tal .que 
ante cualquier fallo de la Corte Suprema, que en 
aquella época realizaba el control de consti
tucionalidad, se hubiera dicho que la Carta pro� . 
hibfa ind�xar las deudas, cuandq llegó una.e�o-
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nomía inflacionaria entonces en los contratos no 
se podría� hacer los ajustes, la Corte Constitu
cional a pesar de que claramente la Constitución 
dice que los fallos hacen tránsito a cosa juzgada, 
ha dicho que no revisa en unas ocasiones, ha 
dicho que revisa en ocasión con todos los artícu
los de la Constitución y en otros casos ha dicho 
que no revisa todos los artículC?s de la Constit�
ción y que por eso es posible retomar su propia 
jurisprudencia y emitir un fallo distinto al que 
antes se emitió; entonces yo pediría que se 
excluyera este artículo, que no habláramos de la 
cosa juzgada, que dejáramos la jurisprudencia 
de la Corte que dice, que revisa a la luz de los 
artícul.os citados.por el demandante y que puede 
retomar su propia jurisprudencia para no petri
ficar la jurisprudencia constitucional. Muchas 
gracias . . 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder. 
Mire señor Presidente, no es fácil entrar a 

discutir estos temas, son difíciles, escabrosos, 
pero es necesario que los enJr�mos a discutir sin 
aplazarle solución; yo tengo un concepto dife
rente, es que hay unos artículos de la Carta que 
hay que armonizar cuando el 243 dice que los 
fallos de la Corte hacen tránsito a cosa juzgada 
constitucional, tenemos que ver nosotros en las 
funciones del Congreso: Interpretar )as leyes, 
pero resulta que la Corte se ha adelantado a 
interpretar las leyes y le quita esa función al 
Congreso porque hay otro artículo que prohíbe 
repetir actos que van en contradicción con la 
jurisprudencia de la Corte, mientras no se modi
fique el artículo constitucional que dio origen a 
esa sentencia, yo creo que cuando se habla de 
que hace tránsito a cosa juzgada constitucional 
tiene su límite, el límite es la interpretación -que 
por medio de ley, el Congreso le hace a la 
Constitución o las leyes en sí. 

Tenemos el caso que yo por ejemplo no 
comparto muchas interpretaciones que la Corte 
Constitucional le ha dado a la Constitución, que 
no es el caso entrar a discutir, pero _que las voy 
a poner a manera de ejemplos, yo creo que el 
artículo 253 es claro cuando le da al Consejo 
Superior de la Administración de Justicia, en su 
Sala Disciplinaria, la facultad de sancionar a 
todos los funcionarios, a todos los funcionarios 
de la rama jurisdiccional y ellos en su leal saber 
y entender excluyen de esa competencia a los 
altos funcionarios del Estado y nos adjudican la 
competencia a los congresistas sin saber de 
dónde inventaron ese tipo de jurisprudencia. Yo 
no he podido entender todavía y resulta que eso 
hace tránsito a cosa juzgada constitucional, ¿pue
de o no puede el Congreso, basado en la facultad 
que le da la Constitución de interpretar las 
normas, estar por encima de la interpretación 
que hace· tránsito a cosa juzgada constitudonal? 
¿Quería el constituyente erigir a la Corte en 
legislador, en la medida en que desarrolla las 
normas haciendo las veces nuestras? 

Por eso nunca he estado de acuerdo yo con 
aqueilas providencias de la · Corte y muchos 
menos con los argumentos que dio para quitarle 
al Consejo Superior de la Judicatura,_ en su 
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totalidad, Sala Administrativa y Salapiscipli
naria, la función de postular nombres para los 
cargos" en los tribunales y en los juzgados, 
porque es que la Constitución no distingue 
dentro de las funciones del Consejo Superior 
postular,. no dice la Sala Administrativa, no 
dicé la Sala Disciplinaria, si mañana el Con
greso quisiera, de acuerdo con su criterio cam
biar eso, no lo podría hacer porque aquello es 
la jurisprudencia hace tránsito a cosa juzgada 
constitucional, esto tenemos que dilucidarlo 
nosotros. Aquí hay temor de que la Corte 
declare inexequible esta ley estatutaria, porque 
habrían algunos artículos que iban en contra:: 
dicción con la jurisprudencia que ellos han 
venido sentando arriesguémonos en algunos 
de los artículos, a ver qué va a suceder, si éstá 
por encima la interpretación del Congreso o no 
a esa famosa jurisprudencia que hace tránsito a 
cosa juzgada constitucional. Muchas gracias 
señor Presidente. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez� 
Señor Presidente, no voy a tratar de hacer 

debate sobre este tema, pero nosotros como 
ponentes aceptaríamos suprimir el inci�o 2º que 

. habla de la cosa juzgada constitilcional, porque 
eso está en la Constitución, no hay nada que 
hacer, peró respecto del inciso primero pediría
mos que se apruebe como nosotros lo presen
tamos, porque si la Corte Constitucional no 
puede confrontar la norma demap.dada en 
inexequibilidad, con la totalidad de las disposi
ciones de la Constitución, entonces no ·está 
guardando la supremacía y la integridad de la 
Constitución, tendría que limitarse a confrontar 
la norma demandada con lo que diga el petitum 
de la demanda y entonces ahí sí acabamos la 
Corte. 'y o acepto la supresión en los señores 
ponentes del inciso 2º, pero le ruego al Senado 
que aprobemos el inciso 1 º tal y como lo presen
tamos. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado. 
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Recobra el uso de la Palabra el honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Y o no quiero insistir en más argumentos, si la 

�orte nq_puede confrontar la norma demandada 
con toda la Constitución, no puede cumplir sus 
funciones, no puede decidir definitivamente; si 
la Corte no puede confroi:i.tar la norma demanda
da, con toda la Constitución rio podría guardar la 
integridad de la Constitución y coff el respeto 
que me merece el Senador Giralda, él · mismo 
nos da la razón al leer el 243, se confronta; si el 
señor Contralor nos dejara oír, o si quiere hacer 
uso de la Palabra, lo escucharíamos, el doctor 
Giralda nos da la razón, porque el artículo 243 
al final dice: "Deberá hacer la confrontación 
entre la norma ordinaria y la Constitución", es 
toda la Constitución, no es una parte, ni un 
artículo, ni un capítulo, yo insisto señores Sena

. dores no voy a hablar más, en que debemos 
_aprobar este artículo. P�rdón, en lo que dice el 
Senador Giralda de petrificar la Constitución, 
no señores, nosotros y el pueblo tenemos el 
poder no sólo de reformar la Constitución, sino 
en ella cambiar incluso la Corte Constitucional; 
no hay que tenerle miedo a esos fallos de la 
Corte, nuestro poder es muy superior. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gustavo 
Espinosa Jaramillo. 
Senador Rojas, yo le ruego que nos dé la 

razón por la cual en el 46, han suprimido uste
des, o .proponen suprimir el segundo traslado y 
la segunda fijación en lista, cuando. se trata de 
una confrontación que va a afectar normas que 
no están demandadas? En el proyecto del 36, en 
la Gaceta,- su propuesta está suprimiendo ese 
segundo traslado y esa segunda fijación en lista. 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Señor Senador, yo transmito aquí lo que 

· acordó la comisión de ponentes del Senado y de 
la Cámara y la razón fue: que se dilataría mucho 
el proceso de control de constitucionalidad; 
porque habría que darle traslado al Ministerio 
Público por treinta días y a los intervinientes y 
como éstas son acciones públicas, pueden inter-

y que me perdonen honorables Senadores, venir todos los ciudadanos que quieran o para 
pero considero también que l� expresión deberá coadyuvar o para oponerse; entonces se vuelve 
confrontar las normas acus<¡.das con la totalidad un proceso muy dilataqo y la Corte no podría 
de la Constitución, puede ser inconstitucional, y cumplir los términos que la Constitución señala 
leo artículo 243: "Los fallos que la Corte dicte para el control. Es ·esa la razón. 
en ejercicio del control jurisdiecional hacen La Presidencia interviene para un punto de orden. 
tránsito a cosa juzgada constitucional . Ninguna Bueno, vamos a retomar un poco el hilo de 
autoridad podrá reproducir el contenido mate- los acontecimientos, la propuesta de los ponen
rial del acto jurídico declarado inexequible por tes consiste en suprimir el inciso 2º y retomar el -
razones de fondo, mientras subsistan en la Carta inciso 1 º, sobre eso han intervenido los Senado
las disposiciones que sirvieron para hacer la res: Giralda y Elías Náder, Senador Giralda, se 
confrontación entre la norma ordinaria y la ha propuesto mantener la redacción del inciso 1 º 
Constitución", o sea, que la Corte hace la con- y suprimir el inciso 2º del artículo que estamos 
frontación con unas normas, no con toda .la discutiendo, ¿tiene usted observaciones Sena
Constitución, de acuerdo con el artículo 243, yo dor Giralda? 
creo que es inconveniente, petrifica la jurispru-. Con· la venia de la Presidencia y del orador 
dencia' el decir que no puede la Corte revisar su interpela el honorable Senador Luis 
doctrina, sus fallos, que lo que está establecido Guillermo Giraldo Hurtado. 
está establecido para dentro de 50, 100, 150 y No voy a votar. 
200 años, porque aquí sí petrificamos real_mente La Presidencia cierra la discusión del artícu-
la evolución de la jurisprudencia constitucional lo 46, tal y como lo propone el; honorable 
y eso no es bueno. · Senador ponente y pregunta: 
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¿Adopta la Plen.aria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

4 7 y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

El artículo 47, que en la propuesta de los 
ponentes habla de la votación de las decisiones 
de la Corte Constitucional; pero hay una pro
puesta sustitutiva, que perdóneme señor Secre.:. 
tario, una propuesta sustitutiva apoyada por 34 
Senadores que proponen suprimir el artículo 4 7, 
para que las decisiones de la Corte Constitucio
nal, en todos los casos, se sigan tomando por la 
mayoría absoluta de sus miembros, le �uego 
poner en consideración la sustitutiva. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 47, y la proposición sustitutiva, en el sentido 
de que se elimine el artículo y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente . 
La Presidencia abre la discusión del artículo 48, 

y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Con la venia.de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Al artículo 48, señor Presidente, hay otra 
propuesta sustitutiva, suscrita por los mismos 
34 Senadores; esta propuesta dice así: Gaceta 
de la Corte Constitucional. Todas las provi
_dencias que profiera la Corte Constitucional 
serán publicadas en la Gaceta de la Corte 
Constitucional, la cual deberá publicarse men
sualmente por la Imprenta Nacional; sendos 
ejemplares de la Gaceta serán distribuidos a 
cada uno de los miembros del Congreso de la 
República y a todos los Despachos Judiciales 
del país; la Corte Constitucional dispondrá de 
un sistema de consulta sistematizada de lajuris
pruden�ia, a la cual tendrán acceso todas las 
personas, para reemplazar ese control casi polí
tico que se pretendía de hacer venir al presidente 
de la Corte aquí, a explicar algunas situ�ciones 
le ruego poner en consideración la sustitutiva 
que acabo de leer. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 48, con la sustitutiva presentada y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 49, y cerrada su discusión 
pregunta: . 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

50 y concede el uso. de la Palabra a la honorable 
Senadora María Izquierdo de Rodríguez. 
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Palabras de la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra la honorable Senadora María Izquierdo 
de Rodríguez: 

Señor ponente, simplemente una cuestión de 
redacción al título; artículo 50, le pido el grande 
favor que quede así taxativamente porque se me 
ha solicitado "Control de constitucionalidad de 
los decretos dictados por el Gobierno cuya 
competencia no haya sido atribuida a la Cbrte 
Constitucional, de conformidad con e1 numeral 
2º del artículo 237 de la Constitución política", 
ya lo aprobó el Ministro, que le parece bien y, se 
traslada la fra·se final que decía: que obra como 
tribunal constitucional, se traslada a la redac
ción inicial y quedaría así: "El Consejo de 
Estado actuará como tribunal de Cons
titucionalidad sobre las acciones de nulidad por 
inconstitucionalidad", esa sería la modificación 
y el inciso final, me han solicitado, yo consulté 
y no existe ninguna discusión, "La decisión será 
adoptada por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado"; se su
prime, porque ya se pasó arriba, lo del Tribunal 
de Constitucionalidad y quedaría: "La sección 
primera del Consejo de Estado, actuará cqmo 
sustanciadora". 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Héctor 
Helí Rojas: 
Señor Presidente y señores Senadores, los 

ponentes y me disculpan si hablo así; no tene
mos inconveniente en modificar el título, pero 
lo otro, pedimos que se vote tal como lo presen
tamos por la siguiente razón: en Colombia el 
único Tribunal de Constitucionalidad es la Cor
te Constitucional que ejerce el control concentra
do de constitucionalidad. Todas las demás auto
ridades judiciales ejercen también control de 
constitucionalidad, pero ellas no son Tribunal 
de constitucionalidad; y en los casos en que esas 
autoridades jurisdiccionales resuelven una tu
tela o a través de la excepción de inexequibilidad, 
dejan de aplicar una norma, ellos no tienen la 
atribución general de dar instrucciones o 
condiciones a su decisión, son dos controles 
distintos, el Contencioso Administrativo tiene 
al Consejo de Estado como su cabeza, excep
cionalmente ese Consejo de Estado puede ejer
cer control de constitucionalidad, pero daría 
lugar a confusión hablar de dos Tribunales 
Constitucionales, cuando la ConstituCión no 
habla sino uno solo; le rogaría con toda gentile
za que lo dejáramos como está, pero cambiando 
el título en la manera que usted lo propone. 
Recobra el uso de la Palabra la honorable 

Senadora María Izquierdo de Rodríguez: 
Hice un pacto con el doctor Héctor Helí, que 

a pesar de que lo que él está diciendo ahí está 
escrito lo del Tribunal de Constitucionalidad en 
el inciso final, no va a entrar en controversia, 
porque por lo avanzado de la hora, por lo duro 
que ha sido este proyecto, con que se modifique 
el título yo tengo, entonces déjelo así, con 
mucho gusto. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 50, con la modificación al título, presentada 
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por la Senadora María Izquierdo de Rodríguez y 
el contenido del artículo como lo presentaron los 
ponentes y pregunta: . 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abr� la discusión del artículo 

54, y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Hécto.r Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Artículo 54, de parte de los ponentes no hay 

objeciones, pero alguien pidió que se excluyera. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Sí señor Presidente, para solicitar, al señor 

ponente que este artículo debe ser armonizado, 
toda vez que el artículo 47, fue objeto de supre
sión, y en el texto se habla de una salvedad que 
hace mención al artículo 47, en consecuencia 
deberá quedar así: "Salvo lo previsto en el artí
culo 36, numeral 7º de la presente Ley" y elimi
nar "y 4 7". 
Recobra el uso de la Palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
No sólo lq aceptamos sino que le agradece

mos infinitamente que con la supresión del Se
nador Motta se apruebe el texto que presentó. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
54, con la modificación presentada y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 61, e indica a la Secretaría 
darle lectura. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 61.  
Artículo 61 de los Conjueces, "Serán desig

nados Conjueces, los funcionarios judiciales 
que reúnan los requisitos para desempeñar los 
cargos en propiedad, conforme a las siguientes 
reglas: 

1 º. Los Conjueces de la Corte Constitucional 
serán sorteados entre los Magistrados de la Cor
te Suprema de Justicia del Consejo de Estado. 

2º. Los Conjueces de la Corte Suprema de 
Justicia serán sorteados entre los magistrados de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

3º. Los Conjueces del Consejo de Estado 
serán sorteados entre los magistrados de los 
Tribunales Administrativos. 

4º. Los Conjueces de los Tribunales serán 
sorteados entre los Jueces de Circuito que con
forman el respectivo Distrito, los Conjueces 
tienen los mismos deberes que los Magistrados 
y estarán sujetos a las mismas responsabilidades 
de éstos'', está leída la proposición del 61.  

La Presidencia concede el  uso de la Palabra al 
honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Palabras del honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez: 
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

Palabra el honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 
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Señor Presidente, este es un punto de puro 
derecho, por mandato expreso de la Constitu
ción, los particulares no pueden ser jueces. El 
artículo 1 16 dice lo siguiente: "Excepcional
mente la ley podrá atribuir función jurisdiccio
nal en materia precisa a determinadas autorida
des administrativas, sin embargo no les ser� 
permitido adelantar la instrucción de sumarios o 
juzgar delitos. Los particulares pueden ser 
investidos transitoriamente de la función · de 
administrar justicia en la condición de concilia
dores o en la de árbitros, habilitado por las 
partes, para proferir fallo en derecho o en equi
dad en los términos que determine la ley", señor 
Presidente, este proyecto perpetúa en el tiempo 
la institución de los Conjueces, en contravía 
absoluta con el mandato Constitucional que le 
prohíbe a los particulares desempeñar esas fun
ciones, y la Constitución como leí, solamente 
prevé el caso de que los particulares actúen 
como mediadores o árbitros. Por eso he pro
puesto que los Conjueces salgan de la misma 
entraña de la Rama Judicial, lo que hay hoy es 
malo para la justicia, el simple sorteo de un 
Conjuez, embarga un mes o más y su posesión, 
dilata todos los procesos y viola la Constitución; 
hay una jurisprudencia de la Corté que declaró 
inexequible un artículo del Código de Procedi
miento Penal que restauraba la institución de los 
jurados con fundamento en la norma que he 
leído. Yo no creo que el Congreso a sabiendas de 
una prohibición terminante de la constitución, 
perpetúe en el tiempo una norma que es de su 
acta y que nada bueno le hace a la justicia, por 
eso pido la aprobación para el artículo sustitutivo 
61. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 

La propuesta para sustituir el artículo 61 
dice: "Serán designados Conjueces, los funcio
narios judiciales que reúnan los requisitos para 
desempañar los cargos en propiedad, conforme 
a las siguientes reglas: 

1 º. Los Conjueces de la Corte Constitucional 
serán sorteados entre los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado. Los Conjueces de la Corte Suprema de 
Justicia serán sorteados entre los Magistrados 
de Tribunales Superiores de Distrito Judicial . 
Los Conjueces del Consejo de Estado serán 
sorteados entre los Magistrados de los Tribuna
les Administrativos: Los Conjueces de los Tri
bunales serán sorteados entre lós Jueces del 
Circuito que conforman el respectivo Distrito .. 
Los Conjueces tienen los mismos deberes que 
los magistrados y estarán sujetos a las mismas 
responsabilidades de éstos". 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo 61 como lo presenta el ponente, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

62, y concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
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Palabras del honorable Senador Jléctor Helí 
Rojas Jiménez: · 

Con l; venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente, para el artículo 62, 
acojemos la fórmula aclaratoria del doctor Enri
que Gómez. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López: 
Del señor Coordinador de ponentes lo mismo 

que del Ministro de Justicia con resp/e�to a ese 
artículo, que cambia totalmente el regimen de 
los Conjueces, o sea oír el concepto del doctor 
Héctor Helí rojas y del Ministro respecto a la 
Constitucionalidad del actual sistema. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas: 
El artículo ya fue aprobado honorable Sena

dor, si quiere reabrimos la discusión pero ya fue 
· aprobado. No, yo no tengo ningún inconvenien

te, pero entonces si quieren pida que se abra la 
discusión. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López: 
Que se abra la discusión para que se hagan 

esas dos aclaraciones, porque está pasando sin 
pena ni gloria la propuesta. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí rojas Jiménez: 
Y o he respaldado la propuesta del Senador 

Guillermo Angulo, por razones de orden cons
titucional, el artículo 116 dice quiénes adminis
tran justicia en Colombia, y en su inciso al final 
dice: "que los particulares sólo lo podrán h�cer 
como árbitros o conciliadores'', . no menc10na 
que se pueda hacer como Conjueces, pero doc
tor Víctor Renán a mí no se me escapan las 
razones prácticas de esta respuesta que he res
paldado, de que de pronto el Magistrado d�l 
Tribunal Superior de Manizales tenga que vemr 
8 o 15 días a ser Conjuez en un proceso en la 
Corte, pero lo he respaldado por razones 

_
de 

constitucionalidad, me queda el peso de la m
conveniencia, que creo que es lo que le preocupa 
a su Señoría. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el señor Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 
Señor Presidente, con relación a este tema, 

con el debido respeto y la admiración que el 
profeso al Senador Angulo, yo no comparto las 
tesis que se han venido manifestan�o en torno.ª 
la inconstitucionalidad de los ConJueces parti
culares en las altas Corporaciones de justicia, y 
hay una que yo llamaría prueba objetiva de que 
los Conjueces no son inconstitucionales en el 
sistema constitucional colombiano, y es el he
cho incontrastable e incontrovertible de que la 
propia Corte Const�tucional en estos �omentos 
está utilizando Con Jueces para su propia Corpo
ración, por supuesto que si fueran inc?nstituci<?
nales no podría acceder a ese mecamsmo, pero 
adicionalmente a esa circunstancia uno podría 
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manifestar que quien es designado para el ejer
cicio de la jurisdicción, en ese momento es un 
funcionario público y es un Magistrado y; por lo 
tanto no se trata de un particular, previamente 
toma posesión y ejerce el cargo para poder 
desarrollar jurisdicción, sin embargo cd-mo quie
ra que aquí se están exponiendo �rgur:nen��s a 
mi modo de ver, que son de convemencia, si esta 
es la fórmula que considera el Senado que es .la 
viable, en este momento yo no tendría ningún 
reparo para que fuera de recibo. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez: 
Señor Presidente, yo lo único que trato es de 

defender la Constitución de la República, lo 
demás son ficciones jurídicas, que porque la 
corte acepta los Con jueces, eso ni va ni viene, y 
se han inventado otra ficción jurídica, de que el 
Conjuez o sea el particular, una vez posesiona
do se vuelve Juez, pero yo no encuentro algún 
artículo más claro dentro del contexto 
Constitucional, que éste, al que nos estamos 
refiriendo, al 1 16, los particulares no pueden 
ejercer justicia, solamente en dos casos, como 
conciliadores o como árbitros, la Institución de 
los Conjueces distinguido amigo y Senador 
Víctor Renán Barco, no crea usted que es lo 
óptimo para la buena marcha del Poder Judi_cial, 
la entrada · Ja hace difícil, la hace dispendiosa, 
esto tiene de bueno en mi sentir, primero que los 
Con jueces se nutren de la misma rama, y que le 
da oportunidad también de prepararse, � mucho 
Magistrado que en un momento dado tiene que 
llegar a la vacante temporal que se produce en 
virtud de una recusación, de un impedimento, de 
una causa justa, yo le pido al Senado que aprue
be este artículo como respeto a la Constitución 
de la República. 
Con la venia de la Presidencia y de el orador, 

interpela el honorable Senador Hugo Cas-
tro Borja: . 

. Señor Presidente, honorables Senadores, la 
parte Constitucional, legal, de esta propuesta 
creo que ha sido analizada detenidamente por el 
Senador Angulo Gómez, el señor Ministro ha 
hecho obviamente sus observaciones, la inquie
tud del Senador Víctor Renán Barco me parece 
muy puesto en razón, porque �ste es un t�ma que 
indudablemente es de mucha importancia, en un 
momento un Conjuez puede variar absoluta
mente el sentido de una sentencia, pero yo 
quiero más detenerme en esto, creo la justicia 
honorable Senador Angulo de su propuesta, en 
que estos Magistrados de los Tribunales, pues 
hombre deben tener un derecho casi al llegar a 
ser Conjuez de una Corte o del Consejo de 
Estado, es que hay Magistrados de Trib�nal_q�e 
pasan años y años de su vida aplicando Justicia, 
pero no tienen oportunidad de llegar a una Corte 
Suprema o a un Consejo de Estado, yo creo que 
es una magnífica oportunidad, además para que 
ese Magistrado se haga conocer en la Corte, en 
el Consejo, para que más adelante pueda llegar 
a ser Magistrado, de manera que desde ese punto 
de vista comparto plenamente la propuesta y 
creo que es importante que la aprobación que 
hace un rato le dimos a este artículo, debemos 
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ratificarla para no negarle, repito, la oportuni
dad a los Magistrados de los Tribunales que 
puedan llegar, así sean como Conjueces, a ocu
par plazas en la Corte y en el Consejo de Estado, 
muchas gracias señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador José Anto
nio Gómez Hermida: 
Brevemente señor Presidente, para apoyar la 

iniciativa del Senador Angulo, coadyubada por 
el Senador Castro Borja, con un argumento más 
honorables Senadores, y es el que se ha estable
cido hoy en el ejercici.o del derecho, una situa
ción de privilegio de algunos abogados litigantes, 
que son aquellos que tienen la categoría d� ser 
Conjueces de la República, entonces esa situa
ción de privilegio se opone al principio de igual
dad que debe de existir en el ejercicio de l

_
a 

profesión de los abogados, por lo tanto yo /qu�
siera coadyubar y pedir al Senado de la Repubh
ca que aprobemos esta proposición presentada 
por el Senador Angulo Gómez. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Sena�or Víctor 
Renán Barco López: 
Señor Presidente y honorables Senadores, yo 

quería hacerlo a título de simple interpel�ción, 
me preocupa el artículo tal como lo concibe el 
Senador Angulo y lo respalda el Senador 
Hermida, en este aspecto, se priva l

_
a Corte 

Constitucional del concurso en cahdad de 
Conjueces de respetables profesores de Dere
cho Constitucional, porque de esta manera los 
Conjueces de la Corte Constitucional van a ser 
miembros de la Sala Laboral, de la Sala Penal, o 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, yo preferiría Con jueces como Vida! 
Perdomo por ejemplo, y no a los Magistrados de 
la Corte, eso es lo que me inquieta del artículo, 
privar, cerrarle, obturarle la posibilidad a genios 
del Derecho Constitucional que están en las 
cátedras de las diversas universidades de Bogo
tá y del resto del país, porque de esa manera si no 
están de empleados en la Corte Suprema de 
Justicia, no podrían acceder para dar sus luces 
en la Corte Constitucional, que es la parte que 
me preocupa, no me preocupa ni mucho m�nos 
que vengan los señores Magistrados del Tnbu
nal de Manizales de Conjueces a la Corte Supre
ma de Justicia, aunque lo anotó el doctor Héctor 
Helí Rojas con un gran criterio pragmático, allí 
se paraliza entonces la justicia dura�te 2 ó 3 
meses, los que requiera la permanencia de ese 
Magistrado acá, o salvo que le envíen el expe
diente, pero por el lado, por el asp

_
ecto de la 

Corte Constitucional, le rugo reflex10nar a los 
honorables Senadores; ahora, si pudiera exc.ep
tuarse de alguna manera lo de la Corte Constitu
cional, pues no tendría yo, así, aisladamente 
como lo estoy haciendo objeciones contra �I 
artículo, soy insular seguramente en esta pos1-
ción. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez: 
Señor Presidente, yo no tenía conocimiento 

sobre este tema y no lo había analizado, pero me 
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preocupa, yo conociendo aquí a mi doctor Héctor 
Helí le decía: se imagina, si para el pleito de 
Cusiana que duró 6 meses, viniéndose los Ma
gistrados de Tunja a fallar lo de Cusiana como . 
Conjueces en la categorización con su inferior 
jerárquico, a mí no me gustan los Conjueces 
como muy de bolsillo de las Cortes, francamen
te me preocupa, yo lamento honorable Senador, 
pero voy a ira a la Comisión de Conciliación 
para peliarle este tema, yo no me imagino los de 
Tunja viniéndoseme a fallar el pleito de Cusiaf!a, · 

eso no me parece a mí lógico y me · parece 
francamente un poco improvisado;"-Este artícu
lo, no había sido debidamente estudiado, no lo 
conocíamos y-el tema'de los Conjueces, a pesar 
de que tiene sus críticos, es preferible no ir a 
pecar en una situación tan grave, si va atrasado 
el Tribunal Administrativo de Tunja sin traerlos 
a resolver el pleito de Cusiana, ¿cómo será 
cuando · los traigamos a hacer Conjueces acá 
ante el Consejo de Estado?, por Dios, a mí me 
parece que en esto estamos siendo demasiado 
ligeros y le pido al señor Presidente con su 
venia, por primera vez estoy de acuerdo con el 
doctor Víctor Renán, me parece que ilustres 
profesores no podrían volver a ser Conjueces, 
luces del derecho en este país, porque los profe
sores universitarios y aquí lo dijimos cómo sería 
diferente la vida en este país. 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Cuando la Presidencia tenga una redacción 

sustitutiva someterá a la consideración de la 
plenaria si hace el artículo o no. El artículo se 
votó y se aprobó, en el evento en que ustedes 
presenten una redacción sustitutiva someteré a 
la consideración de la plenaria la reapertura y el 
artículo sustitutivo respectivo. 
Con la venia de la Presidencia y del' orador, 

interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López: 
Le voy a disentir del procedimiento, usted no 

podría haber permitido la discusión si no lo tenía 
reabierto, yo hablé en el entendido de que había 
reabierto la discusión. 
La Presidencia intervien� para un punto de 

orden: 
Fue votado y la Presidencia ha cometido el 

error de, respetando sus energías, dándole la 
palabra sin saber de qué iba a hablar, me excuso 
ante la plenaria por haberle dado la palabra 
sobre un artículo que ya fue votado. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Artículo 62, aceptamos la proposición del 

doctor Enrique Gómez, en el sentido de aclarar
lo y quedaría así: "En adelante corresponderá a 
la ley ordinaria definir el número de salas, 
secciones y Magistrados de la Corte Suprema y 
del Consejo de Estado". 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 62, con la adición presentada por el honorable 
Senador Enrique Gómez Hurtado y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
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La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo 63, y cerrada su discusión 
pregunta: . 

¿Adopta la Plenaria el artículo rropue,sto? 
Y ésta responde afirmatiy�rr.iente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 64, 
y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador· Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
· · ·Rojas Jiménez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Artículo 64. En este debemos poner un 
poquito de cuidado·porque es el famoso 64 de las 
reservas de las investigaciones, los ponentes 
traemos un texto sustitutivo que aclara mucho 
de los problemas que creó ese artículo 64 y me 
permito leerlo así: 

"Ningún servidor público podrá en materia 
penal o disciplinaria divulgar, relevar o publicar 
las actuaciones que conozca el ejercicio de sus 
funciones y por razón de su actividad, mientras 
no se encuentre en firme la resolución de acusa
ción o el fallo disciplinario respectivo, se garan
tiza la reserva de las investigaciones penales y la 
publicidad de los juicios penales, en las investi
gaciones disciplinarias se somete toda a reserva 
hasta el fallo, por razones de pedagogía jurídica 
los funcionarios de la rama judicial podrán in
formar sobre el contenido y alcances de las 
decisiones judiciales una vez haya concluido el 
res·pectivo proceso mediante decisión eje
cutoriada, tratándose de corporaciones judicia
les las decisiones serán divulgadas por conducto 
de su presidente, en todo caso no podrán omitir 
opiniones sobre las decisiones proferidas por 
ello. La infracción a la norma contenida en este 
artículo, constituye causal de mala conducta, las 
decisiones en firme, podrán ser consultadas en 
las oficinas abiertas al público, que existan en 
cada Corporación, para tal efecto, o en las secre
tarías de los demás despachos judiciales, saivo 
que exista reserva legal sobre ella; toda persona 
tiene derecho a acceder· a los archivos y a las 
bases de datos que contengan las providencias 
judiciales y obtener copia, fotocopia, o reduc
ción exacta por cualquier método técnico ade
cuado, las cuales deberán expedirse a costa del 
interesado, es la propuesta de la comisión de 
ponentes." 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador José Renán 
Trujillo García: 
Señor Presidente, para proponer un parágrafo 

transitorio que diría de la siguiente manera: Para 
consulta permanente de los congresistas, se con
tratará dentro de los tres meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, la instalación de una 
red que conecte los archivos de sentencia que 
profiera la Corte Constitucional, a las oficinas 
de las Comisiones Primeras Constitucionales 
Permanentes, esta propuesta está avalada por el 
señor Ministro de Justicia y por la mayoría de 
miembros integrantes de la Comisión Primera 
del Senado. 
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Con la ven�a de la Presidencia y del orador, 
intérpéia el honorable Senador Enrique 
Gómez Hurtado: 
Gracias señor Presidente, yo sé que este tema 

es escabroso difícil, crea muchos problemas y 
desde luego en la Corporación hay muchas 
veces justificadamente y a mi juicio también 
muchas veces injustificadamente, una preven
ción en contra del conocimiento de los procedi
mientos de tipo penal, o de tipo administrativo 
pero no podemos olvidarnos que en Colombia, 
hay una muy profunda deficiencia en el funcio
namiento de la justicia, de tal manera que hay 
que reconocer que en buena parte, algo de lo que 
se logra como censura social, se debe a la 
publicación de ciertos hechos, cometidos por 
ciudadanos y especialmente por funcionarios 
públicos. 

No estoy de acuerdo en que se ande por ahí 
haciendo juicios públicos a través de una serie 
de acusaciones irresponsables, o de verdades a 
medias, pero tampoco creo que el artículo tal 
como está redactado, sea verdaderamente .apli
cable aunque yo no soy experto en materia de 
Derecho Penal, porque lo que dice el artículo, es 
que ningún funcionario podrá hacer público 
ninguno de los actos, en fin, lo que dice ·allá, pero 
entonces será que un auto de detención por 
ejemplo, no se ha terminado el proceso, hay que 
hacerlo clandestinamente, hay que desaparecer 
al reo, que es lo que va a pasar como se hace para 
que no sean públicos una serie de actos, que son 
por naturaleza públicos, de tal manera que esa 
restricción absoluta resulta un poco improce
dente, en la ley hay que tener mucho cuidado en 
no llegar al extremo que la ley no se pueda 
cumplir, porque entonces lo que hace es, devol
verse el efecto para que se establezcan caminos 
de incumplimiento, que luego agravan las cir
cunstancias; a mí se me había ocurrido cuando 
se presentó la discusión con el fc�moso artículo 
33, por ejemplo en cuanto a los pliegos de 
cargos, yo creo que los pliegos de cargos deben 
ser públicos, pero no deben ser unilaterales, por 
eso había pensado ponerle a ese artículo, el 
artículo 33, una condición suspensiva y obliga
toria al mismo tiempo, diciendo que los pliegos 
de cargo contra funcionarios públicos no podrán 
ser dados a la publicidad, sino simultáneamente 
con los descargos de la persona que ha recibido 
la acusación correspondiente, entonces ahí la 
información pública inicial, de ahí para adelan
te, después de los pliegos de cargo, yo soy 
partidario de q"ue seamos más estrictos en la 
reserva del sumario y que los- sumarios no pue
de!} andar por ahí por las esquinas, a pedazos y 
pellizcos, pero tampoco podemos en un país en 
donde de verdad no existe la justicia, porque en 
eso estamos de acuerdo, someter eso además a 
una censura absoluta, para que nadi� vuelva a 
saber nunca nada, sobre qué es lo que está 
pasando en los tribunales de Colombia. 

Ese artículo así me parece un poco excesivo, 
honorable Senador, yo no soy experto quisiera 
ver que, qué capacidad de publicidad inicial, se 
puede dar dándole una cantidad de equidad a la 
persona que está sometida a un proceso, para 
que se sepa públicamente por qué está allá, entre 
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otras cosas porque tal como está el artículo, de 
pronto hay un detenido y nadie sabe por qué y no 
se pueCle saber, entonces le queda a la opinión 
pública, toda la elucubración sobre las causas de 
una posible detención, yo creo que excedernos 
en ese punto, puede ser peligroso y además le 
puede dar a los administradores de justicia, una 
irresponsabilidad y un grado de silencio sobre 
sus actuaciones, que es precisamente lo que se 
ha venido criticando aquí, sobre el caso de los 
jueces sin rostro, eso se vuelven unos procesos 
sin rostros y eso es delicado también porque los 
procesos en muchos casos debieran ser públicos 
sobre todo cuando van por la Rama Administra
tiva. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Recobró el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Perdóneme señor Presidente, yo no voy a 

hacer debate aquí con nadie, estamos presentan
do una fórmula pero para criticarla hay que 
leerla, en esta fórmula se aclara todo lo que ha 
señalado el .doctor Enrique Gómez, yo me per
mito volverla a leer, el primer inciso dice: Nin
gún servidor público en materia penal o discipli
naria podrá divulgar, revelar o publicar las ac
tuaciones, obviamente sus providencias, que 
conozca en ejercicio de_ sus funciones y por 
razón de su actividad mientras no se encuentre 
en firme la resolución de acusación, en materia 
penal, o el tallo disciplinario en materia discipli
naria, creo que ahí. se aclara muchísimo. El 
inciso 2º lo único que hace es que los Magistra
dos, por pedagogía, puedan referirse a sus pro
videncias y que eso sí, cuando se produce la 
corporación lo haga el Presidente de la Corpora
ción, para evitar que haya pronunciamientos 
divergentes. El último inciso, honorable Sena
dor, lo que hace es garantizar el acceso de todos 
10.s ciudadanos de Colombia a los archivos, a las 
bases de datos a toda la información, excepto 
aquella en ley especial que esté sometida a 
reserva, pero yo pienso que aclara muchísimo, 
le rogaría que lo miráramos bien y verá que esto 
está muy bien pensado. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Eduardo 
Pizano De Narváez: 

Gracias señor Presidente, señor ponente, 
honorables Senadores. Y o quisiera llamar la 
atención sobre el siguiente hecho; yo he venido 
proponiendo que hay que buscar la convivencia 
o la armonización de una serie de libertades y 
valores y derechos que creo de importancia que 
queden establecidos a través de una ley y es la 
armonía que debe existir entre el derecho a· la 
honra, la reputación y obviamente con la liber
tad de expresión, el día 12 de junio de este año 
el periódico "El Tiempo", presentó un editorial 
que me parece que es bastante importante que 
los señores Senadores, pudieran tener aquí, o 
tomar en cuenta antes de votar este artículo; en 
él, el editorialista de "El Tiempo" y aquí está 
para que lo consulte quien quiera, hace una serie 
de argumentaciones que me parece que es bien 
importante que conozca la Plenaria del Senado, 
antes de que procedamos a votar este artículo, él 
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habla de la necesidad que se cree una ley 
estatutaria de prensa, que me parece que es 
importante y repito, ese proceso de la Ley de 
Prensa debe darse en concertación con los me
dios de comunicación y sin ningún asomo de 
censura, sino buscando armonizar esos dere
chos fundamentales, como son la libertad de 
expresión, que es un pilar fundamental de la 
libertad y obviamente el derecho a- la honra y la · 
reputación de las personas. Y o propondría seño- . 
res Senadores; que ese artículo fuera aplazado, 
hasta tanto no se lleve a cabo esa reunión con los 
medios de comunicación y con los Senadores, 
repito, para que con un criterio de madurez, con 
un criterio no emocional, un criterio que no 
tenga en cuenta ninguna emotividad, sino la 
conveniencia para el país; en la forma como se 
deben armonizar estos derechos se pudiera lle
var a discusión una vez se adelante esa discusión 
con la mayor altura, con la mayor conveniencia 
para el país podría ser traída aquí al Senado de 
la República, una Ley Estatutaria de Prensa, que 
podría consagrar en buena forma estos derechos 
fundamentales que son tan importantes para el 
país. De manera pues, que esa es mi opinión al 
respecto del artículo, yo pediría que los señores 
Senadores se expresaran en ese sentido. 

Muchas gracias. 
Con la venia de la Presidericia y del orador, 

interpela el honorable Senador José Anto
nio Gómez Hermida: 
Brevemente señor Presidente, para pedirle a 

la Corporación que aprobemos lo que la Comi
sión de Ponentes nos ha propuesto, como artícu- · 

lo 64, y decirle a la honorable Corporación que 
no podemos estar actuando bajo el síndrome de 
los medios de comunicación. Yo creo que este 
artículo corresponde y se ajusta estrictamente al 
sentido de esta ley que no tiene nada que ver con 
el artículo 33 de la otra tan mencionada ley. 
Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 64, con las modificaciones formuladas por los 
Senadores ponentes, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del parágrafo 

transitorio al artículo 64, presentado por el ho
norable Senador José Renán Trujillo García y 
cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

68, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jim�nez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la veni� de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Tenemos una proposición de los ponentes, 
que dice así: privación injusta de la libertad. 
Quien haya sido privado injustamente . de la 
libertad, podrá demandar del Estado reparación 
de perjuicios. 
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El 68 para completar el capítulo de la respon
sabilidad del Estado que ahora va a ser por tres 
razones, porque la administración de justicia 
funcione mal, porque el juez cometa un error, o 
porque se violen el derecho a la libertad en los 
procesos, son tres casos simplemente aclaramos 
el tercero. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 68, con la proposición leída por el honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez y pregunta: 

. ¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 79, 

y concede el uso de la palabra al·honorable 
Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Palabras del honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Guillermo Angu
lo Gómez: 

Señor Presidente, . no se trata solamente de 
este artículo, es que vamos a entrar al capítulo 
que trata del Consejo Superior de la Judicatura 
y su Sala Administrativa. Sobre esto hay dos 
posiciones; una, la de quienes consideramos que 
de acuerdo con las predicciones constituciona
les y con jurisprudencias reiteradas de la Corte 
Constitucional, la Sala Administrativa, así sea 
peonástico decirlo, cumple esencialmente fun- · 

ciones administrativas, hay otra posición que yo 
respeto, porque no me gusta que este tema se . 
tome con pasión ni con ardentía y se acabe la 
serenidad y el buen juicio que debe tener el 
Senado para ocuparse de un tema tan importan
te. Se han creado por ejemplo, una figura nueva, 
algo que está ocurriendo mucho dentro de nues
tro estilo de legislar, que es un consejo consul
tivo interinstitucional, para que asuma funcio
nes administrativas que son competencia de la 
Sala Administrativa. Entonces, según los auto
res de esa iniciativa que está consagrada en el 
Proyecto, el Director Ejecutivo de la Rama 
Jud_icial, lo van a nombrar el Presidente de la 
Corte, el Presidente del Consejo de Estado, el 
señor Fiscal, el señor Delegado de Asonal Judi
cial, y lo mismo van a ser con relación a la 
elección del Auditor Interno de la Sala Adminis- . 
trativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
pero además se le atribuyen otras funciones: dar 
concepto previo en el Plan de Desarrollo. 

En el presupuesto muchas otras cosas que 
son esencialmente de carácter administrativo, 
como lo define la Constitución y como lo ha 
definido la Corte Constitucional en múltiples 
sentencias, yo no veo por qué, cuatro eminentes 
presidentes de corporaciones judiciales que no 
representan ellos ahí a las corporaciones, son 
ellos personalmente, que un órgano de creación . 
legal, vaya a superar a mandatos muy expresos 
y muy claros de la Constitución Nacional, natu
ralmente que todo esto ha surgido de algo en lo 
que yo concedo la razón, que las corporaciones 
se quejan de que no ha habido el suficiente 
diálogo, entre ellas mismas, por ejemplo para la 
elaboración del presupuesto anual, yo estoy de 
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acuerdo en la existencia de ese consejo, para que 
sea un órgano consultivo, un órgano donde se 
formulen unas políticas y se estudien pero sin 
ninguna función administrativa; hasta ahí lo que 
pasa es que somos víctimas en estos momentos 
de las ambigüedades que creó la Constitución 
qel 91 y de una serie de entes, distintos a los del 
86 que hoy se encuentran en un enfrentamiento 
total, un enfrentamiento que todavía no ha ter
minado en estos momentos. Para terminar por
que tenemos que ser breves, le anuncio que 
tengo múltiples modificaciones al articulado 
del proyecto, en cuanto hace a las funciones y 
competencias de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y el Consejo 
Consultivo Interinstitucional. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 
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tal como viene que ha sido producto de una 
intensa discusión en las Comisiones Primeras, 
hemos venido hablando de este tema doctor 
Angulo, hace 10 meses y lo que sí no podemos 
hacer es borrar con el codo lo que hemos hecho 
durante tanto tiempo; créanme honorables cole
gas que aprobar lo de esa comisión inter
institucional y lo del gerente de la justicia, son 
dos decisiones completamente trascendentales 
para que vuelva a operar la justicia en el país. 
Con mucho gusto, con la venia del señor Presi
dente. 
Recobró el uso de la palabra er honorable 

Senador Guillermo Angulo Gómez: 
Senador Mario Uribe, yo no me opongo al 

nombramiento del director o gerente como us
ted suele llamarlo, que se me hace fundamental 
y se me hace necesario, ni me opongo a que 
tenga excelsas . calidades morales e intelectua

Gracias Presidente, yo no voy a extenderme les, coincido plenamente con usted en eso, en lo 
porque llevamos muchas horas sesionando, sin que usteq Y yo no vamos a coincidir jamás, es en 
embargo, yo con el doctor Angulo quiero seña- el ente que va a designar o a elegir ese gerente, 
lar que hemos llegado a un punto crucial de esta o ese director, porque el" proyecto dentro de un 
ley, al punto que si atendiéramos las prÓpuestas artificio legal, crea un ente que se llama el 
que muy amable nos hace nuestro veterano y Consejo Ins_terinstitucional a quien le, da la fa
colega Senador, el doctor Angulo, habríamos cultad o atribución de hacer una tema, de la cual 
perdido todo este tiempo. El caos de la justicia será nombrado el director ejecutivo o gerente. 
en Colombia, en buena medida, se explica por Y o a lo que me opongo, distinguido colega y 
las carencias, por las deficiencias, por el mal amigo, es a la manera de elegirlo, yo pienso que 
funcionamiento del Consejo de la Administra- debe elegirlo la Sala Administrativa y en cuanto 
ción de Justicia particularmente en lo que tiene al Consejo Interinstitucional, estoy de acuerdo 
que ver con la Sala Civil; la justicia, apreciados plenamente con usted, que de existir como foro, 
colegas, necesita gerente para poner orden en como órgano en el que se discutan los temas de 
casa, esta ley se explica porque los ingentes la justicia, las preocupaciones presupuestales, 
recursos que se han invertido en la administra- las inquietudes de orden de personal, de funcio
ción de justicia en el país, no han producido los narios, etc. Lo que sí no admito yo, con mucho 
frutos que con razón los gobiernos que los han respeto naturalmente, es que se le atribuyan 
invertido y la comunidad colombiana en gene- competencias que son de carácter inconstitu
ral, la justicianecesita gerente para que, aplican- . cional. Gracias. 
do unos criterios.de gerencia, se puedan racio-· · Con .la venia de la-Presidencia y del orador, 
nalizar, se puedan racionalizar-los recursos, se interpela el honorable Senador Mario 
puedan racionalizar las inversiones y finalmen- Uribe Escobar: 

Senador Angulo, yo celebro entonces que 
estemos de acuerdo y yo aspiro que ese sea el 
consenso unánime de esta plenaria. Ese par de 
decisiones son absolutamente necesarias para 
que pongamos a fundonar de manera correcta y 
debida la justicia en Colombia, la creación de 
ese Consejo Interinstitucional. 
Con la venia ·de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Francisco 
José Jattin Safar: 

te, se puedan obtener créditos en esas materias, 
doctor · Angulo, además, la comisión inter
institucional, ese organismo que estamos crean
do aquí, es. absolutamente indispensable para 
que haya intercomunicación entre la multiplici
dad ·de entes judiciales, que desafortunadamente 
creó la Constitución del 91,  yo con usted coin
cido en que este problema no lo creamos noso
tros, que fue la Constitución del 91 que se fue al 
otro extremo, de crear tantos entes judiciales 
que produjo las inmensas dificultades y tensio
nes internas que hoy se producen entre ellos; Gracias honorable Senador Uribe, la pregun
recuerde usted que recién iniciada la vigencia de ta mía es sobre este órgano que estamos crean
la Constitución del 91, cómo el país registró con do: ¿Qué funciones le quedan al Ministro de 
asombro los enfrentamientos tan frecuentes, Justicia y al Ministerio de Justicia? 
entre las diferentes Cortes, entre éstas y la Fis- Con la venia de la Presidencia y del oradot, 
calía, no fueron ajenos a ellas los problemas con interpela el honorable Senador Mario 
la Procuraduría, con la Contraloría ese Uribe Escobar: 
maremagnun puso en vilo a la opinión del país Bueno, aquí está él para que lo explíque, yo 
y también introdujo a la opinión muchas dudas voy a terminar Senador Jattin y me parece que es 
acerca de qué era lo que había hecho el consti- quena su pregunta, pero lo cierto del caso es que 
tuyente, pues bien, para poner orden en casa· la justicia tiene que tener un foro de inter
para tratar de acertar para �ue contribuyamos . comunicación entre los diferentes entes, y que la 
con esta ley a que se remedie y se ponga orden . . justicia tiene que tener gerente y ese es final
en casa, doctor Angulo, aprobemos el proyecto mente el sentido de las normas que vamos a 
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empezar a analizar de aquí en adelante, yo 
discrepo respetuosamente de usted honorable 
Senador Angulo en cuanto al origen del nom
bramiento del gerente judicial, en la medida en 
que si permitimos que lo haga la Sala Adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
pues nos habremos quedado en la mitad del 
camino, en cuanto no tendrá la independencia 
suficiente y necesaria para que éi pueda ejercer 
cabalmente sus funciones, será un manuente, un 
dependiente del Consejo Superior de la Judica
tura, será una expresión del bolsillo de los Magis
trados y en ese sentido me parece que la decisión 
no vale la pena. Y o pienso. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, · 

interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo: 
Gracias señor Presidente y gracias honorable 

Senador. Yo creo que.es un poco necesario que 
se explique más; ¿por qué el gerente o el llama
do gerente no puede emanar o ser nombrado o 
elegido por la Sala Administrativa del Consejo? 
Es por esto honorable Senador, yo tengo enten
dido que la Constitución del 9 1  quizo hacer una 
especie de separación entre lo administrativo y 
lo judicial y creó unas Cortes p�ra que fallaran 
y creó otras Cortes o mejor dicho otra Corte, 
dividida en dos salas para que administraran, 
entre esas dos; la una es disciplinaria y la otra 
administrativa, propiamente tal; entonces yo me 
pregunto lo siguiente: O la Sala es buena o es 
mala, si la Sala es mala, entonces nosotros no 
estamos haciendo nada discutiendo esta ley a 
ese respecto, pues deberíamos estar era propi
ciando una reforma constitucional para acabar 
con esa Sala mala; pero si la Sala no es mala sino 
que es buena, y que lo que pasa es que por ser un 
colectivo, no es operativa, entonces muy bien, 
me parece muy bien la idea, yo no sé a quién se 
le ha ocurrido, imagino que a los señores de la 
<;::omisión Primera o al ponente o al autor de la 
ley, vamos a crearle un gerente, pero por qué 
tiene que ser un gerente ajeno a la sala, si h�mos 
convenido que no es mala y que no es intrínse
camente mala; entonces vamos a darle a esa sala 
que la Constitución quizo que fuera la adminis
trativa para que sea operativa,. que no lo es en el 
momento; vamos a darle la posibilidad de que 
elij a  a su gerente que evidentemente se requiere 
y yo creo que eso obedece a una lógica, porque 
de lo contrario, señor Senador, llegaríamos no
sotros a una contradicción de decir: No, es que 
ese gerente no puede estar contaminado de esa 
sala, o no puede estar influido por esa sala, o no 
puede ser dependiente de esa sala;· porque esta
ríamos suponiendo implícitamente que la sala 
es mala y yo creo que no es el caso, de manera 
que yo quiero hacer simplemente esa reflexión, 
yo no he estado en el detalle del proyecto señor 
Senador, pero obviamente me parece que e_s una 
cosa más o menos de sentido común, le agradez
co mucho la interpelación. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador -Mario 
Uribe Escobar: 
A ver Senador, yo voy a terminar, porque me 

da pena, yo no soy ni el ponente, ni el Presidente, 
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yo voy a terminar diciéndole honorable Senador que reunir un comité ,dy.seis personas para tomar Con la venia de la Presidencia y del orador, 
Vélez Trujillo, que en ciertos aspectos de su las determinaciones, deliberar y muchas veces interpela el .. honorable Senador Luis 
intervención estamos de acuerdo. Yo creo que la como ocurre. en esos órganismos plurales Guiller.m_o Vélez Trujillo: · . 

gerencia que hoy existe para la rama judicial es repartirse el ponqué, hacer transacciones para Gracias señor. Presidente, gracias señor Se-
inoperante por ser un� ge.rendc;i miíltiple; ppr- . llegar a conseguir una determinada mayoría, nad.or, �9-tonces. yo creó que antes qu� usted 
que en gerencia es imposiblemanejar asuntos de . . para fo mar una determinada decisión. y sigo �yance ep. esas ju_iciosas consideraciones . y ya 
1� . envergadura de los que q:ianeja el Consejo diciendo que estas figuras o.instituciones qu� se qu€ ust�d hizo el honor de referi�s.e a mi primera 
Superior de la Judicatura con .seis personas al cr.e�n aquí en este-proyecto de.ley, so:q,perfec.ta- �uda que . . no se ·p_µede llamar ni �!quiera -obje
ffi,an�o . .  Entonée� ,yo creo _·que nos deoemos . me_nte . ".álidas y perfectamente ajus!aqas ·a. la ción, yo sí quiero. establecer a pr,opósito de lo 
poner de acuerqo, p_�moiable Sénador Angulo, Coqstitución, en eso.discr�po 11).uy co_rdialmen- qqe usted está 1eyendo en.este :rv.omento, si esa 

jápidamente_;si disefiamosu�.afórmula seg�n la . te de m.i colega y -�comgañero de . comisión el . . sala es mala o buena, usted pie dice que·es mala, 
cual el ad�inistrador judid<;!l que lo rie�es.it� el - �enadqr. . . Angµlo yóme:z;;. porque .en la regla- yo tenía la duda, pero ahora vamos a suponer 
país, el gé�ente de -la ju�t��ia lo.elija. �q::�onsejo 1?}.entasión cl�ltun�ionamiento del Consejo Su- . qu�_.t�s ,mala, que la_ .sala es mala.� .entonces yo 
Superior. deJa J udicattiia� como usted)p señala, _,_.p.erior ge; la Judicatura, la Constitucióµ del 91 en ,. :.creo que si la sala e.s ma_l,a, y además usted tiene 
con un_a terna que ve�gq. de afue"Í"a�· qu�:p_uede �er ,iQS dos artículos claves, defiere a la ley) a forma . una documentación muy c9mplefa' pc;tra. probar · de · ese C�msejo que estam.os éteaií;d,o a · ·_que �coll).o debel). ser ejereidas esas facultades del que �s .mala, y una ser.ie .. de conéept9,s que la 
puede venir. "de una fórmula de, 9andidé!tOs-pre- ,. ·Cons_ejo Superior de la Judi�atura y de sus salas, rátific.?-n cóµio mala; entonces nosotros no so-

. sentada por I(! Corte Sup�emá �e Justíéia, por el . leo el encabezamiento del artículo 256 de la ·mas· hc;mestos, al estar tratando de eludir una 
Consejo_ de_ Estado, en Íiq". una, cosa_ sirnílar a la Constitución: _Corresp�nden al Consejo Supe- ins.titución qué· es mala'. �:i teJ?.der un'a_ espec_ie de 
manera como se elig� el_ Fiscal General de la rior de la Judicatura o a los Consejo13 Seccionales cortina de humb buscando mediante el expe
N ación o como se elige el Procúrador General, según el caso y de acuerdo a la ley, las siguientes · diente legal y n_o mediante·el expediente consti
algo así, nos podríamos poner de ácuerdo, pero atribuciones; o sea, que por Constitución noso- · tucional, uná manera de · evadir y' eludir la 
yó qeó que en lo bási�o, en la creación del tros reglamentamos la manera e.orno ejerce el ineficieneia o la maldad de esa sala, porque yo 
Consejo· y eh la: creación del_ Gerente Judicial, . Consejo Superior de la Judicatura,Jas atribucio- creo que si un O, deberíamos ser claros en esto, si 

· tenemos que estar 'cte acuerdo�. Pero desde luego . nes que le señala el artículo 256 .Y para· ser aún esta · sala no es buena, si esa sala es definí
·"· con una ·�ohdidón- Senador 'AÍlgüÍb y-::sénador . inás-iii.sIS(ehfe, la C6nstituciónºvue1vé á reférir a · . tivamehte mala·, éntcinces más bien propiciemos 

- Vélez, que el candidato le. venga d� �fuera al · la_ ley ei' artículo 257, leo el encábezamiénto: una reforma. constítuciortal que sí se puede 
Consejo Superior, Sal,a _ Administrativa · y_ que Con sujéción a la ley el Consejo Superior de la hacer, aquí probamos cómo en una sola tarde se 
ella sea la que lo escoja, · én eso · estamo�f de _ Judicatura, cumplirá las siguientes funciones; · aprueban cuatro actos legislativos, de manera 
acuerdo y si eso es así, yo le pido a 'ustedes · 1uegó fa ley puede reglamentar la manera como que podemos perfectamente, pensar en propi
hónorables colegas que despach�mos· ya; de· se ·cumplen esas funciones, puecie . crear los ciar una reforma constitucional en virtud de la 
bulto, este proyecto pórqlie lo demás. No," desde comités interinstitucionales y puede crear el · cual se cercena, en ·e1 Consejo Superior de la 
luego que sí, yo adem·ás no soy' el qúe dispongo. - Director-Administrativo de la Rama Judicial, y Judicatura, la) Sala Administrativa o se le co�ri-

. .  Muchas gracias. · ;  · . ·.:, .-. . , _ : ·. _ ., _ _  , . ,. , ,  · , · . : .  yo� creo· que eso es bueno; porque ·vamos al · gen'lbs"propléma·s'é:¡ue la  hacen mala, pero no 
La Pres_idencia. pregunta a Ja. Plenaria si se · pr�mer punto que. ,

estudiamos en la Co?1isión vamos a e.ludir y ese es el sistem? legi�lati�o, 
. declaran en sesión permanente y ésta resp<?nde Prm�e�a con. �elaci�n-a

. 
e.sta ley estatutana de la mu� propio de , nuestra hemorragia 

_
Ieg_islativa 

afirmativamente. · · 

. · · · · · · admmistrac10n- de Justicia. tradic10nal que cuando una cosa esta mala, tra-
La Presidencia �oncede el uso de la pafabra al La �residencia interviene para un· punto de · tamos de P.onerle ·pa_ños dé agua tibia desde el 

honorable Senador Luis Guille'rmo Giralda· orden punto de vista legal, lahl e� que como la sala es · 
Hurtado. 

. 

· 
· ''Tengo una idea si usted me lo permite, este es mala, vamos ª crear!� mi gerente que no lo 

P 1 b .
. 
d 1 h

. 
bl s· d - L 

. 

. un te· ma·que veo que tiene dividida prácticamen- nombra la sala, despues va a haber es una pelea a a ras · e o nora e ena or ms . . . - 1 b d 1 c · · · , 

Guillermo Giraldo Hurtado: · te, la opinión en estos momentos del Senado, si - �ntre. e . ge�ente
l 

nom ra ¡ p�r 
bl 

ª .o�isi�n 

Con la venia d� la Pre·sidericia hace uso de la ustedes . lo consideran podríamos nombrar ya . nt�r�nstituciona qu� u�te . e� a .  , an, y a sa a 
una Comisión Conciliadora de ese tema in te- que siendo mala, p�rsiste, porque no vamos a ser 

palabra el honorable S.enador Luis Guillermo .. grada por cinco senadores y que nos traig�n una . capaces d� av?car el conocimiento de una refor-
Giraldo Hurtado: · 

. fórmula. ·· 

· ma constitucional para sa�ar a la sala de esa 
Señor Presidente y honorables Senadores, yo · 

- ·situación de ineficiencia, yo creo que en esto 
me voy a referir · a .- este tenia eón algún · _Recobra el us? de 

.
1ª palab�a el honorable - tenemos que ser, perdón señor Presidente, voy a 

detenimiento, no voy a ser extenso, pero sí me Se.naclorLms Gmllermo Giraldo Hurtado: terminar, perdón señor Senador,. yo creo ·que 
voy a referir "a él con algún deteriif1?.iento porque . A ver honorable señor Presidente y como debemos regresar, antes de contínuar con su 
este puritci, que se toca aquí tiene que ver con la · comandante de esta sesión· Fabio Valencia .brillante exposición.a definir este aspecto de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Cossio, yo . le quiero deeir, déjeme si · quiéra sala, aJrontémoslo, �1rem9s a ver por qué es que 
Judkatura; entidad creada; · és cierto, ·por la r explicar quince minutos porque yo quiero que el es mala y si es mal�; entonces echemos J]n pie 
Constitución del 91, y la dedsión qüe tomemos Senado riie oiga fa lectura de miós documentos atrás, y no vamos a votar este artículo en con�re-

• ahora enTelación con este artícufo va a tener que que traigo aquí, es que esto no es inventado por to, votamos 'todo el resto del estatuto y este 
ver con' otros muchos.más, qüe tocan al Consejo Luis Guillermo Giralda sino que yo voy a leer la artículo, ·dejamos para una reforma éonstitucio
Superior de la Judicatura, la Sala Administra.ti- inás fuerte érítica destructora de la Sala Admi- · . n-al a fin de acabar ·con ése elemento maló' que 
va, al Comité Iriterinstitucional y el Director o a nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura, hay en la justicia. Gracias señor Presidente. 
admi�istrador o gerente de la Rama Judieia[ emanada de un informe de un asesor del Banco Recobra el uso ·de la palabra el honorable 

y 0 comienzo diciéndole al Senador ·v élez Interameric:;ano de Desarrollo, un señor que aquí Senadór Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 
Trujillo, que yo tengo elementos de juicio para . no es político� ni vino con int�reses de ninguna A ver señor Presidente, yo, 'con su venia, voy 

. probar que la Safa Ádm1nistrativa �s-maJa,. y . clásé .Y este estudio c:ontiafado por ellos 'mis- a continuar hasta que usted me lo permita dando 
muy mala; y que eso puede deberse a que mos, que no se lo leyeron sino después de que yo foterpelaciones porque el tema es muy impor
desafortunadamente trajeron unos juristas muy foí álgo en fas sesiones de la Comisión Primera, tante, con su venia, pero Senador Vélez, quiero 
eminentes a gerenciar, a administrar o puede ser · este estudio lo que está diciendo es que la sala no decirle lo siguiente. Yo río veo el punto en 
también que un organismo plural . gerenciando sirve, que la sala es mala, que la sala no funcio- blanco y negro como·lo ve usted, yo creo que a 
no funciona; imagínense ustedes a Coltejer o na, cuestiona inclusive las calidades y condicio- través de esta ley, no �é por qué usted diCe existe 
Bavaria ahÓra qúe tiene el reto grande, teniendo nes de los juristas que iiltegran esa sala. o no existe, yo creo que la sala . tiene fallas y 

-� 
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fallas graves, que podemos solucionar con la 
ley, ahí es en donde discrepo de usted y pienso 
que este artículo lo debemos votar, porque vie
nen otros artículos subsiguientes que en mi muy 
modesta opinión, corrigen las fallas de la Sala 
Administrativa, en mi muy modesta opinión, 
naturalmente que me puedo equivocar y pode
mos llegar el día de mañana a pensar que no, que 
la ley no pudo y entonces pensaremos en refor
ma constitucional, yo voy a decir por qué razo
nes yo creo que sí contribuye la ley a subsanar 
los defectos que ha presentado la sala adminis
trativa. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Mario 
U ribe Escobar: 
Es brevísima señor Presidente y señor Sena

dor, muchas gracias. Es que yo.quisiera descu
brir ánimo constructivo o descubro mejor ánimo 
constructivo en la propuesta que ha hecho el 
Senador Vélez Trujillo y sin embargo, él como 
nadie sabe que esa no es la oportunidad, aquí no 
estamos hablando, Senador Vélez, de una refor
ma constitucional, como yo conozco el discurso 
del Senador Giralda, dejémoslo que lo termine 
porque él va a señalar algunas dificultades que 
se han presentado en el funcionamiento de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, y como no podemos hoy resolver por 
vía constitucional, porque estamos es simple
mente haciendo una ley, pues vamos a tratar es 
lo que hemos hecho durante todo este tiempo, 
diseñar unas fórmulas que· mientras exista la 
normatividad constitucional que hoy nos rige, 
pueda funcionar de mejor manera el Consejo 
Superior de la Judicatura, y particularmente la 
Sala Administrativa, ya habrá ocasión, Senador 
Vélez como está planteado, para que hagamos 
una gran reforma del Congreso y una gran 
reforma de la justicia, que yo creo que más 
temprano que tarde vamos a tener que hacer aquí 
desde el punto de vista constitucional, yo pienso 
que esta ley estatutaria finalmente detiene un 
poco ese proceso de reforma constitucional, 
pero no lo parará definitivamente; la reforma 
constitucional para reordenar la .justicia será 
necesaria, si es que con esta ley no diseñamos 
unos mecanismos que la pongan a funcionar que 
es lo que estamos tratando de encontrar. Gracias 
Senador Giralda. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Luis Enri
que Gutiérrez Gómez: 
Sí señor Presidente, yo estoy en total des

acuerdo con las apreciaciones del doctor Luis 
Guillermo Giralda, con el pretexto que debemos 
darle al país un estatuto sobre la administración 
de justicia, no podemos de ninguna manera 
aprobar normas que contraríen el espíritu de 
nuestra carta política,, aquí se está diciendo por 
parte del Senador Giralda que la Comisión 
Interinstitucional, que es una comisión eminen
temente consultiva se le van a atribuir unas 
funciones que son eminentemente administrati
vas, que son las de nombramientos; el nombra
miento de auditor interno de la Rama Judicial, es 
una función administrativa, el nombramiento 
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del gerente de la Rama Judicial es una función 
administrativa, si el organismo es de consulta, 
pues puede crearse pero que cumpla eminente
mente esa función que es la de consulta, enton
ces no podemos de ninguna manera leyendo de 
manera acomodada los textos constitucionales, 
dar la impresión que la Constitución sí permite 
este tipo de aprobación, honorable Senador yo 
lo invito a leer el artículo 256, la parte inicial y 
la parte final . La parte inicial dice: Corresponde 
al Consejo Superior de la Judicatura, a los Con
sejos seccionales-, según el caso y de acuerdo 
con la ley las siguientes atribuciones; y se la 
señala el Constituyente, y en la parte final dice: 
Las demás que señale la ley; es decir, además de 
esas, además de las que allí están, la ley nosotros 
aquí por intermedio de una ley podríamos atri- · 

huirle otras funciones, además de esa, pero 
quitárselas y el artículo 257 tiene fa misma 
redacción, las demás que señale la ley, además 
de las que allí están, podríamos incertarles otras 
y esa sí es una interpretación completamente 
válida y completamente jurídica del texto 
constitucional, por eso honorable Senador, con 
el pretexto de lo que debemos es aprobar un 
estatuto de administración de justicia, no pode
mos aprobar aquí textos que . vayan en contra 
abiertamente de nuestra Constitución Política. 
Muchas gracias. 
Recobra el uso de la palabra .el honorable 

Senador Luis Guillermo Giraldo Hurta
do: 
Bueno, voy a decirle señor Presidente que 

con mucha pena para que los honorables Sena
'dores no se cansen muy rápidamente de este 
servidor, no voy a conceder interpelaciones; 
pero entonces yo discrepo totalmente de las 
observaciones del Senador Luis Gutiérrez pero 
no me voy a detener en ella porque voy a leer un 
comunicado del Consejo de Estado, y es posible 
.ql;}e los magistrados sep·an mucho más Derecho 
Coristitucional que yo, yo no sé si saben más 
constitucional que el honorable Senador Luis 
Gutiérrez. Comunicado: la Sala Plena del Con
sejo de Estado en su sesión del día de hoy, 
decidió expresar públicamente su conformidad 
con la Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial, a la cual se refiere el artículo 96 del 
proyecto de ley estatutaria que cursa actualmen
te en el honorable Congreso de la República y 
cuya integración se prevé con los presidentes de 
la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Cons
titucional, del Consejo de Estado, del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Fiscal General de la 
Nación y un representante de los funcionarios 
de la rama elegido por esto; considera la Sala 
Plena de la Corporación que dicha co.mísión es 
un escenario de interacción recíproca y de inter
cambio de información entre las corporaciones 
judiciales y sirve también como foro de discu
sión de los asuntos, que interesan a esta Rama 

· del poder púbFco. Igualmente ha querido la 
rama expresar su apoyo a la creación de la figura 
del Director Ejecutivo de Administración Judi
cial a que se refiere el artículo 99 del mismo 
proyecto, puesto que puede significar una más 
eficiente ejecución de las actividades logísticas, 
de las cuales precise la Rama Judicial, dentro de 
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los términos de la Constitución y de la ley, tal y 
como lo han señalado importantes gremios de la 
actividad económica del país. 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
esto lo dice un consultor del Banco Interameri
cano de Desarrollo, BID, no lo digo yo. Hay 
algunas inquietudes acerca de la habilidad del 
Consejo Superior de la Judicatura, para respon
der a las necesidades actuales del sector judicial. 
Las quejas van desde la inadecuada atención a 
las necesidades materiales de las Cortes, asun
tos concernientes a la falta de sensibilidad, hasta 
varias propuestas, esto antes de que se hiciera, 
esta propuesta de la creación del Comité Inte
rinsti tucional, porque creándose el Comité 
Interinstitucional compuesto por los presiden
tes, continúo con lo que dice el Banco Interame
ricano de Desarrollo, que parece que se hubiera 
adelantado a esa propuesta, los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Admi
nistrativa han· sido jueces y abogados y sus 
métodos no necesariamente reflejan su expe
riencia previa. Los miembros del Consejo Supe
rior de la Judicatura, Sala Administrativa, no 
han sido ejecutivos y se sienten confortables con 
la adaptada aplicación del sistema o proceso de 
toma de decisiones, hay necesidad de crear 
mayor capacidad ejecutiva dentro del Consejo 
Superior de la Judicatura, no solamente para la 
toma de decisiones, sino también para la 
implementación de las mismas en la Constitu
ción del 91, yo puedo seguir leyendo aquí señor 
Presidente un rato largo, observaciones que 
justifican, que se cree esa Comisión Institucional 
para que integre las altas Cortes creadas por la 
Constitución del 91; ese paso nos ahorra, honora
bles Senadores, la creación o la expedidión de 
un acto legislativo que suprima la Sala Adminis
trativa o que le dé otra composición al Consejo 
Superior de la Judicatura; yo estoy de acuerdo 
con el Senador Mario Uribe

. 
en el sentido que 

este es el punto más importante de. la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, que 
si no resultan en la Ley involucrados o creados 
el Comité Interinstitucional, y el Director Eje
cutivo o Administrativo de la Rama Judicial, 
esta ley no le va a.servir a la Administraeión de 
Justicia, se han perdido tres años desde la insta
lación en marzo de 1 992 del Consejo Superior 
de la Judicatura Sala Administrativa, si me 
quieren oír un dato, en precios constantes el 
presupuesto para la Rama Judicial se ha triplica
do y sin embargo en 1 991 había represados 
2.500.000 negociGs en la Rama Judicial y hoy 
hay 4.100.000 negocios represadGs o sea 500.000 
por año. Al Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa se le confió hacer el mapa 
judicial, es decir, redistribuir los negocios cuan
do en una región hay pocos negocios pueden 
crear, cambiar, atribuir distintas competencias, 
les voy a dar un dato estremecedor, en un mismo 
departamento, en Cundinamarca, en Gachalá, 
hay juzgados que tienen cero negocios y en 
Soacha hay juzgados que tienen 2. 700 negocios, 
entonces, ¿cómo se va a poder descongestionar 
una rama judicial, si no cumple con sus funcio
nes la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura? Prácticamente vegetan, ni si-
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quiera hacen la redistribución, a nosotros nos 
dijeron en la C_omisión Primera, que mientras no 
saliera �la Ley Estatutaria, no podrían hacer esa 
redistritución y yo mostré cómo en Risaralda 
hicieron una redistribución, un mapa judicial 
que les quedó mal hecho, porque no les funcio
nó, si tenían facultades, la Constitución le seña
ló que ellos llevaban a cabo el control de gestión 
y resultados de la Rama Judicial, no hay una 
calificación en cuanto a la cantidad de providen
cias, ni en cuanto a la calidad de la providencias 
de los jueces y magistrados de Colombia que 
hubiera hecho en estos tres años la Sala Admi
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
y esa es una de las causas de la parálisis de la 
justicia, porque un juez que se sabe que no está 
controlado, que no le están contando los nego
cios que falla, que no le están viendo la calidad 
de las sentencias, es un juez que se duerme o un 
juez que no se preocupa por atender los negocios 
a su cargo, es ahí en donde yo señalo la respon
sabilidad de la Sala Administrativa del Consejo 
Nacional Superior de la Judicatura en el grave 
probléma que está sufriendo la justicia en Co
lombia. 
Con la venia de la Presidencia y del. orador, 

interpela el honorable Senador José Gue
rra De la Espriella: 
Doctor Giralda, el Senador Mario Uribe me 

informa que a esta Sala o a este Consejo Supe
rior de la Judicatura, desde el punto de vista 
legal lo controla, para estos efectos la Comisión 
de Acusaciones de la Cámara de todo su funcio
namiento porque es que lo que usted está dicien
do es muy grave, grave y sobre esa base, vale la 
pena también quiénes son los responsables de 
ese control, porque yo no creo que en este país 
haya funcionarios sin control y yo quisiera de
cirle sinceramente algo, yo dentro de ese Conse
jo tengo el más alto concepto, por ejemplo, del 
doctor Villalba Bustillo, una persona reconoci
da, reputada y entonces difícilmente creo que 
todo esto puede estar pasando y yo menciono a 
una sola persona, que es a la única que conozco 
personalmente, entonces me parece que es un 

· informe gravísimo, que hay que escuchar con 
mucho detenimiento para no cometer tampoco 
injusticia. Gracias señor Senador. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 
Honorable Senador, si involucrara aquí a la 

Comisión de Acusación de la Cámara, sea como 
tratar de diluir la responsabilidad que solamente 
la tiene la Sala Administrativa del Consejo Su
p{'.rior de la Judicatura, porque el juez discipli
nario no tiene responsabilidad ninguna de las 
faltas que cometa aquel que está sometido a su 
vigilancia. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastidas: 
Gracias señor Presidente, honorables Sena

dores. Yo vengo escuchando con mucha aten
ción al Senador Luis Guillermo Giralda desde la 
Comisión Primera, donde él ha montado con 
base en un ifnorme del Banco Mundial una 
verdadera campaña de descrédito de la Sala 
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Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu- te que va a estar ejecutando las directrices y 
ra. A mí me parece esto muy delicado, yo pienso que las políticas trazadas por la Sala Adminis
si ese informe es verdaero en sus aseveraciones, no trativa pero superando los vicios de lentitud 
es la sala como institución la que ha fallado sino los y las interferencias que se puedan derivar de 
magistrados, y no podemos descalificar ni mucho tomar una decisión gerencial por un órgano 
menos pretender modificar el Consejo por las fallas plural. 
humanas de sus miembros, yo pienso que es incon- Recobra el uso de la palabra el honorable 
veniente pretender hacerlo; por otra parte, no está Senador Luis G. Giraldo Hurtado: 
bien que a una institución y a unas personas · muy Señor Presidente, yo pediría que se leye-
respetables se las haya puesto en el escarnio público ran los honorables Senadores el artículo del 
de esa manera. La Corte Constitucional le atribuyó, proyecto que se refiere a las facultades de la 
como lo decía el Senador Guerra De la Espriella al Sala Administrativa, no la estamos acaban
Congreso de la República, el control disciplinario de do, tiene funciones, simplemente la esta
las miembros del Consejo Superior de la Judicatura, mos dotando de órganos ejecutivos de un 
juzguémoslos aquí, juzguémoslos a esos magistra- lado con el director administrativo y de otro 
dos y si los hallamos responsables de lo que dice el lado estamos creando un comité inter
informe que usted ha traído aquí, destituyámoslos institucional para integrar la rama judicial 
para que se nombren otros magistrados que sean que en este momento está desintegrada; 
capaces de hacer lo que no han hechos los actuales · claro que a los parlamentarios, a los congre
magistrados, pero me parece indebido enjuiciar a sistas nos cazan pelea a través de bituperios 
unos magistrados respetables con base en un infor- una y otra vez, pero aquí hubo un senador 
me de un organismo internacional violando el dere- conservador que me regaló la copia de una 
cho de defensa que tanto se habla aquí por usted carta que le mandará el Consejo Superior de 
mismo honorable Senador, abramos el proceso res- la Judicatura, Sala Administrativa, al Presi
pectivo para que se les haga la sanción disciplinaria dente de la República y me dijo el presiden
correspondiente, los destituimos y se nombran por- te Hernando Yepes, me estuvo conversando 
que es la Sala Disciplinaria de acuerdo con la Cons- y esta carta la rachazo yo y me dijo se la dejo 
titución, se elegirán los nuevos magistrados, pero yo con membrete y todo, pero tal vez sintetiza 
no acepto ese argumento que porque han fallado mejor "El Espectador" cuando dice que 
unos magistrados hay que acabarconlaSalaAdminis- nosotros los congresistas o las Comisiones 
trativa del Consejo Superior de la Judicatura; aquí Primeras a través de insensatas y groseras 
hay otros intereses, otros intereses de fortalecer a refomas, cuestiona las actuaciones de los 
otras instancias de la administración de justicia y eso miembros de las Comisiones Primeras de 
no está bien; yo le quiero invitar a usted honorable Senado y Cámara ·que sometió el proyecto 
Magistrado, honorable Senador Luis Guillermo de Ley Estatutaria a un vendaba! de impro
Giraldo a que presente la denuncia correspondiente visaciones y que se agazapa el propósito de 
ante la Comisión de Acusaciones para que se pro- empobrecer la misión del Consejo Supe
mueva el proceso respectivo, ese es el proceso rior. Yo le voy a decir Senador Cuéllar 
verdadero que tenemos que hacer, si queremos real- Bastidas, yo no me callo para decirle a lo 
mente mejorar la administración de justicia, por lo que es lo que es, yo reviso el mapa judicial 
tanto yo invito al Senado a que respetemos la norma descuadernado en el que en un mismo de
constitucional que le ha entregado al Consejo Supe- partamento hay juzgados con cero negocios 
rior de la Judicatura como institución; no estoy y juzgados con 2.500 negocios y digo no 
defendiendo a los magistrados, le respetemos al cumplió con la facultad y obligación de 
Consejo Superior esas facultades que tiene en mate- redistribuir esos negocios, que debería 
ria administrativa. Muchas gracias honorable Sena- haberlo hecho, yo veo que en tres años de 
dor. funcionamiento no han hecho control de 
Recobra el uso de la palabra el honorable Sena- gestión y reajustados a jueces y magistrados 

dor Luis Guillermo Giraldo Hurtado: y pregunto: ¿quién lo debió haber hecho? Y 
No honorable Senador, yo no caigo en ese garlito, los llamo personas que no han cumplido con 

porque yo no voy a denunciar a los magistrados por su deber, a mí no me escuece la lengua para 
ineptos que es lo que usted ha dicho, no, una cosa es decir lo que pienso en estos casos y aquí no 
ser inepto y otra cosa es incurrir en falta disciplinaria. es que no haya derecho de defensa porque 

los magistrados Y epes, Archila, Villalba y 
Con la venia de la Presidencia Y del orador, Bustillo fueron a la Comisión y respondie

interpela el honorable Senador Carlos Espi- · ron y dejaron unos mamotretos que yo me 
nosa Faccio-Lince: los leí y que usted no se los ha leído Senador 
Señor Presidente, simplemente para manifestar Cuéllar, y que esos mamotretos no dicen 

que compartiendo lo que expresaron el Senador nada, así como no supieron decir nada y 
Guerra y el Senador Parmenio Cuéllar, en cuanto a aquí yo dejo el acta de la respectiva sesión 
que debe operar el mecanismo de control previsto, en la que ellos hiciero_n los descargos o sea 
sin embargo, no puede dejarse pasar por alto lo que que sí se les dio el derecho a controvertir lo 
se ha señalado en el sentido que gerenciar la que este modesto Senador expuso cuando se 
administación o el funcionamiento administrativo discutió este proyecto en la Comisión Pri
de todo el aparato de justicia no es muy adecuado por mera del Senado. 
un órgano colegiado y que en esa medida sin deseo- Pero bien señor Presidente, yo no lo voy 
nocer el papel que él atribuye, la Constitución mejo- a incomodar más, yo podría seguir leyendo 
ra la situación existente, la designación de un geren- y leyendo datos y datos, porque los tengo, 

.... 
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yo sé que el Senado está llegando al 20 de junio actúe insularmente y que no permee las realida
y todos deseamos que las tramitaciones de estos des, las necesidades del propio sector judicial, 
proyectos se aceleren, yo acepto la Comisión por esa razón se ha propuesto la creación de un 
que usted ha designado -honorable Senador Va- foro, que no usurpe las funciones de la Sala 
lencia Cossio, para entrar a conversar sobre Administrativa sino que permita escuchar los 
estos artíeulos que faltan en relación con la Sala clamores y las necesidades del propio sistema 
Administrativa. . judicial, en donde los presidentes de las distintas 
Con la venia de la Presid�ncia y del orador, . jurisqicciones, el Presidente de la Jurisdicción 

interpela el honorable Sen�dor Guillermo Ordinaria,. el Presidente de la Jurisdicción 
Angulo Gómez: Contencioso Administrativa, el Presidente de la 
Señor Presidente, antes que usted nombre la Corte Constitucional,-el Director General de la 

Comisión o la presunta Comisión, yo sí pienso Fiscalía, el Fiscal General de la Nación, concu
que el señor Ministro de Justicia y del Derecho, rran para que de una manera concertada y cons
debe decirle al S.enado qué opina de la Sala tructiva le den herramientas y elementos _de· · 
Administrativa, porque en verdad ante el país, juicio para el buen suceso de la gestión del . 
ante el Senado de la República, ante los medios · Consejo Superior de la Judicatura, el Gobierno 
de comunicación esta Sala_ está quedando como quiere apostarle al éxito del · Consejo Superior 
una sala de gente inepta, incapaz, que debe ser de la Judicatura y para eso la existencia de este 
objeto de una investigación, entonces el señor órgano de coordinación sería altamente conve-

' Ministro de Justicia y del Derecho sí tiene los niente· en las actuales circunstancias uno po-, ' 
elementos d� j�icio para aclar�rle.aquí al Sena- dría decir que la Sala Administrativa no tiene 
do de la Repubhca en pleno que opma de esa sala realmente un modelo de administración conve
y qué opinión le merece el informe de la Misión niente, porque, como lo dice el informe contra
Americana que él . contrató Y al que aquí hace tado por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
alusión, porque, so pretexto de lo que se ha ha terminado por confundir la formulación de la 
dicho, no podemos ir a modificar unos criterios política sectorial, con la microgerencia de la 
constitucionales que tenemos; yo no acepto en justicia, y es esa la razón por la cual se está 
ninguna comisión de conciliación, mientras no pretendiendo a través de la iniciativa que se ha 
oiga al señor Ministro de Justicia Y del Derecho. discutido al interior de las Comisiones Primeras Con la venia de la Presidencia y del orador, de Senado y Cámara, que 'ese órgano de la interpela el señor Ministro de Justicia, dirección ejecutiva del poder judicial se encardoctor Néstor Humberto Martínez Neira: gue de la administración diaria, para que los Señor Presidente pido la palabra: Yo creo Magistrados de la Sala Administrativa se de.dique lo·que definitivamente lo que estamos deba- quen a la formulación de política, a la definición tiendo es el tema medular de esta ley, la Consti- de los reglamentos de .la carrera judicial, se tución de 1991 avanzó en el concepto de la dedique a la elaboración del presupuesto· del autonomía del poder judicial a través ·de la plan de inversiones, a esos temas macro que organización institucional del Consejo Superior deben ser el obieto de su preocupación funda-de la Judicatura, para que ejerciera lo que en la J 

teoría contemporánea de la organización del mental. Por esa razón, con mucha insistencia y 
poder judicial se denomina el a u to gobierno de la con la íntima convicción que esto es lo que más 
judicatura, hemos rebasado los modelos en los le conviene al Consejo, a la Rama Judicial, 
cuales era el propio gobierno el que interfería en como lo han interpretado las otq1s jurisdiccio
la administración de la rama judicial, hemos nes, vamos a pedirle al Senado de la República 
rebasado aquel modelo intermedio en donde era que nos acompañe en esta propuesta que hemos 
el juez administrado r o  gerente de la propia rama venido discutiendo a lo largo de nueve meses, 
judicial, como ocurrió inclusive en Colombia con las Comisiones Primeras Constitucionales 
hacia finales de los años 80 cuando los presiden- de Senado y posteriormente en forma conjunta 
tes de las cortes administraban a través de un con la Cámara de Representantes, yo creo que 
director administrativo el poder judicial, para con los Magistrados de la Sala Administrativa 
llegar a un órgano especializado de administra- del Consejo Superior de la Judicatura, con un 
ción del poder judicial, el gobierno quiere apos- adecuado modelo organizacional y con la orga
tarle al éxito de ese modelo de gestión judicial, nización del Direétor Ejecutivo, vamos a supe
ª ese concepto del autogobierno que expresa un rar con creces las dificultades que en este mo
claro respeto por la autonomía del poder judi- mento ha revelado el Consejo Superior, porque 
cial, pero por supuesto entiende que el éxito de en mí no existe ninguna duda, de que los Magis
ese modelo depende de una organización trados actuales también tienen el interés de 
institucional adecuada para lograr que los acertar; yo no podría creer que los Magistrados 
800.000 millones de pesos que los colombianos de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
les estamos invirtiendo hoy al sector de la justi- de la Judicatura, no le quieren apostar al éxito 
cia, se traduzcan en lo que constituyen un reda- sino al fracaso del autogobierno de la justicia en · 
mo y una demanda ciudadana, unajusticia pron- Colombia, que es una conquista realmente del 
ta y cumplida; y para que haya una adecuada poder judicial y que ha venido a restablecer en 
administración se requiere que haya una inte- toda su entidad el equilibrio ante los poderes 
gración de la rama entre sus distintos órganos, públicos en Colombia; por esa razón, yo invita
no creemos nosotros, con el respeto de la opinio- ría a la comisión a que le formulemos una 
nes ajenas, que puede haber una buena organiza- propuesta que represente y que revele ese senti
ción administrativa por parte de un ente que miento de darle una adecuada organización al 
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Consejo Superior de la Judicatura, con un· crite
rio eminentemente constructivo. 

Aquí el gobierno no tiene ningún juego, 
ninguna lucha de poderes, nosotros no le esta
mos pidiendo al Congreso que nos permita ad
ministrar la Rama, nosotros no le estamos pi
diendo al Congreso que nos permita contribuir � 
nominar el gerente de la Rama; nosotros como 
gobierno, como expresión del poder ejecutivo 
que está haciendo un esfuerzo de gasto público, 
de más de un 1 % del producto interno bruto, lo 
que sí tenemos es el legítimo derecho para 
reclamar en nombre de la gran mayoría de los 
colombianos de bien, que esos 800 mil millones · 
de pesos se administren bien, se administren 
adecuadamente y que ·1e procuren esa justicia 
eficiente, que hoy en cada rincón de Colombia 
se está reclamando de manera incesante e infa- . 
tigable. Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia designa a los honorables Se
nadores Guillermo Angulo Gómez, Luis 
Guillermo Giralda Hurtado, Luis Guillermo 
Vélez Trujillo, Jaime Dussán Calderón, Carlos 
Martíllez Simahán, Mario Uribe Escobar y En
rique Gómez Hurtado, para integrar la comisión 
que estudiará el tema en mención, con el fin de 
lograr acuerdos y presentarlos a fa Plenaria para 
su decisión en el transcurso de la sesión. 

La Presidencia abre la discusión del .artíeulo 
1 1 1 ,  y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez . . 

Palabras d'el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

paiabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Continuaríamos con el artículo 1 1 1  señor 
Presidente; en el artículo 1 1 1, la comisión de 
ponentes propone que quede de la siguiente 
manera: "mediante el ejercicio de la función 
jurisdiccional disciplinaria, se resuelven los pro
cesos que por infracción a sus regímenes disci
plinarios se adelanten contra los funcionarios de 
la Rama Judicial". 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta 
Para una moción de orden. señor Presidente, 

es que hemos pasado ya al artículo 1 06, según 
me parece, pero había sido igualmente exclui
dos de la aprobación el artículo 90, y otros antes 
de llegar, el 96 por ejemplo antes de llegar al 106 

. que es objeto de la discusión. Entonces para · 
seguir el orden del articulado, que no se nos vaya 
a quedar por fuera señor ponente .. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Señor Senador, es que esos hacen parte del 

Consejo Superior de la Judicatura y los va a 
estudiar la subcomisión, entonces nosotros esta
mos en el 1 1 1, pedimos que se vote tal como 
viene en la Gaceta, suprimiendo la expresión, 
con cualquier otra autoridad. 
Con la venia de la Presidencia u del Orador 

interpela el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays: 
Como esa es de la función jurisdicción disci

plinaria, yo propondría 2 puntos claves, primero 

\ 
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que ese parágrafo pasara al artículo 112, ya que 
son funciones de la Sala J urisidiccional Discipli
naria, al �consejo Superior de la Judicatura y 
justamente en ese parágrafo se están tocando 
quiénes integran o cuáles son los alcances de la 
función jurisdiccional. -

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Se�ador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
No tendríamos inconveniente señor Sena

dor, entonces pediríamos que se apruebe el 1 1 1  
y que el parágrafo lo discutamos en el 1 12 señor 
Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-_ 
lo 1 1 1 ,  sin el parágrafo y suprimiendo la expre
sión con exclusión de cualquier otra autori
dad, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? -

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

1 12, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Artículo 1 12, señor Presidente queda como 
está, pero hemos acordado que el parágrafo que 
venía en el 1 1 1 ,  pasaría al 1 12. 
Con la ven�a de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador J airo 
Clopatofsky Ghisays: 
En ese parágrafo, cuando se toca el tema y el 

Fiscal General de la.Nación en materia discipli
naria está sujeto a régimen previsto, cuando se 
habla de materia disciplinaria quedaría así sola-
mente. · 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 1 12, con la modificación presentada, en el 
sentido de pasar el parágrafo del artículo 1 1 1  al 
artículo 1 12, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

1 14, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Con una sola modificación que en su numeral 
3 se suprima la expresión "entre jueces y fisca
les" porque entre ellos no puede haber colisión 
de competencia. · 

La Presidenda cierra la discusión del artícu
lo 1 14, con la supresión formulada· y pregunta: 

¿Adopta la . Plenaria la modificación pro-
puesta? 

· 

·. 

· 

Y ésta responde afirmativamente·. 
La Presidencia abre lá. discusión del artículo 

1 15, y concede el uso de la palabiá al honorable_ 
Senado� Hernán Motta Motta. 
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Palabras del honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Hernán Motta 
Motta: 

Gracias señor Presidente, para proponer dos 
adiciones que no van a ameritar seguramente 
mayor discusión, al inciso 1 que se agregue, 
"conforme al procedimiento que se establezca 
en leyes especiales", al inciso 1 del artículo 1 15 
, que se adicionen con la expresión: "conforme 
al procedimiento · 'que se establezca en leyes 
especiales'·', y al inciso final, que se refiere a las 
decisiones que se adopten podrán ser impugna
das ante la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo que se adicione, "previo agotamien.to 
de la vía gubernativa, en cuyo evento los respec
tivos recursos se tramitarán conforme al artículo 
50 del Código Contencioso Administrativo". 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
No sólo aceptamos sino que le agradecemos 

porque eso aclara el artículo. 
La Presidencia cierra la discusión del artículo 

1 15 con la adición presentada y pregunta: 
¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

128, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palcibra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Tenemos los Ponentes una proposición que 
simplemente agrega algo y dice: "Los delegados 
de la Fiscalía deberán tener los mismos requisi
tos exigidos a los funcionarios ante los cuales 
actúan", en el numeral 1 cambiamos promiscuo 
o territorial, suprimimos para que quede Juez 
Municipal, con esas dos modificaciones pedi
ríamos que se apruebe ese artículo. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
128, con las modificaciones formuladas y pre
gunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

130, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la PresidenCia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

· 

Artículo 130 seño'r Presidente; hacemos _al
gunas aclaraciones los Ponentes en el sentido 
siguiente, son de período individual los· cargos 
de Magistrados de la Corte Constitucion�I, de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Esta
do, del Consejo Superior de la Judicatura y de lá 
Sala Administrativa, este artículo trata"sobre la 
clasificación de los empleos y me parece señor 
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Presidente que no tiene mayores discusiones, 
pediríamos que se apruebe con las adiciones 
que nosotros traemos. Si, allá los Senadores, 
quieren intervenir. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Elías An
tonio Matos Torres: 
Señor Presidente, este artículo señor ponen

te, tiene una objeción de un grupo de Senadores, 
en cuanto hace al inciso 2 está la proposición ya 
radicada en la Secretaría, en el sentido de que sé 
suprima el inciso 2 en aras de la exequibilidad 
de esta norma, para efectos de que los Magistra
dos elegidos y posesionados antes de 1 991 se les 
respete su derecho adqufrido a retirarse de la 
Corte del Consejo, cuando lleguen a la edad de 
retiro forzoso y siempre y cuando hayan obser
vado buena conducta; de manera señor ponente 
que le pido el favor de que aprobemos este 
proyecto suprimiendo el inciso 2. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Señor Presidente, nosotros propondríamos 

aprobar el artículo excluyendo el inciso 2 para 
votarlo por separado, teniendo en cuenta la 
proposición sustitutiva, el artículo tal como lo 
presentamos los ponentes con exclusión del 
inciso 2. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince: 
Por favor, yo quiero que el señor ponente me 

aclare, en este artículo cuál es la situación de los 
Magistrados d� las Salas de los Concejos 
Seccionales de la Judicatura de la Sala  
Disciplinaria que han sido designados mediante 
concurso y que están sometidos a carrera. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

_ Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Dice así honorable Senador, en el inciso 

final : "Son de carrera los cargos de Magistrados 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judi
cial, de los Tribunales Contencioso Adminis
trativos" y en lo que a Su Señoría le preocupa 
agregarle": "las Salas Disciplinarias de los Con
sejos Seccionales de la Judicatura de los Fisca
les no previs�os", le ruego señor Presidente 
preguntar si con exclusión del inciso 2, el Sena
do aprueba el artículo 130 tal como lo presenta
mos fos ponentes. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Jaime 
Dussán Calderón: 
Señor Presidente, yo lo que propongo es que 

se vote la sustitutiva que ha sido presentada por 
el Senador Matus, es el mismo artículo sin ese 
párrafo, sencillamente, y pido que se vote la 
sustitutiva. 
La Presidéncia intei;:yiene para un punto de 

orden: 
Señor Ponente, podemos votar la sustitutiva 

en parágrafo, sin tocar el artículo para nada. Se 
debe votar la sustitutiva antes. 

La Presidencia cierra. la discusión de l� pro
posición sustitutiva, 'en el sentido de supdmir_el 
inciso 2º y pregunta: 

· 

-· 
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¿Adopta la Plenaria la modificación propuesta? 
Y ésta responde afi rmativamente. 
La Presidencia cierra la discusión del resto 

del artículo 1 30 y pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
. Con la venia de la P residenCia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Volvieron los Magistrad.os vital icios, volvie
ron unos Magistrados vitalicios y otros de perío
do, eso es muy complicado honorable Senador, 
pero ya lo aprobó el Senado y yo me someto 
respetuosamente a esa aprobación, dejo cons
tancia de que cometimos aquí un error, se viola 
el prineipio de la igualdad, no puede haber unos 
vital icios y otros de período, porque todos son 
· Magistrados. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
144, y concede el uso de la palabra a la honora

. ble Senadora Claudia Blum de Barberi .  
Palabras de la honorable Senadora Claudia 

Blum de Barberi: 
Con la venia de la Presidencia hace usó de la 

palabra la honorable Senadora Clau'dia Blum de 
Barberi: 

Muchas gracias señor Presidente, yo sugiero 
que este artículo 144 se delimite, porque está 
demasiado abierto y lo sugeriría así señor po
nente: "Los funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial tienen derecho a 3 días de permi
so remunerado en el año por causa justificada, 
en el año, porque si no se prestaría a que algunos 
jueces, o sea el año tiene 240 días hábiles, qué tal 
que los jueces pidieran permiso 3 días en el mes, 
serían 36 en el mes, entonces trabajarían 200 
días en el año, yo sí quiero que ese artículo se 
delimite y si no se delimita, anuncio mi voto 
negativo al artículo 144 de este importante Pro
yecto de ley. 
Con la venia de la Presidencia y de la Orado

ra interpela el honorable Senador, Héctor 
Helí Rojas Jiménez: 
Honorable Senadora, yo quisiera pedir su 

reflexión aGerca de lo siguiente, actualmente 
esos funcionarios tienen hasta 5 días al mes de 
permiso, aquí lo estamos reduciendo a 3, .  me 
parece qye· 3 días al año, actualmente tienen 5 
días, es qu�3 al año me parece muy complicado, 
lo tiene11 Lq�: empleados que no son de la .R�ma 
Judicial,}.�!�1gueremos unificar dejemos q��' los 
de la J ugj:cl,al 'tengan los mismos días de p.ei'füi�o 
que 10$-•a·g:fas otras ramas. }��'�:·' ' 

Yo hon�;·�ble Senadora le entiendo la·ítfb�o
fía de su propuesta, la respeto, no voy a '4��atir ' d� · ' \.;.. '.(•;;�� con ust,e \) · . _r·�iif · 

· . .  ·;: �-;!J-t..;'í ' 'J.'.  ·yt,,: , Simpk)nente me parece que sería inj u�tq que 
mientra�J.�s, de la Rama Judieial sólo ¡jij�den 
tener pe_�,Q-i)'so de 3 días al año, los de l(,{�Rama · 
Administúiiiva, que én muchos casos viáJan al · 

exterio{�ó'ii viáticos, con todo. eso no.kr'tíicen 
' .·,' ' ' .  
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los jueces, así tengan 3 días hasta 5 días al mes, 
los de Ecopetrol, los de Telecom. 
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Claudia Blum de Barberi: 
No está claro ahí. 

Con la venia de la Presidencia y cie la Orado
ra interpela el honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez: 

· 

Honorable Senadora tiene razón en que ha-
bría que decir: "los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial tienen derecho hasta 3 días de 
permiso remunerado. mensualmente, por causa 
justificada", si quieren votemos primero la 
sustitutiva para no seguir debatiendo la sustitutiva 
de la doctora que dice que sea al año y luego la 
principal de los ponentes que dice que sea al 
mes, no l.e tengamos miedo a la votación si no 
hay quórum no votamos y no hacemos nada 
más, que se vote la sustitutiva.primero, la de los 
3 días al año y luego la p·rincipal de los 3 días al 
mes, yo pido que se vote. 
Con la venia de la Presidencia y de la Orado

ra interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder: 
A mí me parece que el artículo como está no 

es muy claro, 3 días de permiso pueden ser cada 
15 días, como está el artículo está totalmente 
abierto, yo estoy de acuerdo con la Senadora -
Claudia Blum, pero sugiero que sea así, 3 días de 
permiso, en ningún caso podrán haber dos per
misos dentro del mismo mes, entonces, así nos 
está diciendo que son 3 días por mes, pero está 
diciendo que en ningún caso no puede haber dos 
permisos dentro del mismo mes. . 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: · 

Es que los 3 días remunerados son únicamen
te en caso de fuerza mayor, de manera que a n;ií 
me parece bien como está redactado, continúa la 
discusión anuncio. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu- · 

lo 144, como lo propuso el Senador ponente y 
pre��: . 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo · 

150, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí ,, 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el Artículo 150 y 1 5 1 ,  artículo 1 50 trata 
de las inhabilidades para ejercer cargos en la 
R.ama Judicial, pero ese es el que estamos discu
tiendo hor:iorable Senador, .50, 150� sí señor el 
Presidente, 
Con la v�ri�� de la Presidencia y <_lel Orador 

interpel� el honorable Sen.ador Jairo 
Clopato(sky Ghisays: 
Es que yo creo señor Presidente como está 

redactado el artículo  150 que habla sobre 
inhabilidades para ejercer cargos en la Rama 
Judicial, en el numeral segundo habla sobre 
quien padezca alguna afección física o mental 
que compr?meta la capacidad necesaria para el 
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desempeño del cargo debidamente c.omproba
da, aquí hay una total discriminación señor 
ponente, porque aquí se está hablan9o sobre una 
afección física o sea que cualq�ier persona que 
le falten dos brazos o dos piernas o cualquier 
tipo de extremidades, no podrá o estará en un 
régimen de inhabilidades, aquí yd lo que pido es 
que se elimine alguna afeccióri física y más bien 
se deje la mental solamente. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Con mucho gusto, pero además le cuento que 

los ponentes propusimos que sea certificada por 
el Instituto de Medicina Legal para que so pre
texto de la incapacidad, el artículo presentado 
por los Ponentes señor Presidente, acoge la 
propuesta del Senador Clopatofsky . -. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 1 50, con la modificación al ordinal 2º, en el 
sentido de suprimir la palabra física y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

1 5 1 ,  y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Héctor Hel í Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jill)énez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorablé Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez, quien sol icita a la Plenarfa se suprima 
la expresión : fuera de las horas de despacho 
judicial . 

· 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 1 5 1 ,  con la supresión formulada y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificaciór:i ·pro.
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 1 69,,.y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
1 70, y concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

palabra e l  honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez, quien solicita que en el inciso 1 º se 
agregue la palabra publicaciones. 

La Presidenda·cierra la discusión del artícu-· 
lo 1 70, con la adi�ión presentada y pregunta: 

¿Adopta la Plenariá la modificación propuesta? 
. y ésta resportd� afirmativamente. 

La Présidencia �br� ·la discusión del artículo 
171, y concede el uso de la palabra al hono
rable Se.nadar- Hernán Motta Motta. 

Palabras del honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Con la venia de la. P residencia hace uso de l a  

palabra e l  honorable Senador Hernán Motta 
Motta: · 
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Gracias señor Presidente, en el inciso segun
do del artículo 171 propongo el siguiente texto: 
En vez ael originario� la calificación insatisfac
toria de servicio será el resultado de dos evalua
ciones y el resto del artículo, pues que quede tal 
cual ha sido presentado por los Senadores Po
nentes. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
No tengo objeción señor Senador, ese punto 

se discutió en la Comisión. 
La Presidencia cierra la discusión del artícu

lo 171, con la modificación presentada y pre
gunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

172, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Jorge Santos Núñez. 
Palabras del honorable Senador Jorge San-

tos Núñez: · · · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Santos 
Núñez: 

Sí señor Ponente, el inciso 3 del artículo 172 
quedaría así; "La calificación insatisfactoria 
será el resultado de dos evaluaciones deficientes 
y en firme dará lugar al retiro del funcionario, 
contra la evaluación deficiente y la calificación 
insatisfactoria de servicios, proceden los recur
sos de la vía gubernativa". 

· Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: · 
De mi parte tampoco hay objeción, señores 

Senadores, a la propuesta del Senador Santos. 
La Presidencia somete a consideración 

de la Plenaria la reapertura del artículo 171  
y cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Jtéctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: 

Señor Presidente, quiero decir que los po
nentes no tenemos ninguna proposición espe
cial sobre este attículo, aquí la discusión es la 
siguiente: se ha propuesto que los funcionarios 
de carrera sean evaluados una vez al año', el 
Senador Motta ha propuesto una sustitutiva para 
decir que sean por los menos dos evaluaciones 
al año, esa es la discusión. 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Sin embargo la Plenaria puede abrir y revisar 

la aprobación cuantas veces quiera. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí Rojas Jiménez: 
Señor Presidente, pido que se vuelva enton

ces a votar la proposición sustitutiva del Sena
dor Motta y si no les gusta las dos evaluaciones, 
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pues hay que derrotarlas. Es que es anual, naso- Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
tras proponemos que sea una al año y el Senador Rojas Jiménez: 
Motta propone que sean dos al año. Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

La Presidencia somete a consideración de la palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Plenaria la proposición sustitutiva al artículo Jiménez: 
171, presentadaporelhonorable SenadorHernán Al texto publicado en la Gaceta los ponentes 
Motta Motta y, cerrada su discusión, ésta le proponemos adicionar la siguiente frase: "El 
imparte su aprobación. con�esionario también se obligará a entregar un 

Solicitada la verificación, la Presidencia in- número de ejemplares suficientes para el Con
dica a la Secretaría llevarla a cabo y, efectuada greso de la República". 
ésta, informa el siguiente resultado: La Presidencia cierra la discusión del artícu-

. Por la afirmativa: 14 lo 196, con la adición presentada y pregunta: 
La Presidencia manifiesta que, es obvia la ¿Adopta la Plenaria la modificación pro-

mayoría negativa, frente a la proposición puesta? 
sustitutiva al artículo 171 . Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia somete nuevamente a consi- La Presidencia somete a consideración de la 
deración de la Plenaria el artículo 171, y canee- Plenaria el artículo 199, y concede el uso de la 
de el uso de la palabra al honorable Senador palabra al honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Eduardo Pizano de Narváez. Jiménez. · 

Palabras del honorable Senador Eduardo Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Pizano de Narváez: Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Eduardo Pizano palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
de Narváez: Jiménez: 

El artículo 171 quedará así; "Los empleado� Los Ponentes proponemos: "En desarrollo 
de carrera serán calificados anualmente por sus de los literales e) y f) del numeral 19 del artículo 
superiores jerárquicos, la calificación insatis- 150 de la Constitución Política y con sujeción a 
factoría de servicios será el resultado de dos las normas generales previstas en la Ley 4ª de 
evaluaciones y dará lugar al retiro del emplea- 1992, el Gobierno Nacional dictará las disposi
do"; el inciso 3 del artículo 172 quedará así: "La ciones que sean necesarias para unificar el régi
calificación insatisfactoria será el resultado de men de liquidación de pensiones de jubilación, 
dos evaluaciones deficientes y en firme dará para todos los funcionarios de la Rama Judi
lugar al retiro del funcionario". cial". Ley Marco que el Gobierno desarrolla ya 

La Presidencia cierra la discusión de los por decreto. 
artículos l 71 y 172, con la redacción concilia- La Presidencia cierra la discusión del artículo 
dora presentada por el Senador Pizano y pre- 199, con la modificación formulada y pregunta: 
gunta: ¿Adopta la Plenaria la modificación pro-

¿Adopta la Plenaria la modificación pro- puesta? 
puesta? Y ésta responde afirmativamente. 

Y ésta responde afirmativamente. La Presidencia abre la discusión del artículo La Presidencia abre la discusión del artículo 197, y concede el uso de la palabra al hono-195, y concede el uso de la palabra al honorable rabie Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. Senador Héctor :1-Ielí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez: · Jiménez: 

Artículo 195, señor Presidente, el 194 hace El artículo 197 señor Presidente, sobre la 
parte de lo que está estudiando la subcomisión: estructura del Consejo Superior de la Judicatura 
Competencia de los Jueces Administrativos, le donde los ponentes hacemos la siguiente propo
hemos hecho unos ajustes, estos jueces van a sición así: "Dentro del mes siguiente, contado a 
tener que en un futuro esperar a ver cuáles son partir de la vigencia de la presente ley, la Sala 
sus competencias, le pediríamos con todo res- Administrativa del Consejo Superior de la Judi
pecto que lo aprueben como lo presentamos los catura adoptará las decisiones que sean necesa
ponentes que está bien ajustado. rías para poner en funcionamiento la estructura 

Ya vamos señor Presidente le ruego pregun- administrativa definida en la presente ley; entre 
tar si se �prueba el artículo 195 tal y como lo tanto las actuales direcciones nacionales y 
presentamos los ponentes. 

· 

seccionales de administración judicial, seguirán 
La Presidencia cierra la discusión del artícu- cumpliendo las funciones que les atribuyen las 

lo 195, y pregunta: normas actualmente vigentes. 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Dentro del mismo término previsto en este 
Y ésta responde afirmativamente. artículo, será designado el Director Ejecutivo de 
La Presidencia abre la discusión del artículo la Administración Judicial, una norma de trán-

196, y concede el uso de la palabra al honorable sito necesarísima dentro del proyecto. Pero ellos 
Senador Héctqr Helí Rojas Jiménez. están de acuerdo en crear el gerente pero no 
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saben cómo, pero mientras tanto, pero aquí está 
el término para cuando lo crearían. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 197, con la modificación formulada y pregun
ta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia· somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 200, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
. La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez, quien da lectura a un artículo nuevo. 

Señores Senadores el artículo 201 es un ar
tículo nuevo, que sencillamente explico de la 
siguiente manera; hoy día por ley los depósitos 
judiciales se· están depositando en el Banco 
Popular, el Banco Popular está en proceso de 
privatización, entonces proponemos que estos 
depósitos pasen a ser manejados por la Caja 
Agraria que es parte del Estado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo nuevo presentado, y cerrada 
su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Helí Rojas 
Jiménez, quien da lectura a un artículo nuevo. 

Artículo nuevo número 202, señor Presiden
te, dice así: "Hasta tanto se expida la ley ordina
ria que regule la carrera judicial y establezca el 
régimen para las situaciones laborales admi
nistrativas de los funcionarios y empleados ju
diciales, continuarán vigentes en lo pertinente. 
La Ley 052 del 87 y el Decreto 1660 del 78, 
siempre que sus disposiciones no sean contra
rias a la Constitución y a la presente ley". 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo nuevo leído, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí 

Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Héctor Heií Rojas 
Jiménez: · 

Señor Presidente propongo que volvamos a 
los artículos 31  y 32, que tratan del Régimen 
Disciplinario y volvemos con los artículos nue-
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vos que quieran presentar todos los honorables 
Senadores, en lo cual les voy a pedir que cada 
quien sustente lo que va a proponer y nosotros lo 
podemos respaldar, pero el que tenga artículo 
nuevo que venga y lo sustente. 

Artículoa 31 y 32 señor Presidente, yo pro
pondría lo siguiente que se respete como ori�i
nal el texto que traemos los ponentes y que qmen 
tenga sustitutivas, pues que las presente, para no 
embarcarnos otra vez en el debate de la 
Procuraduría y el Consejo Superior y la Fiscalía. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
He solicitad� señor Presidente esta moción 

de orden porque, el señor ponente ha hecho 
referencia a los artículos 31 y 32 y quiero recor
dar que el artículo 32, ya fue objeto de su 
aprobación, con una adición que propuse y fue 
acogida por la plenaria, de manera que ese 
artículo ya está aprobado, el 32. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Héctor Helí �ojas Jiménez: 
Le ruego que por Secretaría se informe, si el 

30 está aprobado, ganaqios más tiempo. 
El Secretario da respuesta a la pregunta: 

Sí, el 32 está aprobado con una adición del 
Senador Motta. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
31,  y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince. 
Palabras del honorable Senador Carlos Espi-

nosa Faccio-Lince: 
Con la venia de la Presidencia hace usó de la 

palabra el honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-' Lince: 

Gracias señor Presidente. Señor ponente, 
Senador Héctor Helí, en concordáncia con la 
decisión que tomó la plenaria, al suprimir del 
artículo 131 la expresión: "Con exclusión de 
otra autoridad", tengo la proposición de supri
mir el parágrafo del artículo 31,  por ser contrario 
al principio general del Control Disciplinario 
Interno, que corresponde al Fiscal General y por 
ser contrario al principio general del Control 
Disciplinario Externo y Preferente, que corres
ponde a la Procuraduría. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Señor Presidente, la propuesta del Senador 

Espinosa es sobre el parágrafo, no sobre el artícu
lo. Le ruego que votemos primero el artículo y 
después el parágrafo, pero es que el parágrafo 
está aquí dentro, yo voy a pelear con usted. 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Votemos el artículo y después votamos el 

parágrafo. Estamos de acuerdo con el artículo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Señor Presidente, los ponentes aceptamos la 

supresión del parágrafo y pedimos que se aprue
be el artículo 31, sin el parágrafo como lo 
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propone el Senador Espinosa, con la palabra 
preferente en el primer inciso. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 
Señor Presidente, lo siguiente: que este artí

culo se vote por partes, el primer parágrafo, en 
3 partes voy a solicitar la votación y en segundo 
lugar; que se sirva leer el señor Ponente tanto los 
artículos modificados, los apartes modificados, 
para saber qué es lo que se va a votar y voy a 
señalar las partes. 

Tenga la amabilidad señor ponente de leer el 
artículo original y las modificaciones. 

No hay modificación en la primera parte, 
señor Presidente y señor ponente. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 
Por preferente que es la que trae la Constitu

ción. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Bernardo 
Guerra Serna: 
Entonces le voy a pedir señor Presidente, que 

se someta a votación esa modificación. 
La Presidencia cierra la discusión del artícu

lo 131, eliminando el parágrafo con la modifica
ción formulada y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
Solicitada la verificación, la Presidencia in

dica a la Secretaría llevarla a cabo y, efectuada 
ésta, informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 
Por la negativa: 
TOTAL 

Votos 
58 

o 
58 

En consecuencia, ha sido aprobado el artícu
lo 31,  sin el parágrafo y con modificación. 

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senador Fabio Valencia Cossio. 
Palabras del honorable Senador Fabio Va

lencia Cossio: 
Con la venia de la Presidencia hace uso 

de la palabra el honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio, quien da lectura a u

,n articu
lado nuevo.  

Señores Senadores, hay un artículo nuevo 
que está suscrito además de un gran número de 
Senadores, - por el señor Fiscal y por el señor 
Procurador General de la Nación y respaldado 
por el Gobierno, es un artículo nuevo que dice lo 
siguiente: · 

"Mediante resolución motivada, podrá citar
se al imputado para rendir indagatoria en los 
procesos por los delitos de competencia, los 
jueces regionales siempre y cuando, a juicio del 
funcionario judicial, no sea necesaria la orden 
de captura, en consideración a la personalidad 
de la gente y a las circunstancias de modo,. 
tiempo y lugar que rodean el hecho objeto de 
investigación. 
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Esta decisión procederá de oficio o a petición 
del imputado o su defensor"; y en la actualidad 
la legislación obliga al juez a capturar a la 
persona, y en muchos casos eso no es necesario, 
simplemente que Id l lamen, lo citen a la 
indagatoria y la persona va, porque se ha presen
tado una serie de injusticias, que van y capturan, 
sacan de la cama a un ciudadano, hacen todo el 
show periodístico y a las 2 horas sale porque no 
tiene ninguna culpa. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo nuevo leído, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativam.ente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senador Fabio Valencia Cossio. 
Palabras del honorable Senador Fabio Va

lencia Cossio: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Fabio Valencia 
Cossio, quien da lecturn a un artículo nuevo 
transitorio. 

Artículo nuevo, transitorio número 1 .  Mire 
estos 3 artículos, sol icita el señor Fiscal , que ya 
de acuerdo con el ponente sean incluidos e11 la 
ley, yo voy a servir simplemente de lector, 
además estoy de acuerdo con ellos. 

Artículo nuevo, transitorio número 1 .  "La 
Fiscalía General ordenará la preclusión de las 
investigaciones previas que adelanten los Fisca
les Locales, siempre que se reúnan las siguien
tes circunstancias : ·  

Primera: Que no exista imputado conocido. 
Segunda: Que al momento de entrar a regir 

esta ley, lleven 2 o más años de iniciada. 
Tercera: Que sea citada la víctima o parte 

afectada. 
Cuarta: Que la víctima o parte afectada con el 

presunto hecho punible, no se oponga a la  
preclusión dentro de los 30 días siguientes a la  
correspondiente citación. 

Parágrafo: En los del itos que admitan conci
liación, la preclusión se ordenará si han transcu
rrido más de 1 80 días de iniciada la investiga
ción previa", esto trata de esos casos que nunca 
se resuelven y para descongestionar la justicia, 
le pido al señor Presidente someter este artículo 
nuevo a la consideración. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
nuevo leído, 'y cerrada ésta pregunta: 

¿Adopta l.a" Plenaria el .artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senador Fabio Valencia Cossio. 
Palabras déi' honorable Senador Fabio Va

lencia Cossio: 
Con la venia de l a  Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Fabio Valencia · 
Cossio, quien da lectura a un artículo nuevo 
transitorio. 

El segundo que también es del señor Fiscal 
dice: Artículo nuevo, transitorio número 2 dice: 
La preclusión dispuesta en el artículo preceden

. te que · acabamos de ·aprobar, se ordenará en 
aquellas investigaciones precisas que estén a 
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cargo de los Fiscales Seccionales, si además se 
reúnen los siguientes requisitos: 

Primero: Que se comisionan las entidades 
que cumplan funciones de Policía Judicial, la 
práctica de las dil igencias tendientes a lograr la 
identidad o individualización de los autores o 
partícipes por un término no inferior a 1 80 días. 

Segundo: Que vencido el término anterior no 
se obtenga la identificación de los autores o 
partícipes. 

Tercero: Que medie concepto del Ministerio 
Público acerca de si existe interés en la socie
dad, en persistir en la acción penal. 

Cuarto: Que la investigación previa tenga 3 
años o más de haber sido iniciada. 

Parágrafo: No podrán precluirse por esta ví�, las 
investigaciones previas referidas a delitos contra la 
vida o la integridad personal, que presumiblemente 
sean dolosos o preteriritensionales, el secuestro 
simple o agravado y la extorsión". 

Señor Presidente le ruego someterlo a consi
deración. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo nuevo leído, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senador Fabio Valencia Cossio. 
Palabras del honorable Senador Fabio Va

lencia Cossio: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

palabra e l  honorable Senador Fabio. Valencia 
Cossio, quien da lectura a un artículo nuevo. 

El (lltimo artíeulo nuevo dice así, el último 
que yo voy a presentar: "Cuando se trate de 
investigaciones previas iniciadas después de 
entrar a regir la presente ley, la Fiscalía General 
ordenará; su reclusión, previo concepto del Mi
nisterio PJJ..blico en los siguientes casos: ' ' '  

PrimyrÓ;, cuando se trate de investigaciones 
previas de:'.tompetencia de los Fiscales locales, 
cuando·h'�y¡in transcurrido hasta 90 días sin que 
se dicte �re.solución de apertura de instrucción; 
Segundo·>�uando se trate de investigaciones 
previas , g'?t competencias, de los Fiscales 
Seccionale's; cuando hayan transcurrido hasta 
1 80 días:_:�!�"que se dicte resolución de apertura 
e instruccfróit; 

Ters�f$·�:�.uando se trate de investigaciones 
previa� �4�i�j)mpetencia de los demás fiscales 
delega.Qp��\cg·�ndo hayan transcurrido hasta 270 
?ías s�ri;�gl'.!:��e dicte resolución de apertura e 
mstrucc1or.r�, i�;i 

. . .... r ·+tJ>..)¡r 
. : .���;íg{afp}J.a investigación previa se lirnit�rá 

.al heép,'Q,i�g,��Rciado, querellado o iniciad.o p.()r 
cgalg��:f.fgff�f orma prevista en l� ley y aJ?��q�e 
l�.s �,�ft'.if!���ne.xos. Le ruego senor Presid,ente 
poiwf'e#:�.q§ideración. . . "· ,,.: . .  · 

Co� la:l(tiii de la Presidencia y del 9¿ádor ' " \, i.. :o. 11" » 
- • . 

interp:éla el señor Fiscal General d� la 
Na�fón, doctor Alfonso Valdivieso Sar-
mi�rifo�:·;, . . 

· 

' . ;;: .. f . .,·J;-·.J,>:? .. : .· 
- ... .  

:s�µo:r.�:f;(e�idente y honorables Sep�c;l!;H.es, 
este af!f�;J�q:·;refiere a investigaciones inicia.das 

- ._.,_' ,,." · -:- �;�11�· ·: - ... . ; 
. . 

-� �" :-.- .. \�· ' .  
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con posterioridad a la vigencia de la ley, y tiene 
como propósito evitar precisamente la conges
tión, los dos artículos anteriores se referían a la 
congestión existente, en el caso del último se 
establece que las investigaciones previas a con
sideración de los Fiscales ante los Juzgados· 
Municipales, l lamados Fiscales Locales, no 
puedan durar más de 90 días desde su apertura; 
el caso de las investigaciones previas de compe
tencias de los Fiscales Seccionales 1 80 días y 
cuando se trate de las demás ante Fiscales Dele
gados 270 días, esto por supuesto se traduce en 
un esfuerzo de agilidad y en un compromiso de 
la Fiscalía para evitar esa dilación, el promedio 
de hoy es muy alto y que precisamente se evite 
esa dilación que tanto afecta a personas o a 
situaciones, en cuya indeterminación pues se 
traduce precisamente en una dilación y en un 
problema muy grave de impunidad. 

La Presidencia somete a consideración de la  
Plenaria el artículo nuevo leído, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho, doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Señor Presidente, honorables Senadores, la  
Comisión Accidental me ha sol icitado present¡u 
el resumen de los acuerdos a que se ha l legado, 
en materia de la estructura institucional para los 
efectos de la administración del poder judicial . 
Como quiera que, haría una presentación de 
carácter general y luego iríamos sometiendo, si 
les parece, cada uno de los artículos a la  
consideración del Senado de la República. Se 
trataría de conservar el órgano de integración de 
la rama, sin que puec:Ia llegar a considerarse que 
le usurpe funciones administrativas a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judi
catura, creando el Consejo Interinstitucional de 
la rama judicial, para que emita conceptos pre
vios fundamentalmente, ya lo vamos a leer, en 
aquellos casos en los cuales se están haciendo 
definiciones de política, que tienen que ver con 
la relación a cada una de las jurisdicciones para 
que ellos puedan aportar sus criterios, y con el 
objeto de que la administración del día a día del 
poder judicial, resida en un órgano singular; se ha 
recomendado a la plenaria del Senado que aprue
be la dirección ejecutiva del poder judicial . 
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Señor Ministro por que no leemos el acuerdo 

a que se ha l legado y luego si es necesario se 
sustenta . 
Recobra el uso de la palabra el señor Minis

tro de Justicia, doctor Néstor Humbert() 
Martínez Neira: 
Con base en esci Presidente yo simplemente 

i ría sometiendo los artículos a consideración 
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artículo 79 señor Presidente, diría así, artículo ¿Adopta la Plenaria la modificación pro-
79, del consejo en pleno, con relación al mismo puesta? 
no existe ninguna observación por parte de la Y ésta responde afirmativamente. 
comisión accidental". . La Presidencia abre la discusión del artículo 

La Presidencia somete a consideración de la �5, y, ,  co,µc;e.de . . el uso d� la . p�l11pra a) �eñ9r 
Plenaria el ártículo 79, y cerrada su discus.ión Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Néstor 
pregunta: Humberto Martínez Neira. 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Palabras del señor Ministro de Justicia .y del 
Y ésta responde afirmativamente. Derecho, doctor Néstor llumberto 

La Presidencia abre la discusión del artículo 83, Martínez Neira: 
y concede el uso de la palabra al señor Minis- Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
tro de Justicia y ,del Derecho, doctor Néstor palabra el señor' Ministro de Justicia y del Dere-
Humberto Martínez Neira. cho, doctor. Néstor Humberto Martínez Neira: 

Palabras del señor Ministro de Justicia y del El siguiente artículo, es el artículo 85, señor 
Derecho, doctor Néstor Humberto ' Presidente, con relación a ese artículo se reco-: 
Martínez Neira: mienda por parte de la comisión aprobar un 
Con la venia de la Presidencia.hace uso de la numeral final que diga: que es función de la Sala 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere- Administrativa del Consejo Superior de la Judi
cho, doctor Néstor Humberto Martínez Neira. catura, nombrar al auditor del Consejo para un 

U t -
p 'd t los onentes período de dos años, con lo cual el nombramien-n mamen o senor res1 en e, p to del auditor, elegir el auditor del Consejo para propusieron lo siguiente y hay acuerdo sobre el un período de dos años, con lo cual no le corres-particular, elección de. los magistrados de· los 1 . · pondería a la Comisión Interinstituciona smo a · Consejos Seccionales, es una propuesta tam-

la Sala Administrativa, el auditor no podrá ser bién del Senador Espinosa Faccio-Lince". Los 
reelegido y sólo podrá ser removido por mala magistrados de los consejos seccionales se de-
conducta, y señor Presidente, como quiera que signarán así; los correspondientes a las Salas 
los artículos 28, 29 y 30 diéen lo mismo, la Administrativas por la Sala Administrativa del 
comisión de ponentes sugiere que se resuman en Consejo Superior de la Judicatura, para _un pe-

ríodo de 4 años, estos funcion·arios podrán ser el siguiente numeral 28. 
reelegidos, los de la Sala Jurisdiccionales Disci- Numeral 28, "ll�var el control derendimien
plinarias por la Sala Jurisdi�cional Disciplinaria to y gestión institucional de la Corte Constitu
del Consejo Superior de la Judicatura, de acuer- . cional, de la Corte Suprema de_ .Jusfi�ia, del 
do con las normas sobre carrera judicial", está Consejo

. 
de Es

.
tacto y de la Fiscalía General de la 

leído señor Presidente. Nación. Para tal efecto practicará visitas geqera-
/ La Presidencia cierra la discusión del artícu- les a estas Corporaciones y dependencias, por lo 

menos una vez al año con el fin de establecer el lo 83, y pregunta: 
estado cómo se encuentra el despacho de los ¿Adopta la .Plenaria la modificación pro- asuntos de sus cargos y procurar las soluciones puesta? a los casos de congestión que se presenten", está 

Y ésta responde afirmativamente. leído presidente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo La Presidencia cierra la discusión del artícu-

84, y concede el uso de la palabra al honorable lo 85, con las modificaciones leídas por el señor 
Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. Ministro de Justicia y pregunta: 
Palabras del honorable Senador J airo ¿Adopta la Plenaria la modificación pro-

Clopatofsky Ghisays: puesta? 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la y ésta responde afirmativamente. 

palabra el honorable Senador J airo Clopatofsky La Presidencia abre la discusión del artículo Ghisays: 87, y concede el uso de la palabra al señor 
Muy corto señor Presidente y colegas, en los Ministro deJusticiay del Derecho, doctorNéstor 

requisitos que habla el artículo 84, los magistra- Humbert0 Martínez Neira. 
dos de la Sala Administrativa, los Consejos Palabras deLseñor Ministro d� Justicia y del Seccionales, Y hafüa·n pÜes . dé . ímá serié .dé Derecho, doctor Néstor Humb�rto Mar-títulos que debe ser abogado especialización en tínez Neira: ciencias financieras, al final de este artículo Con la venia de la Presidencia hace uso de la incluir", y no podrá tener antecedentes discipli- palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere-narios, ésto con el fin de que se haga con mayor . · 

· cho, doct_ or Néstor Humberto Ma(t_ínez Neir_a: transparencia la escogencia de los requisitos de 
cada uno de estos miembros. El 87 señor Presidente, se propone suprimir 

· . en el. inciso qu_e dice "él plan de desa,rrollo que . La !á���enci_a int�r�:·���� P,ar�t_',µn púnto _de adopte el Consejo Superior de· la Judicatura, 
previo concepto de la comisión interinstitucion.al 

Señor Ministro que .no hay ningún probiema de fa rama judicial', se entregará al gobierno en 
de hac.er ia. obser\ración o de agregar fa observá- ses.ión espe�ial, se proppne suprimir él ''previo 
ción del ·seriado'r Clopafosky, lo aprueba eritqn- coricepto de la comisión interinstitucíoíuil d.� la 
ces la plenaria con la adición mencioriaclá. . rama judicial",,porque ya está incluí.do en :fas La Presidencfa cierra Ú1 disctisión·<leí artícu- funcicm�s···�e la · comisión Y' pareeiera sé{ _u.n . 
lo 84, co

.n .ia adición presentada y 'prégÚhtá: . segundo ·concepto: . . . . . . 
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La Presidencia cierra la discusión del artícu- · 
lo 87, con la supresión f6rmulada por el señor 
Ministro y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro-
puesta? . . . .. . .  n,  

. .  Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 88, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La

· 
Presidencia abre la discusión del artículo 

90, y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Hernán Motta Moha. 
Palabras del honorable Senador Hernán 

Motta Motta: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra: el honorable Senador Hernán Motta 
Motta: · 

Y o tengo la propuesta señor Presidente, de 
que el inciso 3º, del texto original del artículo 90 
sea suprimido, toda vez que la previsión se 
contiene allí, de que en ejercicio de la redistribu
ción funcional la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura, pueda disponer 
que los Despachos de uno o varios magistrados 
de tribunal o de uno o varios juzgados, se transfor
men conservando su categoría a una .especiali
dad distinta de aquella en la que venían operan
do dentro de la respectiva jurisdicción; a mí me 
parece señor Presidente · y señor Ministro, y 
señores ponentes, que se trata de introducir un 
verdadero caos en la adminisfraeión de justicia, 
en forma que descompone todo . el proceso de 
formación y de calificación de los jueces y 
magistrados y demás funcionarios; por ejemplo, 
está funcionando un juzgado de familia y se le 
transforman en juzgado penal, desde luego que 
ésto .no tiene nada que ver con las disciplinas que 
se escojen justamente con las calidades para la 
designación de un determinado juez o magistra
do, a quien se le ha designado justamente en ese 
cargo porque es un civilista o es un especializa
do en Derecho de Familia, para que después se 
le· vaya a transformar en un Juez Penal, vale 
decir ese ejemplo, por tanto me parece que éste 
es un elemento perturbador en la administración 
de justicia y propongo que sea suprimido ese 
inciso. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el señor. Ministro de Justicia, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 
Señor. Presidente, entiendo que ésta es una 

fórmula que fue elaborada en su oportunidad 
con él Consejo Superior, con .el propósito de 
preservar los derechos de los trab.ajadqres, me 
sorprende la propuesta del Senador Motta, por
que precisamente de lo que se trata es _de lograr 
la estabilidad laboral de los· funeionarios, de tal 
suerte que se permitiese por ejemplo, lograr qµe 
algunos de esos funcionarios, pudiesen pasar 
·del ejercicio en la jurisdicción ordinaria de una 
Sala Civil ·a una Sala de Familia o una Sala· 
Laboral, eón el ánimo de que no necésariamente 
tenga que llegarse al punto a que se llegaría si se· 
supi-ime el-inciso, si sé suprime el inciso, lo que 
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va a ocurrir es lo siguiente se acaban los cargos, 
y las personas se retiran. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Hernán Motta Motta: 
Sí, es que me ha hecho una obser\,'.ación señor 

Presidente, el Senador Parmenio Cuéllar, . que 
pienso, aclara en algo el desarrollo de la discu
sión, en el sentid� de que la transformación que 
se propone este inciso del artículo 90, no se 
refiere al funcionario, al juez o magistrado, si no 
al despacho, que puede hacer objeto de su trans
formación, en requerimiento de las necesidades 
de la propia administración de justicia, si es esa 
la interpretación, yo retiro mi observación señor 
Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu-
lo 90, sin modificaciones y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete- a consideración de la 

Plenaria el artículo 91, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artkulo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

96, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la  venia de la  Presidencia hace uso 

de la palabra el señor Ministro de Justicia y 
del  Derecho, doctor N éstor Humberto 
Martínez Neira: 

Artículo 96 señor Presidente, los ponentes 
sugieren que el último inciso quede de la si
guiente manera; "la comisión será presidida por 
el Presidente del Consejo Superior de la Judica
tura, y, se reunirá de forma ordinaria cuando 
menos una vez al mes, previa convocatoria de 
dicho funcionario. Se reunirá extraordinaria
mente cuando así se requiera o cuando menos 
dos de sus miembros, su no convocatoria cons
tituirá causal de mala conducta", está leído 
señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta: 
Señor Presidente, muchas gracias, para ex

presar mi conformidad con el texto total del 
artículo, pero sugerir, proponer la siguiente adi
ción, en el inciso primero donde diee: "y un 
representante de los funcionarios de la rama" se 
diga; y un representante de los funcionarios y 
empleados judiciales"' .  
Recobra el uso de la palabra el señor Minis

tro de Justicia, doctor Nésfor Humberto 
Martínez Neira: 
Con su venia Senador· si le parece . . .  " y un 

representante de los funcionarios y empleados 
de la rama elegidos por éstos". 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 96, con las modificaciones formuladas y 
pregunta: 
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¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

97, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, _doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho, doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 

Señor Presidente, el artículo 97 tiene modifi
caciones por parte de la Comisión accidental; 
"son funciones de la Comisión Interinstitucionai 
de la Rama Judicial; Primero, contribuirá a la 
coordinación de las actividades de los diferentes 
orgánismos administrativos de las ramas, judi
cial; 

Segundo, solicitar informes al auditor res
ponsable de dirigir el sistema del control interno 
de la rama judicial, se suprime el actual segundo 
y quedaría; solicitar informes al auditor respon
sable de dirigir el sistema de control interno de 
la Rama Judicia�; 

Tercero, el tercero señor Presidente se supri
me, el 4, 5, 6, 7, 8 y el resto del artículo queda tal 
como está en la comisión propuesta. 

- La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 97, con las modificaciones formuladas y 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

98, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho; doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 

Artículo 98 señor Presidente, hay propuesta 
de la comisión accidental "De dirección ejecu
tiva de administración judicial. La dirección 
ejecutiva de administración judicial es el órgano 
técnico y administrativo que tiene a su cargo la 
ejecución las actividades administrativas de la 
rama judicial, con su sujeción a las políticas y 
decisiones de la Sala Administrativa del Conse
jo Superior de la Judicatura. El director ejecuti
vo será elegido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura de tres candi
datos postulados así: Uno por la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial, uno por 
la Asociación Colombiana de Universidades 
Ascun, y uno por la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia. De la dirección ejecutiva de 
administración judicial dependerán las unida
des de planeación, recursos.humanos, se supri
me, y carrera judicial, sigue presupuesto, infor
mática y las demás que cree el Consejo, confor
me a las necesidades del servicio. El director 
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ejecutivo de administración judicial será el Se
cretario General del Consejo Superior de la 
Judicatura y Secretario de la Sala Administrati
va del mismo. El período del director ejecutivo 
será de 4 años, y sólo podrá ser removido por 
causales de mala conducta" está leído señor 
Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 98, con las modificaciones formuladas y la 
supresión, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

99, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor. · Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho, doctor Néstor Hurriberto Martínez Neira: 

El artículo 99 señor Presidente dice: en el 
primer inciso una sola corrección, "El director 
ejecutivo de administración judicial deberá te
ner título profesional, maestría en ciencias eco
nómic.as, financieras o administrativas y expe
riencia no inferior a 5 años en dichos campos", 
el resto queda como está señor Presidente. 

Discúlpeme señor Presidente, hay aquí una 
omisión, cuando dice . . .  director ejecutivo, nu
meral 5 :  nombrar a los directores ejecutivos 
seccionales de temas elaboradas por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judi
catura. 

La Presidencia cierra la discusión del artícu
lo 99, con modificación leída, y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 100, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta respond_e afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

101, y concede el uso de la palabra al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humbt!rto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho, doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 

101 señor Presidente, se propone modificar 
los numerales 4 y 1 1; el numeral 4: "elaborar y 
presentar a los tribunales las litas de los candi
datos para la designación de jueces en todos los 
cargos en que deba ser provista una vacante 
definitiva, conforme a las normas de carrera 
judicial y conceder o negar las licencias solici
tadas por los jueces", y 1 1 , "vigilar que los 
magistrados y jueces residan en el lugar que les 



.... 
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corresponde, pudiendo autorizar residencias tem
porales fuera de su jurisdicción en caso justifi
cados, dando cuenta a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura", está leído 
señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
101, con las modificaciones leídas y pregunta: 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta respqnde afirmativamente. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

103, y concede el uso de la pala�a al señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor N éstor 
Humberto Martínez Neira. 
Palabras del señor Ministro de Justicia y del 

Derecho, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el señor Ministro de Justicia y del Dere
cho, doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 

El 103 señor Presidente, se recomienda que 
el numeral 8º quede; "Conceder o negar las 
licencias solicitadas por el personal administra
tivo en el área de su competencia", y adicionar 
el artículo 103 con el siguiente parágrafo; "El 
director secciona! de administración judicial 
deberá tener título profesional en ciencias jurí
dicas, económicas financieras o administrativas 
y experiencia no inferior a 5 años en dichos 
campos, su categoría, prerrogativas y remune-
ración, serán las mismas de los magistrados de 
los consejos seccionales de la Judicatura"; está 
leído señor Presidente. 

Señor Presidente, el numeral 1 1  del 103 se 
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especial de la Fiscalía General de la Nación, que 
tiene precisamente contemplado el Decreto 2699, 
es decir, la Ley que rige la Fiscalía, en estos 
momentos no existe una carrera en la Fiscalía 
que esté en debida aplicación. 
· · Se está construyendo, se están integrando las 
comisiones nacionales y la tendremos en plena 
aplicación en dos meses, dos meses y medio. Y o -
creo que aquí lo procedente es ·entender· que · 
estos funcionarios puedan quedar en período de 
prueba y que se establezca �en la carrera de la 
Fiscalía, las condiciones para la correspondien
te evaluación y.la incorporación definitiva de la 
carrera, lo contrario es definitivamente cambiar 
las reglas del juego porque entraron esos funcio-
narios en provisionalidad. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador Mario 

· Uribe Escobar: 
Señor Presidente, a mí me gusta la propuesta 

que ha hecho Samuel Moreno Rojas, pero creo 
que aquí hay una propuesta proveniente de los 
Fiscales de Antioquia, es decir 'son 20 o 25 
páginas de firmas de fiscales que proponen lo 
siguiente: Dicen el artículo 194 quedaría así: 
"Los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial, incluyendo los de la Fiscalía General 
de la Nación, que a la vigencia de la presente ley 
hayan desempeñado el cargo en provisionalidad 
o más, sin antecedentes disciplinarios, quedan 
incorporados en la carrera judicial en período de 

· prueba sin necesidad de. providencia que así lo 
declare. 

sugiere suprimido señor Presidente. Parágrafo: Quienes se hayan desempeñado 
La Presidencia cierra la discusión del artícu- en provisionalidad por un período inferior al 

lo 103, con las modificaciones leídas, la supre- límite indicado en este artículo, asumirán el 
sión formulada y sin el numeral 11 ,  y pregunta: proceso de incorporación con sujeción con los 

¿Adopta la Plenaria la modificación pro- requisitos exigidos en las normas vigentes al 
puesta? momento de vinculación en provisionalidad". 

Y ésta responde afirmativamente. Explico, esta ley estatutaria hace más exi-
La Presidencia concede el uso de la palabra al gentes los requisitos para vincular a los funcio

honorable Senador Samuel Moreno Rojas. narios a la carrera o en general a la Fiscalía y a 
Palabras del honorable Senador Samuel la Rama Judicial, lo que se pretende es que la 

Moreno �ojas: . . experiencia que hayan acumulado ellos, por 
Con la vema de la Presidencia hace uso de la venir ejerciendo los cargos, le permitan perma

pal�bra e� honorable Senador �amuel Moreno · necer en ellos en la forma que aquí se explica, sin 
Rojas, qmen da le?tura a un artic;ilo nuevo. que ello violente la carrera especial que habrá de 

Este es un paragrafo 2º al articulo 192 que establecer la Fiscalía General de la Nación. 
dice lo siguiente: "Los funcionarios y emplea-

· 

Le repito señor Fiscal dicen los funcionarios dos que ingresaron a las fiscalías locales de la y empleados de la Rama Judicial, el artículo Fiscalía General de la Nación, por haber aproba- decía en general y lo que yo quiero decir expredo el concurso respectivo; quedan incorporados 
. al sistema de carrera judicial previsto en. esta samente es a los empleados de la Fiscalía Gene-
Ley Estatutaria y a los derechos derivados de la ral de la Nación, entonces queda claro que 
misma sin necesidad de providencia que así lo cobija la Fiscalía que a la vigencia de la presente 
declare". 

' ley hayan desempeñado el cargo en 
Con la venia de la Presidencia y del Orador provisionalidad durante un año o más, sin ante-

interpela el señor Fiscal General de la cedentes disciplinarios, quedan incorporados 
Nación, doctor Alfonso Valdivieso Sar- en la carrera judicial en período de prueba, sin 
miento: necesidad de providencia que lo declare. 
Si la idea con este artículo es la de interpretar Con la venia de la Presidencia y del Orador 

que quienes hayan concursado o se hayan sorne- interpela el señor Fiscal General de la 
tido a unos exámenes y a unas entrevistas,queden Nación, doctor Alfonso Valdivieso Sar-
automáticamente incorporados a la carrera judi- miento: 

. 

cial prevista en la Ley Estatutaria; yo creo que Lo primero que yo quiero decir es que el 
• aquí hay una imprecisión en cuanto a que la Ley artículo 194 habla de 2 años, el artículo 194 

Estatutaria plantea que la carrera es la carrera habla de 2 años. 
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Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 
Lo vamos a reducir, la propuesta es que lo 

reduzcamos a 1 año señor Fiscal, yo creo que eso 
por el contrario le hace bien a la Fiscalía, en 
cuanto · que permite ap1ovechar la experiencia 
que · ya han acumulado los Fiscales que han 
trabajado en ella, porque es que el artículo 128 
si la memoria no me falla exige que, para los 
Fiscales nuevos hay un tratamiento en el 
parágrafo·. En el parágrafo señor Presidente por 
favor, "quienes hayan ejercido o desempeñado 
el cargo en provisionalidad durante un año o 
más sin antecedentes disciplinarios, quedan in
corporados en carrera judicial en período de 
prueba", señor Fiscal en periodo de prueba, sin 
necesidad de providencia que así lo declare. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Alfonso Valdivieso Sar
miento: 
Bueno, q:cúseme que no se trate de un diálo

go, yo lo que quiero concluir es que tiene que 
hacerse la diferenciación entre la carrera judi
cial. y la carrera de la Fiscalía, porque recorde
mos que el régimen de la Fiscalía es un régimen 
autónomo de carrera, como lo establece la Cons
titución y que quedó aprobado así, de tal manera 
que se podría establecer en ese artículo la incor
poración a la carrera y se hace la diferenciación 
entre carrera judicial y la carrera. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 
Otro artículo, el Proyecto hace la diferencia

ción entre las carreras menciona, que la Fiscalía 
tiene una carrera especial. 

Ahí lo dice. 
La Presidencia interviene par:a un punto de 

orden: · 

En la memoria de la ley se hará constar que 
hay una diferenciación especial entre la carrera 
de la Fiscalía y el resto de la Carrera Judicial, a 
nosotros lo que nos preocupa es como ha de 
quedar en ese artículo. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Alfonso Valdivieso Sar
miento: 
Sí que quede la aclaración en el artículo. 

La Presidencia interviene para un punto de 
. orden: 
En el 159 está aclarado señor Fiscal, enton

ces si es.tá. aclarado en el 159 queda la constancia 
para la hiStoria de la ley, ¿está de acuerdo señor 
Fiscal con el texto propuesto? 

La Presidencia ·somete a consideración de la 
Plenaria el  artículo nuevo formulado por el 
honorable Senador Mario Uribe Escobar, con el 
parágrafo, y cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 



Página 34 Miércoles 28 de junio de 1995 

Y ésta responde afirmativamente. ra, establecer un sistema de base de datos que 
contenga la información y que permita el acceso La Presidencia concede el uso de la palabra al local y remoto vía telefónica o red local, para su honorable Senador Samuel Moreno Rojas. consulta. 

Palabras del honorable Senador Samuel Parágrafo primero: Inmediatamente se pro-
Moreno Rojas: duzca la sentencia por parte de cualquiera de 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la estas entidades, esta deberá digitalizarse y 

palabra el honorable Senador Samuel Moreno enviarse a la base de datos para su alma-
Rojas: cenamiento. 

Otro artículo nuevo señor Presidente: "Ga- Parágra,fo segundo: No se permitirán restric-
rantías sindicales, se reconocen los representan- ciones al acceso a la base de datos, sin embargo 
tes sindicales de los funcionarios ·y empleados el Consejo Superior de la Judicatllra podrá esta
judiciales·el fuero, permisos permanentes y de- blecer cargos de acceso a la misma". 
más garantías para el cumplimiento de su ges- Con la venia de la Presidencia y del Orador 
tión de conformidad con la Constitución N acio- interpela el honorable Senador Héctor Helí 
nal y la ley. Los miembros de las Juntas Direc- Rojas Jiménez: 
tivas Nacional y Secciona! tienen derecho a Quieto señalar que la propuesta del Senador 
permiso sindical remunerado para el ejercici� José Renán Trujillo, se le introdujo al artículo 

· de sus funciones, en los términos pactados den- 64, un parágrafo adicional en el mismo sentido 
tro de la organización sindical y la autoridad y con muchas menos complicaciones, yo pediría 
nominadora"; pues propóngalo, sométalo a con- en consecuencia, que se niegue este artículo 
sideración. Otro artículo, bueno, se retira ante la porque lo que usted trata de hacer, ya lo inclui
unanimidad. mos en el 64, a propuesta de José Renán Trujillo. 

El honorable Senador Samuel Moreno Ro- Recobra el uso de la palabra el honorable 
jas, retira el artículo nuevo leído. Senador Samuel Moreno Rojas: 

La Presidencia concede el uso de la palabra al Senador Renán, es para acceder la Comisión 
honorable Senador Luis Guillermo Giralda Hur- Primera del Senado. 

· 

tado. Con la venia de la Presideneia. y del Orador 
Palabras del honorable Senador Luis 

· iiiterpelaelhonorableSenadorHéctorHelí 
Guillermo Giraldo Hurtado: Rojas Jiménez: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la No todo el Congreso. 

palabra el honorable Senador Luis Guillermo " El honorable Senador Samuel Moreno Ro-
Giraldo Hurtado: jas, retira el artíCulo nuevo propuesto. 

Gracias señor Presidente, para pedir con todo La Presidencia abre la discusión del artículo 
el respeto, pero el asunto esdeli�ado, lareaperfura . 64, e indica a la Secretaría dar lectura a una 
del artículo 32 y voy a explicar brevemente ¿por proposición aditiva, propuesta por el honorable 
qué?. El Senador Motta Motta pidió que se Senador Carlos Espinosa .Faccio-Lince. 
incluyera un parágrafo en el cual se le prohíbe ª La Secretaría da lectura a la proposición las fuerzas militares hacer o realizar diligencias aditiva. de Policía Judicial; ese es un mal nombre, por-
que la Policía Judicial 'mucha� veces no tiene el Dice la proposición: "Adición al artículo 64 
carácter de policía; les voy a decir una cosa el siguiente inciso: Quien contraviniendo lo 
honorables Senadores: funcionarios de la dispuesto en esta norma, divulgue o difunda 
Superintendencia de Industria y Come'rcio pue- informaciones relacionadas con las actuaciones 
den realizar funciones de Policía Judicial, labo- a que se refiere la misma, incurrirán en violación 
res técnicas para las cuales ellos están prepara- de la resel'Va legal, de conformidad con lo dis
dos, porqué los militares no pueden también puesto en el artículo 332 del Código de Procedi
desempeñar· esas labores cuando son asuntos miento Penal'', estáleídalapropuestapara inciso. 
técnicos en los que seguramente sólo había la La Presidencia concede el uso de la palabra al 
reapertura de ese artículo porque es un tema honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez 
delicado. Gómez. 
La Presidencia interviene para un punto de Palabras del honorable Senador Luis Enri-

orden: 
· que G�tiérrez Góniez: 

Vamos a reabrir los artículos una vez halla- Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
mos terminado de aprobar el articulado. palabra el honorable Senador Luis Enrique 
La Presidencia concede el uso de la palabra al Gutiérrez Gómez: 

honorable Senador Samuel Moreno Rojas. Sí señor Presidente, yo realmente quiero so-
Palabras del honorable Senador Samuel Mo- · licitar un poco de sensatez y .de moderación en 

reno Rojas: · esto de proponer artículos nuevos, realmente 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la ese open-house, que se ha solicitado aquí por los 

palabra el honorable Senador Samuel Moreno Ponentes, resulta en un momento dado 
Rojas: supremamente peligroso, porque no es fácil 

Gracias señor Presidente. "Con el fin de señor Presidente, aprobar o desaprobar un artí
permitir conocer las sentencias promulgadas culo nuevo en una ley que tiene 200 artículos, 
por la Corte Constitucional, el Consejo de Esta- esto tiene 9 o 12 meses de trabajo de una comi
do y la Corte Suprema de Justicia; será función sión o de unas comisiones, y en donde en un 
primordial del Consejo Superior de la Judicatu- momento dado por una norma que se apruebe 
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aquí, sé puede desarticular la ley, entonces yo 
quiero invocar la sensatez y la responsabilidad 
de mis colegas, en el sentido de que los artículos 
nuevos que se propongan se sustenten que es un 
vacío de tal norma, o de tal institución, porque 
de lo contrario yo creo que podíamos dar al 
traste con el Estatuto de la Justicia, que es lo que 
todos queremos que salga adelante. 

Muchas gracias,señor Presidente. 
La Presidencia cierra la discusión de la adi

ción al artículo ·64 y pregunta: 
¿Adopta la Plenaria la mc:>dificación pro

puesta? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Luis Guillermo Giralda Hur
fado. 
Palabras del honorable Senador Luis 

Guillermo Giraldo Hurtado: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Luis Guillermo 
. Giralda Hurtado: 

Y o le voy a pedir 30 segundos al Senado y le 
prometo que hasta el 20 de julio no le vuelvo a 
hablar; pero lo que se aprobó del artículo 32 es 
gravísimo, se prohibió que los militares en servi
cio ejercieran las funciones eventualmente de 
Policía Judicial, un funcionario de la Supe
rintendencia de Industria y Comercio puede ser 
Policía Judicial, el nombre está mal dado, y los 
militares tienen por su preparación que cumplir · 
ciertas funciones técnicas, ayudando en los pro
cesos, aquí estamos afectando inclusive el blo
que de búsqueda de Cali, pido que se reabra la 
discusión y que se niegue el parágrafo del Sena
dor Motta. 

A petición del honorable Senador Luis 
Guillermo Giralda Hurtado, la Presidencia pre
gunta a la Plenaria si se reabre la discusión del 
artículo 32 y, cerrada su discusión, ésta respon-
de afirmativamente. · 

· 

La Presidencia reabre la discusión del artícu
lo 32, con el fin de que la Corporaciqn se 
pronuncie para suprimir el parágrafo presentado 
por el honorable Senador Hernán Motta Motta y 
cerrada su discusión pregunta: 

· ¿Adopta la Plenaria la modificación pro
puesta? 

Y ésta responde afirmativamente. 
En consecuencia, ha sido . suprimido el 

parágrafo. 
La Presidencia abre la discusión del artículo 

de la vigencia, y cerrada ésta pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al título del proyecto. 
Leído éste, la Presidencia somete a conside

ración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? 

Y éstos le imparten su aprobación. 
Cumplidos los trámites constitucionales, le

gales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

... 

.... --· 



., 
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¿Quieren los Senadores presentes que el pro- Estabilización Petrolera", abajo firmantes, nos "Artículo 1 º. Créase ·el Fondo de Ahorro y 
yecto. de ley aprobado sea ley de la República? dirigimos a usted y por su conducto a la plenaria Estabilización Petrolera como un sistema de 

y éstos responden afirmativament�. de la Corporación, con el fin de informarles que manejo de cuentas en el ·eX:terior; sin personería 
La Presidencia designa a los honorables Se- el Proyecto de ley 94/94 Senado, 162/95 Cáma- jurídica y coasubcuenta� .a nombre de la Empre-

. nadares Guillerino Angulo Gómez, Héctor Helí ra, ha sido conciliado de conformidad con el sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol los de
Rojas Jiménezy María·Izquierdo ·de Rodríguez, · acta que. nos permitimos anex·ar al presente p¡;qtamentos y municipios de regalías y ·  com
como integrantes de la Comisión accidental de oficio la cual proponemos: , � . p.ensa�iones monetarias 'y el Fondo Naciona,l de 
Mediación, con . el . fin de que concilien con la Dése aprobación al informe de 1�1 Col!J.Jsipn Regalías, por concepto de las retenciones qút( se 
Comisión. designada pqr el Presidente de la de Conciliación del Proyectp. d�Jey _194/94 hagan a ellos sóbre los derecpos que eri cada 

· 1 d" S d 162/95 C '  
· · · ·  - · unidad de producdón. les · reco . . noce la legisla-honorable Cámára de Representantes, a� is- ena o, _amar.él·' , . .- · . ,, . 

crep�r:icia�, �u�gida� ei;i,la aprobación _deLarticu- . Oe .los �ono��blesJ2ongi�sist.�s, . . �ión vigente .en especial la Ley 14 t de 1993'". 
· lado al Proyecto de ley número 58 de 1994 Helí CaJa López;Ricardo Alarcón Guzmán, .. . ,Üúe'ct�;á así:· · . "' · · 

· · .
'
.
'
, ,, 

. . 

Senado, 2_64 de 1995 Cámara, "Estatutaria de la .Lujs, Fernando. Londoño · C., Juan Camilo . ·' ·· "Artículo -1º: Créase ·el ·Fondo dé Ahorro y 
Admipistra.�ió� _de Justicia". . , .Restrepo, Guillermo Ocampo Ospina, .-Juan Estabilización.' Petrolera como un · sistéma · de 
La Pr�sjdencia ofrece; el uso de · 1a pá���¡a al Manuel López, Salomón Náder Ná<f,er. _,, " ·  mari:ejó de cuentas en''el exterio.r; sin'personetía 

señor Ministro. de Justicia y ·  del Der�cho, -"' ACTADE CONCILIACIÓN-SENADO- · júrídica, y con subcuentas a nombre' de fa Em-
do�to�_ l'{éstor l,Iumb�rt?, M.

ar!ínez ���ra. CÁMARA - .· '_ . 
· 'pí-ésa · Colombiana de Petróleos, Ecop'etíol, ·de 

Palabrás del seño·r Miriisfro de Justicia y del . p . t d l 94 S d · _ 1994� 162 C ,, _ , los departameiíto,s y municipios ·rééeptores: de 
D�recho, ,slocto�- ; Ne�sto(. HÚmberto royec 0 e ey ena 0 . ama regalías y compensaciones mo'ileta'rias. y ·  del 
Martínez"N�jra:· ·  

J 

ra-l995 · Fondo Nacional cte Reg.alías, por corréepto· de 
Con la veñ.ia de la Presidenéia hac� usó' de la . " mediante la cual se crea Y -reglamenta el las retendones q'lie' se hagan a ello,s sóbre los 

p_alabra el señor Ministro de Justicia y del Dere- funcionamiento del F ando de A horro Y derechos que en cada unidad de, producción -les 
J cho, doctor.Néstor Humberto Martínez Neira. Estabilizac,ión Petrolera ". 

. 
reconoce la legislación vigente� en- especial la . 

Presidente, después de. 9 meses de trabajo En S(_mtafé de Bogotá, en Segunda Vicepre- Ley 141 de 1994". 
incesante, infatigable del Gobierno, hombro a . side.ncia de la C�mara de Representantes, sien-, 2. El. inciso 2 del' anícÚlo 1 �, de la versión 

. hombro con el Congreso, no tengo sino .motivos . do las . . .  del día . . .  de junio de 1995, se reunieron aprobada en Plenaria dél Sinado, que dice: 
de agradecimiento; quiero expresarle con emo- los miembros designados por fas Mesas Direc
ción al Senado de la Re.pública, que hoy le tivas de las CáiParas Legislativas para conciliar 
estamos entregando una buena noticia a los el Proyecto de ley número 94 Senado de 1994, 
colombianos, han hecho ustedes el mejor es- 162 Cámara de 1995, así: pdr el' honorable 
fuerzo para tratar de recuperar la credibilidad de Senado de la República asistieron los honora
la justicia. en Colombia :y nos vamos a proponer · bles Senadores Luis Fernando Lóndoño C., Juan , 
que esta expresión de voluntad política del con- Camilo Restrepo, Salomón N áder · N áder, 
greso pueda ser un_a realidad para todo el pueblo Guillermo Ocampo Ospina y Juan Manuel López 
de Colombia. 

· 

y por la honorable Cámara de Representantes 
Muchas gracias señor Presidente. los honorables: Helí Cala López y Ricardo 
La Presidencia concede el uso de la palabra al Al arcón Guzmán Y por parte dél Gobierno Na

honorble Senador Luis Femando Londoño cional el señor Ministro de Hacienda y Crédito · 

Capurro. 
· _ 

Público, doctor Guillermo Perry Rubio. 

Palabras del honorable Senador Luis Fer- Coordinó el honorable· Representante Helí 
nando Londoño Ca purro: Cala López. El señor Coordinador declaró abierta 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la la' sesión y se procedió con la,'siguiente agenda: . 

palabra el honorable Senador Luis Femando l .  Estudiar y conside'rar para 'Su aprobación 
Londoño Capur.ro, quien da lectura al informe por los miembros conciliadores del honorable 
de mediación que acordaron las Comisiones · Senado las propuestas que fueron aprobadas en 
designadas por fos Presidentes de ambas Corpo- segundo debate por la honorable Cániara de · 

raciones, para conciliar las.discrepancias surgí- Representantes al Proyecto de ley qu'e se tráta, 
das en la aprobación del Proyecto de ley número que se encontraran avaladas por el Gobierno 
94 de 1994 Senado · y 162 de 1995 Cámara, Nacional, es decir, por el señor Ministro de 
"mediante la cual se crea y reglamenta el'funcio- Hacienda y Crédito Público. · 

"El traslado de estos recursos al Fondo no 
. significa apropia2ión' dy ellos por parte' de la 

Nación, tiene' un ·ca'ráeter· estrictamente tempo
ral y propósitos exclusivos de ahorro fis.cal y 
estabilización econóníita". 

Quedará así: 
"El traslado de estos recursos al Fondo no 

significa apropiación de eno's por parte de la 
Nación. Dicho traslado, tiene un carácter es�ric
�arnente temporal y propósitos exclusivos �  de 
ahorro fiscal y �stabilización macroeconómic_a". 

3. En el artículo 1 Q de la versión aprobada en 
Plenaria del S�nado, se adiciona como inciso 
3�. el siguiente·: 

· "Los municipios rÍo productores del dépaíta
mento productoi:¡ de hidrocarburos, no son obje-
to de la presente ley". 

· · 

" 

4. El parágrafo, del artículo 2fl de l(l versión 
f!-probadá enplenaria del Senado que _dice:· 

· ·Parágrafo. Los campos de Cusiana y Cupiagua 
constituyen una sola unidad de produccióp:para 
los fines de la presente ley." . . 

namiento del Fondo del Ahorro y estabilización 2. Discutir en forma separada las própuestas 
Petrolera" . .. · - ,  , . . ,  · ,  -� · J  .•-" : . . · 1 '. . 

· que fueron aprobada:s.ert-.segundo· debate·'.por la "Parágrafo . Los camp.os de Cusiana y 
La Presidencia somete a consideración de la · · honorable ;Cámara de Representantes ,y que di- · 'é:upiagua"constituyen -una sola unidad de pro

Plenaria el informe presentado y1 cerrada su fieren del texto que fue aprobado en segundo ducción para los finés 'de la presente ley. El 

· · Quedará así: · · · · · 

discusión, ésta le imparte su aprobación. debate del honorable Senado. . Gobierno Nacional no :podrá anexar nuevos 
Santafé de Bogotá, D .  C., 14 de junio de 1995 Conforme al anterior procedimiento, la Co- campos a esta unidad de produc'ción.'" 
Señor misión de Conciliación de Senadores y Repre- S. En el artículo J!1 dela versión aprobada en 
Presidente y demás miembros sentantes tomó las siguientes decisiones: Plenaria del Senado, se adÚ:iona como 
Honorable Sen�do de la República 1 .  Aprobar las adiciones y modificaciones parágrafo, el siguiente: , . Santafé de Bogotá, D. C. hechas pór la'Plenaria de la honorable"Cámara "ParágrafÓ. La . comisión de administración 
Los suscritos miembros de la Comisión de de Representantes, en su sesión del día 7 de de los recursos del Fondo que se pacte con el 

Conciliación designados por el honorable Sena- junio de 1995, al texto del articulado aprobado
. 

Banco de la República, no podrá ser en ningún 
do de la República y Cámara de Representantes por el Senado, conforme a las siguientes propo- caso superior al tres por mil (3 x 1 .000) del valor 
al Proyecto de ley 94 de 1994 Senado, 162 de siciones: de 'los Activos Patrimoniales anuales." 
1995 Cámara "mediante la cual se crea y regla- l .  El inciso 1 Q del artículo 1 Q del Proyecto de 6. El numeral 2� del artículo 4Q qe la versión 
menta el funcionamiento del Fondo de Ahorro y ley aprobado en la Plenaria del Senado, que dice: aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 
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"2º Ingreso básico: Es el ingreso que corres- que se refiere el presente artíéulo, sólo podrán 
ponde según la ley a cada una de las entidades a efectuarse a partir del 1 º de enero de 1.996" . . 
que se refiere el numeral anterior, cuando el Quedará así: 
ingreso mensual que pertenece a cada categoría "Parágrafo.LasretencionesenfavordelFondode 
de entidades en . la unidad de producción, sea Ahorro y Estabilización Petrolera a que se refiere. el 
alguno de los siguientes valores: presenteartículo,sólopodránefectuarseapartirdel 1º 
Ecopetrol US$9,3333 millones · de enero de 1996. Salvo los municipws productores, 
Fondo Nacional cuyas retencwnes sólo podrán efectuarse a partir del 
de Regalías US$2,091 1  millones l!l de enero de 1997". 
Departamentos · 8. El numeral..1, del artículo 6� de la versión 
productores US$2,2625 millones aprobada en Plenaria .del Senado, que dice: 
Municipios productores US$0,3113 millones "l . Liquidará las regalías, compensaciones 
Municipios Portuarios US$0,3421 millones monetarias y participaciones que corresponden 
Departamentos no productores . a los departamentos y municipios receptores de 
Receptores . US$0,2175 millones regalías y compensaciones monetarias y al Fon-
Muntcipios no productores do Nacional de,.. Regalías, �e acuerdo con lo 
Receptores US$0,1087 millones establecido en la Ley 141 de 1994 y remitirá la 

El ingreso básico de cada una de las entida- liquidación a Ecopetrol, dentro de los cinco días 
des que conforman cada categoría de entidades, comunes siguientes a su elaboración, quien las 
será el resultado de dividir el ingreso básico de girará en pesos a sus destinatarios en la porción 
la respectiva categoría por el número de entida- que no deba ser retenida con destino al Fondo de 
des que la conforman. Ahorro y Estabilización Petrolera". 

· Cuando la unidad de producción esté integra- Quedará así: 
da por dos campos petroleros en producción, los "l . Liquidará las regalías, compensaciones 
valores señalados en el presente numeral se monetarias y participaciones que corresponden 
duplicarán. Cuando esté integrada por tres cam- a los departamentos y municipios receptores de 
pos se multiplicarán por 2. 75 y cuando esté regalías y compensaciones monetarias y al Fon
integrada por cuatro o más campos por 3.25. do Nacional de Regalías, de acuerdo con lo 

Los valores indicados en este artículo se establecido en la ley 141 de 1994 y remitirá la 
ajustarán en el primer mes de cada año con el liquidación a Ecopetrol, dentro de los cinco días 
porcentaje de inflación de los Estados Unidos de . comunes siguientes a su elaboración, la que las 
América registrado el año inmediatamente an- girará en pesos a sus destinatarios en la porción 
terior, medido por el índice de precios al consu- que no deba ser retenida con destino al Fondo de 
midor". Ahorro y Estabilización Petrolera." 

Quedará así: 9. El numeral 2, del artículo 6º de la versión 
"2º. Ingreso básico: Es el ingreso que corres- aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

pande según la ley a cada una de las entid:ades a "2. La porción de regalías, compensaciones 
que se refiere el numeral anterior, cuando el monetarias y participaciones que conforme esta 
ingreso mensual que pertenece a cada categoría ley deba ser retenida con destino al Fondo, será 
de entidades en la unidad de producción sea girada en dólares de los Estados Unidos de 
alguno de los siguientes valores: América por Ecopetrol a nombre de cada una las 
Ecopetrol US$9,3333 millones - éntidades partícipes previa· conversión a la tasa 
Fondo Nacional de Regalías US$2,0911 millones de. cambio representativa del mercado del día en 
Departamentos productores US$ 2,2625.millones que se haga la liquidación". 
Municipios productores US$.0,4670 millones · Quedará así: 
Municipios portuarios US$ 0,3421 millones "2. La porción de regalías, compensaciones 
Departamentos no productores monetarias y participaciones que conforme esta 
Receptores US$ 0.2175 millones ley deba ser retenida con destino al Fondo, será 

El ingreso básico de las entidades que con- girada en dólares de los Estados Unidos de 
forman cada categoría se calculará mensual- América por Ecopetrol a nombre de cada una de 
mente así: el ingreso básico de la categoría a la las entidades partícipes, previa conversión a la 
que pertenece multiplicado por la participación tasa de cambio representativa del mercado del 
porcentual de la entidad en los ingresos totales día en que se haga la liquidación. 
del mes, de la categoría corr_espondiente. 10. En el parágrafo, del artículo 6º de la 

Cuando la unidad de producción esté integra- versión aprobada en la Plenaria del Senado, 
da por dos campos petroleros en producción, los donde fueron utilizadas las siglas (FEP, para 
valores señalados en el presente numeral se Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, y 
duplicarán. Cuando esté integrada por tres cam- Min. Minas, para el Ministerio de Minas y 
pos se multiplicarán por 2.75 y cuando esté Energía), se incluyen los nombres completos de 
integrada por cuatro o más campos por 3.25. las entidades. 

Los valores indicados en este artículo se ajustarán De esta forma, el parágrafo, en la versión 
en el primer mes de cada año, con el porcentaje de aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 
inflación de los Estados Unidos de América registra- · "Parágrafo. Las entidades partícipes del FEP 
do el año inmediatamente anterior, medido por el podrán verificar trimestralmente ante Ecopetrol 
índice de precios al consumidor''. y Min. Minas la producción de sus yacimientos, 

7. El Parágrafo del artículo 5º de la versión las regalías recibidas y la participación o ahorro 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: que conforme a esta Ley deba ser retenida con 

"Parágrafo. Las retenciones en favor del destino al FEP, en-caso de que existan discre
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera a pancias las Entidades podrán hacer el reclamo 
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correspondiente ante laJuntaDirectiva del FEP y este 
a su vez, le dará el trámite correspondiente." 

Quedará así: 
"Parágrafo. Las entidades partícipes delF an

do deAhorro y Estabilización Petrolera podrán 
verificar trimestralmente ante Ecopetrol y el 
Ministerio de Minas y Energía la producción de 
sus yacimientos, las regalías recibidas y la par
ticipación o ahorro que conforme a esta Ley 
deba ser retenida con destino al F ando de Aho
rro y Estabilización Petrolera, en caso de que 
existan discrepancias las entidades podrán ha
cer el reclamo correspondiente ante la Junta 
Directiva del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera y este a su vez, le dará el trámite 
correspondiente". 

1 1 .  En el artículo.JO de la versión aprobada 
en Plenaria del Senado, el inciso inmediata
mente posterior al numeral 3º que dice: 

"Las sumas que de acuerdo con el presente 
artículo deban reintegrarse a las entidades partí
cipes en el Fondo serán giradas por el Banco de 
la República a la Empresa Colombiana de Petró
leos, Ecopetrol, que deberá distribuirlas dentro 
de los 10 días siguientes a la fecha en que las 
reciba. El Banco de la República efectuará los 
reintegros en dólares de los Estados Unidos de 
América y Ecopetrol hará la distribución de las 
regalías, compensaciones monetarias y partici
paciones en moneda legal colombiana, de acuer
do con la tasa representativa del mercado del día 
en que se haga el pago. Este pago se hará en los 
diez (10) días siguientes a la fecha en que 
Ecopetrol reciba los gastos". Se modifica de la 
siguiente manera: 

· 

"Las sumas que de acuerdo con el presente 
artículo deban reintegrarse a las entidades parti
cipes en el Fondo, así como los intereses de que 
trata el artículo 9º de la presente Ley, serán 
giradas por el Banco de la República a la Empre
sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, la cual , 
deberá distribuirlas dentro de los 10 días ·si
guientes a la fecha en que las reciba. El Banco de 
la-República efectuará los reintegros y-pagará 
los intereses en dólares de los Estados Unidos de 
América y Ecopetrol hará la distribución de los 
mismos en moneda legal colombiana, de acuer
do con la tasa representativa del mercado del día 
en que se hagan los pagos. 

12. El literal f, del articulo 11  de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice.'. 

"f) Un alcalde de un municipio productor por 
cada departamento productor, escogido entre 
los alcaldes de los municipios productores; 

Quedará así: 
"f) Un alcalde de un municipio productor por 

cada departamento productor, escogido por la 
Asamblea Departamental; 

13. El literal g, del artículo 1 1  de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"g) Un representante d� la Comisión Nacio
nal de Regalías, escogido entre los miembros 
suyos que representen a los departamentos y 
municipios no productores". 

Quedará así: 
"g) Dos representante de los Departamentos 

y Municipios no Productores, escogidos por las 
Comisiones Terceras del Senado y Cámara inde
pendientemente, a razón de uno por Comisión. " 
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14. El numeral 2º, del Artículo 12 de la 
versión aprobada en Plenaria del Senado, que 
dice: 

"2. Determinar la política de inversiones 
financieras con los recursos del Fondo, las cua
les se harán en moneda extranjera o en títulos 
expedidos en el exterior; en condiciones de 
seguridad, rentabilidad y liquidez". 

Quedará así: 
''.2. Determinar lfl. política de inversiones 

finanderas con los réc11rsos del Fondo, las cua
les. se harán en moneda e:;ictranjera o en tÍt1:Jlos 
expedidos en el exterior, en condiciones de 
seguridad, rentabilidad y liquidez.Las inversio
nes de estos recursos podrán incluir la compra 
de títulos representativos de deuda externa co
lombiana. " 

15. En el artículo 14 de la versión aprobaba 
en Plenaria del Senado. se adiciona como inciso 
3 el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente 
Ley, los departamentos y municipios producto
res y los nuevos departamentos no productores 
de la Orinoquia podrán disponer de los recursos 
ahorrados, con destino exdusivo para el prepago 
de deuda contraída antes de la vigencia de la. 
presente Ley." 

· 

16 . Artículo nuevo. 
A la versión aprobada en Plenaria del Sena

do, se adiciona como "Artículo 17, el siguiente: 
Artículo 17. Si los ing'resos pactados llegaren 

a ser superiores a los previstos en e·sta Ley, la 
parte de los ingresos de Ecopetrol que no deban 
ser �horrados, podrán servir, una vez cubiertos 
los gastos de inversión de Ecopetrol, para aten
der las necesidades de recursos de carácter con
tingente que trata el artículo 10 de la Ley del 
Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones 
Públicas, quedando excluida de esta considera
ción, los recursos de entidades distintas a 
Ecopetrol." 

Finalmente, 
17. El artículo 17 de la versión aprobada en 

Plenaria deLSenado, ahora será el artículo 18. 
Para constancia se firma la presente Acta de 

Conciliación en Santafé de Bogotá, a los 14 días 
del mes de Junio de 1995, por quienes en ella 
intervinieron. 

Por los honorables miembros del Senado: 
Luis Fernando Londoño C., Juan Camilo 

Restrepo, Guillermo Ocampo Ospina, Juan 
Manuel López, Salomón Náder Náder. 

Por la honorable Cámara de Representantes, 
Helí Cala López, Ricardo Alarcón Guzmán. 
Santafé de Bogotá, D. C., 14 de junio de 

1995. 
El Articulado completo del Proyecto de· ley 

94 Senado de 1994, 162 Cámara de 1995. "Me
diante la cual se crea y reglamenta el funcio
namiento del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera". Será el siguiente: 
Proyecto de ley Número 94-Senado-1994-

162-Cámara-1995 
"mediante la cual se crea y reglamenta el 

funcionamiento del F ando de Ahorro y 
Estabilización Petrolera. " 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Miércoles 28 de junio de 1995 . 

Artículo 1 º· Créase el Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera como un sistema de 
manejo de cuentas en el exterior, sin personería 
jurídica y con subcuentas a nombre de la Empre
sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, de los 
departamentos y municipios receptores de rega
lías y compensaciones monetarias y del Fondo 
Nacional de Regalías, por concepto de las reten
ciones que se hagan a ellos sobre los derechos 
que en cada unidad de producción les reconoce 
la legislación vigente, en especial la ley 141 de 
1994. 

El traslado de estos recursos al Fondo no 
significa apropiación de ellos por parte de la 
Nación. Dicho traslado, tiene un carácter estric
tamente temporal y propósitos exclusivos de 
ahorro fiscal y estabilización macroecónómica. 

Los municipios no productores del departa
mento productor de hidrocarburos no son objeto 
de la presente Ley. 

Parágrafo. La obligación de retener recursos 
al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera 
no se aplica al particular vinculado con la Em
presa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, me
diante contrato de asociación petrolera. 

Artículo 2º. Para efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley, se entenderá que una unidad de 
producción, la constituye el campo o agrupa
ción de campos de producción petrolera. 

Se presumirá que cada unidad de producción 
estará integrada por un campo de producción 
petrolero, salvo que El Gobierno Nacional a 
través de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía disponga que 
estará constituido por dos o más campos que se 
agruparán cuando existan razones como 'vecin
dad, desarrollo conjunto o utilización de una 
infraestructura de servicios común. 

Parágrafo. Los campos le Cusiana y Cupiagua 
constituyen una unidad de producción para los 
fines de la presente ley. El Gobierno Nacional 
no podrá anexar nuevos campos a esta unidad de 
producción. · 

Artículo 3º. El Fondo de Ahorro y Esta
bilización Petrolera será administrado por el 
Banco de la República, mediante contrato sus
crito con los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Pµblico y de Minas y Energía, que sólo requerirá 
para su validez y perfeccionamiento las firmas 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, del 
Ministro de Minas y Energía y del Gerente del 
Banco de la República y su publicación en el 
Diario Oficial, previa aprobación del Comité 
Dire.ctivo del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera. 

Parágrafo. La comisión de administración de 
los recursos del Fondo que se pacte con el Banco 
de la República, no podrá ser en ningún caso 
superior al tres por mil (3 X 1 .000) del valor de 
los Activos Patrimoniales anuales. 

Artículo 4º. Para la aplicación de la presente 
ley; se tendrán en cuenta las sigui�ntes defini
ciones: 

l. Ingreso: Es la parte del valor de la produc
ción mensual de una unidad de producción que, 
de acuerdo con la ley, corresponde a cada depar
tamento o municipio receptor de regalías y 
comrensaciones monetarias, al Fondo Nacional 
de Regalías o a la Empresa Colombiana de 
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Petróleos, Ecopetrol, calculado al precio de liqui
dación de regalías, el cual se expresará en dóla
res de los Estados Unidos de América . .  

Para la conversión se tomará como referen
cia la tasa de cambio representativa del mercado 
promedio del mes o trimestre al cual correspon-
de la liquidación. · � · '  · 

La suma de los valores que corresponden a 
las entidades señaladas en ·el primer inciso del 
presente numeral, constituye el ingreso de la 
unidad de producción. No formará parte del 
ingreso de la unidaq de producción, la porción 
de petróleo crudo de propiedad de la entidad 
asociada con Ecopetrol. 

2. Ingreso básico: Es el ingreso que corres
ponde según la ley a cada una de las entidades a 
que se refiere el . numeral anterior, cuando el · 
ingreso mensual que pertenece a cada categoría 
de entidades en la unidad de producción, sea 
alguno de los siguientes valores: 
Ecopetrol US$9,3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$2,0911 millones 
Departamentos productores US$2,2625 millones 
Municipios productores US$0,4670 millones 
Municipios portuarios US$0,3421 miÍlones 
Departamentos no productores 
Receptores US$ 0.2175 millones 

El ingreso básico de las .entidades que con
forman cada categoría se calculará mensual
mente así: el ingreso básico de la categoría a la 
que pertenece multiplicado por la participación 
porcentual de la entidad en los ingresos totales 
del mes, de la categoría correspondiente. 

Cuando la unidad de producción esté integra
da por dos campos petroleros en producción, los 
valores señalados en el presente numeral se 
duplicarán. Cuando esté integrada por tres cam
pos se multiplicarán por 2.75 y cuando esté 
integrada por cuatro o más campos por 3.25 

· Los valores indicados en este artículo se ajustarán 
en el primer mes de cada año con el porcentaje de 
inflación de los Estados Unidos de América registra
do el año inmediatamente anterior, medido por el 
ínqice de precios al consumidor. . 

3 .  Ingreso adicional: Es la suma que supera 
el ingreso básico. 

· 

4. Ingreso adicional promedio: Es el prome
dio de los ingresos adicionales mensuales, cal
culado a partir del primer mes en que cada una 
de las entidades a que se refiere el numeral 
primero del presente artículo obtuvo ingreso 
adicional y hasta el mes en considerac;:ión. 

Artículo 5º. El Fondo de Ahorró y Esta
bilización Petrolera se formará con las sumas 
que gire la Empresa Coiombiana de Petróleos, 
Ecopetrol, por el exceso que presente el ingreso 
adicional de las entidades a que se refiere el 
numeral primero del artículo anterior sobre el 
ingreso adicional promedio de las mismas, 
calculado en el respectivo mes. Sin embargo, la 
liquidación dyfinitiva se hará cada trimestre. 

. Ecopetrol girara al Fondo, dentro de los 10 
días siguientes a la fecha en que reciba la liqui
dación de los avances, los recursos que de acuer
do con la presente ley corresponde ahorrar a las · 
entidades partícipes en él. 

Sfal efectuar la liquidación trimestral defini
tiva resulta un valor superior a las sumas paga
das como avance con cargo a ese trimestre, el 
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saldo que deba retenerse con destino al Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera deberá girar
se dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 
liquidación. Si, por el contrario, al efectuar la 
liquidación definitiva aparece que existe saldo a · 
favor de Ecopetrol, este se descontará de las 
sumas que deba girar"al Fondo. en el siguiente 
trimestre. 

Par
.
ágrafo. Las retenciones en favor del Fon

do de Ahorro y Estabilización Petrolera a que se 
refiere el. presente artículo, sólo podrán efec
tuarse a partir del 1 º de enero de 1996. Salvo los 
municipios productores, cuyas retenciones sólo po- · 

drán efectuarse a partir del 1 º de enero de 1997. 
Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones · 

en favor del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera, el Ministerio de Minas y Energía 
procederá de la siguiente 'manera: 

l .  Liquidará las regalías, compensaciones 
monetarias y participacfones que corresponden 
a los departamentos y municipios receptores de 
regalías y compensaciones monetarias y al Fon
do Nacional de . Regalías, de acuerdo con lo 
establecido en la ley 141 de 1994 y remitirá la 
liquidación a Ecopetrol, dentro de los cinco días 
comunes siguientes a su elaboración, la que las 
girará en pesos a sus destinatarios en la porción 
que no deba ser retenida con destino al Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera. 

2. La porción de regalías, compensaciones 
monetarias y participaciones que conforme esta 
ley deba ser retenida con destino al Fondo, será 
girada en dólares de los Estados Unidos de 
América por Ecopetrol a nombre de cada una de 
las entidades partícipes. previa conversión a la 
tasa de 'Cambio representativa del mercado del 
día en que se haga la liquidación. 

Ecopetrol utilizará su liquidez en el exterior 
para la realización de estos giros. 

3. Así mismo, la Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol, girará al Fondo de Ahorro 
y Estabilización Petrolera la porción que le 
corresponda ahorrar sobre la producción de pe
tróleo crudo de su propiedad. 

Parágrafo. Las entidades partícjpes del Fon
do de Ahorro y Estabilización Petrolera podrán 
verificar trimestralmente ante Ecopetrol y el 
Ministerio de Minas y Energía la producción de 
sus yacimientos, las regalías recibidas y la par
ticipación o ahorro que conforme a esta Ley 
deba ser retenida con destino al Fondo de Aho
rro y Estabilización Petrolera; en caso de que 
existan discrepancias, las Entidades podrán ha
cer el reclamo correspondiente ante la Junta 
Directiva del Fondo de Ahorro y Estabilización 
fetrolera y este a su vez, le dará e.l trámite 
correspondiente. 

Artículo 7º. Los derechos de las entidades 
partícipes en el fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera estarán representados en unidades de 
igual monto y características. El número de 
unidades que corresponda a cada una de ellas se 
establecerá en proporción a las sumas retenidas: 

El valor de las unidades se expresará en 
dólares de los Estados Unidos de América y se 
determinará diariamente, de acuerdo con el 
método que establezca el Banco de· la Repúbli
ca, previa aprobación .del Comité Directivo del. 
Fondo de Ahorro y Estabilización petrolera. 

Miércoles 28 de junio de 1995 

El Banco de la República definirá el método 
de valuación del . Fondo de . Ahorro y 
Estabilización Petrolera teniendo en cuenta la 
clase, naturaleza y liquidez de los títulos en que 
se inv.iertan sus recursos. En todo ca.so, el méto
do que se establei:ca deberá garantizar la ade
cuada repartición · de las utilidades: 

Artículo 8º.  El Fondo de Ahorro y 
Estabilizáción Petrolera llevará contabilidad 
separada por cada unidad de producción, al 
igual que por cáda entidad partícipe. 

La contabilidad del Fondo se llevará en dóla
res de los Estados Unidos de América. 
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c) El Director del Departamento Nacional de 
Planeación; 

d) El Presidente de Ecopetrol; 
e) El Gobernador de cada uno de los departa

mentos productores en cuyo territorio se en
cuentren los campos a que se refiere esta ley; . 

f) Un alcalde µe un municipio productor por 
cada departamento productor, escogido por la 
Asamblea Departamental; 

g) Dos representantes de los .Departamentos 
y Municipios no productores, escogidos por las 
Comisiones Terceras del Senado y Cámara in
dependientemente, a razón de uno por Comi-

El Gobierno Nacional fijará las normas con- sión. 
tables relativas al manejo de las cuentas y . El gerente del Banco de la República, en su 
subcuentas que integran el Fondo de Ahorro y calidad de administrador del Fondo, será miem
Estabilización Petrolera, previa aprobación del. bro del Comité, con voz, pero sin voto. 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y Los miembros del Comité Directivo sólo 
Estabilización Petrolera. . podrán delegar la asistencia a sus deliberaciones 

Artículo 9º. Los resultados financieros del en el funcionario que les siga en jerarquía dentro 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera se de su entidad. 
contabilizarán diariamente en las subcuentas de . Parágrafo . . El Gobien:io· Nacional tomará 
las entidades partícipes y se reflejarán en el las medidas conducentes para la integración del 
valor diario de cada una de las unidades que lo Comité Directivo del Fondo dentro de los cuatro 
componen. meses anteriores a la lecha en la cual se prevea 

Dentro del primer mes de cada año calenda- que se efectuarán las primeras retenciones con 
rio, el Fondo girará las utilidades acumuladas destino al Fondo de Ahorro y Estabilización 
durante el año inmediatamente anterior, que Petrolera. 

' correspondan a cada entidad, las cuales se utili- Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo 
zarán en la forma prevista por los artículos 14 y de Ahorro y Estabilización Petrolera tendrá las 
15 de la ley 141 .de 1994. siguientes funciones: 

Artículo 10 .  El Fondo de Ahorro y l .  Estudiar y aprobar el convenio con el 
Estabilización Petrolera hará reintegros de sus Banco de la República para la administración 
recursos a las entidades partícipes solamente del Fondo. 
cuando el ingreso adicional promedio exceda al 2. Determinar la política de inversiones fi
ingreso adicional, conforme se indica a conti- nancieras con los recursos del Fondo, las cuales 
nuación: se harán en moneda extranjera o en títulos expe·-

1 º. El exceso del ingreso promedio adicional didos e'n el exterior, en condiciones de seguri
sobre el ingreso adicional, cuando dicho exceso dad, rentabilidad y liquidez. Las inversiones de 
séa igual o inferior�al 2.5% del saldo de la cuenta estos recursos podrán incluir la compra de títulos 
del mes inmediatamente anterior. representativos de deuda externa colombiana. 

2º. Cuando el excedente supere el porcentaje 3 .  Aprobar los estados financieros del Fondo. 
indicado en el numeral 1 º el Fonao girará en 4. Darse· su propio reglamento. 
cuotas mensuales el 2.5% del saldo del mes Parágrafo .. El ejereicio de tas atrfüuciones 
inmediatamente anterior. indicadas en el numeral 2º de este artículo re-

3º. Cuando el saldo de una cuenta sea igual o quiere el voto favorable del M!nistro de Hacien
inferior al ingreso básico del mes, se repartirá en da y Crédito Público. 
tres cuotas mensuales iguales. Artículo 13.  Será facultad del administrador 

Las sumas que de acuerdo con el presente del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolern 
artículo deban reintegrarse a las entidades partí- decidir autónomamente sobre la' compra y venta 
cipes en el Fondo, así como los intereses de que de títulos o valores financieros, de conformidad 
trata el artículo 9º de la presente Ley, serán con la política trazada por el Comité Directivo. 
giradas por el Banco de la República a la Empre- Artículo 14. Los recursos retenidos en el 
sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, la cual Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera sólo 
deberá distribuirlas dentro de los 10 días . si- constituyen ingreso para las entidades partíci
guientes a la fecha en que las reciba. El Banco de pes en él, cuando se produzcan en favor suyo los 
la República efectuará los reintegros y pagará reintegros a que tienen derecho. · 
los intereses en dólares de los Estados Unidos de En consecuencia, no son generadores de im
América y Ecopetrol hará la distribución de los puestos, ni podrán presupuestarse, contabilizar
mismos en moneda legal colombiana, de acuer- se o utilizarse como contrapartida o garantía de 
do con la tasa representativa del mercado del día créditos antes de su percepción efectiva. 
en. que se hagan los pagos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente 

Artículo 1 1 .  El Fondo de Ahorro y Ley, los departamentos y municipios producto
Estabilización Petrolera tendrá un Comité Di- res y los nuevos departamentos no productores 
rectivo conformádo de la siguiente forma: de la Orinoquia podrán disponer de lo.s recursos 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Publi- ahor�ados, con destino exclusivo para el prepago 
co, quien lo presidirá; b) El Ministro de Minas y de deuda contraída antes de la vigencia de la 
Energía; presente Ley. 
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Artículo 15. Los recursos retenidos en el 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera no 
forman parte de las reservas internacionales del 
país. 

Artículo 16. Las disposiciones de esta ley se 
refieren únicamente a la producción de petróleo 
crudo y, en ningún caso, a la de gas. 

Artículo 17. Si los ingresos pactados llegaren 
a ser superiores a los previstos en esta Ley, la 
parte de Los ingresos de Ecopetrol que no deban 
ser ahorrados, podrán servir, una vez cubiertos 
los gastos de inversión de Ecopetrol, para aten
der las necesidades de recursos de carácter con
tingente de que trata el artículo 1 º, de la Ley del 
Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones 
Públicas, quedando excluida de esta considera
ción los recursos de entidades distintas a 
Ecopetrol. 

Artícuio 18. La presente ley rige a partir de su 
promulgación, modifica la ley 141 de 1994 y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

ANEXOS 
TEXTOS APROBADOS· EN LAS PLENA

RIAS DE CÁMARA Y SENADO 
Texto definitivo aprobado en sesión plenaria 
de la Cámara de Representantes el día 7 de 

junio c;le 1995 
PROYECTO DE LEY NUMERO 94-SENA

D0-1994-162-CAMARA-1995 
mediante la cual se crea y reglamenta el 
funcionamiento del F ando de Ahorro y 

Estabilización Petrolera · 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

· Artículo 1 º· Créase el Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera como un sistema de 

, manejo de cuentas en el exterior, sin personería 
jurídica, y con subcuentas a nombre de la Em
presa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, de 
los departamentos y municipios receptores de 
regalías y compensaciones monetarias y del 
Fondo Nacional de Regalías, por concepto de 
las retenciones que se hagan a ellos sobre los 
derechos que en cada unidad de producción les 
reconoce la legislación vigente y en especial la 
Ley 141 de 1994. 

El traslado de estos recursos al Fondo no 
significa apropiación de ellos por parle de la 
Nación. Dicho traslado, tiene ún carácter estric
tamente temporal y propósitos exclusivos de 
ahorro fiscal y estabilización macroeconómica. 

Los municipios no productores del departa
mento productor de hidrocarburos, no son obje
to de la presente Ley. 

Parágrafo. La obligación de retener recursos 
al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera 
no se aplica al particular vinculado con la Em
presa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, me
diante contrato de asociación petrolera. 

Artículo 2º. Para efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley, se entenderá que una unidad de 
producción la constituye el campo o agrupación 
de campos de producción petrolera. 

Se presumirá que cada unidad de producción 
estará integrada por un campo de producción 
petrolera, salvo que el Gobierno Nacional a 
través de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
público y de Minas y Energía disponga que 
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estará constituido por dos o más campos que se Cuando la unidad de producción esté integra
agruparán cuando existan razones como vecin- da por dos campos petroleros en producción, los 
dad, desarrollo, conjunto o utilización de una · valores señalados en el presente numeral se 
infraestructura de servicios común. duplicarán. Cuando esté integrada por tres cam-

Parágrafo. Los camposde Cusiana y Cupiagua pos se multiplicarán por 2.75 y cuando esté 
constituyen una unidad de producción para los integrada por cuatro o más campos por 3.25 
fines de la presente ley. El Gobierno Nacional Los valores indicados en este artículo se 
no podrá anexar nuevos campos a esta unidad de ajustarán en el primer mes de cada año con el 
producción. porcentaje de inflación de los Estados Unidos de 

Artículo 3º .  El Fondo de Ahorro y América registrado el año inmediatamente an
Estabilización Petrolera será administrado por terior, medido por el indice de precios al consu
el Banco de la República, mediante contrato midor. 
suscrito con los Ministerios de Hacienda y Cré- 3. Ingreso adicional: Es la suma que supera 
dita Público y de Minas y Energía, que sólo el ingreso básico. 
requerirá para su validez y perfeccionamiento 4. Ingreso adicional promedio: Es el prome
las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito dio de los ingresos adicionales mensuales, cal
Público, del Ministro de Minas y Energía y del culada a partir del primer mes en que cada una 
Gerente del Banco de la República y su publica- de las entidades a que se refiere el numeral 
ción en el Diario Oficial, previa aprobación del primero del presente artículo obtuvo ingreso 
Comité Directivo del fondo de Ahorro y adicional y hasta el mes en consideración . 
Estabilización Petrolera. Artículo 5º. El Fondo de Ahorro y Esta-

Parágrafo. La comisión de administración de b�lización Petrolera se formará con las sumas 
- los recursos del Fondo que se pacte con el Banco que gire la Empresa Colombiana de Petróleos, 

de la República, no podrá ser. en ningún caso Ecopetrol, por el exceso que presente el ingreso 
superior al tres por mil (3 x 1.000) del valor de adicional de las entidades a que se refiere el 
.los activos patrimoniales anuales. numeral primero del artículo anterior sobre el 

Artículo 4º. Para la aplicación de la presente ingreso adicional promedio de las mismas, cal
ley, se tendrán en cuenta las siguientes defini- culada en el respectivo mes. Sin embargo, la  
·ciones: l iquidación definitiva se hará · cada trimes-

1 º Ingreso: Es la parte del valor de la produc- tre. 
ción mensual de una unidad de producción que Ecopetrol girará al Fondo, dentro de los ·lO 
de acuerdo con la ley, corresponde a cada depar- días siguientes a la fecha en que reciba la liqui
tamento o municipio receptor de regalías y dación de los avances, los recursos que de acuer
coinpensaciones monetarias, al Fondo Nacional do con la presente ley corresponde ahorrar a las 
de Regalías o a la Empresa Colombia�a de ·entidades partícipes en él. 
PetróleosEcopetrol, calculado al precio de liqui- · Si al efectuar la liquidación trimestral defini
dación de regalías, el cual se expresará en dóla- tiva resulta un valor superior a las sumas paga
res de los Estados Unidos de América. das como avance con cargo a ese trimestre, el 

Para la conversión, se tomará como referen- saldo que deba retenerse con destino al Fondo de 
cia la tasa de cambio representativa del mercado Ahorro y Estabilización Petrolera deberá girar
promedio del mes o trimestre al cual correspon- se dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 
de la liquidación. 

· 

liquidación. Si por el contrario, al efectuar la 
La suma de los valores que corresponden a liquidación definitiva aparece que existe saldo a 

las entidades señaladas en el primer inciso del favor de Ecopetrol, .éste · se descontará de las 
presente numeral, constituye el ingreso de la sumas que deba girar al Fondo en el siguiente 
unidad de producción. No formará parte del trimestre. 
ingreso de la unidad de producción la porción de Parágrafo. Las retenciones en favor del Fon
petróleo crudo de propiedad de la entidad aso- do de Ahorro y Estabilización Petrolera a que se 
ciada con Ecopetrol. refiere el presente · artículo, sólo podrán efec-

2. Ingreso básico: Es el ingreso que corres- tuarse a partir del 1 º de Enero de 1996. Salvo los 
pande según la ley a cada una de las entidades a municipios productores, cuyas retenciones solo 
que se refiere el numeral anterior, cuando el podrán efectuarse a partir del 1 º de Enero de 
ingreso mensual que pertenece a cada categoría 1997. 
de entidades en la unidad de producción, sea Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones 
alguno de los siguientes valores: en favor del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Ecopetrol US$9,3333 millones Petrolera, el Ministerio de Minas y Energía 
Fondo Nacional de Regalías US$2,0911 millones procederá d,e la siguiente manera: 
Departamentos productores US$2,2625 millones l .  Liquidará las regalías, compensaciones 
Municipios productores US$0,4670 millones monetarias y participaciones que corresponden 
Municipios portuarios US$0,3421 millones a los departamentos y municipios receptores de 
Departamentos no prodúctores regalías y éompensaciones monetarias y al Fon- · 
Receptores US$0,2175 millones do Nacional de Regalías, de acuerdo con lo 

El ingreso básico de las entidades que con- establecido en la ley 141 de 1994 y 'remitirá la 
forman cada categoría se calculara mensual- liquidación a Ecopetrol, dentro de los cinco días 
mente así: el ingreso básico de la categoría a la comunes siguientes a su elaboración, la que las 
que pertenece, multiplicado por la participación girará en pesos a sus destinatarios en la porción 
porcentual de la entidad en los ingresos totales que no deba ser retenida con destino al Fondo de 
del mes, de la categoría correspondiente. Ahorro y Estabilización Petrolera. 
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2. La porción de regalías. compensaciones 
monetarias y participaciones que conforme esta 
ley deba ser retenida con destino al Fondo, será 
girada en dólares de los Estados Unidos de 
América por Ecopetrol a nombre de cada una de 
las entidades partícipes, previa conversión a la 
tasa de cambio representativa del mercado del 
día en que se haga la liquidación. 

Ecopetrol utilizará su liquidez en el exterior 
para la realización de estos giros·. 

3.  Así mismo, la Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol, girará al Fondo de Ahorro 
y Estabilización Petrolera la porción que le 
corresponda ahorrar, sobre la producción de 
petróleo crudo de su propiedad. 

Parágrafo. Las entidades partícipes del Fon
do de Ahorro y Estabilización Petrolera podrán 
verificar trimestralmente ante Ecopetrol y el 
Ministerio de Minas y Energía la producción de 
sus yacimientos, las regalías recibidas y la par
ticipación o ahorro que conforme a esta Ley 
deba ser retenida con destino al Fondo de Aho
rro y Estabilización Petrolera. En caso de que 
existan discrepancias las Entidades podrán ha
cer el reclamo correspondiente ante la Junta 
Directiva del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera y este a su vez; le dará el trámite 
correspondiente. 

Artículo 7º. Los derechos de las entidades 
partícipes en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera estarán representados en unidades de 
igual monto y características. El núínero de 
unidades que corresponda a cada una de ellas se 
establecerá en proporción a las sumas retenidas·. 

El valor de las unidades se expresará en 
dólares de los Estados Unidos de América y se 
determinará diariamente, de acuerdo con el 
método que establezca el Banco de la Repúbli
ca, previa aprobación del Comité Directivo del 
Fondo de Ahorro y Estabilización petrolera. 

El Banco de la República definirá el método de 
valuación del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera teniendo en cuenta la clase, naturaleza y 
liquidez de los títulos en que Sy inviertan sus recursos. 
En todo caso, el método que se establezca deberá 
garantizar la adecuada repartición de las utilidades. 

Artículo 8º. El Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera llevará contabilidad separada por cada uni
dad de producción, al igual que por cada entidad 
partícipe. 

La contabilidad del Fondo se llevará en dóla
res de los Estados Unidos de América. 

El Gobierno Nacional fijará las normas con
tables relativas al manejo de las cuentas y 
subcuentas que integran el Fondo ·de Ahorro y 
Estabilización Petrolera, previa aprobación del 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera. 

., Artículo 9º. Los resultados financieros del 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera se 
contabilizarán diariamente en las subcuentas de 
las entidades partícipes y se reflejarán en el 
valor diario de cada ul).a de. las unidades que lo 
componen. 

Dentro del primer mes de cada año calenda
rio, el Fondo girará las utilidades acumuladas 
durante el año Ínmediatamente anterior, que 
correspondan a cada entidad, las cuales se utili-
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· zarán en la forma prevista por los artículos 14 y l .  Estudiar y aprobar el convenio con el 
15 de la Ley 141 de 1994. Banco de la República para la administración 

Artículo 10. El Fondo deAhorro'y Estabilización del Fondo. 
Petrolera hará reintegros de sus recursos a las entida- 2. Determinar la política de inversiones fi
des partícipes solamente cuando el ingreso adicional nancieras con los recursos del Fondo, las cuales 
promedio exceda al ingreso adicional, conforme se se harán en moneda extranjera o en títulos expe
indica a continuación: _ didos en el exterior, en condiciones de seguri-

1. El exceso del ingreso promedio adicional dad, rentabilidad y liquidez. Las inversiones de 
sobre el ingreso adicional, cuando dicho exceso estos recursos podrán incluir la compra de títu
sea igual o iñferior al 2·.5 % del saldo de la cuenta los representativos de deuda externa colombiana. 
del mes inmediatamente anterior. 3. Aprobar los estados financieros del Fondo. 

2. Cuando el e¡¡:cedente supere el porcentaje 4. Darse .su propio reglamento. 
indicado en el numeral 1 º el Fondo girará en Parágrafo. El ejercicio de las atribuciones 
cuotas mensuales el 2.5% del saldo del mes indicadas en el numeral 2º de este artículo re
inmediatamente anterior. quiere el voto favorable del Ministro de Hacien-

3. Cuando el saldo de una cuenta sea igual o da y Crédito Público. 
inferior al ingreso básico del mes, se repartirá en Artículo 13 .  Será facultad del administrador 
tres cuotas mensuales iguales. del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera 

Las sumas que de acuerdo con el presente decidir autónomamente sobre la compra y venta 
artículo deban reintegrarse a las entidades partí- de títulos o valores financieros, de conformidad 
cipes en el Fondo,, así como los intereses de que con la política trazada por el Comité 'Directivo. 
trata el artículo 9º de la presente Ley, serán Artículo 14. Los recursos· retenidos en el 
giradas por-el Banco de la República a la Empre- Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera sólo 
sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, la cual constituyen 1ngreso para las entidades partíci-· 
deberá distribuirlas dentro de los 10 días si- pes eµ .él cuando se produzcan en favor suyo los 
guientes a la fecha en que las reciba. El Banco de reintegros a que tienen derecho. 
la República efectuará los reintegros y pagará En consecuencia, no son generadores de im
los intereses en dólares de los Estados Unidos de puestos, ni podrán presupuestarse, contabilizar·
América y Ecopetrol hará la distribución de los- se o utilizarse como contrapartida o garantía de 
mismos en moneda legal colombiana, de acuer- créditos antes de su percepción efectiva. 
do con la ta.sa representativa del mercado del día Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente 
en que se hagan los pagos. Ley, los departamentos y municipios producto-

. Artículo 1 1  º. El Fondo de Ahorro y res y los nuevos departamentos no productores 
Estabilización Petrolera tendrá un Comité Di- de la Orinoquia, podrán disponer de los recursos 
rectivo conformado de la siguiente forma: ahorrados, con destino exclusivo para el prepago 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Públi- de deuda contraída antes de la vigencia de la 
co, quien lo presidirá; presente Ley. 

b) El Ministro de Minas y Energía; . Artículo 15. Los recursos retenidos en el 
c) El director del Departamento Nacional de Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera no 

Planeación; forman parte de las reservas internacionales del 
d) El Presidente de Ecopetrol; país. 
e) El Gobernador de cada uno de los departa- Artículo 16. Las disposiciones de esta ley se 

mentas productores en cuyo territorio se en- refieren únicamente a la producción de petróleo 
cuentren los campos a que se refiere esta ley; crudo y en ningún caso, a la de gas. 

f) Un alcalde de un municipio productor por · Artículo 17. Si los ingresos pactados llegaren 
cada departamento productor, escogido por la a ser superiores a los previstos en esta Ley, la 
Asamblea Departamental; y parte de los ingresos de Ecopetrol que no deban 

g) Dos Representantes de los departamentos ser ahorrados, podrán servir para atender las 
y municipios no productores, escogidos por las necesidades de recursos de carácter contingente 
ComisionesTercerasdelSenadoyCámaraindepen- de que trata artículo 1 º de la Ley del Plan 
dientemente, a razón de uno por Comisión. Nacional de Desarrollo y de Inversiones Públi-

El gerente del Banco de la República, en su cas, quedando excluida de esta consideraciqn 
calidad de administrador del Fondo, será miem- los recursos de entidades distintas a Ecopetrol. 
bro del Coinité, con voz, pero sin voto. Artículo 18. La presente ley rige a partir de su 

Los miembros del Comité Directivo solo promulgación, modifica la Ley 141 de 1994 y 
podrán delegar la asistencia a sus d_eliberaciones deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
en el funcionario que les siga en jerarquía dentro TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
de su entidad. SESIÓN PLENARIA DEL SENADO EN EL 

Parágrafo. El Gobierno Nacional tomará las DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 1994 . 
medidas conducentes para la integración del PROYECTO DE LEY NUMERO 
Comité Directivo del Fondo dentro de los cuatro 94 SENADO DE 1994 
meses anteriores a la fecha en la cual se prevea "mediante la cual se crea y reglamenta el 
que se efectuarán las primeras retenciones con funcionamiento del Fondo de Ahorro y 
destino al Fondo de Ahorro y Estabilización . Estabilización Petrolera " 
Petrolera. El Congreso de Colombia, 

Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo · DECRETA: 
de Ahorro y Estabilización Petrolera tendrá las Artículo 1 º. Créase el Fondo de Ahorro y 
siguientes funciones: Estabilización Petrolera como un sistema de 

• 



GACETA DEL CONGRESO 

manejo de cuentas en el exterior, sin personería 
jurídica, y con subcuentas a nombre de la Em
presa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol los 
departamentos y municipios de regalías y com
pensaciones monetarias y el Fondo Nacional de 
Regalías, por concepto de las retenciones que se 
hagan a ellos sobre los derechos que en cada 
unidad de producción les reconoce la legis
lación vigente, en especial la Ley 141 de 1994. 

El traslado de estos recursos al Fondo no 
significa apropiación de ellos por parte de la 
Nación, tiene un carácter estrictamente tempo
ral y propósitos exclusivos de ahorro fiscal y 
estabilización macroeconómica. 

. Parágrafo. La obligación de retener recursos 
al Fondo qe Ahorro y Estabilización Petrolera 
no se aplica al particular vinculado con la Em
presa Colombiana de Petróleos, J?copetrol, me
diante contrato de asociación petrolera. 

Artículo 2º. Para efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley, se entenderá que una unidad de 
producción la constituye el.campo o agrupación 
de campos de producción petrolera. 

· 

Se presumirá que cada unidad de producción 
estará int<:;grada por un campo de producción 
petrolero, salvo que .el Gobierno Nacional a 

través de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y -Energía disponga que 
estará constituido por dos o más campos que se 
agruparán cuando existan razones como vecin
dad, desarrollo conjunto o utilización de una 
infraestructura de servicios común. 

Parágrafo. Los campos de Cusiana y Cupiagua 
constituyen una sola unidad de producción para 
los fines de la presente Jey. 

Artículo 3º. El Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera será administrado por el Banco de la Repú
blica mediante contrato suscrito con los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía 
que sólo requerirá para su validez y perfecciona
miento las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, del Ministro de Minas y Energía y del 
Gerente del Banco de la República y su publicación 
en el Dia.rio Oficial, previa aprobación del Comité 
Directivo y del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera. 

Artículo 4º. Para la aplicación de la presente 
ley, f?e tendrán en cuenta las siguientes defini
ciones: 

1 .  Ingreso: Es la parte del valor de la produc
ción mensual de una unidad de producción que 
de acuerdo con la ley corresponde a cada depar
tamento o municipio receptor de regalías y com
pensaciones monetarias al Fondo Nacional de 
Regalías o a la Empresa Colombiana de Petró
leos, Ecopetrol, calculado al precio de liquida
ción de regalías el cual se expresará en dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Para la conversión se tomará como referen
cia la fase de cambio representativa del mercado 
promedio del mes o trimestre al cual correspon
de la liquidación. 

La suma de los valores que corresponden a 
las entidades señaladas en el primer inciso del 
presente numeral, constituye el ingreso de la 
unidad de producción. No formará parte del 
ingreso de la unidad de producción la porción de 
petróleo crudo de propiedad de la entidad aso
ciada con Ecopetrol. 
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2. Ingreso básico: Es el ingreso que corres
ponde según la ley a cada una de las entidades a 
que se refiere el numeral anterior, cuando el 
ingreso mensual que pertenece a cada categoría 
de entidades en la unidad de producción sea 
alguno de los siguientes valores: 
Ecopetrol US$9,3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$2,0911 millones 
Departamentos productores· US$2,2625 millones 
Municipios productores US$0,3113 millones 
Municipios Portuarios US$0,3421 millones 
Departamentos no productores 
Receptores US$0,2175 millones 
Municipios no productores 
Receptores US$0,1087 millones 

El ingreso básico de cada una de las entidades 
que conforman cada categoría de entidades, será 
el resultado de dividir el ingreso básico de la 
respectiva categoría por el número de entidades 
que la conforman. 

Cuando la unidad de producción esté integra
da por dos campos petroleros en producción, los 
valores señalados en el presente numeral se 
duplicarán. Cuando esté integrada por tres cam
pos se multiplicarán por 2.75 y cuando esté 
integrada por cuatro o más campos por 3.25. 

Los valores indicados en este artículo se 
ajustarán en el primer mes de cada año con el 
porcentaje de inflación de los Estados Unidos de 
América registrado el año inmediatamente an
terior, medido por el índice de precios al consu
midor. 

3. Ingreso adicional. Es la suma que supera 
el ingreso básico. 

4. Ingreso adicional promedio. Es el prome
dio de los ingresos adicionales mensuales, cal
culado a partir del primer mes en que cada una 
de las entidades a que se refiere el numeral 
pi.-imero del presente artículo obtuvo ingreso 
adicional y hasta el mes en consideración. 

Artículo 5 º .  El Fondo . de Ahorro y 
Estabilización Petrolera se formará con las su
mas que gire la Empresa Colombiana de Petró
leos, Ecopetrol, por el exceso que presente el 
ingreso adicional de las entidades a que se 
refiere el numeral primero del artículo anterior 
sobre el ingreso adicional promedio de las mis
mas, calculado en el respectivo mes. Sin embar
go, la liquidación definitiva se hará cada trimes
tre. 

Ecopetrol girará al Fondo, dentro de los 10 
días siguientes a la fecha en que reciba la liqui
dación de los avances, los recursos que de acuer
do con la presente ley corresponde ahorrar a las 
entidades partícipes en él. 

Si al efectuada liquidación trimestral defini
tiva resulta un valor superior a las sumas paga
das como avance con cargo a ese trimestre, el 
saldo que deba retenerse con destino al Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera deberá girar
se dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 
liquidación. Si por el contrario,al efectuar la 
liquidación definitiva aparece que existe saldo a 
favor de Ecopetrol, éste se descontará de las 
sumas que deba girar al Fondo en el siguiente 
trimestre. 

Parágrafo. Las retenciones en favor del Fon
do de Ahorro y Estabilización Petrolera a que se 
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refiere el presente artículo, sólo podrán efec
tuarse a partir del 1º de enero de 1996. 

Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones 
en favor del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera, el Ministerio de Minas y Energía 
procederá de la siguiente manera: 

1 .  Liquidará las regalías, compensaciones 
monetarias y participaciones que corresponden 
a los departamentos y municipios receptores de 
regalías y compensaciones monetarias y al Fon
do Nacional de Regalías de acuerdo con lo 
establecido en l.a Ley 141 de 1994 y remitirá la 
liquidación a Ecopetrol, dentro de los cinco días 
comunes siguientes a su elaboración, quien las 
girará en pesos a sus destinatarios en la porción 
que no deba ser retenida con destino al Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera. 

2. La porción de regalías, compensaciones 
monetarias y participaciones que conforme esta 
ley deba ser retenida con destino al Fondo será 
girada en dolares de los Estados Unidos de 
América por Ecopetrol a nombre de cada una de 
las entidades partícipes, previa conversión a la 
tasa de cambio representativa del mercado del 
día en que se haga la liquidación. 

Ecopetrol utilizará su liquidez en el exterior 
para la realización de estos giros. 

3. Así mismo, la Empresa Colombiana de 
Petróleos Ecopetrol, girará al Fondo de Ahorro 
y Estabilización Petrolera la porción que le 
corresponda ahorrar sobre la producción de pe
tróleo crudo de su propiedad. 

Parágrafo. Las entidades partícipes del FEP 
podrán verificar trimestralmenle ante Ecopetrol 
y Min. Minas la producción de sus yapimientos 
las regalías recibidas y la participación o ahorro 
que .conforme a esta Ley deba ser retenida con 
destino al FEP en caso de que existan discrepan
cias las Entidades podrán hacer el reclamo co
rrespondiente ante la Junta Directiva del FEP y 
este a su vez le dará el trámite correspondiente. 

Artículo 7º. Los derechos de las entidades 
partícipes en el Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petroler� estarán representados en unidades de 
igual monto y características. El número de 
unidades que corresponda a cada una de ellas se 
establecerá en proporción a las sumas retenidas. 

El valor de las unidades se expresará en 
dólares de�los Estados Unidos de América y se 
determinará diariamente,de acuerdo con el mé
todo que establezca el Banco de la República, 
previa aprobación del Comité Diredivo del 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

El Banco de la República definirá d método de 
valuación del Fondo de Ahorro- y Estabilización 
Petrolera teniendo en cuenta la clase, naturaleza y 
liquidez de los títulos en que se inviertan sus recursos. 
En todo caso, el método que se establezca deberá 
garantizar la adecuada repartición de las utilidades. 

Artículo 8º. El Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera llevará contabilidad separada por cada uni
dad de producción, al igual que por cada entidad 
partícipe. 

La contabilidad del Fondo se llevará en dóla
res de los Estados Unidos de América. 

El Gobierno Nacional fijará las normas con
tables relativas al manejo de las cuentas y 
subcuentas que integran el Fondo de Ahorro y 
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Estabilización Petrolera previa aprobación del Los miembros del Comité Directivo sólo 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y podrán delegar la asistencia a sus deliberaciones 
Estabilización Petrolera. · en el funcionario que les siga en jerarquía dentro 

Artículo 9º. Los resultados financieros del de su entidad. 
· Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera se Parágrafo. El Gobierno Nacional tomará las 

GACETA PEL CONGRESO 

nal de Concertación Económica, Jaime Carvajal 
Sinisterra". 

La Presidencia somete a consideración 
de la  Plenaria el informe presentado, y ée
rrada su discusión, ésta le imparte su aproba-
cipn . 

· contabilizarán diariamente en ·las subcuentas de medidas conducentes para la integración del 
las entidades partícipes y se reflejarán en el Comité Directivo del Fondo dentro de los cuatro INFORME DE COMISIÓN 
valor diario de cada una de las unidades que lo meses anteriores a la fecha en la cual se prevea DE CONCILIACIÓN 
componen. que s.e efectuarán las primeras retenciones con PROYECTO DE LEY NUMERO 206/94 

Dentro del prime� mes de cada año calenda- destino al Fondo de Ahorro y Estabilización CAMARA, 088/93 SENADO,' 
río, el Fondo girará las utilidades acumuladas Petrolera. por medio de la cual se crea el Consejo 
durante el año inmediatamente anterior, que Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Concertación Económica "Jaime 
correspondan a cada entidad, las cuales se utili- de Ahorro y Estabilización Petrolera tendrá las Carvajal Sinisterra ". . 

zarán en la forma prevista por los artículos 14 y siguientes funciones: En Santafé de Bogotá, hoy 15 de junio de 
15 de la ley 141 de 1994. l. Estudiar y aprobar el convenio con el- 1995 en la Presidencia de la Comisión III del 

Artícitlo 10. El Fondo de Ahorro y Estabilización Banco de la República para la administración · Senado de la República se reunieron los Sena:
Petrolera hará reintegros de sus recursos a las entida- del Fondo. dores Luis Femando Londoño Ca purro, Aurelió 
des partícipes solamente cuando el ingreso adicional 2. Determinar la política de inversiones fi- Iragorry H. y los Representantes Evelio Ramírez 
promedio exceda al ingreso adicional, conforme se nancieras con los recursos del Fondo, las cuales Mártínez y Rodrigo Echeverry Ochoa, para con-
indica a c;ontinuación: . se harán en moneda extranjera o en títulos expe- ciliar el Proyecto descrito. 

l .  El exceso del ingreso promedio adicional didos en el exterior, en condiciones de seguri.., La iniciativa que· luego de aproba�se en 
sobre el ingreso adicional, cuando dicho exceso dad, rentabilidad y liquidez. el Senado de la  República,, _hizo tránsito a la  
sea igual o inferior al 2.5% del saldo de la  cuenta 3. Aprobar los estados financieros del Fondo. Cámara de Representantes, también fue 
del mes inmediatamente anterior. 4. Darse su propio reglamento. aprobada allí, �onde sufrió modificaciones 

2. Cuando el excedente supere el porcentaje Parágrafo. El ejercicio de las atribuciones de forma., que con seguridad enriquecieron 
indicado en el numeral 1 º, el Fondo girará en indicadas en el numeral 2º de �ste artículo re- la iniciativa .  
cuotas mensuales el  2 .5% del saldo del mes quiere el voto favorable del Ministro de Hacien- · · Las adiciones de la honorable Cámara hacen 
inmediatamente anterior. da y Crédito Público: relación: 

3. Cuando el saldo de una cuenta sea igual o Artículo 13 .  Será facultad del adminis- l .  A las sesiones del Consejo de Concertación 
inferior al ingreso básico del mes se repartirá en tractor del Fondo de Ahorro y Estabilización · podrán ser convocados los miembros de los 
tres cuotas mensuales iguales. Petrolera decidir autónomamente sobre la organismos autónomos que no hacen parte inte-

Las sumas que de acuerdo con el presente compra .y venta de títulos o valores finan- grante en forma directa de la Rama Ejecutiva ctel 
artículo deban reintegrarse a las entidades partí- cieros de conformidad con la  política traza- poder público. 
cipes en el Fondo.serán giradas por el Banco de da por el Comité Directivo .  2_. Podrán también asistir a las reuniones del 
la República a la Empresa Colombiana de Petró- Artículo 14. Los recursos retenidos en ·el Consejo representantes.del Congreso de la Re-
leas, Ecopetrol, que deberá dk5tribuirlas dentro Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera sólo pública. 

_ 

de los 10 días sigúierites a la fecha en que las constituyen ingreso para las entidades partíci- 3. Se extiende la participación en el Consejo 
reciba. El Banco de la República efectuará los pes en él cuando se produzcan en favor suyo los a los trabajadores y consumidores. 
reintegros en dólares de los Estados Unidos de reintegros a que tienen derecho: 4. Se estipula término para la convocación a 
América y Ecopetrol hará la distribución de las En consecuencia, no son generadores de im- la primera reunión y para adoptar estatutos y 
regalías, compensaciones monetarias y partici- puestos ni podrán presupuestarse, contabilizar- reglamento interno .. . 
paciones en moneda legal colombiana, de acuer- se o utilizarse como contrapartida o garantía de 5 .  Se define la Secretaría Ejecutiva a cargo 
do con la tasa representativa del mercado del día créditos antes de su percepción efectiva. del Consejo Nacional Gremial y los apoyos 
en que se haga el pago. Este pago se hará en los Artículo 15. Los recursos retenidos en el necesarios para su funcionamiento por parte del 
diez ( 10) días siguientes a la fecha en que Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera no Gobierno Nacional. 
Ecopetrol reciba los gastos. forman parte de las reservas internacionales del Honorables Congresistas. 

Artículo 1 1  . El Fondo de Ahorro · Y país. La iniciativa contó con el apoyo del señor 
Estabilización Petrolera tendrá un Comité Di- Artículo 16. Las disposiciones de esta ley se Ministro de Hacienda, doctor Guillermo Perry 
rectivo conformado de la siguiente forma: . refieren únicamente a la producción de petróleo Rubio y las adiciones que se le hicieron en la 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público crudo y en ningún caso, a la de gas. honorable Cámara de Representantes mejoran 
quien lo presidirá; Artículo 17. Lapresente1ey rige a partir de su sustancialmente la funcionalidad del Consejo 

b) El Ministro de Minas y Energía; promulgación, modifica la. Ley 141 de 1994 y Nacional de Concertación Permanente, por tal 
c) El director del Departamento Nacional de deroga las disposiciones que le sean contrarias. razón proponemos: · 

Planeación; * * * · Aprobar el informe de conciliación y conver-
d) El Presidente de Ecopetrol; La Presidenciá nuevamente, concede el uso tir en ley de la República, el proyecto de ley 088-
e) El Gobernador de cada.uno de los departa- de la palabra.al honorable Senador Luis Feman- 93 Senado y 206-94 Cámara, por medio del cual . 

mentas productores en cuyo territorio se en- do Londoño Capurro. se crea el Consejo Nacional Permanente de 
cuentren los campos a que se refier� esta)ey; Palabras del honorable Senador Luis Fer- Concertación· Económica "Jaime Carvajal 

f) Un alcalde de un municipio productor pqr nando Londoño Capurro: Sinisterrá"' .  
cada departamentp productpr escogido .entre los 

· Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
alcaldes de los municipios productores;. palab�a · el honorable. Senádor Luis Femando -

g) Uno
. representante de !a Comisión Nacio.: Londoño Capurro, quien da lectura al informe 

nal de Regalías, escogido entre los miembros de mediación que acórdaron las Comisiones 
suyos que �epr�septen: a: los departamentos y designadas por-los Presidentes de ambas co·rpo
municipios nó produ.ctores, y ·  . · raciones, para conciliar las discrepancias surgi-

El gerente de� J3an.có de. la �epública en su das: en la.aprobación del Proyecto de Ley núme
calidad de administrador del Fóndo será rniem- ro 88 de. 1993 Senado, 206 de 1994 Cámara, 
b�o ·del Corp.ité, 'cc.m voz pe�o siri.v?�º-� . . , . : "por medio de l a  cual se qea el.Consejo Nacio-

· Senador de la República, : , 

Luis Fernando Londoño C. 
· ·Representante a la Cámara, 

· · Evelio Ramírez M. 
Senador de la República, 

· · · · Aurelio Iragorry H. · 
Representante a la Cámara, 

lj.�drigo Echeverry O. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince. 
Palabras del honorable Senador Carlos Espi

nosa Faccio-Lince: 
Con la venia dela Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince. 

Gracias señor Presidente, en compañía del 
Senador Carlos Martínez Simahán, quería hacer 
y creo que pues que no haya un solo colega, que 
no comparta esta posidón, a hacer igualmente 
un reconocimiento a la labor del Ministro de 
Justicia como evidencia de lo que es un trabajo 
en armonía con el Congreso que puede uno sacar 
adelante l as i niciativas del Gobierno, mejoradas 
y servir con ello al país. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
Palabras del honorable Senador J airo 

Clopatofsky Ghisays: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

palabra el  honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Ghisays, quien da lectura al informe de media
ción que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la  
aprobación del  Proyecto de ley número 48 de 
1 994 Senado, 1 9 1  de 1995 Cámara, "por la cual 
se ordena la izada de la Bandera Nacional y 
colocación de los símbolos patrios y estableci
mientos públicos y educativos, instalaciones mi
l itares y de policía y representaciones de Colom
bia en el exterior y se dictan otras disposiciones". 

La Presidencia somete a consideración de la  
Plenaria el  informe presentado y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Senado de la República - Cámara de Repre
sentantes 

ACTA DE MEDIACIÓN 
Los suscritos Senadores de la  Repúbl ica y 

Representantes a l a  Cámara, designados por los 
Presidentes de las respectivas Corporaciones 
para conci l iar las discrepancias presentadas en
tre los textos aprobados por el honorable Senado 
y. la honorable Cámara, del Proyecto de ley 
número 48/94 Senado, 19 1/95 Cámara, "por la 
cual se ordena la izada de la bandera nacional y 
colocación de los símbolos patrios en los esta
blecimientos públicos y educativos, instalacio
nes militares y de policía y Representaciones de 
Colombia en el exterior, y se dictan otras dispo
siciones de Colombia en el exterior, y se dictan 
otras disposiciones", reunidos para cumplir el 
objeto de la  Comisión Accidental. nombrada al 
tenor del artículo 186 de la  Ley 05 de 1 992, 
acordamos adoptar en su totalidad el texto apro
bado por la honorable Cámara de Representantes 
en segundo debate, en la sesión plenaria del día 
14 de junio de 1995 . 

Santafé de Bogotá; D. C., 15 de junio de 1995. 
. J airo Clopatofsky Ghisays. 

Senador de la  República, 
José Guerra de la Espriella. 

Senador de la República, 
Representante a la Cámara, 

Jorge Carmelo Pérez. 
Representante a la Cámara, 

Benjamín Higuita Rivera. 

Miércoles 28 de junio de 1995 

La Presidencia concede el uso de la  palabra al 
honorable Senador Bernardo guerra Serna. 
Palabras del honorable Senador Bernardo 

Guerra Serna: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la  

palabra el  honorable Senador Bernardo Guerra 
Serna: 

Señor Presidente y señores Senadores, voy a 
aprovechar la presencia del señor Ministro de 
Justicia, del señor Ministro de Gobierno, del 
señor Fiscal, de los miembros de la Sala Disci
plinaria, de la Justicia Colombiana para pedir
les, que esas fel icitaciones que acaba de recibir 
el Congreso, sean debidamente registradas, y 
debidamente publicitadas, por los medios de 
comunicación, este es un proyecto que tuvo más 
de varios meses de trabajo en las Comisiones 
Primeras, 10 meses, lo mi�mo que el proyecto de 
anticorrupción, este proyecto se empeñó el Con
greso en ponerle toda su preocupación y toda su 
atención y les p ido al señor Ministro de Gobier
no y al señor Ministro de Justicia, que al mo
mento de hacer el discurso, de hacer la sanción 
de estos importantes proyectos, reconozca la 
latior del Congreso y también en esa misma 
forma, quiero sol icitarle al señor Fiscal que se 
dé cuenta muy bien, que aquí hay gente que 
trabaja, que es honesta, que es correcta y que 
representa honorablemente al pueblo de Colom
bia. Yo quiero también aprovechar para decir, 
que vamos a seguir trabajando pero que esta es 
una labor que se debe reconocer también a 
través de todos los medios de comunicación, 
muchas gracias señor Presidente. 

Las Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Pizano de 
Narváez. 
Palabras del

· 
honorable Senador Eduardo 

Pizano de Narváez: 
· 

Con la venia de la Presidencia hace uso de l a  
palabra el honorable Senador Eduardo Pizano 
de Narváez, quien da lectura al informe de 
medicación que acordaron las Comisiones de
signadas por los Presidentes de ambas Corpora
ciones, para que concilien las d iscrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 1 3 1 de 1 993 Senado, 203 de 1993 Cá
mara, "por la  cual se modifican los artículos 1 º 
y 2º de la Ley 12 de 1 990 y se derogan otras 
disposiciones". 

Leída ésta, la Presidencia la somete a considera
ción de la Plenaria el informe presentado y, cerrada su 
discusión. ésta le imparte su aprobación. 

ACTA DE CONCILIACIÓN 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 13 1/93 

SENADO Y NÚMERO 203/93 CÁMARA 
por la cual se modifican los artículos 1 y 2 de 
la Ley 12 de 1990 y se derogan otras disposi

ciones. 
Reunidos los conciliadores de Senado y Cá

mara de Representantes, acordamos el siguien
tes texto definitivo: 

PROYECTO DE LEY NUMERO 1 3 1/93 
SENADO Y NUMERO 203/93 CAMARA 

por medio del cual se modifican los artículos 
1 y 2  de la Ley 12 de 1990 y se derogan otras 

disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 
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DECRETA: 
Artículo 1 º. Se modifica el artículo 1 º de la 

Ley 12 de 1990, el cual quedará así: El Gobierno 
Nacional reactivará económicamente el contra
to de administración delegada conocido como 
Concesión de Salinas, administrado por el Ins
tituto de Fomento Industrial, para lo cual se 
podrán enajenar bienes inmuebles urbanos y 
rurales que no se requieran para los fines de 
explotación económica de las salínas, excepto 
los correspondientes a las salinas de Manaure. 

Estos recursos se destinarán en su orden y 
priori tariamente, así: obl igaciones laborales con 
sus trabaj adores y pensionados, para rehabilita
ción y modernización de las salinas terrestres y 
marítimas del Estado y para · cubri r las demás 
acreencias que por distintos conceptos adeude 
la Concesión de Salinas. 

Artículo 2º. Se modifica el artículo 2º de la 
Ley 12 de 1 990, el cual quedará así: La venta de 
los bienes inmuebles se hará previo avalúo de 
cada uno, practicado por el Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", una vez lo determine . el 
Comité Ejecutivo del IFI - Concesión de Sali
nas. 

Parágrafo. La venta de los bienes inmuebles 
urbanos y rurales de que trata el presente artícu
lo se efectuará de acuerdo con lo establecido por 
el Estatuto de Contratación vigente. 

Artículo 3º. Se autoriza al Instituto de Fo
mento Industrial, IFI - Concesión de Salinas 
para contratar los servicios del Instituto de Se
guros Sociales, de un Fondo de Pensiones y 
Cesantías o de un fondo _de carácter privado, con 
el fin de asumir la atención y pago de l as obl iga
ciones que tiene la Concesión de Salinas con sus 
pensionados. 

Artículo 4º. Los bienes inmuebles de la  Con
cesión de Sal i nas, que en la  actual idad estén 
prestando servicios educativos, culturales y tu
rísticos en la  ciudad de Zipaquirá serán entrega
dos en comodato al municipio de Zipaquirá de 
conformidad con la normatividad vigente. El 
municipio tendrá la obligación de mantenerlos 
en perfecto estado. Estos.  contratos se podrán 
prorrogar a soli citud de la  administración muni
cipal de Zipaquirá. 

Parágrafo. Se excluye de la anterior disposi
ción la Catedral de Sal de Zipaquirá.  

Artículo 5º.  La presente ley rige a p artir de la 
fecha de su publicación y deroga en todas sus 
partes el Decreto 2818 del 17 de diciembre de 

· 1991 y las demás normas que le sean contrarias. 
Por el Senado, 
Eduardo Pizano de N arváez, Camilo Sánchez 

Ortega, Amylkar David Acosta Medina. 
Por la Cámara de Representantes, 
Samuel Ortegón Ama ya, María Paulina Es

pinosa, Alvaro Araújo, Osear López. 
Proyecto de Ley 131 de 1993 

por la cual se modifican los artículos 1 y 2 de 
la Ley 12 de 1990 y se derogan 

otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
TEXTO SENADO 

Artículo 1 º. Se modifica el artículo 1 º de l a  
Ley 12 del 15  d e  enero d e  1 990, el  cual quedará 
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así: El Gobierno Nacional reactivará económi
camente a la Concesión de Salinas, administra
da por el Instituto de Fomento Industrial, para lo 
cual se podrán enajenar bienes inmuebles urba
nos y rurales, que no se requieran para los fines 
de la explotación económica de las Salinas. 
Estos recursos se destinarán para la rehabilita
ción y modernización de las salinas terrestres y 
marítimas de Colombia, así como para la cance
lación de las obligaciones laborales con sus 
trabajadores y pensionados y, de las demás 
acreendas que por distintos. conceptos adeude 
la Concesión de Salinas. 

Artículo 2º. Se modifica el artículo 2º de la 
Ley 12 del 15 de enero de 1990, el cual quedará 
así: La venta de los bienes inmuebles se hará 
previo avalúo de cada inmueble practicado por 
el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", una 

· 
vez lo determine el Comité Ejecutivo del IFI -
Concesión de Salinas. 

. Parágrafo. La venta se podrá efectuar confor
me lo establece el estatuto de contratación vi
gente. 

Artículb 3º. Se autoriza y habilita al Instituto 
de Fomento Industrial - Concesión de Salinas 
para- que celebre el tipo de contrato que sea 
necesario, bien con el Instituto de Seguros So
ciales, o con un Fondo de Pensiones y Cesantías, 
o con un Fondo· de pensiones de carácter priva
do, con el fin de que cualquiera que sea la 
entidad con la que contrate asuma la atención y 

· paga· de las obligaciones que tiene la Concesión 
de Salinas para con los pensionados. 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga en todas sus 
partes el Decreto 2818 del 17-de diciembre de 
1991, y las demás normas que le sean contrarias. 

TEXTO CAMARA 
Artículo 1 º. Se modifica el artículo 1 º de la 

Ley 12 del 15 de enero de 1990, el cual quedará 
así: "El Gobierno Nacional reactividad econó
micamente a la Concesión de Salinas, adminis
trada por el Instituto de Fomento Industrial, para 
lo cual se podrán enajenar bienes inmuebles 
urbanos y rurales que no se requieran para los 
fines de explotación económica de las Salinas, 
excepto los correspondientes a las Salinas de 
Manaure. 

Estos recursos se destinarán para la rehabili-· 
tación y modernización de las Salinas Terrestres 
y Marítimas de propiedad del Estado, así como 
para la cancelación de las obligaciones labora
les con sus trabajadores y pensionados. 

Artículo 2º. Se modifica· el artículo 2º de la 
Ley 12 del 15 de enero de 1990, el cual quedará 
así: La venta de los bienes inmuebles se hará 
pre�io avalúo de cada uno, practicado por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, una vez 
lo determine el Comité Ejecutivo del IFI - Con
cesión de Salinas. 

Parágrafo. La. venta de los bienes inmuebles 
urbanos y rurales de que trata el presente artícu
lo se efectuará de acuerdo a lo establecido por el 
estatuto de contratación vigente (Ley 80 de 
1993). 

Artículo 3º. Se autoriza al Instituto de Fo
mento Industrial IFI - Concesión de Sallnas para 
contratar los servicios del Instituto Colombiano 
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de Seguros Sociales, de un Fondo de Pensiones 
y Cesantías o de un fondo de carácter privado 
con el fin de asumir la atención y pago de las 
obligaciones que tiene la Concesión de Salinas 
con sus pensionados. 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las nor
mas que le sean contrarias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ornar Flórez Vélez. 
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3. Aclaramos que en el artículo 3º del texto 
definitivo hay un error al citar el artículo de la 
Ley 70 de 1931 ,  por cuanto es artículo 9º y no 
artículo 90. 

· Representante a la Cámara, 
Colín Crawford, 
Senadores de la República, 
Ornar Flórez Vélez, Luis Enrique Gutiérrez 

Gómez. 

Palabras del honor�ble Senador Ornar Flórez TEXTO DEFINITIVO 
Vélez: PROYECTO DE LEY NUMERO 0003/93 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la SENADO Y 197 /93 CAMARA 

palabraelhonorable SenadorOmarFlórezVélez, por medio de la cual se modifican los artícu-
quien da lectura al informe de mediación que los 3� 8� 9� 11, 23, 24, 25 de la Ley 70 de 
acordaron las Comisiones designadas por los 1931; el artículo j!l de la Ley 91 de 1936 y se 
Presidentes de ambas Corporaciones, para con- dictan otras-disposiciones. 
ciliar las discrepancias surgidas en la aproba- El Congreso de Colombia, 
ción del Proyecto de ley número 03 de 1993 DECRETA: 
Senado, 197 de 1993 Cámara, "por medio de la Artículo 1 º. El artículo 3º de la Ley 70 de 
cual se modifican los artículos 3º, 8º, 9º, 11 ,  23, 1931,  quedará así: 
24 y 25 dela Ley 70 de 1931,  el artículo 5º de la El Patrimonio de Familia no puede consti
Ley 91 de '1936 y se dictan otras disposiciones". tuirse sino sobre el dominio pleno de un inmueble 

Leído éste, la Presidencia somete a conside- que no esté gravado con hipoteca, y cuyo valor 
racióndelaPlenariael informepresentadoy, cerrada en el momento de la constitución no sea mayor 
su discusión, ésta le imparte su aprobación. de 2.300 unidades de poder adquisitivo constan-

INFORME te (UPAC) que para este efecto consagra la Ley 
Comisión accidental integrada por el honora- 9ª de la 1989 o aquellas que la modifiquen o 

ble Representante a la Cámara Colín adicionen. 
Crawford y los honorables Senadores Ornar � Artículo 2º. El artículo 8º de la Ley 70 de 

Flórez Vélez y Luis Enrique Gutiérrez Gómez. 1931, quedará así: 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo No puede constituirse a favor de una familia 

161 de la Constitución Nacional y la Ley 5ª de más de un patrimonio de esta clase. Empero, 
1992 artículo 186, nos permitimos rendir el cuando el bien no alcance a: valer 2.300 unidades 
informe de conclusión sobre el estudio y unión de poder adquisitivo constante (UPAC) de que 
del texto del Proyecto de ley número 03/93 trata el artículo 1 º, puede adquirirse el dominio 
Senado y 197/93 Cámara. · de otro u otros contiguos para integrarle. · 

l .  Inicialmente, cuando el proyecto hizo trán- Artículo 3º. El artículo 9º de la Ley. 70 de 
sito en el honorable Senado de la República tuvo 1931,  quedará así: . 
sustanciales modificaciones que lo convirtieron El mayor valor que puede adquirir el bien 
en una iniciativa propicia y necesaria por cuanto sobre el cual se constituye un patrimonio de· 
entra a fortificar y actualizar la institución del familia se considera como un beneficio adquiri
patrimonio de familia y no a derogar la obliga-. . do que no le quita al patrimonio su carácter 
ción de constituir patrimonio de familia primitivo, aun cuando el valor del bien llegue a 
inembargable sobre los inmuebles calificados exceder de las 2.300 unidades de poder adquisi
como vivienda de interés social. tivo constante (UP AC) de que trata el ar-

Este proyecto con las modificaciones intro- tículo 1 º· 
ducidas busca una mayor protección y salva- Artículo 4º. El artículo 11 de la Ley 70de 
guarda de la clase más desprotegida como es la 1931,  quedará así: 
que normalmente sale beneficiada con las adju- La constitución de un patrimonio de familia 
dicaciones de vivienda de interés social, hago por acto entre vivos se hará con la simple 
énfasis en la necesidad de esta reforma porque le protocolización de la escritura en una notaría 
imprime dinámica y agilidad tanto a la consti- previa inscripción del acto en un libro especial 
tución, sustitución e igualmente cancelación de de la Oficina de Registro de Instrumentos Públi
dicho gravamen de patrimonio de familia para cos que corresponde a la ubicación del if,lmueble. 
que sea menos gravosa y compleja la situación Artículo 5º. El artículo 23 de la Ley 70 de 
personal, jurídica, social y familiar de qu_ien y en 1931, quedará así: 
favor de quien se constituya dicho patrimonio. · El propietario puede enajenar el patrimonio 

2. El título del proyecto original fue aproba- de familia o cancelar la inscripción por otra que 
do en esta fotma en el Senado y en el primer y haga entrar el bien a su patrimonio particular 
segundo debate de la Cámara, título que no sometido al derecho coniún; pero si es casado o 
corresponde al espíritu del texto definitivo del tiene hijos menores, la enajenación o cancela
proyecto; por lo tanto honorables Senadores ción se subordina en ambos casos al consenti
sometemos a su consideración el nuevo título miento del cónyuge. 
del proyecto que quedaría· así: "por medio del Artículo 6º. El artículo 24 de la Ley 70 de 
cual se modifican los artículos 3º, 8º, 9º, 11 ,  23, 1931, quedará así: 
24, 25 de la Ley 70 de 1931 ;  el artículo 5º de la En caso de expropiación por motivos de . 
Ley 91 de 1936 y se dictan otras disposiciones". utilidad pública o interés social, el juez debe 

• 
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dictar medidas conservativas del producto de la 
expropiación mientras se invierte en la constitu
ción de otro patrimonio de familia. Esta consti
tución puede hacerse simplemente por la adqui
sición de uno o inás bienes, a título de compra, 
en la forma prescrita por el artículo 4º de la. 
presente ley. 

· Artícu�o 7º. El artículo 25 de la Ley 70 de 
1931, quedará así: 

Puede sustituirse un patrimonio de familia 
por otro, pero si entre los beneficiarios hay 
menores o si el constituyente es casado no podrá 
hacer la sustitución sin mediar consentimiento 
del cónyuge, expresado ante un notario. 

La escritura pública respectiva debe inscri
birse en el libro especial de que hable el artículo 
4º de la presente ley. 

Artículo 8º . .La cancelación del patrimonio 
de familia se hará ante el mismo notario con el 
consentimiento del cónyuge. 

Artículo 9º. El artículo 5º . de la Ley 91 de 
1936, quedará así: 

Los patrimonios que autoriza esta ley se 
entienden constituidos por el registro de la escri
tura de compraventa del inmueble hecha en la 
forma prevista en el artículo 4º de la misma y no 
causan los impuestos descritos en el artículo 20 
de la Ley 70 de 1931 .  

Artículo 10 .  Para e l  levantamiento del patri
monio de familia no se requerirá del consent_i
miento de la entidad adjudicadora o financiadora 
de la vivienda. 

Artículo 1 1 .  La presente ley rige a partir de su 
publ_icación y deroga los artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 19 de la Ley 70 de 1931 y todas las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Representante a la Cámara, 
Comisión Accidental, 
Colin C. Crawford C. 
Senadores de la República, 
Comisión Accidental, 
Ornar Flórez Vélez, Luis Enrique Gutiérrez 

Gómez. 
La Presidencia designa a los honorables Se-

. nadares Aurelio Iragorri Hormaza, José Anto
nio Gómez Hermida y Juan Manuel López 
Cabrales, como integrantes dela Comisión Ac
cidental de Mediación, con el fin de que conci
lien con la Comisión designada por el Presiden
te de la honorable Cámara de Representantes, 
las discrepaneias surgidas en la aprobación del 
articulado al Proyecto de ley número 43 de 1994 
Senado, 188 de 1995 Cámara, "por la cual se 
modifica el Decreto 1264 del 21 de junio de 
1994, proferido en desarrollo de la emergencia 
declarada mediante Decreto número 1178 del 9 
de junio de 1994 y se dictan otras disposicio-

. nes". 
La Presidencia dispone que se continúe con 

el siguiente punto del orden del día. 
Proyecto de ley número 210 de 1995 Sena

cllo, (acumulado con los Proyectos de ley nú
meros 157 y 10.de 1994), "por medio de las 
cuales se dictan disposiciones sobre zonas de 
frontera". 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julio César Turbay Quin
tero. 
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Palabras del honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Julio César Turba y 
Quintero: . 

Señor Presidente, señores Senadores: 
Nos ha correspondido presentar ponencia, 

al proyecto que establece disposiciones sobre 
las zonas de fronteras. Este proyecto tiene 
ponencia positiva y se acumularon los proyec
tos 157 y 10 del 94, y el 210 de. 1995 Senado, 
los proyectos fueron presentados por los Sena
dores Luis Eladio Pérez y Carlos Celis, por los 
Ministros de Relaciones Exteriores, Rodrigo 
Pardo y de Hacienda, Guillermo Perry, y por 
los Senadores Lorenzo y Gabriel Muyuy. So
bra decirles a ustedes, que este proyecto cuenta 
con el aval del Gobierno Nacional, que cada 
uno de sus artículos ha sido consultado y ade
más aprobado por el Ministro de Hacienda, 
igualmente deseo informar a la plenaria del 
Senado de la República, que este proyecto 
recibió en el día de hoy aprobación en la plena
ria de la Cámara de Representantes, en la 
misma forma en nosotros vamos a someterlo a 
la consideración, el texto inicial. 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el infor
me. 

Leída ésta, la Presidencia la somete a consi
-deración de la Plenaria y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate. 
A solicitud del honorable Senador Julio 

César Turba y Quintero, la Presidencia p�egun
ta a la Plenaria si aprueba la omisión · de la 
lectura del articulado y concede el uso de la 
palabra 1 honoraDle Senador Carlos Martínez 
Simahán. 
Palabras del honorable Senador Carlos 

Martínez Simahán: 
Con la venia del a Presidencia hace uso áe la 

palabra el honorable Senador Carlos Martínez 
Simahán: 

Señor Presidente, tenemos mucho interés en 
el tema y la importancia misma de la ley nos 
hace sugerirle para que no sea una petición 
estatutaria, que leamos cada uno de los artículos 
señor Presidente, es imposible en esta maratón 
que hemos tenido, no hemos dispuesto de tiem
po para leer unos proyectos de esta importancia 
y d-e esta categoría, yo no tengo ningún interés 
distinto a conocer lo que voy a votar, así que le 
ruego que se lea artículo por artículo y después 
votamos. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador 

interpela el honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero: 
Honorable y distinguido Senador: resulta, 

que en mi concepto no se hace necesario leer 
cada, uno de los artículos, porque hay unos 
artículos que ustedes ya han leído, sobre los que 
no existe ninguna observación, por ejemplo Su 
Señoría tiene observación en uno o dos artícu
los, estamos dispuestos, a que en aquellos artí
culos donde exista alguna observación los estu
diamos y los analizamos, para recibir además 
las sugerencias que hagan los señores Senado-
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res; nosotros como Ponentes podemos hacerle 
una explicación sobre cada uno de los artículos 
en forma rápida, para prescindir de la lectura 
uno por uno, a ver si usted es tan amable y 
permite que sea eliminada la lectura de todo el 
articulado para comenzar la discusión de este 
proyecto. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador, Carlos Martínez Simahán: 
Señor Presidente y señor Ponente, insisto en 

que el tengo, único interés mío es conocer lo que 
voy a votar, y aspiro a que la explicación que den 
los ponentes sea suficiente explicación que po
dría llevar a la conclusión, de evitar la lectura 
artículo por artículo pero creo señor Presidente 
que si ya hubiéramos avanzado hubiéramos 
leído la mitad de los artículos. 

La Presidencia interviene para un punto de · 
orden: 

Muy bien, el Senador Carlos Martínez dice 
que si la explicación es satisfactoria entonces 
prescindiremos de la lectura del articulado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julio César Turba y Quintero. 
Palabras del honorable Senador Julio César 

Turbay Quintero: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Julio César Turba y 
Quintero: 

Entonces vamos a hacer una rápida explica
ción para decir que los ponentes de este proyecto 
somos, el Senador Mario Said Lamk y el Sena
dor Jorge Cristo Sahium. 

El Senador Armando Holguín y quien les 
habla; el primer capítulo habla sobre el objeto de 
la ley y va desde el artículo 1 º al 3º y habla de los 
fundamentos constitucionales en que se basa 
esta propuesta de Estatuto de Fronteras. 

El Capítulo 2º, es en el que se hacen las 
definiciones y aquí se hace simplemente en este 
capítulo una modificación respecto del texto 
original para cambiar las unidades de desarrollo 
fronterizo, por unidades especiales de desarro
llo fronterizo. 

Este capítulo de definiciones va desde el 
artículo 4º al artículo 6º y establece que pueden 
haber 3 tipos de organización. Las zonas de 
fronteras que están compuestas por municipios 
colindantes con la zona fronteriza. Las zonas, 
las unidades de desarrollo fronterizo, que son 
las unidades especiales que reciben la totalidad 
de los beneficios de este proyecto; porque 
están diferidos los beneficios entre las diferen
tes definiciones y la tercera es la que hace 
relación a las zonas de integración económica, 
aquéllas en donde se hace indispensable tener 
estrechos lazos de integración con los países 
vecinos . 

El Capítulo 3º habla sobre el Régimen de 
Cooperación e Integración, como se puede ha
cer esta integración con los países vecinos y va 
desde el artículo 7º al 10, en el Capítulo 4º que 
es el que yo quiero explicarle con un poco más 
de detalle, porque es el que hace referencia a los 
beneficios económicos se habla, va desde · el 
artículo 1 1  al 31 y acogiendo muchas_ de las 
sugerencias que recibimos en las visitas que se 
realizaron a las zonas de fronteras, se presenta-
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ron unas solicitudes y se hicieron unas observa
ciones por parte de los habitantes de esas zonas, 
en este capítulo de beneficios económicos se ha 
incluido varias de esas solicitudes especialm�nte 
las que consiguieron el aval y el apoyo del Gobierno 
Nacional y del Ministerio de Hacienda. 

Los principales beneficios que trae en mate
ria económica este proyecto, son los de la 
exoneración de aranceles a las empresas que se 
establezcan en las unidades especiales de desa
rrollo fronterizo. El de el apoyo por parte de IFI 
a la pequeña y mediana industria, al igual que la 
'micro�mpresa, la devolución de IV A para los 
compradores extranjeros, exime del impuesto 
de remesas a las empresas que ·se establezcan en 
estas unidades de desarrollo fronterizo, yo ter
mino de leer y de explicarles a ustedes los 
beneficios y después con mucho gusto damos 
las interpelaciones. Las autorizaciones a los 
gobernadores previa autorización, también de 
las asambleas para rebajar hasta un · 50% el 
impuesto al consumo para licores y cervezas de 
producción nacional. La exoneración del IV A a · 
las importaciones contempladas en el Tratado 
colombo-peruano, específicamente para Leticia 
y los planes y programas para comunidades indíge
nas en las zonas de fronteras, vale la pena decirles a 
ustedes que aquí se han incluido en este proyecto 
varios artículos, la mayoría de los artículos que han 
sido presentados por los Senadores Muyuy y por el 
Senador· Muelas en relación con las inquietudes que 
ellos tenían acerca de este proyecto y los artículos han 
sido incluidos en el 3º, .5º, -7º, 8º, 9º, 10, 12 y 40 
haciendo un reoonocimiento a la protección de las 
comunidades indígenas localizadas en las zonas de 
fronteras. 
Con la venia de fa Presidencfa y del orador, 

interpela el honorable Senador Juan 
Camilo Restrepo Salazar: 
Gracias señor Presidente, yo quiero comen

zar por resaltar la importancia que desde luego 
tiene esta ley que nos está resumiendo muy 
precisamente el doctor Turba y y la importancia 
naturalmente, que tiene para el país y para la 
integración fronteriza, pero quisiera hacerles 
una pregunta a los ponentes o al Gobierno hono
rables Senadores y la pregunta es ésta: ¿Cuándo 
vale este proyecto de ley? ¿Cuál es el costo 
fiscal que tiene? ¿Qué aforos ha hecho el Go
bierno? ¿ Cuánto valen estas exenciones?-¿ Cuán
t9 valen estas deducciones? ¿Cuánto valen estos· 
impuestos que se exirr1:en? ¿Cuánto valen estos 
IV A que no se cobran? Porque estamos honora
bles Senadores con éste· continuando una serie 
de proyectos de ley importantes, no lo niego, 
pero que no se están cuantificando, no cuantifi
camos precisión el costo de la Ley del Deporte, 
es una ley que vale decisiones del IV A, 60 ó 70 
mil millones de pesos que no los hay y no se lo 
han podido girar todavía al deporte, ¿Cuánto va 
a valer esta ley? Qué .estimativos tiene el Go
bierno y ahora estamos próximos a entrar en otro 
creando un nuevo ministerio que tampoco se 
sabe cuánto va a valer, a este paso o bien 
seguimos expidiendo leyes que no hay recursos 
fiscales para cumplirlos, 6 bien seguimos com
prometiendo gravemente la ya complicada y 
agobiante situación fiscal del país, una ejecu
ci(lp fiscal d<;mde e,l ga_sto público �stá creciendo 
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al 50%, no va a darle abasto ninguna reforma sí no tiene precio, ese costo social, esa deuda 
tributaria si no hay moderación y si no hay social que el Estado colombiano tiene para con 
ponderación, el hecho de que se diga que cuenta las gentes de las zonas de fronteras del país. 
con el aval del Gobierno, pues hemos sabido que Nosotros estamos trabajando también dentro 
el Gobierno está avalando leyes que no sabe de ello en la posibilidad de que no solamente 
cuánto van a valer, entonces es muy importante · desarrollemos fo que se denomina zona de inte
que en el debate de esta ley, miremos el prisma gración fronteriza, a los efectos de que 
económico de la misma, esta ley puede ser muy desarrollando, el precepto constitucional las en
costosa, yo entiendo de la importancia de la ley, tidades territoriales, los departamentos y los 
del cuidado con que ha sido analizada en las municipios colindantes puedan realizar conve
comisiones especializadas y los ponentes, pero nios con los homólogos de los otros países y de 
por favor pongámosle cifras, sepamos cuánto le esa manera encontrar soluciones a esos proble
va a valer a los colombianos este régimen im- mas pequeños que afectan la cotidianidad de las 
portante que se está organizando para las fronte- zonas de frontera;· estamos llegando con incen
ras colombianas. tivos de orden al objeto de recuperar el agro en 
Con la venia de la Presidencia y del orador, las zonas de frontera, con el estímulo de la rebaja 

interpela el honorable Senador Luis Eladio de las tasas de intereses para los préstamos de las 
Pérez Bonilla: zonas de frontera del país, y de esa manera 
Hubiese querido señor Presidente mar- recuperar la vocación agrícola, de esas gentes 

ginarme de hablar en el día de hoy, toda vez que que hoy las tienen perdidas y ya los agricultores 
soy uno de los coautores de esta ley que se del campo en las zonas de fronteras, hoy son los 
discute por la sapiencia y el trabajo que han grandes contrabandistas por falta de un estímulo 
venido realizando los señores ponentes sobre el y de un incentivo real. De manera que resumien
tema. Pero en aras de contribuir a que los hono- do en mucho lo que puede ser el espíritu de la 
rables colegas tengan el suficiente conocimien- ley, permítanme honorables colegas manifes
to de lo que se va a estudiar, permítanme empe- tarles lo siguiente: después de mucho tiempo 
zar por hacer una radiografía muy breve de lo Colombia empieza a hacerle justicia a las zonas 
que son las zonas de frontera del país, zonas de frontera; ésta no es la panacea, pero sí puede 
marginadas, abandonadas a través del tiempo de ser el principio contando con este marco legal de 
todos los gobiernos centrales, departamentales adentrarse en una verdadera política de desarro
y municipales, zonas que . con · el proceso de llo complementario, a ello doctor Juan Camilo, 
apertura económica, se han visto agobiadas y se logramos dentro del plan de inversión en el Plan 
han convertido en espectad.óres de paso de mer- Nacional de Desarrollo la inclusión del 8% 
cancías a uno Y· otro lado de la frontera. destinado al fomento de las zonas de frontera del 

Surgió en compañía del hoy Senador el doc- país, ello equivale a que en los próximos 3 años 
tor Carlos Celis Gutiérrez, la idea de generarle · el Gobierno contará con cerca de 3 billones de 
un marco legal al Gobierno Nacional, para po- pesos para poder realizar esa política social del 
der corresponder a las expectativas que se esta- abandono ancestral, de la falta de escuelas, de 
ban generando al seno de las mismas, justamen- puestos de salud, de hospitales, de colegios, 
te lo q'Ue se pretendía doctor Juan Camilo para poder recuperar la identidad patria hoy 
Restrepo, es empezar adescomercializar lamente perdida, cuando vemos con lástima que los hijos 
de las gentes que habitan en las zonas de fronte- de los colombianos cantan el himno venezolano 
ras del país, dándoles las opciones a través de o el himno ecuatoriano, porque el Estado ha sido 
unos incentivos tributarios, cambiarios y aran- incapaz· de darle las herramientas para que ello 
celarios que empiecen a permitir incentivar la lo hiciera en territorio colombiano. En la segu
inversión nacional y extranjera y de esa manera ridad de que es más el beneficio social que lo que 
generar procesos de desarrollo en las zonas de le 'puede representar al Estado que no estamos 
frontera, pero paralelo a ello pensando también legislando para beneficiar a los industriales de 
en el comercio legalmente establecido contem- Antioquia, o del Valle, o de Bogotá a que vayan 
plamos la posibilidad, por ejemplo, a través de a localizarse en la zona de frontera, sino que le 
la exención del IV A a las compras que los estamos dando las herramientas a las gentes 
extranjeros realicen en las unidades fronterizas todas que habitan en todos esos territorios aban
de desarrollo, podemos estimular el comercio donados con la complacencia y la benevolencia 
competitivo en un sitio tan difícil éomo lo repre- de ustedes honorables colegas, en el día de hoy 
sentan las zonas de frontera y fundamentalmente se empieza a ser justicia en las zonas de frontera 
por la economía pendular que en ella se vive, sí que del país. Muchas gracias señor Presidente. 
es difícil regular una política económica en las zonas Con la venia de la Presidencia y del orador, 
de frontera, se inclina esa balanza a uno y otro lado interpela el honorable Senador Juan 
dependiendo en mucho de la fluctuación del tipo de Camilo Restrepo Salazar: . 
é:ambio en uno y otro sentido. Y o quisiera terminar porque había pedido la 

Entonces, lo que hemos tratado de reunir son interpelación para aclararle simplemente al ho
esas inquietudes que en un momento acaricia- , norable Senador Pérezy al doctor Turba y y a los 
ban al comercio legalmente establecido, esa ponentes que yo entiendo perfectamente la bue
opción de que a través de los incentivos cont'em- na orientación y la importancia colombiana que 
piados en esta ley podamos generar procesos de tiene el cuidar, el reivindicar, el apoyar a la 
desarrollo atrayendo la inversión nacional y frontera colombiana que ha sido abandonada y 
extranjera, pero permítame decirle Senador Juan desde luego, ninguno de los colombianos puede 
Camilo Restrepo, que el verdadero costo es el ser indiferente a eso; simplemente estoy pidien
costp sqcial del abandono de las gentes que �se do es que en la explicación.que se está dando, se 
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nos cuantifique cuánto vale la ley, porque es intereses de la conservación ambiental construir duce el Ecuador, va a abaratar el costo de la vida, 
muy peligroso, seguir aprobando leyes fiscales carreteras, por ejemplo, está prohibido por las los huevos, los pollos, todo lo que viene del 
o con incidencias fiscales sin que el Congreso normas ambientales construir carreteras que Ecuador, abarata el costo de la vida, pero he aquí 
sepa cuánto vale, porque al paso que vamos lo rompan la selva amazónica para poder conectar honorables Senadores, que los empresarios y los 
que sí vamos a saber muy bien cuanto valen, son al Amazonas con la capital de la República. Y o comerciantes de estos renglones se van a afec
las reformas tributarias que nos van a llegar quiero decir señor Senador que este proyecto tar, se van a afectar porque no van a poder 
periódicamente, toda ley que implique gasto, más que costos trae beneficios para el Estado · competir, entonces lo que tenemos que hacer es, 
que implique renuncia a cobro de impuesto, colombiano y trae muchos beneficios para las simultáneamente con estas medidas que alivien 
tiene o debería venir claramente cuantificada, zonas de frontera. de manera inmediata el costo de la vida, propi
esa es toda mi preocupación Senador Pérez, no Con la venia de la Presidencia y del orador, · ciar el desarrollo económico de esas regiones, 
es otra. interpela el honorable Senador Parmenio haciendo que los costos de la producción sean 
Recobra él uso de la palabra .el honorable Cuéllar Bastidas: .menores, que allá en las zonas de frontera no 

Senador Julio César Turbay Quintero: Gracias señor Presidente. Yo quiero maní- tengamos que pagar unos costos mayores y por 
Con el mayor gusto voy a intentar contestarle . festar aquí como hombre de frontera también eso me he permitido no presentar como habría 

rápidamente al señor Senador Juan Camilo que soy, mi apoyo a este proyecto de ley, no es querido, un proyecto de artículo o de artículos 
Restrepo, porque me parece de la mayor impor- como pudiera pensarse un proyecto que va real- para que en este proyecto se diga que los produc
tancia su preocupación; el señor Ministro de mente a revolucionar la vida de las fronteras, a tores básicos de la economía, los productores 
Hacienda no está presente en este momento para transformar la situación económica y social de básicos para la construcción, para la agricultu
que le de él respuesta desde el punto de vista del esas regiones olvidadas del país, pero es un paso ra, para el transporte, tengan el mismo precio 
gobierno a su inquietud, pero yo le quiero decir adelante, importante que tenemos que apoyar. en_ todo el territorio nacional, me he permitido 
esto a los señores Senadores; en la práctica hoy Yo quiero pedirle con el respeto que me merece simplemente honorables Senadores, presentar 
no se está percibiendo esos supuestos impues- el Senador Juan Camilo Restrepo, que nos a<;;om- una propuesta que es la siguiente, dice: el 
tos, en la práctica hoy no se está generando pañe a votar este proyecto y sé que lo va a ha�er, artículo que propongo: Mientras la Nación 
ningún tipo de beneficio para el Estado, porque porque el es un convencido de la necesidad de construye la red de poliductos contemplada en 
en esas zonas fronterizas sencillamente la eco- apoyar el desarrollo de estas regiones deprimi- el Plan Nacional de Desarrollo, Ecopetrol asu
nomía está muy deprimida y no hay producción das del territorio nacional. mirá el costo del transporte de los combusti
.de ningún tipo y de ningún orden, el caos es Yo acepto lo que él dice, es posible que no bles derivados del petróleo, entre las plantas de 
absoluto, la gente está viviendo y padeciendo esté correctamente financiada esta ley, pero no abasto o mayoristas y las zonas de frontera que 
las consecuencias de la apertura económica, del solamente esta ley, la ley más importante que es siendo capital de departamento tengan comu
absoluto desempleo, de la falta de inversión por la Ley del Presupuesto Nacional, también está nicación por carretera con dichas plantas de 
parte del Estado, de la falta de inversión por desfinanciada. Todas las leyes de la República abasto, donde existiere el terminal del poliducto. 
parte del sector privado, porque no existen con- en este país, han nacido, han crecido y han Esta propuesta le va a servir por ahora sola
diciones para que haya inversión ni extranjera, muerto, también de esa manera muchas veces mente a 5 capitales de departamento; yo había 
ni nacional en esas zonas. sin la totalidad de los recursos, · que no se nos presentado aquí hace dos años un proyecto de 

De manera que contestando al señor Senador haga la injusticia de negarnos este proyecto de ley, proponiendo la estandarización en el pre-
' 

y a los señores Senadores que tienen inquietudes ley hoy, con el argumento de que no hay recur- cio de los combustibles derivados del petroleo, 
sobre esto, les quiero decir, el Estado no va a sos para financiarla, ya dijo el Senador Luis yo sé que en la Comisión Tercera había el 
dejar de percibir un sólo centavo por razón de Eladio Pérez, cómo en erPlan nacional de Desa- ánimo de aprobar ese· proyecto, pero el Gobier
estar promoviendo en las zonas de frontera rrollo se consagraron el 8% para las zonas de no se opuso. 
mayor inversión y mayor presencia de gente que fronteras, lo que significa más de 3 billones de Ahora vamos a hacerle justicia a 5 ciudades 
esté interesada en promover el desarrollo, la pesos para esas regiones. capitales de departamento que están en las zonas 
industria y en promover la agricultura; por otro Pero yo quiero decirles algo .muy concreto, de frontera, que éste sea el primer paso para 
lado en el corto plazo con estos estímulos que se porque voy a presentar un artículo adicional que estandarizar el precio de los combustibles deri
están incluyendo en esta ley, tiene que haber un tiene por fortuna, el aval de 60 Senadores de la vados del petróleo. Es que aquí en este proyecto 
sensible beneficio para el Estado, porque esas República que tuvieron la gentileza de firmarlo, de ley, se autoriza por ejemplo. honorable Sena
nuevas empresas van a producir y a generar quienes no lo han firmado ha sido porque no he .dores, que los expendedores de combustible de 
riqueza, van a producir y a generar empleo y tenido la oportunidad de pedirles su concurso y las zonas fronterizas, pueden vender en el país 
además van a producir y a generar impuestos no porque se hayan negado, le agradezco al vecino, pero resulta que si eso le sirve en el caso 
que serán pagados en su mayoría al Estado Senador Juan Camilo Res trepo que también nos de la frontera con Venezuela a los Departamen
colombiano. apoyó, le agradezco al Senador Víctor Renán tos de Nor.te de Santander y Santander, no le 

Aquí lo que se está haciendo es exonerar en Barco, una autoridad en la materia quien tam- sirve a Nariño, por ejemplo, ni le sirve al 
algunas partes mínimas de aranceles, por ejem- bién nos apoyó y a todos los Senadores de la Putumayo, porque en el Ecuador la gasolina y 
plo la importación de bienes de capital de em- República; miren ustedes el gran problema de la los productos derivados del petróleo son más 
presas nuevas que se establezcan en las zonas de frontera, allá la vida es mucho más cara que en caros que en el territorio colombiano. 
desarrollo fronterizo, zonas especiales de desa- . cualquier otro lugar del país, allá los productos Para decir la constitucionalidad de_este pro
rrollo fronterizo, con el propósito de que lo que básicos son más caros, allá el cemento es más yecto, no solamente no voy a ser impertinente 
hoy no existe llegue a ser una realidad el día de caro, los insumos de la construcción son más señor Presidente, simplemente quiero decir lo 
mañana. Y o creo que realmente señores Senado- caros, los insumos de la agricultura son más siguiente: la Constitución Nacional en el artícu
res, imposible cuantificar cuál es el costo del caros y por lo tanto producir en esas condiciones lo 150 y en el artículo 154, consagró la iniciativa 
proyecto, pero yo sí creo que es más fá!;il cuan- desventajosas que no puede la agricultura, ni la parlamentaria en. el gasto público. Nosotros no 
tificar el costo de seguir manteniendo a Ías zonas economía competir, .hay necesidad entonces de necesitamos ir a pedirle al Gobierno de Colom
de frontera perfectamente apartadas, perfecta- facilitar el desarrollo de esas regiones, por lo bia que nos autorice con su firma ningún artículo 
mente olvidadas y totalmente desatendidas por mismo que allá el costo de la vida es más caro, que implique gasto público, porque la Constitu
la mano del Estado, la mayor parte de las zonas aquí en este proyecto hay 2 artículos que propo- ción Nacional nos lo autoriza como lo reconoció 
de frontera son zonas deprimidas, zonas olvida- nen el libre intercambio de toda la producción en la Corte Constitucional en una sentencia recien
das por la mano del Estado a donde no ha llegado las zonas de frontera; claro que eso le va a servir te; por eso cua11do cometimos el error de incluir 
nunca la inversión estatal, donde no hay carrete- a las gentes de nuestros departamentos fronteri- en el estatuto, en el reglamento del Congreso 
ras, donde no hay infraestructura de servicios, zos, en el caso de la frontera sur, en el caso del una norma que exigía ese aval, el SenadorVíctor 
donde no se puede inclusive en razón de los altos Departamento de Nariño, pues todo lo que pro- Renán Barco, presentó un proyecto para derogar 
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esas normas inconstitucionales y se las incluyó mentalmente por garantizarle a las fronteras la traordinario que le dará empleo, estímulo, in
en la Ley 169 orgánica del presupuesto y esas atención del Estado, sería inaudito que las fron- versión y desarrollo, no solamente en la frontera 
normas, que obligaban el visto bueno del Go- teras que han sido en el pasado las pioneras de la sino en el país, creo que se ha quedado corto 
bierno están ya derogadas del estatuto orgánico apertura, las pioneras de la internacionalización, hasta cuando no conozcamos realmente lo que 
de esta corporación. que hemos padecido, el modelo económico an- la Junta del Banco de la República y el Gobierno 

Por eso la presento yo con el aval del Minis- terior de este páís, que era un modelo cerrado, saque en materia monetaria y crediticia y finan
tro, a quien respeto y admiro, no con el aval del precisamente, lasfronteras estaban desguarneci- ciera para las zonas de frontera, como está 
Gobierno, sino con el aval de 60 senadores de la das desde eJ punto de vista de la presencia estipulado en la ley, que habrá un tratamiento 
República, ese es el aval que nos interesa porque estatal, desde el punto de vista de su desarrollo especial, porque a este proyecto. le falta el com
esta Corporación va hacer prevalecer sus dere- industrial, y hoy cuando ya la apertura y la plemento de ese tratamiento especial en materia 
chos consagrados en la Constitución y pido al internacionalización no incumbe únicamente a de crédito y de cambio. Gradas Presidente. 
Senado de la República, nos apruebe por unani- las fronteras sino a toda la economía nacional, Con la venia de la Presidencia y del orador, 
midad esta justísima reivindicación para las sería inaudito, repito, que hoy cuando le ha interpela el honorable Senador Lorenzo 
zonas de frontera. Muchas gracias señor Presi- llegado la oportunidad a las fronteras, una vez Muelas Hurtado: . 
dente. más el desarrollo económico y social que ellas Gracias señor Presidente, honorables Sena-
Con la venia de la Presidencia y del orador, · están requiriendo, que ellas están urgiendo vaya dores, señores ponentes de este proyecto de 

interpelá el honorable Senador Amílkar a serle esquiva en este momento, por ello yo Estatuto de Fronteras, me veo obligado a elabo
Medina · invito a mis colegas que sean solidarios con las rar un proyecto de Estatuto de Fronteras, tanto 
Señor Presidente, yo voy a ser muy breve, lo regiones de frontera, que la manera de hacer como en la constituyente como hoy en Senado, 

primero, debo resaltar el esfuerzo que han hecho presencia en las fronteras no es erizando las yo represento al sector marginado, es decir, de la 
los ponentes para presentar esta ley, que ha sido . fronteras del país con bayonetas caladas, sino Colombia desconocida, que no siempre se re
ampliamente concertada con todas las regiones . haciendo presencia a través del desarrollo eco- cuerda en estas instaneias, es el sector indígena, 
de frontera del país, quienes vivimos en las nómico y social, incorporando a las fronteras al que vive, que habita todo a lo largo y ancho del 
fronteras nos vemos interpretados en el articula- país mismo. Muchas gracias señor Presidente. territorio nacional, haciéndose .vecino de los 5 
do de este proyecto; en segundo lugar para Con la venia de la Presidencia y del orador, países, de los cuales, Ecuador, Colombia, Perú, 
satisfacer la inquietud del honorable Senador interpela el honorable Senador Carlos Venezuela, Panamá; en esta �ranca con el respe·· 
Juan Camilo Restrepo, quiero dedrles lo si- García Orjuela: to al honorable Senador, doctor Eladio Pérez, 

. guiente: en relación a lo que este 'proyecto le Gracias Presidente. Muy breve mi interven- con el respeto al Ministro de Relaciones Exte-
puede costar al país, en primer lugar:en relación ción por cuanto quería referirme a varios puntos riores al cual no tuvieron en cuenta este sector, 
a la exención del IV A, quiero recordarle al que ha hecho ya mención el Senador Amílkar pero hemos podido entender que Colombia no 
Senador Juan Camilo Restrepo, que ya la exen- Acosta, el Senador Luis Eladio Pérez y el Sena- es, o las zonas de frontera, no es solamente 
ción del IV A en las fronteras existe, yo fui el dor Parmenio Cuéllar, pero yo creo que pregun- urbanístico ni los polos de desarrollo, he tenido 
autor del artículo que se insertó en la Ley 6ª de tar cuánto le vale al Gobierno, cuánto le vale a la que hacer realmente una comprensión que el 

· 1a pasada reforma tributaria, que estableció la Hacienda Pública colombiana este proyecto que 70% de la población en la zona de frontera son 
devolución del IVAa los viajeros extranjeros en es la pregunta que ha lanzado en el debate el indígenas, por eso hemos querido, nunca he 
las zonas de frontera, luego JlO estamos inclu- Senador Restrepo, considero que no le vale al estado en desacuerdo con ·el desarrollo de los 
yendo en esta ley un artículo que pueda país casi nada este proyecto, porque cuanto se va. polos de desarrollo, he estado totalmente de 
significarle una sangría desde el punto de vista a dejar de percibir por impuestos de renta, por acuerdo para dar un desarrollo a este sector, pero 
fiscal a la Nación; y en segundo lugar cuando impuestos de remesa, es enfático el proyecto que también entendiéramos este otro sector, del 
estamos hablando de unas exenciones arance...: para las empresas nuevas, lo que es un estímulo sector indígena, por eso hoy quiero . decir a los 
larias, curiosamente es que las fronteras esta- a las futuras inversiones, las empresas que van a honorables Senadores para que nos apoye, por 
mos llegando tarde a ese proceso mediante el ampliar en inversión de renta, esto se va después eso mi proyecto se ha denominado étnico cultu-. cual, vía la apertura económica,, 'se han ido a revertir en mejoras y más empleos, en lo que ral ambiental sostenible, yo creo que . nuestro 
barriendo todas las barreras arancelarias en este respecta en la disminución del impuesto a la pensamiento es muy distinto a lo que ustedes, 
país y por lo tanto cuando estamos proponiendo. cerveza, simplemente ya no se yende cerveza los honorables Senaqores, pueden estar imagi:.. 
qüe esas exenciones arancelarias se puedan es- colombiana en los puntos de frontera, ·porque el nando, si hoy está de moda hablar de los proyec
tablecer para las regiones de frontera, simple y precio de las extranjeras y el contrabando faci- tos étnico ambiental sostenible, el mundo indí
llanamente lo que pretendemos con ello, es lita precisamente la competencia desleal con el gena, el pensamiento indígena, la economía 
buscar la manera de incentivar · a nuevos producto nacional, si los gobernadores y las indígena, a través de la historia y hasta hoy se 
inversionistas o a nuevas inversiop.es en las asambleas aprueban una reducción del impues- desarrolla, es una economía distinta a la que 
region(fs de frontera, que busquen: precisamente to a la cerveza, _se aumentaría la venta y se van · ustedes, el mundo occidentál ha venido desarro-

. solventar uno de los mayores problemas que a recaudar unos impuestos, por lo demás el país liando, el mundo de nosotros es un mundo 
afronta la frontera y es que tenemos una econo- ya tiene un ejemplo, Presidente y Senador po- integral, no es encasillado solamente en térmi
mía sin raigambre; porque �as fronteras, esta- nente do�tor Turbay, la fuerza de este proyecto nos económicos, en términos de cifras, sino 
mos sometidos como ya se decía; a una ecoilo- extraordinario mejor ejemplo es que el Tolima, cuando estamos hablando del mundo indígena� 
mía pendular, en donde simplemente experi- Caldas y Risaralda, vivieron con la Ley 44 del estamos hablando de la educación, de la salud, 
mentamos bonanzas fugitivas, pero no hay una año 85 un ejemplo semejante que generó más de del ambiente, de la cultura, de la autoridad 
fuente permanente de empleo, que genere pro- 200 empresas, más de 5.000 empleos directos, tradicional, eso queremos desarrollar especial
ducción, que genere ingresos y cuando estamos gracias a l a  exención de aranceles, los mente en estas zonas de frontera, pero también 

· hablando de esas exenciones arancelarias, esta- inve:r:sionistas nuevos, buscan estímulos tribu- seguir conservando la biodiversidad y todos 
mos hablando que son exenciones a 5 años, lo tarios, exenciones y apoyos en el mercadeo, de sabemos que Colombia es uno de los países que 
que quiere decir que una vez transcurridos esos tal manera que este proyecto e.s extraordinarió, está en segundo lugar de . la gran riqueza de la 
5 años y que se haya podido ojalá, Gracias a esta la devolución de viva para los que van a comprar biodiversidad, queremos conservar, queremos 

) ley aclimatar la inversión privada en las regio- . estimula el turismo, la visita, tanto de nacionales contribuir cultural, política, ambientalmente en 
nes de frontera, se van a generar ingresos, �e va como extranjeros, y simplemente es a coger un este campo ·que quizás talvez es desconocido 
a seguir generando empleo, pero también se van principio de la Ley 6ª que el Senador Amílkar por ustedes, pero que existe esa ciencia, ese 
a seguir generando ingresos tributarios para la mencionó y que fue de su iniciativa, de tal pensamiento, esa cultura, por eso afortunada
Nación, ingresos que hoy no tiene, y por último manera Presidente brevemente para decirle que mente nos hemos podido entender, nos hemos 
quiero enfatizar en que esta ley propende funda- votemos este proyecto sin dilación que es ex- podido conjugar, no queremos en este momento, 

• 
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los honorables Senadores, cuánto es el costo de 
nuestro proyecto, preguntemos cuánto es el costo, el 
sacrificio, estos eternos guardadores de las zonas de 
frontera que debaten entre la vida y la muerte, que 
nunca se ha hecho presencia el Estado, hoy por 
primera vez queremos que se . haga presencia del 
Estado, no solamente con la fuerza pública, militar, 
sino la presencia del Estado que se haga presencia en 
la infraestructura, en la salud, en la educación, en la 
justicia, por eso pretendemos que este costo es muy 
alto realmenteen comparación, más allá de ser indios, -
ellos también son seres humanos, necesitan techo, 
necesitan salud, por eso quiero pedir solidaridad y 
apoyo para que ellos también puedan desaFrollar, 
cogidos de la mano del resto de los colombianos, para 
que el desarrollo de la sociedad nacional, no sea 
solamente un sector sino todos aquellos que creemos 
que también somos hijos de esta patria que es Colom
bia y que viven en la frontera, con ellos queremos 
seguir conjuntamente, entonces pido apoyo, solidari
dad, nuestro proyecto no tiene tanto el signo de pesas 
sino el signo de cambio y de vida. Muchas gracias 
señor Presidente, muchas gracias Senador. 
Con la venia dela Presidencia del orador, interpe

la la honorable Senadora María Isabel Cruz 
Velazco: 
Gracias Presidente, yo quiero manifestarle al 

honorable Senado de la República y sus ponentes 
desde luego, porque cada vez que uno es ponente de 
una ley, tiene una gran responsabilidad y el trabajo de 
cada uno de nosotros vale muchísimo, esta es una ley 
con un objetivo bellísimo, nada. más y nada menos 
que mejorar el nivel socioeconómico de las fronteras 
de nuestro país, ··en ningún momento estamos oontra 
el proyecto, lo vamos a votar y yo voy a ser la primera, 
pero también tenemos que decir esta noche que no 
estamos muy de acuerdo los amigos de la Comisión 
Tercera y ahí quiero unirme· al doctor Juan Camilo 
Restrepo, que hemos sido ponentes del Presupuesto 
de la Nación y del Plan Nacional de Desarrollo. 

Todos los Senadores saben muy bien que el Plan· 
nacional de Desarrollo está financiado debidamente 
y los dos primeros años, los dos últimos años no, que 
se nos viene una'reforma tributaria para lograr esos 3 
mil billones de déficit que se tiene y que nos preocupa 
ese tipo de exoneraciones del IV A a las ventas que se 
realicen en las unidades fronterizas, no-porque no se 
vayan a beneficiar unas personas que seguramente lo 
necesitan, pero lo que sí no estamos seguramente de 
acuerdo es cómo se viene a partir del 20 de junio una 
reforma tributaria donde es alarmante el hecho de 
gravar con el IV Aa uniform�s escolares, a las pilas,· 
a los fósforos, a los empaques de los productos 
populares, a los vehículos que afectan desde luego al · 
pueblo colombiano, también se propone gravar el 
IV A a partir del año entrante, con la importación de 
maquinaria pesada y en fin, _ nos : cansarí�9s de 
enumerar todo los que se nos viene, entonces este es 
un punto de alerta y de reflexión al honorable Senado 
de la República. 

Aquí hay leyes con un _objetivo fundamental y 
muy humano, yo quisiera preguntarle al señor ponen
te, ya que ell9s no tienen los datos cuantificables de 
cuál va a ser el costo de esta ley, porque como muy 
bien nos han dicho ellos, es más valioso el costo social 
que el costo de las estadísticas, cuál es el porcentaje 
de la población colombiana que se va a beneficiar en 
las zonas fronterizas con esta ley, si es que aún no se 
tienen los costos de beneficio de lo que está pidiendo 
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el honorable Senador Juan Camilo Restrepo, esa es 
simplemente mi inquietud. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador RicardoAmoal 
Lomda Márquez: 
He leído aquí rápidamente este proyecto de 

zonas de frontera y en general me gustan casi todos 
los artículos, especialmente los artículos 8º y 9º, se 
ve que se puede hacer mucho por estas zonas que 
realmente han sido marginadas en nuestro país, 
pero me preocupan dos artículos, el 12 y el 30, si 
uno quiere realmente ayudar a estas zonas fronte
rizas, estas zonas que se llaman marginadas, es 
precisamente ayudarles a su desarrollo completo e 
integral, ·no sólo el desarrollo económico, los gran
des países de desarrollo y lq más importante son 
sus mercados y hemos visto a través de la historia 
que los grandes imperios han caído mucho porque 
no han podido regular sus mercados, amímeparece 
que con este artículo 12. 
La Presidencia interviene para un punto de or-

den: : 
· 

Senador Lozada, por qué no deja para discutir los 
artículos 12 y 20 cuando pongamos a consideración 
el articulado. 
Con Ia· veriia- ·de ·1a Presidencia·'y del orador, 

interpela el honorable Senador RicardoAmoal 
Lomda Márquez: 
Es que ya acabo y que es una cosa muy general 

señor Presidente, sigo diciendo cuando a un pueblo se 
le enseña que puede ver facilísimo, que se pueden 
evadir impuestos en determinadas zonas, pues allá 
van a concurrir muchas personas corrio · tenemos 
casos0corno · han- pasado en nuestro país, que la8 
señoras se pusieron a hacer negocio con ésos artículos 
precisamente que no pagaban impuestos, entonces lo · 
que vamos es a buscar más las personas cuando no se 
paganimpuestos,losimpuestoses algo que ordena un 
país, yo estoy también en desacuerdo y considero que 
los impuestos son muy altos en Colombia, 
supremamente altos, especialmente el IV A y eso, en 
eso me voy a poner cuando venga precisamente esa 
Reforma Tributaria, pero cuando ya hay una diferen
cia por ejemplo en un vehículo en 10 millones de 
pesos, que se pueda traer de estas zonas fronterizas a 
ciertos departamentos del interior, estamos creando 
es dándole la oportunidad a una juventud para qu� 
pueda volverse ... 

En el transcurso del debate, el honorable Senador 
Hugo Serrano Gómez, da lectura ala siguiente cons
tancia: 

Constancia 
Los suscritos Senadores de la República, después 

de haber oído los planteamientos de los miembros de 
la Comisión Quinta del Senado, del señor Contralor 
General de la República, del señor Ministro de Minas 
y Energía -y del señor Presidente de Ecopetrol, en 
relación con el P�an de Expansión Eléctrica, para los 
años 1995-2000, la disponibilidad del gas natural -
para el abastecimiento del Plan de· Masificación del 
Gas y el Sistema Térmico del Sector Eléctrico, la 
construeción ·de la red Troncal de Gasoducto y la · 
construcción de la Segunda Plataforma Marítima de 
Chuchupá y ·  el otrosí del Acuerdo firmado entre 
Ecopetrol y la Texas en el contrato de Asociación 
�uajira, nos permitimos dejar la siguiente constan
cia: 

. 1 º. El Plan de Expansión Eléctrica, para 1995-
2000 se encuentra atrasado enmás de 20 meses, al día 
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de hoy ningún proyecto eléctrico en desarrollo tiene 
cierre financiero, base fundamental para su 
financiamiento y construcción. 

2º.LaconstruccióndelaredTroncaldeGasoductos 
que va a abastecer la demanda del Sistema Térmico 
del Sector Eléctric6 y la demanda generada por el 
Plan de Masificación del Gas, está atrasada en 18 
meses. 

3º. No se ha definido el marcó legal y regula torio 
para la industria del gas, no existe estabilidad jurídi
ca y normativa que le permita al capital privado 
hacer proyecciones a corto y mediano plazo y. por lo 
tanto la participación del sector privado en los 
desarrollos eléctricos que el país requiere hasta 
ahora ha sido un fracaso. 

4º. La construcción de la Segunda Plataforma de 
Chuchupá, es urgente y necesaria para suministrar el 
gas requerido para la demanda a partir de 1997. 

5º. Hubo negligencia por parte de Ecopetrol en la 
tramitación del contrato para la construcción de la 
Segunda Plataforma de Chuchupá y a lo largo del 
proceso, Ecopetrol perdió capacidad de negociación. 

6º. El otrosí del contrato firmado entre Ecopetrol 
y la Texas en el contrato de Asociación Guajira no es 
conveniente para la Nación, es oneroso para los 
intereses de Etopetrol y cambió las reglas de juego en 
los eontratos de asociación: · 

Hugo Serrano Gómez, María Izquierdo de 
Ramírez,JoséAntonioGómezHermida,JoséEduar
do' Gnecco Cerchar, Ciro Ramírez Pinzón, Julio 
César Guerra Tulena, RafdelAngel Gómez Gómez. 

Santaféde Bogotá, D. C:, 15 de junio de 1995. 
* *- .'.i' 

· . El honorable Senador· Hemán Motta Motta deja 
por Secretaría, la siguiente constancia para que sea 
inserta· en ·el acta. 

Petróleo: paz y progreso para la Nación 
Conscientes que la paz en Colorn bia sólo es 

posible si se solucionan las desigualdades sociales, si 
se erradica la pobreza, si se respetan los Derechos 
Humanos y que estos elementos son definitivos para 
que exista Democracia es que hacemos nuestros 
planteamientos y propuestas. · 

La industria del petróleo se ha desarrollado en 
medio del conflicto social, las.zonas de explotación 
están influenciadas por factores de viOlencia y son de 
las más pobres en el país. El petróleo históricamente 
ha sido manejado a voluntad de las Multinacionales. 
Muchos han sido los esfuerzos de los petroleros 
aglutinados en la Unión Sindical Obrera, USO, y 
fa Federación de Trabajadores Petroleros, 
Fedepetrol, por sensibilizar al país para que la 
política petrolera esté al servicio de la Nación. 
En estos momentos cuando el petróleo adquiere 
importancia al. punto que nuestro desarrollo 
depende en gran pai:te de los recurso-s petroleros 
y queremos llamar la atención para que no se 
permita que una opción de desarrollo social y 
paz real sea enajenada por una política guberna,.. 
mental mal orientada· y la voracidad · de las 
empresas Multinacionales. 

La Industria Petrolera; en especial Ecopetrol, 
está contribuyendo en la guerra a través de los 
impuestos y transferencias al Estado con la no 
despreciable suma de más de 1 billón 250. mil 
millones de peso.s durante el año 1994 y sin entrar en 
pleno desarrollo, los nuevos hallazgos de hidrocarbu
ros que pueden triplicar la producción nacional, de ahí 
salen los recursos para el sostenimiento de la seguri-
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dad de las instalaciones y el orden público que es 
sostener cerca de 10.000 efectivos de la FF. AA, una 
nómina mayor que la de Ecopetrol, el suministro de 
los combustibles y además el rubro de contribución 
especial para el restablecimiento del orden público 
(impuesto de guerra) que representó 500.000 dólares 
diarios y el próximo año alcanzará a más de 1.000.000 
de dólares día, en peligro de desmontarlo por presión 
de las Multinacionales. 

Por lo anterior proponemos que la Industria del 
Petróleo y en especial Ecopetrol debe invertir en la 
paz, el desarrollo social y el respeto por los derechos 
humanos, mas no en la guerra� Está demostrado que 
se invirtió en lo bélico, y eso no arregló el problema, 
al contrario, lo agravó. Destinar lo que ahora se 
malgasta en ayudar a financiar la guerra y motivar a 
otras empresas petroleras a que inviertan en un 
presupuesto para el desarrollo social, los derechos 
humanos y la paz, dará mejores resultados futu
ros. 

El impuesto de guerra no se debe desmontar como 
es la pretensión de las Multinacionales� proponemos 
que se le deba desviar el objetivo y convertirlo en un 
impuesto social para que se invierta en el desarrollo 
del país. 

Penalización de la lucha 
de los trabajadores petroleros 

En Colombia se ha instrumentalizado la justicia y 
en especial el derecho penal para atacar a los sectores 
que de alguna forma vienen realizando una oposición 
a las políticas gubernamentales. 

El Gobierno, so pretexto de luchar contra el 
narcotráfico y el "terrorismo" crea la jurisdicción de 
orden público, llamado hoy jurisdicción regional, sin 
embargo, el Estado a través del aparato de justicia la 
viene utilizando para perseguir y acusar las diversas 
formas de protesta popular. 

Con este accionar el Estado ha levantado una serie 
de montajes para tratar de acabar la justa lucha del 
trabajador petrolero que persiste en defender la sobe
ranía nacional, los recursos naturales y no permitir la 
privatización de Ecopetrol por la voracidad del capi-

Prestamista Prestatario 

l. BID Gobierno Nacional 
2. BIRF EAAB 
3.  BIRF Gobierno Nacional 
4. EDC del Canadá Gobierno Nacional 
5. Carless Inc. de Miami Gobierno Nacional 
6. Rockwell International USA Gobierno Nacional 
7. Gobierno y bancas españoles Gobierno Nacional 
8. BIRF Nación 
9. BID Nación 
10. ESCO Gobierno Nacional 
1 1 .  Credit Lyonnais Gobierno Nacional 
12. BIRF Gobierno Nacional 
13. Inversionistas Gobierno Nacional 

- 14. Banca multilateral Gobierno Nacional 
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tal extranjero y privado, que no se detiene ante nadie 
para lograr sus objetivos. 

A nuestra organización sindical le han aplicado 
todas las formas de represión posible como son: 
amenazas, detenciones, masacres, asesinatos ... 

A partir de 1988 desde cuando mataron a Manuel 
Gustavo Chacón, han asesinado a 90 trabajadores. A 
146 les ha tocado abandonar su sitio de trabajo por 
amenazas a sus vidas, han detenido a 7 compañeros, 
de estos, Pedro Chaparro, Carlos Cano y Fredy 
Pulecio continúan presos. 

En negociación con la patronal se intensifica la 
represión a nuestra organización. En la última nego
ciación, asesinaron los compañeros Carlos Prado y 
Gabriel Pineda. Por protestar somos sancionados y se 
nos siguen procesos en las Fiscalías · Regionales, 
como en Cartagena a través de las demandas penales. 

Terminando el período de negociación, al día de 
hoy han amenazado más de 20 activistas sindicales y 
se ha desenmascarado un atentado contra los compa
ñeros César Carrillo y Remando Hemández, Presi
dente y Vicepresidentedeladirecciónnacional dela USO. 

Lograr la paz entre los colombianos es un proceso 
de múltiples acciones y propuestas. Este esfuerzo 
debe culminar en la constitución de una Asamblea 
por la Paz o la denominación que se defina como un 
organismo permanente por la paz que sea un 
interlocutor respetado por las partes involucradas en 
el conflicto armado donde esté representada la Socie
dad Civil Popular por sus voceros legítimos, se debe 
organizar autónomamente y estar en disposición de 
participar en el proceso de Paz y movilizarse para 
hacer valer sus propias propuestas. · 

Como uno de sus objetivos inmediatos es levantar 
la bandera por la derogatoria de los decretos denomi
nados Jurisdicción de Orden Público o Justicia sin 
rostro, hoy Justicia Regional. 

Por último les informamos que en la pasada 
negociación de nuestra convención pactamos con 
Ecopetrol el financiamiento de un evento nacional 
como contribución al proceso de Paz, donde conoz-

. camos de los propios actores de las experiencias en 

Destinación 

Programa de adecuación de tierras 
Programa Santafé 
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proceso de paz a nivel internacional. Pero esto quedó 
sujeto al visto bueno del Gobierno; es por eso que 
solicitamos a ustedes el respaldo para que este evento 
se realice y nos acompañen en la organización y 
culminación exitosa del mismo. 

Comité Ejecutivo de F edepetrol 
Daniel Rico Serpa, 

Presidente. 
Alvaro Solano, 

Secretario de Petroquímica. 
* * *  

NEGOCIOS SUSTANCIADOS 
POR LA PRESIDENCIA 

Por Secretaría se dejan los siguientes negocios 
para su respectiva publicación. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 15 de 1995. 
Doctor 
Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General 
Senado de la República 
E. S. D. 
En nuestra calidad de miembros de la Comisión 

Interparlamentaria de Crédito Público y dándole 
cumplimiento al artículo 65 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos presentar el informe de las operaciones 
puestas a la consideración de nuestra Comisión du
rante la legislatura que termina. 

Le agradeceríamos ordenar la correspondiente 
publicación en la Gaceta del Congreso. 

Del señor Secretario, con toda atención, 
Senadores de la República, 

· Aurelio Jragorri Hormaza, Juan José García 
Romero, Guillermo Ocampo Ospina. 

Miembros de la honorable Comisión de Crédito 
Publico 

Senadores 
Aurelio Iragorri Hormaza, Juan José García 

Romero, Guillermo Ocampo Ospina 
Representantes, 

· Antonio Alvarez Lleras, Guillermo Buitrago 
·Hurtado, Salomón Saade Abdala 

Monto,US$ Fecha 
Millones Fecha 

140,00 20-jul .-94 
200.00 20-jul .-94 

Proyecto asistencia técnica al sector energético 1 1 . 1  o 20-jul .-94 
Adquisición Helicópteros para la FAC 41 .20 20-jul .-94 
Adquisición equipo Sanidad para el ejército Nacional 0.23 20-jul .-94. 
Equipos comunicaciones aeronáuticas 0.35 20-jul .-94 
Adquisición Guardacostas, tipo cormorán, Armada Nacional 8.00 20-jul.-94 
Red de solidaridad social 500.00 12-oct.-94 
Investigación científica y desarrollo tecnológico 100.00 12-oct.-94 
Dos sistemas dobles de barrera de frenado FAC 1 .60 12-oct.-94 
Equipos E.S.M. Corbetas Armada Nacional 6.65 12-oct.-94 
Programa de pronatta 51 .00 12-oct.-94 
Emisión títulos apropiaciones presupuestales 250.00 22-nov.-94 
Programa dinamización mercado tierras rurales 300.00 16-dic.-94 

15. Inversiones República de Colombia Financiar apropiaciones presupuestales 750.00 16-dic.-94 
Gobierno Nacional 10.98 16.dic.-94 16. Bender Patrullera de mar 250 tons. Armada Nacional 

17. BID IFI Programa Global crédito microempresas 51 .00 14-mar.-94 
18. Bancos franceses. EEB Costos adicionales Guavio 26.00 28-mar.-95 
19. Isrex Gobierno Nacional Adquisición Armamento Ejército Nacional 5.50 28-mar.-95 
20. Nightune Gobierno Nacional Adquisición Armamento Ejército Nacional 1 .80 28-mar.-95 
21. Denel (PTY) Ltda. Gobierno Nacional Adquisición Armamento Ejercito Nacional 2.10 28-mar.-95 
22. Litef GMBH Gobierno Nacional Adquisición sistema armas y electrónica corbetas 1.30 28-mar.-95 
23. BIRF Gobierno Nacional Línea de Crédito "Facilidad preparación de proyectos" 20.00 25-may.-95 
24. Inversionistas República de Colombia 'Financiar apropiaciones presupuestales 300.00 F-jun.-95 

TOTAL 2.778.81 

•• 
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Operaciones de Crédito Público aprobada por la  Comisión de Crédito Público, julio 20 de 1994-junio de 1995 y que afectan e l  cupo 
de endeudamiento del Gobierno Nacional 

CRÉDITOS INTERNOS 
l. Garantía del Gobierno Nacional FEN 
Suministro capacidad y energía celebrado con Tebsa 

TOTAL 
B. Conceptos previos 

l. Por definir 
2. Por definir 
3. Por definir 
4. Por definir 
5. Por definir 
6. Por definir 
7. Por definir 
8.  Por definir 
9. Por definir 
10. Por definir 

Gobierno Nacional 
Gobierno Nacional 
Gobierno Nacional 
Góbierno Nacional 
Gobierno Nacional 
Gobierno Nacional 
Gobierno Nacional 
Gobierno -Nacional 
Gobierno Nacional 
Gobierno Nacional 

REUNIÓN COMISIÓN 
INTERPARLAMENTARIA 

Crédito Público 
Fecha julio 20 de 1994 
Número de operaciones aprobadas: (7) de 

Concepto definitivo. 
Concepto definitivo 

· !.Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia 
Prestamista: Banco Interamericano de Desa

rrollo, BID 
-Monto: US$ 140.0 millones o su equivalente 

en otras monedas 
Destinación: Financiar parcialmente el Pro

grama.Nacional de Adecuación de Tierras. 
Estado de la operación: 
Se espera la firma del contrato de préstamo 

entre el BID y la Nación para el último trimestre 
del presente año. Actualmente el INAT negocia 
con dicho Banco la posibilidad de utilizar los 
recursos de línea de crédito "Facilidad para la 
preparación de Proyectos" para financiar los 
estudios de diseño de los cuatro proyectos con 
que se iniciará la ejecución del programa, así 
como los estudios de impacto ambiental. 

2. Información básica de .la operación. 
Prestatario: República de Colombia. 
Prestamista: Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento BIRF. 
Monto: US$11 .0 millones o su equivalente 

en otras monedas. 
- Destinación: Financiar parcialmente el pro

yecto de asistencia técnica al sector eléctrico. · 

Estado de la operación: 
La firma del contrato de préstamo se realiza

rá en los próximos días. 
3. Información básica de la operación 
Prestatario :  Empresa de Acueducto y 

Alcantarillo de Bogotá, EAAB. 
Prestamista: Banco Internacional de Recons

trucción y Fomento, BIRF. 
Garante: República de Colombia. 

· Monto: US$200.00 millones o su equivalen
te en otras monedas. 

Destinación: Financiar parcialmente el pro
grama Santafé l. 

Estado de la operación: 
Se decidió que el proyecto se ejecutara en dos 

fases, para la primera fase se contará con un 

Asegurar a FEN pagos de Corelca en razón co�trato 1 .254.50 28-mar.-95 

Adquisición armamento 
Adquisición municiones 
Adquisición de· equipos de comunicaciones 
Adquisición de equipo de transporte 
Adquisición de equipo de ingenieros 

1 .254.50 

Adquisición de aviones de transporte mediano 
Adquisición de equipo de inspección de aeronaves 
Adquisición de soporte para aviones de combate 
Adquisición de equipos de sistemas 

23.60 
22.40 
25.50 
24.20 
14.20 
15.00 
.11 .40 

9.70 
5.00 
5.20 

8"jun.-95 
8-jun.-95 
8-jun.-95 
8-jun.-95 
8�jun.-95 
8-jun.-95 
8-jun.-95 
8-jun'.-95 
8-jun .-95 
8-jun.-95 Adquisición de equipo de sanidad 

préstamo del BIRF por valor de US$ 145 .00 
millones. Las negociaciones de la minuta de 
contrato de este préstamo se llevaron a cabo 
entre mayo 30 y junio 2 del presente. Se estima 
que el directorio del BIRF aprobará la operación 
en agosto próximo para su posterior firma en 
septiembre. 

· 4. Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia-Minis

terio de Defensa Nacional. 
Prestamista:  -- Export Development 

Corporation del Canadá, EDC 
Monto: US$41 .202.00. 

- Destinación: Financiar la adquisición de he
licópteros para la Fuerza Aérea Colombiana. 

Estado de la operación: 
El empréstito fue celebrado el 31  de octubre 

de 1994. Durante el presente año se han recibido 
cuatro ( 4) helicópteros de los ocho (8) compra
dos. El resto de los aparatos se recibirá el año 
entrante. 

5 .  Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia-Minis

terio de Defensa Nacional. 
Prestamista: Representaciones Peláez La torre 

y Cia. Ltda., quien actúa como Agente Comer
cial de Carless Inc. de Miami. 

Monto: US$231 .438.72. 
Destinación: Financiar la adquisición de 

·material y equipo de sanidad para eL Ejército 
Nacional. 

Estado de la operación: 
El contrato de crédito proveedor fue firmado 

por el Ministerio de Defensa el pasado 21 de 
febrero y se espera la entrega de los equipos para 
el próximo mes de agosto. : 

6. Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia-Minis

terio de Defensa Nacional. 
Prestamista: Rockwell lnternational 

Corporatión USA-Angel e Hijos, con financia
ción de Banco de Colombia de Panamá. 

Monto: US$ 353.397.88 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

po de comunicaciones aeronáuticas. 
Estado de la operación: 
El respectivo contrato fue firmado el 30 de 

diciembre de 1994 y las entregas de equipos se 
sucederán a finales del presente semestre. 

7. Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia-Minis-

terio de Defensa Nacional. 
Prestamista: Gobierno Español. 
Monto: US$8.000.000. 
Destinación: Financiar la adquisición de un 

guardacostas, tipo cormorán para la Armada 
Na_c�onal. 

Estado de la operación: 
El contrato de préstamo a suscribirse entre la 

República de Colombia y el Banco Exterior de 
España en proceso de firma. El monto definitivo 
de la operación es de US$6.833.450. La patrullera 
de mar se recibirá en enero del próximo año. 

REUNIÓN COMISIÓN 
INTERPARLAMENTARIA 

CRÉDITO PÚBLICO 
Fecha octubre 12 de 1994 
Número de operaciones aprobadas: ( 4) de 

· concepto definitivo. 
(1) de concepto previo 

Concepto definitivo 
l . Información Básica de la operación 
Prestatario: Nación 
Prestamista: ·Banco Interamericano de Desa

rrollo, BID. 
Monto: US$ 100.0 millones 
Destinación: Financiar actividades de inves

tigación científica y desarrollo tecnológico. 
Estado de la operación: 
Una Misión de análisis del BID trabajó en 

Bogotá del 1 º al 8 de mayo del presente para 
finalizar la preparación del proyecto. La posibi
lidad de utilizar el mecanismo de préstamo en 
una sola moneda, "ventanilla dólar" implicó la 
modificación de las condiciones financieras ini
cialmente aprobadas por esta Comisión, la cual 
fue aprobada en reunión del 25 de mayo pasado. 
Se espera la firma del crédito para el próximo 
mes de julio. 

2. Información Básica de la operación 
Prestatario: Gobierno Nacional - Ministerio 

de Defensa Nacional. 
Prestamista: Engineered System Company, 

Esco. 
· Monto: US$1 .599.996.70. 

Destinación: Adquisición de dos sistemas 
dobles de barrera de frenado para ser instalados 
en las pistas de Cacom 1 y Cacom 11. 
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Estado de la operación: 
El 30 de diciembre de 1994 fue firmado el 

respectivo contrato y se espera para el segundo 
semestre del presente la recepción de los siste
mas de barrera de frenado. 

3. Información básica de la operación 
Prestatario: Gobierno Nacional - Ministerio 

de Defensa Nacional). 
Prestamista: Credit Lyonais. 
Monto: US$6.652.120.00. 
Destinación: Adquisición de equipos de gue

rra electrónica pasiva (E.S.M.) de las corbetas 
misileras, tipo "ARC Almirante Padilla". 

Estado de la· operación: 
Los contratos de préstamo fueron suscritos el 

pasado 3 de abril y se espera su primer desem
bolso en el presente mes a fin de iniciar la 
ejecución del contrato de suministro delos men
cionados equipos con la firma Thompsop de 
Francia. · 

4. Información básica de la operadón 
Prestatario: Gobierno Nacional. 
Prestamista: Barico Internacional de Recons-

trucción y Fomento, BIRF. 
Monto: US$51 .0 millones o su equivalente 

en otras monedas. 
Destinación: Programa Nacional de Transfe

rencia de Tecnología Agropecuaria, Pronatta. 
Estado de la operación: 
El Directorio del Banco Mundial aprobó la 

operación el 20 de abril-de 1995. Se espera la 
firma del contrato de préstamo en los próximos 
días. 

Concepto previo 
Información básica.fa la)operación. 
Prestatario: Nacióíf:.J · 

Prestamista: BID. 
Monto: US$ 500.0 millones. 
Destinación: Financiar el proyecto "Red de 

Solidaridad Social". 
Estado de la operación: 
La primera fase de la operación será por 

US$300.0 millones. El avance en la preparación 
del proyecto ha sido importante según lo de
muestran los resultados de la segunda misión de 
orientación del BID reunida en el primer trimes
tre de este año. Restan p9r definir elementos 
relacionados con el sistema de gestión, la estruc
tura organizacional de la red y el . esquema de 
transferencias de recursos a los diferentes com
ponentes. 

· Reunión Comisión Interparlamentariá 
Crédito Público 
-Fecha noviembre 22 de 1994 
Número de operaciones aprobadas: (1) de 

Concepto definitivo. 
Concepto definitivo 
Información básica de la operación. 
Emisor: Nación. 
Prestamista: Inversionistas. 
Monto: US$250.0 millones. 
Destinación:  Financiar apropiaciones 

presupuestales. 
Estado del trámite de la operación: 
La Resolución 4308 del 24 de noviembre 

1994 autorizó a la Nación para emitir Títulos de 
Deuda Pública en el Mercado de Capitales lnter-
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nacional, incluyendo el de Colombia. El 15 de del mencionado crédito, en razón a las dificulta
febrero del presente año fueron colocados a des que se han presentado con el componente de 
través de citivalores S. A., Corporación Finan- · adquisición de predios, ya que no es política del 
ciera del Valle S. A., y Casa de Bolsa S. A., BID financiar compra de tierras. 
US$1 10.0 millones a una tasa de interés de REUNIÓN COMISIÓN 
9.25% anual y con vencimiento en febrero 15 de DE CRÉDITO PÚBLICO 
2000. La Dirección General de Crédito Público Fecha marzo 9 de 1995 
espera realizar una segunda colocación de estos Número de operaciones aprobadas: (3) de 
títulos cuando las condiciones de mercado se concepto previo 
presenten más favorables. Concepto previo 

Reunión Comisión Interparlamentaria l .  Información Básica de la operación 
Crédito Público Prestatario: República de Colombia. 
Fecha diciembre 16 de 1994 Prestamista Banco Internacional de Recons-
Número de operación aprobadas: (2) de Con- trucción y Fomento, BIRF. 

cepto definitivo. Monto: US$20.0 millones. 
(1) de concepto previo. Destinación: Línea de crédito para la "Faci-

Concepto definitivo lidad para la preparación de proyectos". 
l .  Información básica de la operación Estado de la operación: 
Emisor: República de Colombia. Por favor remitirse a la reunión del 25 de 
Prestamista: Inversionistas. mayo del presente

.
en la cual la Comisión dio el 

Monto: US$750.0 millones o su equivalente concepto definitivo a esta operación. 
en otras monedas. 2. Información básica de la operación 

Destinación:  Financiar apropiaciones Prestatario: Instituto Nacional de Adecua-
presupuestales; ción de Tierras, INAT. 

Estado de la operación: Prestamista: OverseasEconomicCooperation 
Con base en esta aprobación, el Gobierno Fund, OECF, del Japón. 

Nacional suscribió el 31 de marzo de 1995 los Monto: US$69.8 millones o su equivalente 
contratos de distribución y Agencia Fiscal de un en yenes. . 
programa de Notas a mediano término hasta por Destinación: Financiar parcialmente el pro-
US$500.0 millones, el cual permite a la Repú- yecto de adecuación de tierras Ariari l. 
blica acceder a los mercados internacionales en Estado de la operación: 
una forma más flexible respondiendo a las opor- El Canje de notas que protocoliza .el ofreci-
tunidades puntuales que se presenten en los miento del Gobierno Japonés al Gobierno Co
diversos mercados con lo cual se logrará la lombiano de estos recursos se proqucirá en los 
obtención de mejores condiciones financieras. próximos días. 
Las distintas emisiones podrán ser colocadas en Posteriormente se negociará la minuta de 
los mercados americano, europeo y asiático en crédito con OECF. 
diversas monedas. 3. Información básica de la operación 

2. Información básica de la operación Prestatario: Instituto de.Fomenta Industrial, 
Prestatario: Gobierno Nacional - Ministerio IFI. 

de Defensa Nacional. Prestamista: Banco Interamericano de Desa-
Prestamista: Bender Shipbuilding and Repair rrollo, BID. 

Co. Iric. Monto: US$51 .0 millones. 
Monto: US$10.98 millones. Destinación: Financiar parcialmente el Pro-
Destinación: Financiar la adquisición de una grama Global de Créditos a Microempresas. 

patrulla de mar de 250 toneladas para la Armada Estado de la operación: 
Nacional. Por favor re_mi_tirse a la reunión del 14 de 

Estado de la operación: marzo del presente en la cual se dio el concepto 
El Ministerio de Defensa Nacional informó definitivo sobre esta operación. 

al Ministerio de Hacienda que la anterior opera- REUNIÓN COMISIÓN 
ción no se celebrará, en razón a que el Proveedor INTERPARLAMENTARIA 
no pudo sostener los precios de los suministros Fecha marzo 14 de 1995 
originalmente propuestos. Número de operaciones aprobadas: (1) de 

Concepto previo concepto definitivo. 
Información básica de la operación (1) de concepto previo. 
Prestatario: Gobierno Nacional. Concepto previo 
Prestamista: Banco Interamericano de Desa- · l. Información básica de la operación 

rrollo, BID. Prestatario: Instituto de Fomento Industrial, 
Monto: US$300.00 millones o su equivalen- IFI. 

te en otras monedas. Prestamista: Banco Interamericano de Desa-
Destinación: Financiar parcialmente el "pro- · riollo, BID. 

grama de dinamización del mercado de tierras Monto: US$51 .0 millones. 
rurales y formalización de la propiedad de pre- Destinación: Financiar parcialmente el Pro-
dios rurales y órganos". · grama Global de Crédito a Microempresas. 

Estado de la operación Estado de la operación: 
Actualmente se están definiendo por el BID El 3 de abril de 1995 fue firmado entre el IFI 

y el Ministerio de Agricultura los componentes y el BID un contrato de préstamo, bajo la moda-
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lidad "ventanilla dólar", por US$ 30.0 millones, 
del cual ya fueron desembolsados US$15.0 mi
llones. Los contratos mediante los cuales se 
novan las obligaciones de los contratos números 
800-SF-CO por US$ 7.0 millones y 848-SF-CO 
por US$14.0 millones celebrados entre el BID y 
el Banco de la República se encuentran en 
negociación. 

Concepto previo 
l .  Información Básica de la operación 
Garante: Nación 
Garantizado: Financiera Energética Nacio

nal S. A., FEN. 
Obligación garantizada: Obligaciones de 

pago de la FEN con el de que ésta pueda asegu
rar el desarrollo de algunos proyectos del Plan 
de Expansión del Sector Eléctrico. 

Monto: El equivalente en pesos de US$1 .500 
millones. 

Estado de la operación: 
Por favor remitirse a la reunión del 28 de 

marzo del presente en la cual se dio el concepto 
favorable a esta operación. 
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Monto: US$1 .842.800 millones. 
Destinación: Adquisición de material de a,r

mamento para el Ejército Nacional. 
Estado de la operación: 
El Ministerio de Defensa aún no ha enviado 

para la aprobación del Ministerio de Hacienda la 
minuta del contrato respectiva. 

4. Información básica de la operación 
PrestatariO: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Denel (PTY) Ltd. 
Monto: US$134.394.40. 
Destinación: Adquisición de material de ar

mamento para el Ejército Nacional. 
Estado de la operación 

. El Ministerio de Defensa aún no ha enviado 
para la_ aprobación del Ministerio de Hacienda la 
minuta de contrato respectiva. 

5. Información básica de la operación. 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Litef GMBH. 
Monto: US$1 .285.700. REUNIÓN COMISIÓN 

DE CRÉDITO PÚBLICO 
Fecha marzo 28 de 1995 
Número de operaciones aprobadas: 

Destinación: Adquisición del sistema de ar
mas y electrónica de las Corbetas misileras "tipo 

(6) de ARC Almirante Padilla". 
Estado de la operación: concepto definitivo. 

Concepto previo definitivo 
l . Información básica de la operación 
Prestatario: Empresa de Energía de Bogotá, 

EEB. 
Prestamista: Grupo de Bancos Franceses 

liderados por Credit du Nord. 
Monto: US$26.0 millones. 
Destinación: Can�elar las obligaciones ad

quiridas por la Empresa de Energía de Bogotá 
con el Consorcio Campeón Bernard Spie -
Batignolles para el Proyecto Hidroeléctrico del · 
Guavio. 

Estado de la operación: 
Según información del Ministerio de Ha-' 

cienda, Ja minuta de empréstito· con la Banca 
Francesa ya fue riegociada, sin embargo, la 
autorización del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público para firmar el contrato está pen
diente de la constitución por la Empresa de 
Energía de Bogotá de las correspondientes 
contragarantías. 

2. Información Básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional . 
Prestamista: Isrex Israel General Trading 

Co. Ltd. 
Monto: US$5.554.960.44. 
Destinación: Adquisición de material de ar

mamento para el Ejército Nacional. 
Estado de la operación: 
La minuta de contrato se · encuentra en estu

dio del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi.1. 
co. 

3. Información Básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Nightline Inc. 

La minuta de contrato se encuentra en estudio 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

6. Información básica de la operación. 
Garante: Nación. 
Garantizado: Financiera Energética Nacio- · 

nal S. A., FEN. 
Obligación garantizada: Obligaciones de 

pago de la FEN con el fin de que ésta pueda 
asegurar los pagos que surjan a cargo de Corelca 
en razón del contrato de suministro de capacidad y 
energía celebrado con termobarranquilla S. A 

Monto : El equivalente en pesos de 
US$1 .254.5 millones. 

Estado de la operación: 
El 29 de marzo de 1995 fue suscrito el contra

to de garantía éntre la Nación y la FEN, así como los 
contrato entre.la FEN, Corelca y Termobarranquilla 
S. A 

. 

Con base en el artículo 5º de la Ley 185 de 
1995 que prevé la utilización del monto aproba
do del cupo de endeudamiento externo para 
garantizar operaciones de crédito público inter
no, cuando el cupo de endeudamiento interno se 
agote, el cupo de endeudamiento externo se 
afectó en US$738.766.063.30 al agotarse en su 
totalidad el cupo de endeudamiento interno con 
esta operación. 

REUNIÓN COMISIÓN 
DE CRÉDITO PÚBLICO 

Fecha mayo 25 de 1994 
Número de operaciones aprobadas: (1) de 

concepto definitivo. 
Concepto definitivo 
l .  Información básica de la operación 
Prestatario: República de Colombia. 
Prestamista: Banco Internacional de Recons-

trucción y Fomento, BIRF. 
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Monto: US$20.0 millones. 
Destinación: Línea de Crédito para la "Faci

lidad de la Preparación de Proyectos". 
Estado de la operación: 
La primera con cargo a esta línea por la suma 

de US$2.0 millones fue suscrita en mayo 31  de 
1995 por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público . Con estos recursos se financiarán 
consultoría tendientes a preparar la facilidad 
para el financiamiento de infraestructura del 
sector privado. 

REUNIÓN .COMISIÓN 
DE CRÉDITO PÚBLICO 

Fecha junio 1 º de 1995 
Número de operaciones aprobadas: . (1) de 

concepto definitivo. 
Concepto previo 

· i .  Información básica de la operación: 
Emisor; República de Colombia. 
Prestamista: Inversionistas. 
Monto: US$300.0 millones o su equivalente 

en otras monedas. . 
Destinación:  Financiar apropiaciones 

presupuestales. 
Estado de la operación. 
El Ministerio de Hacienda informó a esta 

Comisión que la mencionada autorización será 
utilizada inicfalmente para una emisión de Bo- \ 
nos Samurai, aprovechando la oportunidad co
yuntural de tasas en yenes históricamente bajas. 
Dicha emisión no puede ser realizada bajo el 
Programa de Notas a Mediano Término aproba
do por esta comisión en diciembre 16 de 1994 ya 
que por reglamentaciones internas del Japón 
requiere de autorizaciones y documentación 
separada. 

REUNIÓN COMISIÓN 
DE CRÉDITO PÚBLICO 

Fecha junio 8 de 1994 
Número de operaciones aprobadas: (10) de 

concepto definitivo. 
Concepto previo· 
l .  Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$23.6 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de ar

mamento. 
E;stado de la operación. 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respec�iva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

2. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional . 
Prestamista: Por definir 
Monto: US$22.4 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de 

municiones. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
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co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

3. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$25 .5 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

pos de comunicaciones. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

4. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$24.2 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

po de transporte. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el Crédito y pos
teriormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la c6ntracción directa. 

5. Información básica' de la operación 
Prestatario: Nación - Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$14.2 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

pos de ingenieros. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

6. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$15.0 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de avio

nes de transporte mediano. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, 

permite al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público expedir la  autorización al Ministe
rio de Defensa Nacional para gestionar el 
crédito y posteriormente proceder a la res
pectiva apertura de l icitación o a la contrata
ción directa. 
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7. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$11 .4 millones 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

po de inspección de aeronaves. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

" 

8. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestamista: Por definir. 
Monto; US$9.7 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de so

portes para aviones de combate. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

9. Información básica de la operación 
Prestatario: Nación - Ministerio de Defensa 

Nacional . 
Prestamista: Por definir. 
Monto: US$5.0 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

pos de sistemas. 
Estado de la operación 
El concepto emitido por esta Comisión, per

mite al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co expedir la autorización al Ministerio de De
fensa Nacional para gestionar el crédito y poste
riormente proceder a la respectiva apertura de 
licitación o a la contratación directa. 

. 10. Información básica de la operación. 
Prestatario: Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Prestatario: Por definir. 
Monto: US$5 .2 millones. 
Destinación: Financiar la adquisición de equi

pos de sanidad. 
Estado de la operación: 
El concepto emitido por esta Comisión, 

permite al Ministerio de Hacienda y Crédito 
expedir la autorización al Ministerio de D�
fensa Nacional par gestionar el crédito y pos
teriormente proceder a la respectiva apertura 
de licitación o a la contratación directa. 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de marzo de 1995 
Señor 
Juan Guillermo Angel 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad. 
Muy apreciado señor Presidente: 
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en la 
Sección 4ª del Capítulo X de la Ley 5ª de 1992, 
me permito solicitar a usted se me declare impe
dido para conocer y participar en el trámite del 
Proyecto de ley número 141 de 1994 Senado 
"por la cual se fija la remuneración mínima 
mensual de los Magistrados del Consejo Supe
rior de la Judicatura, Corte Constitucional, Cor
te Suprema de Justicia, Consejo de Estado y 
otros funcionarios", publicado en la Gaceta del 
Congreso año III número 218 del 28 de noviem
bre de 1994. 

Fundamento el impedimento en el hecho de 
estar investigado actualmente por la honorable 
Corte Suprema de Justicia. 

Agradezco de antemano el trámite que usted 
le dé a la presente. 

Cordialmente, 
Julio César Turbay Quintero. 

Senador, 
C.C. doctor Pedro Pumarejo Vega. 
Secretario General 
Senado de la República. 

* * * 

Santafé de Bogotá, 15 de junio de 1995 
Honorable Senador 
Juan Guillermo Angel 
Presidente 
Senado de la República. 
Ciudad. 
De manera muy respetuosa me permito en

tregar a usted el proyecto de ley "por la cual se 
adoptan normas para la prevención, control y 
tratamiento de la infección por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y se 
dictan otras disposiciones", el cual quiero some
ter a la consideración del Congreso. 

Con sentimientos de consideración y apre
cio, 

Senadora de la República, 
Claudia Blum de Barberi . 
* * * 

Siendo las 8:25 p.m., y debido a una "gran 
explosión", ocurrido en el patio Núñez del Ca
pitolio Nacional, a causa de una bomba coloca
da por los enemigos de la Democracia en Co-: 
lombia, y estando en el uso dela palabra el 
honorable Senador Ricardo Aníbal Lazada 
Márquez, se levanta la sesión y, posteriormente 
el Presidente, convoca para el día viernes 16 de 
junio a las 10:00 a.m. 

El Presidente, 
JUAN GUILLERMO ANGEL MEJIA 

El Primer Vicepresidente, 
F ABIO VALENCIA COSSIO 

El Segundo Vicepresidente, 
SALOMON NADER NADER 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 






